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INTRODUCCION 

El presente trabajo pretende estudiar los efectos j.Jrídicos en la pe

queña propiedad y en los ejidatarios, entre otros, por la sie m bra de plantas que

producen estupefacientes, considerando por separado, la importancia que represe!! 

ta a la economía nacional, la explotación de la tierra. 

Se ha dividido este trabajo en cinco capitulas, analiz;:indo en el Pri

mero la Tenencia de la Tierra y sus diferencias con la Propiedad, la situación -

actual de la agricultura en México, para tratar en el Segundo la Responsabilidad

en Materia Agraria y sus diferentes tipos, las sanciones, faltas y Delitos en Mate 

ria Agraria. 

En el Tercer Capítulo, Tema Principal de ésta Tésis, trato los efec

tos Jurídicos por la siembra de plantas productoras de estupefacientes y en parti

cular las acciones y campañas que permanentemente ha emprendido el Gobierno -

Federal para evitar los cultivos ilícitos y ca m o consecuencia, la destrucción de -

sus productos; terminando con algunas sugerencias sobre el particular que en ma

teria agraria considero importantes. 
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CAPITULO I.- LA TENENCIA DE LA TIERRA EN MEXICO. 

T~NENCIA. Y PROf".IE}?A D DE LAJIERRA 

1.- co~c~ptb ciJ;'ili:T'~f;J~ciá';y ~us: di~~~:n~1~,6~;, J;~ropiedad . 
. <:.;.·:·>',:'; :<{~· . ·,';::-·'.· -~ 

Ei; conb'.~Pt~· f e~~i}ci~ de J.B ¡j_~cra se utiliza para indicar las -

diversas formas ~n que s~ ~~upa la tierra, de tal forma que se le puede consi

derar corno: 

. De propiedad privada 

B);- De propiedad ejidal y 

C).- De propiedad comunal 

Implica dos aspectos: posesión y propiedad toda vez que en ma

teria agraria existen derechos de posesión y derechos de propiedad. 

Los orígenes de la palabra posesión derivan de possidere, voca

blo formado de sedere-sentare y "por" pref.ijo de refuerzo; por lo mismo posesión 

significa "hallarse establecido". 

La posesión "en el sentido de derecho de posesión es considerado 

como un derecho provisional sobre una cosa, a diferencia de la propiedad y otros 

derechos reales que son def"lflitivos". (1). 

Los clásicos consideraron que la diferencia entre propiedad y po

sesión era fundamental; Ulpiniano manifestó "nihil Conmune habiet propietos cum 

possessiones ( no hay nada común entre propiedad y posesión ). 

(1) Wolf, Derecho de Cosas: Tratado· de ,Derecho Civil de Enneccerus Kip y Wolf, 
(Pág. 19). 
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En. el Derecho Romano se conocieron las siguientes especies de pos~ 

-.Possessio Naturales.- Era la simple detentación, que carecía de efeE 

tos jurídicos y que por consiguiente no tenía protección j.uídica al

guna, tal sucedía en el caso de los arrendatarios, co m odatario o de

positarios. 

-Possessio ad interdicta.- Era la posesión propia y verdadera era un -

poder de hecho protejida por los interdictos; por ejemplo el que te

nía la posesión de una cosa, creyéndola suya; el ladrón, el acreedor

pignol(ltir.Jo, y el precarista. 

-Possessio Civilis o también denominada possessio ad usucapione m .

Era la posesión adquirida sobre la base de una justa causa es decir,

de un título idóneo para la adquisición del do minio y que producía -

además el efecto común de disfrutar de la protección interdictal, el 

de hacer posible la usucapión y ser protegido por la acción pulbicia

na. 

Por lo tanto los jurisconsultos ro m anos durante mucho tiempo sólo 

aplicaron el concepto de posesión a los derechos reales, llegando a extender esta 

noción a las servidu m bres, con funda mento en que el que tiene o pretende tener

una servidumbre sobre una cosa ajena, verbigracia un derecho de paso, realiza los 

actos correspondientes a este derecho, pasando por el fundo vecino, llamado cua

si-posesión y protegidos por la posesión propiamente dicha. Actualmente llamamos 

posesión a lo que los romanos llamaban cuasi-posesión; es decir que la posesión -

no sólo era de bienes corporales sino también de bienes no corporales. 
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DOCTRINAS POSTERIORES. 

Existen dos principales teorías, denominadas la subjetivista defendida 

por. SAVIGNI y la Objetivista de IHERING. 

11 La Teoría de Savigny se compone de dos elementos: 

a) El Corpus.- Que era el conj.Jnto de hechos o actos materiales de uso, goce o 

transformación que una persona ejerce o realiza sobre una cosa. 

No interesa que no sea propietario de la cosa basta con que la tenga y reaJJ. 

ce respecto de ella los actos que implican el ejercicio del derecho de propi~ 

dad. 

Sólo da a la persona que detenta la. cosa una situación que recibe el nombre 

de tenencia, que es la base de la posesión. 

b) Animus. Oómini.- Es un elemento psicológico, que consiste en el ejercicio de -

los actos materiales de detentación de la cosa con la intención de conducirse 

ca m o propietario a título de do minio. 

En sentido opuesto al animus dómini se tiene el llamado Animus DetJ.. 

nendi que es el que tiene una persona cuando retiene una cosa ajena en nombre 

de otra~ se le designa con el nombre de precario. 

Es decir, cuando alguna persona deriva su poder sobre una cosa, de -

un título inca m patible con la idea de la propiedad no hay posesión sino detenta

ción, ya que entonces queda comprobado que falta el anim us dó mini. 

El animus se debe tener todo el tiempo, esto es, el animus dómini -

debe durar todo el ti.e m po que dure la posesión. En cambio el corpus no es nec~ 

sario que se tenga todo el tiempo, no es indispensable que en todo momento y -

durante todo el tiempo que dure la posesión se estén realizando los actos de - -



4. 

aprovechamiento de la cosa que se posee; es suficiente con verificar estos ac-

tos de aprovecha miento cada vez que sea indispensable. 

En la teoría de Savigny, la posesión se pierde por .la ·falta de uno o

de ambos elementos que la integran, esto es: 

- si se deja de tener el ani rn us, 
- si se deja de tener el corpus, 
- si se deja de tener el animus y el corpus, 
- si se pierde juridica mente la cosa. 

Rodolfo Von Ihering, considera que la tésis de Savigny es falsa, pues 

si bien es cierto que la voluntacl de possedor, sí tiene intervención en la mate

ria posesoria esa voluntad. no tiene el carácter preponderante que se le asigna -

en la tésis subjetivista; es decir niega que el animus sea un elemento de la po

sesión. 

La voluntad existe como un elemento de la posesión pero que va im

plícita en el corpus. Así el que realiza acto de disfrute de una cosa es porque-

tiene el corpus, pero ese corpus supone ya necesaria mente la voluntad del pose~ 

dor. Habrá posesión, siempre que se ejerza un poder de hecho, y no haya una -

norma de derecho que prive a ese poder de hecho de la calidad de posesión. 

Por lo tanto para Ihering, detentación y posesión son idénticas, mien

tras el legislador no quite por disposición expresa la protección posesoria a de

terminadas categorías de poseedores que se ven rebajadas al rango meros deten

tadores. 

No se necesita de la ley para decir cuando el poder de hecho es po

sesión, sino que sólo se necesita para determinar, cuando el poder de hecho que 

se ejerza, no es posesión. 
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El legislador queda en libertad de determinar los casos en que falta 

generalmente ese interés propio y entonces deben negarse los efectos jurídicos. 

De lo anterior se derivan las siguientes conclusiones: 

a) puesto que el corpus lleva implícito el animus, toda detentación comprende

ª m bos ele mentes, o lo que es igual, toda la detentación es posesión. 

b) solamente por excepción, es decir, cuando la ley lo determine, se puede pri

var al detentador de la protección posesoria. 

c) al demandam:e en materia de: posesión le ba::;ta probar el corpus y a su con-

tradictor le basta probar en su caso que aquella detentación ha sido privada

por la ley de la protección a los interdictos." (2) 

CONCEPTO ACTUAL DE LA POSESION. 

Rojina Villegas señala que posesión "es una relación o estado de he

cho que confiere a una persona el poder exclusivo de retener una cosa para ej~ 

cutar actos materiales de aprovechamiento y animus dómini como consecuencia-

de un derecho real o personal o sin derecho alguno". ( 3 ). 

Por posesión se entiende el poder físico que se ejerce sobre una cosa 

con intención de manejarse como su verdadero propietario; en la posesión sólo -

se otorga· el derecho al uso y a los frutos del bien, pero no puede enajenarse -

o consumirse, facultad ~sta reservada al derecho de propiedad. 

Nuestro Código Civil actual se inspira en la teoría objetivista de !he-

ring. 

(2 ) Rojina Villegas Rafael, Compendio de Derecho Civil Tomo II. 

( 3) Rojina Villegas.- Derecho Civil Mexicano" 
Tomo m, Vol. n. (Pág. 188). 
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La posesión dá al que la tiene, la presunción de propietario para to

dos los efectos legales. Es poseedor de una cosa ·el: que. ejerce sobre ella un P.2. 

der de hecho. Sin embargo cuando se demuestre que úna persona tiene en su -

poder una cosa en virtud de la situación de dependencia en que se encuentra -

respecto del propietario de esa cosa y que la retiene en provecho de éste en -

cumplimiento de las órdenes e instrucciones que él há recibido, no se le consi-

dera poseedor. 

Para el Código Civil vigente, el peder de hecho y la tenencia carac

terizan la posesión (Artículo 790), pero sí el poder de hecho se ejerce en virtud 

de una situación de dependencia, esta circunstancia quita a la tenencia los efe.s_ 

tos jurldicos de la posesión ya que el poseedor originario conservará los dere- -

chas de gozar de la pretención de ser propietario y de invocar la prescripción -

(Articulo 793). 

El Código distingue la posesión originaria (animus dómini) de la deri

vada (possesio sin ánimo) (Artículo 791) disporúendo que el poseedor sin ánimo -

no goce de la presunción de ser propietario (Artículo 798), y que sólo el posee

dor0 animus do mini puede invocar la prescripción (Artículo 826). 

El Artículo· 794 señala que sólo puede ser objeto de posesi.ón las cosas 

y derechos que sean susceptibles de apropiación. 

No debemos olvidar que la posesión es una situacióri de he6hcl;~o de -

derecho, pero que produce consecuencias jurídicas; ésto sin importar,.qJ~ sea de

buena o de mala fé, sólo reflejándose las consecuencias en ia prolongación de los 

plazos para el cómputo de la prescripción. 
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El poseedor ca m o tal, goza de cierta protección j.Jrídica; verbigracia 

el derecho de no tener que ca m probar su derecho, aún en el caso de que éste

sea de mala Fé y sólo tendrá que ceder ante el titular de un mejor derecho SE_ 

bre la cosa en cuestión, cuando éste haya comprobado debidamente sus preten

ciones, o sea que se exime al poseedor de la carga de la prueba. 

Para adquirir la posesión se requiere de dos elementos: que sea de -

un objeto que esté en el ca m ercio y que tenga individualidad. El corpus se ad

quiere por contacto personal llegando en ocasiones a espiritualizarse este reql!!. 

sito, de manera que se adquiera por el mero empleo de un símbolo, por ejem

ple la lle.ve de un carro. 

El animus para que se obtenga requiere que el poseedor sea jur.ídic_!! 

mente capaz. También se necesita que el poseedor esté en pleno conocimiento

de que tiene el poder físico sobre la cosa, de moda que una persona inconcien

te a la que se ponga un objeto en la m ano sin que sepa esto ella, no la con

vierte en poseedora del mismo. 

La posesión desaparece por la pérdida de uno de sus ele mentes, o -

bien por desaparición del objeto sobre el cual recaía ésta. 

Ahora, en relación con la posesión en materia agraria; la Ley Fede

ral de R .. eforma Agraria en su Artículo 51 señala como origen de la posesión la 

ejecución provisional o la definitiva y de la propiedad, la resolución presidencial 

que le sirve de título. Esto tiene por objeto impedir que los propietarios afect~ 

dos obstaculicen la práctica de la diligencia de ejecución de la resolución presi

dencial porque si el núcleo de población entra en propiedad de las tierras desde 

el momento en que firma la resolución definitiva que les dota el Presidente de

la República, resulta inútil que los afectados quieran retardar la diligencia de -
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ejecución por procesos legales pués cuanto hagan en dichas tierras ya serán ac 

tos realizados en predio ajeno. 

El régimen de propiedad de las tierras y aguas que obtienen los pu~ 

blos por restitución o dotación ebarca dos clases de derechos: los de .!Os núcleos 

de población y los de los individuos beneficiados con aquéllos. 

El Artículo 51 mencionado, atribuye la propiedad de los bienes seña

lados en la resolución presidencial al núcleo de población ejidal. 

A.- LA PROPIEDAD PRIVADA. 

La propiedad es, sin duda, uno de los pilares más importantes en el-

cual descansa la tranquilidad de la sociedad, y ha adquirido 

cia en la estabilidad de la vida social en todo el mundo. 

enorme importa.!:_ 

León D uguit expone m agistral mente su pensamiento y establece que -

la propiedad debe satisfacer una función social; en la actualidad la mayor parte 

de las legislaciones del mundo ha recogido el pensamiento de Duguit, si no en -

todos sus conceptos, sí en parte, y en la actualidad vemos que el derecho de -

propiedad está en evolución y dejando el carácter individualista del pasado para

cu m plir una i m portantísi m a función social. 

Los Romanos tenían un concepto de la propiedad pura mente absolutis

ta e individualista y se limitan a estudiar los diversos beneficios que se obtienen 

de ella: ( 38.. ). 

a) JUS U TEN DI.- Es la facultad de servirse de la cosa. 
•,':' 

(38.) Eugene Petit.- Derecho Romano. 

'· .. · 
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b) JU S F R U E N DI.- Que era el fruto o el Derecho de obtener. t~dos 

los productos de la cosa. 

c) J US A 8 U TEN DI.- El derecho de disponer de uria cosa~ 

Sin e m bai;go, no significa que la propiedad en el Derecho Ro mano -

no estuvi,era expuesta a restricciones legales determinadas por el interés públi-
.... . : 

co o por el interés particÚlar de los vecinos. 

En efecto, aún cuando el Derecho Romano no estableció y sancionó

en form á expresa ia expropiación por· causa de utilidad pública, es indudable -

que de hecho el estado romano se vió precisado a afectar la propiedad privada 

en nu m erosos casos para establecer una vía pública, para reparar acueductos o 

mejorar los servicios públicos. 

Por otra parte, en el Derecho Romano desde la Ley de las Doce T~ 

blas, el propietario de un inmueble tenía prohibido edificar o cultivar sus terr~ 

nos hasta la línea divisoria de los fundos o construcciones circunvecinas, tenie_!! 

do la obligación legal de dejar un espacio libre de dos pies y medio, en cuya -

virtud, intervalo de cinco pies separaba una construcción de la otra y se deno

minaba a m bitus; además, la Ley prohibía al propietario realizar aquellos traba-

jos que perjudiquen a predios vecinos. 

Existía en el Derecho Romano otro orden de limitaciones al .derecho 

de la propiedad que, dependían normalment~ de·la·volllntad'd~!Os proi::i:ie~~rios; 
eran las servidu m bres o iura in re aliena. 

Después de haber expuesto lo anterior, vemos claramente que la pr.9_ 

piedad siempre ha estado restringida en función de los intereses de la cólectiv_!. 

dad y en la actualidad el concepto moderno de la propiedad ha evolucionado y

no sólo tiene que cumplir con el fin individualista para satisfacer las necesida-
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des del propietario, sino también cumple una función social importantísima en -

la vida colectiva ·de la·. sociedad moderna. 

LEGISLACION FRANCESA. 

En Francia impera un concepto de la propiedad de tipo individualista, 

tendiente a proteger el derecho de propiedad en favor del individuo para prote

ger sus propios intereses y su funda mento estriba en que la propiedad es un de

recho natural, innato, subjetivo, al que el estado y la ley sólo pueden y deben -

reconocer y amparar y al cual no pueden desconocer ni restringir. 

Planiol afirma que el derecho de propiedad es absoluto para usar y -

disponer de una cosa y que además es inviolable; estas disposiciones fueron caµ

tadas por el código de Napoleón, incluyendo los tres ele m entes de la doctrina -

romana, el jus f:ruendi, el jus abutendi, el jus utendi y textualmente se arirm a -

que la propiedad es un derecho absoluto. 

El Código Napoleónico en su Artículo 544, establece que el propieta

rio es libre de usar de la cosa de la manera más absoluta. En el segundo párrafo 

del Artículo establece: "Con tal de que no se haga de ella un uso prohibido per

las leyes o reglamentos". Vemos la restricción a la propiedad en uso de la fun

ción social que debe desempeñar. 

Siguiendo las orientaciones de Planiol podemos concluír que no obstan

te que la legislación francesa reglamenta el derecho de propiedad de alguna m a

nera en forma social, sin embargo, no se atreve a reglamentarla en forma direc

ta, sino que lo hace a través de restricciones, modalidades y limitaciones con el 

fin de que cumpla la propiedad dicha función social. 



11. 

LA PROPIEDAD EN ALEMANIA. 

En · ia legislación alemana el derecho de propiedad . está regla mentado 

como el más a m pilo derecho de señorío que pueda tenerse sobre una· cosa, W i.Q 

dschein '.afirma que la propiedad es un derecho ilimitado en sí mismo, que facl!!_ 

ta para ;influir de un modo exclusivo sobre la cosa, según el libre arbitrio de -

su dueño.· Otro autor alemán, Puchta, establece que la propiedad es la total, -

plena y juódica sumisión de una cosa. 

W ali establece que el concepto de propiedad absolutista es exagerado 

en virtud de que el libre arbitr.io del propietario está limitado sólo por el orde

namiento jurídico; es decir, el propietario dentro de los límites establecidos por 

el ordena miento juIÍdico, puede proceder a su arbitr.io con la cosa y realizar a.::_ 

tos de señorío, ya sean de hecho, como utilizarla o destruirla, o bien, actos de

disposición, ca m o gravarla o enajenarla, pero siempre teniendo en cuenta no atE_ 

car ni el interés general ni el particular. 

El ordenamiento jurídico establece dentro de qué límites el derecho -

concede al propietario un señoóo sobre la cosa, y que cargas y debere.s impone, 

así como que bienes son susceptibles de apropiación por el estado, por las enti-

dades de tipo colectivo y por los particulares, Wall establece que desde el anti

güo Derecho Alemán predomina en lo referente a la propiedad de inmuebles el

régim en de propiedad colectiva o a lo menes una propiedad particular sujeta a -

ciertas restricciones en beneficio del interés público. Estas limitaciones se fue-

ron eliminando a partir del siglo ·xvm y en el siglo XIX con el liberalismo eco-

nómico; los conceptos de liberty y property son dos principios rectores. 

El Código Alemán establece el principio de que el propietario, en ta!:!_ 

to no se oponga a la ley o a los derechos de terceros, puede proceder con la -
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cosa a su libre arbitrio y excluir toda intromisión de otros. Vemos que en el De 

recho Alemán la propiedad no sólo está considerada ca m o un derecho sino que -

también como un deber, al igual que la mayor parte de los derechos subjetivos,

con la obligación de ejercerla con las restricciones y exigencias sociales. 

TESIS DE LEDN DUGUIT. 

Entre lo más importante de la tesis de Duguit encontramos la crítica 

que hace a la doctrina individualista francesa de la propiedad y, por otro lado,

establece que la propiedad no es un derecho sino una función social. D uguit hace 

un estudio minucioso de las transformaciones sufridas por las diferentes institu

ciones jurídicas del derecho privado, a partir del Código de Napoleón y entre su

estudio comprende la propiedad. En las conferencias publicadas con el nombre de 

las transformaciones generales del derecho privado del Código de Napoleón, sus-

tentadas en la Universidad de Buenos Aires en el año de 1911, que se publicaron 

con el nombre de Transformaciones Generales del Derecho Privado del Código de 

Napoleón, establece que el derecho de propiedad no puede ser innato en el hom

bre y anterior a la sociedad, ya que el hombre nunca ha vivido fuera de ell<J, por 

lo tanto, es inconcebible imaginarlo así, aislado con todos sus derechos absolutos. 

De lo anterior se desprende que el hombre siempre ha vivido en socie

dad y, por lo tanto, constituye un miembro imprescindible de ella; en consecuen

cia, sus derechos serán sie m pre congruentes a ese estado social. 

En síntesis, León Duguit establece que no pueden existir derechos ant~ 

riores a la sociedad ni desde el punto de_ vista sociológico, ni jurídico, porque el -

derecho, según este autor, no se concibe sino como una relación social, por lo -

que resulta imposible que pueda existir un -derecho absoluto antes de formar parte 

de la sociedad. Por otra parte establece que es falso que el estado no pueda limi 
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tar el derecho de propiedad por el hecho de que este derecho sea anterior a la 

sociedad e innato al hombre; de aquí desprende su primera afirmación Duguit y 

nos dice que la propiedad no es inviolable, como lo sustenta la doctrina cláSica 

francesa, que el derecho de propiedad se le concede al hombre con el fin de -

lograr la solidaridad social, la cual se obtiene poniendo en actividad productiva

los bienes susceptibles de apropiación lo que viene a redundar en beneficio de -

la colectividad; todo propietario en esta forma tendrá derecho a disfrutar y - -

usar de su riqueza, pero no por el hecho de participar de la naturaleza humana, 

sino en la forma en que cumpla con el deber social que le impone el hecho d<:

vivir en la colectividad, es decir, con la función social que debe realizar todo -

individuo en la sociedad. 

Con estos argumentos se concluye que el derecho de propiedad no es 

absoluto, inviolable,, anterior al estado, a la sociedad, sino que, debido a las el!!_ 

gencias sociales, es un deber social que todo hombre tiene con la colectividad -

para alcanzar la convivencia social. Es decir, el hombre tiene dentro de la soci~ 

dad deberes, funciones sociales que cumplir, por lo tanto, el derecho debe conc~ 

derle facultades para desenvolver su personalidad física, moral e intelectual, 

para ejecutar todos aquellos actos que en forma directa e indirecta tienda al -

cumplimiento de esas funciones sociales que deben realizar todos los miebros de 

una sociedad en su constante interdependencia. 

En síntesis, el derecho de propiedad no es un derecho, sino una fun

ción social, es decir, más que un derecho es un deber que impone la vida social; 

esto es, la sociedad podrá en todo momento imponer las restricciones y limitaci~ 

nes necesaI:ias para beneficio de ella. 
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Entre las críticas que hacen a Duguit destaca la de Gustavo. _Desbu

quois que en 1913 af.h-ma que es un error decir que la propiedad és uría ruri:....:... 

ción social, debe decirse que la propiedad tiene· u;,a funéÍó~;·5acia:i}\ Í~ propiedad 

tiene una f.inalidad, una tendencia dirigidá al bien . de la ':S()c:Íeciéld. E:J. derecho de 

propiedad es individual y el individuo ha de Íiludir sus yentajéÍs Como prlmer su

jeto de derecho, pero tiene una función social :tjue a veces podrá oponerse a la 

del bien individual. En virtud de una función social, el estado tiene derecho, el

poder y la autoridad de. sacrificar el der~~ho · irldividual en bien de la sociedad. 

EN MEXICO. 

Nuestro Código Civil vigente, no define la propiedad, sino que habla

en el Artículo 830 de que el propietario de una cosa pueda gozar y disponer de 

ella con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes. 

En su Artículo 16 establece que los habitantes del Distrito Federal -

tienen la obligación de ejercer sus actividades y de usar y disponer de sus bie

nes en forma que no perjudique a la colectividad. Con ello, vemos la inspiración 

socialista del derecho de propiedad de la doctrina de León Duguit en nuestro D~ 

recho, cumpliendo una función social en benef1cio de la colectividad. En la expE_ 

sición de motivos del Código Civil del Distrito Federal y Territorios Federales,

se afirma lo siguiente: "Al tratar el derecho de propiedad, la comisión se separó 

de la doctrina individualista, cuya inspiración se encuentra el Derecho Romano y 

en el Código de Napoleón, y se adopta la Doctrina Socialista que considera al de 

recho de propiedad como una función social". Vemos que nuestra legislación ya -

no considera a la propiedad ca m o un derecho absoluto, sino como un derecho que 

debe estar sujeto a las necesidades sociales y por lo tanto debe estar sujeto a -

las restricciones y modalidades que le impone la colectividad. 
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En síntesis, podemos afirmar que el concepto moderno de la propie

dad, que en la actualidad se encuentra reglamentado es de inspiración socialista, 

y se considera que el derecho de propiedad es el más amplio de los derechos -

reales pero sin que esto implique al propietario de una cosa que sea un derecho 

absoluto e ilimitado sobre la cosa, sino que acorde a las necesidades y exigen

cias sociales está reglamentado y limitado por nuestra legislación. 

De acuerdo con el citado Artículo 830 del Código Civil, se identifica 

al derecho de propiedad dentro de los derechos reales. El derecho real es el - · -

que se ejerce en forma inmediata sobre una cosa, es una facultad en virtud de-

la cual aquella nos ::iertcnece, ya en su totalidad, ya en ciertos aspectos, según-

que se tenga sobre la misma un derecho de propiedad o alguno de sus desmem

bramientos (servidumbre, usufructo etc.). Citaremos la definición de la escuela -

clásica creada por Aubry y Ran: el derecho real es un poder jurídico que se eje.!:_ 

ce en forma inmediata y directa sobre un bien para su aprovechamiento total o-

parcial, siendo este poder oponible a todo el m uncia, de lo. cual se concluye que

el derecho de propiedad lo integran todos los elementos de los derechos reales. 

Ahora, la propiedad es una realidad social y el derecho de propiedad -

el conjunto de normas aplicables a ellas, por un derecho a la propiedad se entie_Q 

de la facultad amplia y general de aplicar nuestras actividades a la apropiación -

de algo que nos asegure el sustento y por un derecho de propiedad, la congrega

ción y actualización sobre tal o cual objeto de aquel derecho a la propiedad ( 4 ). 

De lo anterior expuesto, podemos definir al derecho de propiedad en -

los siguientes términos: el derecho de propiedad es aquel que autoriza al propiet.!'! 

( 4) Rafael de Pina. "Derecho Civil Mexicano" 
Tomo lL 
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rlo de una cosa para usar y disponer de· ella con las limitaciones que f"Jjen las 

leyes. 

Da~a la magnitud de su importancia;> ha ~do objeto de reglE!menta

ción en la Constitució~é;i:ilíti~~. consélgr~iidci' ~F ~~~~hcÍ de propiedad en su Ar 

tículo 27. 

Los principios básicos qüe en :~materia de propiedad establece el Artí 

culo 27 son los siguientes: 

"La propiedad de las tierras y aguas conferidas dentro de los limites 

del Territorio Nacional, corresponde originalmente a la Nación, la cual ha tenido 

y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constitu

yendo la propiedad privada". 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propie-

dad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular 

el aprovecha miento de los ele mentes naturales susceptibles de apropiación, para

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, y para cuidar de su con

servación. Con este objeto, se dictarán las medidas necesarias para el fracciona

miento de latifundios para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en ex

plotación, para la creación de nuevos centros de población agrícola, con las tie

rras y aguas que sean indispensables; para el fomente de la agricultura y para -

evitar la destrucción de los ele mentes naturales y los daños que la propiedad pu~ 

da sufrir en perjuicio de la sociedad. Los núcleos de población que carezcan de -

tierras y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su 

población, tendrán derecho a que se les dote de ellas, to m ándolas de las propied~ 

des inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad agrícola en explotacilÍn". 
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El primer párrafo adopta la doctrina que distingue la propiedad ori

ginarla de la privada. Otorga, la primera (sobre las tierras y aguas comprendi

das dentro del Territorio Nacional) a la Nación y, la·~egunda,.a los particula

res. Se constituye así la propiedad privada, pero no ya :co'mo u~ derecho natu

ral del particular sino ca m o una cesión que de ella le hace el Estado, el cual,

conserva en todo tiempo, la facultad de imponer a esa propiedad las m odalida

des que exija el interés público. Tene mas entonces así la idea de que la propi~ 

dad presenta la característica de ser una función de interés social. 

En el segundo párrafo, se deja de lado el principio hasta entonces i_!!! 

perante de la indemnización previa para el caso de expropiación. Sólo se esta~ 

ce que las expropiaciones podrán llevarse a cabo cuando exista una causa de ut:!_ 

lidad pública y mediante el pago de la correspondiente inde m nización. Ese ca m

bio de la indemnización previa, a la posterior, fue de trascendental importancia

porque debido a él, ha sido posible que se expropiara a los hacendados y grandes 

latifundistas sus terrenos; puesto que, de otra manera, el Gobierno Federal y mu 

cho menos los Gobiernos locales no hubieran contado con los recursos necesarios 

para pagar el valor de lo expropiado. 

El tercer párrafo establece la f°J.nalidad de proceder al fracciona mien

to de los latifundios, a f"J.n de crear la pequeña propiedad. Así mismo, se tendió

ª fo m entar el desarrollo agrícola general del país, a evitar la destrucción o el -

perjuicio de los recursos naturales, en detrimento de los intereses de la colectivl_ 

dad. Otro de los objetivos perseguidos por la norma constitucional que esta m os -

analizando, es el de la dotación de tierras y aguas necesarias para la satisfacción 

de las necesidades vitales de los Pueblos y núcleos de población campesina. 
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A los núcleos de población se les dotará de tierras y aguas to m ánd.Q. 

las de las propiedades in m ediatas a los m encionados núcleos de población solicl 

tantes, pero, estableciéndose a continuación, ;ue e,n to~o ca~o d~bel"á respetar

se la pequeña propiedad agrícola, cuando s~'. e~tttnt:i~ ~~~ ~~-JJi8~~1J~~~, Ld ante

rior, qulere decir, que no se respetará die~~ p~¿~;dél~ ~~a~~~-¡~ib.f~~r no la

trabaje, aún cuando se encuentre dentro de los' límites de exté~si.ones señalados 

por el Artículo 27 Constitucional. 

Por otra parte, una muy clara tendencia nacionalista de la Revolu

ción Mexicana se manifiesta en la disposición del artículo anterior cuando decl.§_ 

ra a la Nación propietaria del subsuelo y de los productos que en el se encuen

tren; de igual manera que cuando concede a la misma el dominio directo sobre

todos los recursos naturales de la plataforma continental y los zócalos submari

no7 de las islas, así ca m o de espacios aéreos situados sobre el territorio nacio

nal. Ta m bién declara propiedad nacional las aguas de los m ares territoriales, las 

aguas m arinas interiores, las de lagunas y esteros que se ca m uniquen con el m ar 

y las de los rios. Se declara que el dominio de la Nación sobre todo lo detalla

do, es inalienable e imprescriptible. Se estatuye que podrá darlos en concesión -

a los particulares para que las usen, aprovechen o exploten, salvo en el caso de 

que se trate de petróleo y de los carburos de hidrógenos sólidos, líquidos y ga-

seosos. 

Establece que sólo los ciudadanos mexicanos y las sociedades m exica

nas, pueden adquirir el do minio de tierras, aguas y sus accesorios u obtener co!:! 

cesiones de explotación de minas y aguas. El Estado puede conceder esos mis-

m os derechos a los extranjeros, siP m pre y cuando estos convengan ante la Seer~ 

taría de Relaciones Exteriores, en considerarse nacionales respecto de dichos bi~ 

nes, y en no invocar la protección de su gobierno, por lo que se refiere a tales-
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bienes, so pena de perderlos en beneficio de la Nación. 

Resu iniendo lo . que hasta ahora hemos tratado, se puede decir que el 

Artículo 21"c:Í~,.·Ji:constitución, tiene disposiciones que fundamentalmente pueden 

reducirse a ·lo· sigúiente: 

1;- La Nación ha tenido y tiene el dominio original sobre las tierras

y aguas ca m preni:lidas dentro de su territorio, pudiendo constituir la propiedad -

privada. En atención al interés público y social, el Estado está facultado para: 

a).- Imponer modalidades al derecho de propiedad, por ejemplo: la -

prohibición absoluta de vender inmuebles a extranjeros dentro de determinadas -

zonas, la prohibición de arrendar o vender las tierras ejidales, etc. 

b).- Expropiar bienes propiedad de particulares, por causa. de utilidad 

pública, mediante el pago de la correspondiente inde m nización. 

c).- Prohibir o limitar el ejercicio del derecho de propiedad a deter

minadas personas físicas (extranjeros) y morales (corporaciones, asociaciones y- -

sociedades). 
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LA PEQUEÑ.A PROPIEDAD 

El Artículo 27 en su párrafo tercero enumera, entre las medidas - -

agrarias a adoptar "El Desarrollo de la Pequeña Propi~dad", 18 cual debe respe

tarse en el caso de dotación de tierras a los pueblos. 

Asimismo en otras normas del Artículo 27, observamos la preocupa

ción del Constituyente por la Pequeña Propiedad, como en el caso de las resti

tuciones al ordenar el respeto de una superficie de 50 hectáreas, provenientes -

de aquellas tituladas en los repartimientos hechos en virtud de la Ley del 25 de 

junio de 1856 o poseídas a nombre prcpia 'J título de do minio por más de 10 -

años. 

"La pequeña propiedad implica la tenencia de la tierra en manos de -

jefes individuales de familia, que se erigen en propietarios de ella". Mientras -

que la propiedad ca m unal consiste en la tenencia colectiva de la tierra, por gr.!:!_ 

pos fa miliares que manejan en ca m ún esa propiedad. La situación jurídica de a m 

bos es diferente así como también el estrato social de cada una de ellas. "De -

ahí la aparente preferencia del Constituyente por la Pequeña Propiedad que lo -

llevará a sugerir la aprobación de una ley que dividiera la propiedad ca m unal de 

los pueblos". ( 5 ). 

Probablemente esta prima cía que el Constituyente quiso reconocer a-

la Pequeña Propiedad explica el hecho de que en el texto primitivo del 27, no-

se haya utilizado el término Ejido, como tampoco lo hiciera la iniciativa, a pe

sar de que se inspiró en la Ley de 6 de Enero de 1915, cuyo objetivo primordial 

fue la Reconstitución de los Ejidos incluso, cuando ratifica formalmente los ac-

(5 : Reyes Osario Sergio.- Evolución de la Tenencia de la Tierra en México.
Centro de Productividad 1981. 



21. 

tos restitutorios o dotatorios efectuados en virtud de la citada Ley en el Artí

culo 27 no menciona a ejidos y establece "que se confuman las dotaciones de

terrenos que se hayan hecho hasta ahora, de conformidad con el Decreto del 6 

de enero de 1915" El constituyente no ignoró que lí:i restitución o dotación a -

los pueblos creaba una propiedad comunal y que según el artículo 11 de la ley

estos terrenos los disfrutaban "en común" los vecinos del pueblo. 

El Dr. Mendieta y Núñez al respecto comenta: "bajo la vigencia de

la ley del 6 de enero de 1915, con el nombre de ejidos" .•. puesto que su goce

no es comunal, ni están destinados a ganados" .... ( 6) "en razón de que el Lic. 

Cabrera no quería l::i recon~tución dE:J. antiguo ejido colonial. ..... sino que en-

tendía cci m o ejido, la tierra destinada a sostener la vida de los pueblos". ( 7 ). 

Quizá el legislador pensó en un cambio del ejido o de la propiedad-

comunal hacia La Pequeña Propiedad, pero sea como fuere, lo cierto es que -

bajo la terminología y directrices de la Ley de 6 de Enero de 1915 y dentro -

de los primeros años le concibe ahora. Su inicio fué difícil ya que las primeras 

bases legales disponían métodos de redistribución de la Propiedad Rústica sin -

sistemas normativos adecuados y por otro lado porque el cambio de estructuras 

propuesto por la revolución, no se realizó en forma m étodica y sistemática, no 

comprendió todo el problema agrario, rú se establecieron bases teóricas necesa

rias para una adecuada y ca m pleta estructuración. 

Es por ello, que hoy después de 69 años de una extensa actividad le 
"··~·~-::. . . -

gislativa agraria, existen diversas leyes y disposiciones de .coríl:eriÍdó ~grarfo, -

( 6 ) Mendieta y Núñez.- Ob,cit.- Pág. 167. 
(7) Mendieta y Núñez.- Ob,cit.- Pág. 178. 
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que además de ser contradictorias, no tienen unidad orgárúca. 

La Reforma Agraria, rompió cc.n el _orden jurídico e instituyó en el

Artículo 27 un sistema distinto del domirúo del Estado sobre el Territorio Na

cional y las bases generales de reorganización de la tenencia de la tierra. No

obstante nuestra tradición histórica, la transformación de las estructuras jurídi

cas fundamentales no fue como ya expusimos el resultado de un análisis cuida

doso de los problemas del campo, rú de una correcta planeación socio política. 

Sencilla mente se concretaron a señalar los grandes objetivos de la -

Revolución con todas las limitacionez y defectos que se pudieron apreciar al -

entrar en vigor el artículo 27 de la Constitución del 17; la propiedad ejidal vi-

no a adquirir un gran desarrollo hasta que se hizo la Reforma Constitucional -

de 1934 que expresamente la mencionó en el rango de institución jurídica su

prema al lado de la pequeña propiedad. "El respeto constitucional a ésta im pli

ca un limite claro al derecho de dotación; la propiedad ejidal tuvo un limite; -

llegaba hasta donde pudiera encontrarse con la pequeña propiedad". ( 8) El - -

Constituyente no f"Jjó la superficie de esta última, y esto dió lugar a varios en 

sayos, circulares etc., pero ya en la reforma de 1947 se señaló su extensión en 

far m a defirútiva. 

Debemos mencionar que hubo otras soluciones agrarias como el pago 

de la deuda agraria, las restricciones a .los titulares de bienes raíces y el régi

men de las aguas, pero no las analizaremos por no ser tema de· este trabajo. 

( 8) Reyes Osario Sergio.- Evolución de la Tenencia de la Tierra en México.
Centro de Productividad.- 1981. 
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D).- TEXTO PRJMITIVD DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

"ART,ICULO 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas -

dentro de !oS~i.i:~,lEe~idel;ferrltorio· nacional, corresponden originalmente. ~ la -
' : ·i ·.b ,-.~:;,.>:.-~ -~· ,_,,..;, __ -;:~ .. ;. 

Nación, la c~~)ía'ienic:lo y tiene el derecho de transmitir el dominio de 'ellas 

a los part:ic~~~,'. 6anstltuyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad, pGbl.iJ:a 

y mediante indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propie

dad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular 

el aprovecha miento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, para 

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su con

servación. Con este objeto se dictarán las medidas necesarias para el fraccion.2_ 

miento de los latifundios; y para el desarrollo de la pequeña propiedad, para la

creación de nuevos centros de población agrícola con las tierras y aguas que les 

sean indispensables; para el fo mento de la agricultura y para evitar la destruc

ción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en pe.E_ 

juicio de la sociedad. Los pueblos, rancherías o ca m unidades que carezcan de ti~ 

rras y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su -

población, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propie

dades inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad. Por tanto se confir

man las dotaciones de terrenos que se hayan hecho hasta ahora de conformidad

con el Decreto de 6 de Enero de 1915. La adquisición de las propiedades partic~ 

lares necesarias para conseguir los objetos antes expresados, se considerará de -

utilidad pública. 
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Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los minerales o 

sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyen depósitos c~ 

ya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los -

minerales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la indus

tria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas forma

das directa mente por las aguas marinas, los productos derivados de la deseo m P.2. 

si.ción de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los -

fosfatos susceptibles de ser utilizados como fertilizantes; los combustibles mine

rales sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógenos sólidos, líquidos y -

gaseosos. 

Son también propiedad de la Nación las aguas de los mares territori~ 

les en la extensión y términos que r.Jja el Derecho Internacional; las de Las la

gunas y esteros de las playas; las de los lagos inferiores de formación natural, -

que estén ligados directa mente a corrientes constantes; las de los ríos principa

les o arroyos afluentes desde el punto en que brota la primera agua ;Jermanente 

hasta su desembocadura, ya sea que corran a.l mar o que crucen dos o más esta

dos, las aguas que se extraigan de las minas, y los cauces, lechos o riberas de -

los lagos y corrientes anteriores en la extensión que fije la ley. Cualquiera otra

corriente de agua no incluída en la enumeración anterior, se considerará como -

parte integrante de la propiedad privada que atraviese, pero el aprovecha miento

de las aguas, cuando su curso pase de una finca a otra, se considerará como de 

utilidad pública y quedará sujeta a las disposiciones que dicten en los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 

de la Nación es inalienable e imprescriptible, y sólo podrán hacerse concesiones

por el Gobierno Federal a los particulares o sociedades civiles o comerciales -

constituidas conforme a las leyes mexicanas, con la condición de que se establez 
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can trabajos regulares para la explotación de los elementos de que se trata y -

se cumplan con los requisitos que prevengan las leyes. 

La ~apacidad para adquirir el do minio de las tierras y aguas de la -

Nación, se regirá· por las siguientes prescripciones: 

L- Sólo los mexic;anos por nacimiento o por naturalización y las so

ciedades . mexicanas tienen derecho para adquirir el do minio de las tierras, aguas 

y sus accesiones, o para obtener concesiones de explotación de minas, aguas o -

ca m bustibles minerales en la R~pública M ex..icana. El Estado podr"5. concede~ el -

mismo derecho a los extranjeros si.empre que convengan ante la Secretaría de -

Relaciones en considerarse como nacionales, respecto de dichos bienes y en no -

invocar, por lo mismo, la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a -

aquellos; bajo la pena en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de -

la Nación, los bienes que .hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de 

cien kilómetros a lo largo de las fronteras de cincuenta en las playas, por ningún 

motivo podrán los extranjeros adquirir el do minio directo sobre tierras y aguas. 

Il.- Las asociaciones religiosas, cieno minadas iglesias cualquiera que sea 

su credo, no podrán en ningún caso, tener capacidad para adquirir, poseer o ad ml_ 

nistrar bienes ra,íces, ni capitales impuestos sobre ellos; los que tuvieren actual

mente, por sí, o por interpósita persona, entrarán al do minio de la Nación, o ca.!:!_ 

cediéndose acción popular para denunciar los bienes que se hallaren en tal caso.

La prueba de presunciones será bastante para declarar fundada la denuncia. Los -

templos destinados al culto público son de la propiedad de la Nación, representa

da por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben continuar destinados

ª su objetivo. 
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Los obispados, casas curales, seminarios, asilos o colegios de asocia

ciones religiosas, conventos o cualquier otro edificio que hubiere sido construido 

o destinado a la ad mirüstración, propaganda o enseñanza de un, cUito religioso, -

pasarán desde luego, de pleno derecho al do minio directo de la N ac.f.ón, para de.§_ 

tinarse exclusivamente a los servicios públicos de la Federación o de los Estados 

en sus respectivas j_Jrisdicciones. Los temples que en lo sucesivo se erigieran pa

ra el culto público serán propiedad de la Nación. 

ID.- Las Instituciones de beneficencia pública o privada, que tengan -

por objeto el auxilio de los necesitados, la investigación científica, la difusión de 

la enseñanza, la ayuda reciproca de los asociados o cualquier objeto licito, no P.Q. 

drán adquirir más bienes raíces que los indispensables para su objeto inmediato, -

o directa mente destinados a él, pero podrán adquirir, tener o ad ministrar capita

les impuestos sobre bienes raíces, siempre que los plazos de la imposición no ex

cedan de diez años. 

En ningún caso las Instituciones de esta índole podrán estar bajo el pa

tronato, dirección, ad mirüstración, cargo o vigilancia de corporaciones o institucio

nes religiosas, ni de los ministros de los cultos o de sus asimilados aunque éstos -

o aquellos, no estuvieren en servicio. 

IV.- Las sociedades comerciales, por acciones, no podrán adquirir, po

seer o administrar fincas rústicas: Las Sociedades de esta clase que se constituy~ 

ren para explotar cualquier industria fabril, minera, petrolera, o para algún olro -

fln que no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o ad ministrar terrenos únicamente 

en la extensión que sea estrictamente necesaria para los establecimientos o servi

cios de los objetos indicados, y que el Ejecutivo de la Unión, o los de lo:; Estados, 

fljarán en cada caso. 
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V.- Los bancos debidamente autorizados, conforme a las Leyes 

de Instituciones de Crédito, podrán tener capitales· impuestos ·sobre propiedades 

urbanas y rústicas, de acuerdo con las prescripciones de dichas. Leyes, pero no 

podrán tener en propiedad o en ad ministración, mas bienes raíces que los· ente

ramente necesarios para su objeto directo. 

VL- Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tri

bus y demás corporaciones de población que de hecho o por derecho guarden el 

estado co m unal, tendrán capacidad para disfrutar en co m ún las tierras, bosques, 

y aguas que les pertenezcan o que se les haya restituído o restituyan, conforme 

a la Ley de 6 de Enero de 1915, entre tanto, la Ley determina la manera de -

hacer el repartimiento únicamente de las tierras. 

VIL- Fuera de las corporaciones a que se refieren las fracciones 

m, IV, V y VI, ninguna otra corporación civil podrá tener en propiedad o ad mi

nistrar por sí, bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la única ex

cepción de los edificios destinados inmediata y directamente al objeto de la Ins

titución. Los Estados, el Distrito Federal y los Territorios, lo mismo que los Mu 

nicipios de toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer to

dos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. Las Leyes de la Fed~ 

ración y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los casas

en que sean de utilidad pública, la ocupación de la propiedad privada; y de acue.E_ 

do con dichas leyes, la autoridad administrativa hará la declaración correspondie.!:!_ 

te. El precio que se f"Jjará como indemnización a la cosa expropiada se basará en 

la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o re

caudadoras, ya que este valor haya sido manifestado por el propietario o simple

m ente aceptado por él de un moda tácito, por haber pagado sus contribuciones -

con esta base, aumentándole con un diez por ciento. El exceso de valor que haya 
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tenido la propiedad particular por las ·mejoras que se le hubieren hecho con -

posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo úrüco que d~ 

berá quedar sujeto a juicio pericial. Esto mismo, se observará cuando se trate

de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas restísticas. Se declararán -

nulas todas las diligencias, disposiciones, resoluciones y operaciones de deslinde, 

concesión, ca m posición, sentencias, transacción enajenación o remate que hayan 

privado total o parcialmente de sus tierras, bosques y aguas a los condueñazgos, 

rancherlas, pueblos, congregaciones, tribus y de m ás corporaciones de población -

que existan todavía, desde la Ley de 25 de Junio de 1856; y del mismo modo -

serán nulas todas las disposiciones, resoluciones y operaciones que tengan lugar

en lo sucesivo y produzcan iguales efectos. 

En consecuencia todas las tierras, bosques y aguas de que hayan 

sido privadas las corporaciones referidas, serán restituídas a éstas con arreglo al 

Decreto de 6 de Enero de 1915, que continuará en vigor como Ley Constitucio

nal. En el caso de que, con arreglo a dicho Decreto no procediere, por vía de -

restitución, la adjudicación de tierras que hubiere solicitado alguna de las corpo

raciones mencionadas, se les dejarán aquellas en calidad de dotación sin que en-

ningún caso deje -de asignárseles las que necesitare. Se exceptúan de la nulidad -

antes referida, únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en los reparti

mientos hechos, a virtud de la citada Ley de 25 de Junio de 1856 o poseídas en 

nombre propio a título de do minio por más de diez años, cuando su superficie no 

exceda de ciencuenta hectáreas. El exceso sobre esa superficie deberá ser vuelto 

a la ca m unidad, indemnizando su valor al propietario. Todas las leyes de restitu

ción que por virtud de este precepto se decreten, serán de inmediata ejecución -

por la autoridad administrativa. 
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Solo miembros de la comurüdad tendrán derecho a los terrenos 

de repartimiento y serán if1allenables los derechos sobre los mismos terrenos -

mientras permanezcan incll\Íisos, así ca m o los de propiedad, cuando se haya he

cho el fracciona mieflt~. iifr' 'ejercicio de las acciones que corresp~nden a la Na

ción por virtud de las disposiciones del presente artículo, se hará efectivo por-

el procedimiento j.Jdicial; pero dentro de este procedimiento y por orden de los 

tribunales correspondientes, que se dictará en el plazo m áxi m o de un m es, las -

autoridades admirüstrativas procederán desde luego a la ocupación, admirüstración, 

remate o venta de las tierras y aguas de que se trate y todas sus accesiones, -

sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas autoridades an-

tes de que se dicte sentencia ejecutoriada. Durante el próximo constitucional, el 

Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, en sus respectivas juris

dicciones, expedirán leyes para llevar a cabo el fraccionamiento de las grandes -

propiedades, canfor me a las bases siguientes: 

A).- En cada Estado y territorio se Fijarán la extensión máxima

de tierra de que pueda ser dueño un sólo individuo o sociedad -

legalmente constituída. 

B).- El excedente de la extensión Fijada deberá ser fraccionado -

por el propietario en el plazo que señalen las leyes locales, y -

las fracciones serán puestas a la venta en las condiciones que -

aprueben los gobiernos de acuerdo con las mismas leyes. 

C).- Si el propietario se negare a hacer el fraccionamiento, se -

llevará éste a cabo por el Gobierno Local, mediante expropiación. 

D).- El valor de las fracciones será pagado por anualidades que -

amorticen capital y réditos en un plazo no menes de veinte años, 
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durante el cual el adquirente no podrá enajenar aquellas. El -

tipo de interés no excederá del cinco por ciento anual. 

E):- El propietario estará obligado a recibir bonos de una· deu

da especial para garantizar el pago de la propiedad expropiada. 

Con este objeto el Congreso de la Unión expedirá una ley fa-

cultando a los Estados para crear su deuda agraria. 

F).- Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia de-

terminando los bienes que deben constituirlo, sobre la base de-

que será inalienable y no estará sujeto a ~mbargo f"'i a grava-

m en ninguno. Se declararán revisables todos los contratos y CD!:! 

cesiones hechas por los Gobiernos anteriores desde el año de -

1876, que hayan traído por consecuencia el acaparamiento de -

tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación, por una sola -

persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Urüón para

declararlos nulos cuando impliquen perjuicios graves para el inte 

rés público". ( 9 ). 

Podemos notar claramente que en el texto primitivo del Artícu

lo 27 Constitucional transcrito aún cuando se habló de PEQUE-

¡;¡A PRO PIE O A O en algunos párrafos, no se determinaron crite

rios para definir, lo que debe entenderse por ésta. Y fue ,h¡o¡sta

la Reforma Constitucional de 1946 en que de una manera.poco -

acertada, al modificarse el texto del Artículo 27 ~onsti.tJ~ional,-

( 9) Constitución Política de los Estados Urüdos Mexic.anos. 
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que en la fracción X V, siguiendo ur;i criterio de carácter cuantitativo se fjj::í su 

extensión. 

De igual manera obser~amcis qui,'~1'1 cl mismo texto primitivo -

de la disposición co~st:it~cional coment~d~, ·~ ';~d~t~' ~ las legislaturas· lacales

para expedir leyes que:fijaran la extensÍó~ ~e;~\;,~EQdEl'lA PROPIEDAD, aspe_s 

to sobre el cual, solo algunos Estados de;~ Fede~8'~ó,n legislaron . 

. BREVES COMENTARIOS SOBRE EL PRbCESO INICIAL DE SU

FOR MACION: 

En cumplimiento a las adiciones del Plan de Guadalupe el Pri

mer Jefe del Ejército Constitucionalista expidió la Ley del 6 de Enero de 1915-

así como otras leyes encaminadas al desarrollo de reformas sociales, las cuales

éste no había llevado a cabo antes, porque consideró que era necesario primero

derrotar al gobierno usurpador de Victor.iano Huerta y restablecer el órden ca~ 

titucional. 

"En dichas adiciones, entre otras cosas, se estableció el ca m PJ:Q 

miso de expedir leyes agrarias que favorecieran la formación de la pequeña PI'E 

piedad, disolviendo el latifundio y restituyendo la tierra a los pueblos de que -

fueron injustamente pr.i vados". ( 10). 

En esa virtud, resulta inexplicable que tanto el mensaje, como -

el proyecto del Artículo 27 enviados por Carranza al Congreso Constituyente, no 

contuvieran las Reformas A grar.ias que ya con anterioridad se habían iniciado y -

que el propio Jefe Constitucionalista y los autores del mencionado Proyecto no -

(10) Reyi::s Osario Sergio;.c Evolución de la Tenencia de la Tierra en México.- Cen 
tro de Productividad. 1981. 
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propusieran las Reformas Sociales gue la Revolución había prometido . 

.. Tanto Carranza como sus ayudantes se ,olvidaron de formular -

leyes y decretas; de tendencia· .. social y ·expedirléls ·en :urí)p~clocfo préccinstitucio-
·'::' .. --

nal, que<fiubier~sfdo.rÓuy.l:luena propaganda de la R¿0olu'Jó~;··'o>quÍiá pensaron 

que no era la•fó~~ula ~fic~z para consumarla. 

No sabemos cuál haya sido la razón por la cual el Proyecto de 

Constitución· de Carranza fuese tan pobre en reformas de contenido social, pero 

cualquiera que sean las causas, la verdad es que no satisfizo a los representan-

tes populares y que estos tuvieron que elaborar, sobre todo f;!n materia agraria-

y a toda prisa el proyecto del Artículo 27 y 123 para establecer las bases cons 

titucionales de las dos reformas sociales más importantes propuestas por la Re

volución Mexicana; La Reforma sobre el régimen de explotación y tenencia de

la tierra y la organización del trabajo. 

Creemos de interés hacer referencia al Reglamento Agrario de-

17 de Abril de 1922, cuyo contenido se limita a los aspectos institucionales de

las autoridades agrarias: capacidad colectiva, procedimientos agrarios, extensión

del ejido, comités administrativos, inafectabilidad, censos, nulidad de fracciona

mientos y sanciones agrarias, por que se trata del primer ordenamiento que de 

una manera indirecta, señaló LIMITES A LA PEQUEÑA PROPIEDAD o PROPIE 

DAD INAFECTABLE. 

En efecto, la fracción Il del Artículo So, señala que en· el· ca

so de una restitución es inafectable una superflcie hasta de 50 hectáreas, ·sie_!!! 

pre que hayan sido poseídas a nombre propio y a título de do minio por . ~ás de-

10 años. 
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Y en el evento de una dotación, el Artículo 14 del citado Re

glamente disponía la inafectabiiidad de 150 hectáreas de riego 1) h~ íllédad o de 

250 hectáreas de t~,m po'ciu. S ' / :, , '., ',t }Sx '' < .. , .. · 
. ~··' ·~-'=i· •. :~·;: :.> .·.:_ -:( 

.... :· :~Í o~Jn~~~e~~~':i/~~ .~'ue~~~~ ~~~rri,~nta· constituyó ·todo un 

acierto pué$ 'c:l~t~~e1di5.iíiri.ites a 18 . prQpieciad'iiiáre&tablf?. 
-- - :1 'º- :...::-, --~'i, 

}<~'~'E).:LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1934 Y 1947. 

__,__~--.>- :· :.'_:-"·-~-~ens8inos que todo cambio estructural en materia Social, PolítJ_ 

ca y Económica, obedece a procesos revolucionarios, una de cuyas expresione::;-

es la lucha armada, en cuyo fondo descansa el problema del antagonismo de !a

lucha de clases. 

El problema agrario de México, a principios de siglo, lo pode

mos sintetizar en un sector terrateniente, que había conéentrado en forma exo.E_ 

bitada la propiedad rústica y establecido la forma económica de la hacienda -

frente a una masa campesina de 12 millones, sumida en el envilecimiento eco

nómico del peón acasillado y en la degeneración social de la servidumbre. 

"La opresión política del porfirismo fue la chispa de combustión 

que hizo estallar el andamiaje de una Sociedad signada por tan abismales contri! 

dicciones, primero en forma de lucha armada antigobiernista, (etapa de Francis

co I. Madero), y después en contienda armada en la cual hay intentos far males

de terminar con el desorden, el abuso y la arbitrariedad, y darle a la Legisla

ción Agraria un rumbo más práctico y definido". (11 ). 

(11) Reyes Osario Sergio:- Evolución de la Tenencia de la Tierra en México.
Centro de Productividad.-1981. 
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Desde 1917 los Gobiernos Mexicanos, siguieron la. pauta de fre

cuentes, pero parciales reformas a la Legislación Agraria; la Reforma Agraria

tanto por contradicciones legales como por vacíos en las normas é'onstituciona

les tuvo un desarrollo lento y confuso hasta el año de 1932. 

LA REFORMA DE 1934.- Una de las causas que precipitaron la 

renuncia de Pascual Drtíz Rubio al Gobierno de México en 1932, fué la propen

sión de éste a detener el reparto de la tierra, y su sucesor Abelardo L. Rodrí

guez, a fines de 1933 presentó al Congreso, una iniciativa de reforma al Artícu

lo 27 Constitucional. 

Transcribimos algunos párrafos del Dictamen presentado por las 

Comisiones correspondientes de la Cámara de Diputados, donde observamos la -

nueva actitud oficial en materia agraria: 

"En el estado presente, y con la experiencia acumulada, ha par~ 

cido a las ca misiones que ya es tiempo de buscar una redacción definitiva del -

Artículo 27 Constitucional" .... En su intento de redacción, las Comisiones han t~ 

mado en cuenta, y así se complacen en aclararlo, que el Artículo 27 y la Ley -

del 6 de Enero constituyen una de las banderas de la Revolución misma.· Por -

ello se ha tenido el mayor cuidado en conservar íntegro el espíritu del Artículo-

27 . . . . . . "En los casos en que la Jurisprudencia de la Corte y la experiencia 

obtenida con la aplicación de las leyes reglamentarias ha permitido mejorar y -

aclarar la redacción del precepto constitucional; el nuevo texto del Artículo 27 ,- · 

suprime todo lo que fué motivo de controversia jurídica" ...... "También se propone 

conceder facultades extraordinarias para la expedición de la Ley Reglamentaria

del Artículo 27 Constitucional que habrá de ser corolario de la reforma que veni 

m os a someter a vuestra Soberanía, en todo aquello que se relaciona con la m a

teria agraria. 
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Consideran las Comisio.nes que a .través de las facultades extra

ordinarias, podrá expedirse por primera vez una codificación agraria que englobe 

todas las leyes reglamentarias y las innumerables circulares y diSposiclcmés eco

nómicas que rigen la materia y que son, en muchos ca~cis,,C:8;.]fr~di61:~ci~s y en-

todos de difícil recordación". ( 12). 
,-·-}>."'."''' ,_'.,:\~~~·:, ,' 

< ~;;;;'~ !- .'-- -- -::-, ··.:-: 

Comparando la nueva redacción del ArtícÚlo 21; con ·el texto -

primitivo, advertimos que respetó totalmente su .estrutf~R;:;formai y_,qu~se lle-

vó al nuevo texto, la Ley del 6 de Enero. 

En el nuevo contenido del precepto se mejoraron fórmulas - - -

inexactas anteriores, además se introdujeron cambios medulares importantes, co-

mo son: 

1 ... : SE ELIMINO EL PRINCIPIO DE CATEGORIA POLITICA. 

Tantci la Ley del 6 de Enero de 1915, como el texto del Artíc.!,! 

lo 27, mencionaban a los "Condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, bi 

bus y demás corporaciones de población", como titulares de los derechos agrarios,. 

Y por disposición de las Leyes Agrarias, estas categorías poblacionales exigían -

determinados requisitos, de tal forma que si legalmente un núcleo de población -

no era pueblo, ranchería o ca m unidad, no podÍan ser dotados de tierras. 

Esta aplicación formalista de la Ley de 6 de Enero de 1915 y -

del Artículo 27 ocasionó muchas injusticias y soluciones poco prácticas. "Era ne

cesario aguardar que un nuevo núcleo poblacional se ajustara a los trámites lega

les correspondientes, para que pudiera ser titular de derechos agrario,:;'.'~c ~1~). Di-

(12) Iniciativa de Ref. al Art. 27 Const. d.el C. Abe.hrdo L Rodr1'R Ffi 
( 3) 

• ~ • •. u •. 
1 'Reyes Osario Sergio.- Evolucion de la Tenencia de la Tierra e exico.- -

Centro de Productividad.- 1981. 
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versas poblaciones que originalmente fueron urbanas, fueron perdiendo esas ca

racterísticas y adquiriendo rasgos rurales después de 1917 pero no entraban en

las categorías P(lblacione~ ptadas e'.' eL. pá!-Tafo anferl()~· .:V~riCls·.g¡:-upos• d~ peo-

nes acasillado~, .~Y~ :vi~í~n ;en_ .. ~~~:s· c:~r2a~<isa1as .cascos· de'\yi~jil~:11a:iSil:incias,-
ta m poco reüraárí ei': rec:il.JisitO c:fe categoría, política.'. · /' •· . :;· '.'. ·. 

··'--:;:·/;·. _.':~·.; ··.\"<>. :;:-.:- .. . .-- ·.n "'~'_:_·. ·:,O'.-.o:: '_e~,:,-·· 

. J~as :E~y~~ ·~ gr~B~s c~rrlgik~~n en ~roim~. 2~5~~~· ~~~· á;)!cien 

cia, pero sus ;g4;¡6fl.~ª;}~iultare{ ~su.~cic·eonm_teo•s ....•••.. · .• yN'.~_•u;T .. sc; ·1.:·.P_;_·E··.º.~: __ ·rº~i.s~_·····;º~-~E~_.,":~--.-.•. ·.·.-.·_'PY;_o··_;.:,a'.~.·?.n.i_.FA·.~.~~_-ctr·_~;_·o.~.•N···~.:~r m a 
de 1934, se le~ :a~,~otnir,ó genérica nl ~nte •' . .· •;· . LO a -

los titulares d;,; ici~' derech~s agrarios: ''{.~ .'. ~. :;ú.' ~~.}.~: .~tt;~~'d!~;{i, \f. ' 
. ,, Y_.:;F:_ ·,-o,:__º.-~;:;:::_:,~;1.-.,'.<;~0.:·'-{_-<{~--~fio ." ·_:_.-;,_ •.· __ -;-.:,'~"_:'._~-

-~~:~;··.{_<_~-: ·~-- ~ -" .. '-"'- -·-· , __ ~~-·, --.',~~-" , . --- ,- -_ ::.-:Y· . . , . . -·,;.\ d~:c ~~;~~~x:7.~'"~;\~~! ·- .,,_~- ~.:. ~-':--~-~-
.,2 • ..:: DISP O SÍC!DN ES,~.D E LA LEY/OEL:.V6 .o E; ENERo';'DEi1915. 

~º~ ~1,rtu~ i~f 4 l'{:rai~~, ~éi ~_, ~33, ja'~~y·df .ef ~~·~¡~n·J_r6~1~t1~ --:-

:::,::~R@"~~feii~1~~,~~l:"!ª,:'~;{~J~': 
tituciones· de·ti~ifa's'W ~6?:'~·~·-·~~~~efi~ 'i:)rii):iied~c!;_ pero·• es•· de? tapitaii;~portan
cia en el d¿~a~· a~F~IJe~~~.~~fórrna)grarl~, · ~ue~' ca~ ~a.~~ füe~cin °fus "" 

primeros .pas~§~P'.3~ ci_~rtª~~c~~ii~fQ··d~.~16~: P_ci~~#-~º~s=.~nº-~·~S~~~~~ei~~~ri~n-
cia de la tierrf ,,;; :,.j . , .... , ·.. J: < , ;>f:¡ { :L; 

<:,.~-:~~:-.;~·-~~<::_.·/ ·_ ;-···x: .;,y.<~·/~ -.-·-.i:?:_.-, .. . ·.·'" 

,~ ~, dOCaOO• ~º~:,:¡;~~~{~@~~iJ!~~¡~~~~:-
tierra de las propiedades inmed.iatas;:;pero ·respetando 'siempre··:'la'.pe·quena .-propi~ 

dad agrícola "en explotació~;,_7(14)~1'.c)i~Ji~;~~}~~~·~~~~~~~.~~~f.i¡Z[~~~;7 .ria de

termina lo que es PEQUE~AéJ:o.ki~o~Acl.·y~o'foJ\~~f~G~~~~~;Jtf~fJél~~ tiene-
·--:-:·;:-:-=- .·---~>~:o'.¿~)~:~>~~:¿~'.--..~~;-.·."~¿~ :~- ::'.;-:--=;',::. ::~'"' ~-- ~-i:_;.;-~:.·,:.·)' ,;:~\-\~ .. -

-~-~:'.~~>:·.· - ' '\-~ -._,:~·.','.:{··.. .:.{«-/-;'·: · .. 

Reyes Osario Sergio.- E~ol~~Íó~ d~"1a 
Centro de Productividad;..;1981. 

' ~.;;_ ·:. '.· ·_ :~;:>' '.~· '". ··-~ ·.·.: ". . ~~·.~, . 

Ten~ndÍ~ de lá r.i.~~:" :~
0

México.- -
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otras que no lo estructuran como un modelo de perfección jundico-formai U~ -

ejemplo: en. los Últimos. renglones del párrafo m ~·utiliza el .término "Nucleos -
,,,., e:.·_.\"-' ·-·' 

de población' cai!éilt:és c:ie ·tiE?I'fa~' }' ag¿as'• y ~ASJ.él.; fi.ac::Ciari x'; ~¿Mkt~s d~ "~ji-
dos", carinotacia~:~üci~.ki. ccíiistit:L;;ente•·é!k191iI'.W{~<s~· ; ··•• ;, 

,. ,,:;_ -.:"-~:(:.' ·- ... '"'''·":: .. -~'' ·;~· .;;:- <,,, .. - :·; ,, __ ; .. ··. - ,'.· .:. 
----~·-¿·._;:~º \:~:·}: .. ~~· !l~-~~'-,_,, .. ' · ... - -· ,· --~(~ :.::·:·. ', .· (---,~ 

. "" ~~jfG[~;f;}g~Q,Y~:~~:,,ji~;~t~;g,~~/f 1~~;;~ Reroi?~··~~cie'\ 1~34 no se -
precisó ning~n criterio sobre.·1a,na,turale~8,·:·e~te~ón}' g~~~b~e~~;afde ia pe-

queña· P~~i~e~~·~i~Eif ¡e;·~~!r~~~f~i~~~3º~~~óff t~~á~º·· P·~~.·~;~1~tP/Pri~itivo 
del aitíc;¡¿;; en).9~1¡·:~.e.~!11();1l~Ses,aqplifTl1t.ar elconcepto agregando la frase-

"agrícola en ~x~1ét.~f?~n•;;i_~~;,¡~ih;'ib~t6 bo~stitucional a la pequeñ~propiedad -

quedó 

ción". 

1934; el Ingertlero,'f~~ff~ R. Gómez, expuso: "No creo que con la denominación -

constitucionru_'de· 1ipeqÚei'Ía · propiedad" haya quien piense que se desea conservar-
. . . . . ·. ',, ., -.: ·" ... - ~ . 

o hacer iilatacable·.agrariamente una superficie de tierra más o menos pequeña o 

grande . ~· :•i''.'f'6~1Ía~ente, lo que la Revolución debe protege¡r y fQmentar, es

el esfuer.Zo5;c;la~.1Qte:íigencla de los agricultores, y esos ele~ entos sólo los pode-

mos considérarsFIÍábiamos de explotación agrícola en lúgar de pequeña propie

dad". (JS). ·::;~;i.,::-'.·>::}: . .,~. 
:~;;::- ·_>: : ·.\ <::'._~· 

. ~· ~· . 
.. ' .. - '_..:_, .. :-~:_: 

\'-"'. ' - ":'.'-'. . - ·- -~ :~~;~ ':.' > .,, .. 

. ·~f.i~·~~é'b :ia~·f;~qbr~h xt;~P;~J~~á .eri,j934¡cie Ya'misrña? manera-

que el párra~o':2~,'~~g.~~~r*~7~~2~~··:i~~~~~a~;·%~pi~8~ci;a~.~cÓla~.et·····~xpiotación'', 
pero no estableció;rÍif1gÚn~ c:dterici:sobre't'.ló 'qUe de.be, entenderse .. co m.o tal. 

~--::·. ,.o} ~ - •. ' ' ·." ::. 

~-·~."- i-~ ,-.·.- _:_.+~~ .~· :· '.~~= [;;~- :~o:; ~;~,º~:~/;~;~.: .. ;,-;·":',,·.e-. -··-· - -

( 15) Reyes Osorio. Sergio~- Obra citada. 
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4.- DENEGACION DEL AMPARO AGRARIO.- De acuerdo con -

lo dispuesto en el Artículo JO de la Ley del 6 de Enero de. 1915 todo. terrate-

:::J~7~~~¡i~~~~~1~4~~~t~\~I:::. 
admitirse· riiríguriá recia m ación:: Ta m l:iiéri ; dispuso . el refendo :ártí~ulo que en to-

::.:~7~i~~~~f t.ii4it¡t~~t~~¿tii;t:.~ 
a ·un pue!Jicir;:ia ~~te8ci~ 15ÓJ.didal:Ía d~i:~it"l~ ·~. obt~ne; u~a· indemítizaclcSn por -

-s.'- ---- > - ~-- .. ~:-~-- - ~_:_ ., ·:· •; - -

parte del Gci~i~l.:pq;·;. 

Ccim8 es sabido los latifundistas apelaron aJ. amparo en. forma 
.·:. ·: .... 

alarmante, .convirtiéndose esta acción en el freno más eflcaz para el d.esarrollo-

de la Reforma Agraria. Allá por el año de 1927 Narciso ·sa5sols, trató de prev~ 
--.- o 

nir fallos adversos a los campesinos, en los Juicios de Amparo, tuvo el1·;cuenta-

que al tiempo de su reforma legal, de 25 amparos resueltos por la Cotl:~ en -

diez días, 16 nuliflcaron las ' adjudicaciones agrarias. 

c6mo:la Situación no lllej<:>r9,,:erí ~~ áfici de;1931 ¡;1s~]i¿clor··....,.. 

Laura G. e alocal .. 'ª.· j~f~~~ré··;·;·uª;Pri.·r·aº;:.,bra:.;;d.~a. ;t~.~~····.· ~r r~rºr ...••• 1m9·.ª3>2\al····.•·.·.··e·.···.·A .. n···.~~ ..•. :.1·0,csy ...•. • ...•. !151'.ig~,ui1~etn',ftee~·s:t.•.·ªt,Fe,tr. emy1·--
de 6 de Enerd·; qqé'tl.Jé · é~ ·e;,~fóc de .·· . 
nos

•. ·.:~,>··'""" ,.::._.O '• ·;'.\~ .. : ';,;, .'''.:~,' . . ::.,.,.:· .:f·· ,~~'¿ "i~ :.~c.,'~·>s ·:~j.' ~/ :r~:-.. A~~¿ :~;.-::.3t~<: ~'.;/ :· 
... ,. ' . .. ·.~::- ~; ~ ;·<'"~ .. ,~.·,;·,·"'{, .';<.• - • -·.•"': ·~:. ;·;t.:·.~:,:,;, ,.. 

-'· ,_-oi \· .. ;: ·.-. T.:'\·.··.. , ··-.· ·-. ,· :-~ .. .-::};;:«'· 

tori" de .Jd# ~L:k~~~~~~t,:~1bt~~~:;f~~:;,:::~ 
en lo . futuro :se c:fici:a~kri, ;'ri.C!:~t:~rlcjrári AinJu~ cie'recha ni rÍi~~rsci ,TE!9itl ordinario, -

ni extraordinario de amparo•i. 
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La anterior dispoSición fue incorporada al texto del. Artículo 27 

como fracción XIV, modificándose el último inciso en los términos siguientes: 
;,~.~ : :: I: ."", - ' ' -.. > • - - • , ' 

< 11 Ni.~bdr~Ó;P~(]~ b~~r~eik.ql.Jcib del; ~ m tairi~;: ~h~l~gat ~dl',ºNi ~ 
extraordinario d.i~.·fup.arb•.•l;i:i~.·;¡, > ,': .~'. ·> .. ·. .· ·0 • .. ·· ..• L~i .·•é\ •. · .... ~> 

·,: . - - " · .:·.::i. :·< -- ,~:;~S}:- - .. - - -
~(,_ ··:-~ : __ •; -C".~~>i;~~j·~--,- -~~~ ~ ,.,_;,:_ ~t:· '.~~::~;-~:\::~·-''::.=-·-e;·~-·<'' ... , •O'' -~·~:-:;·;::.<··-: 

---_. -- -. :· - -.:;, -·.:-~;~,/ó .... --1-:_;-. ;·:·.::<":. -. -. _;~:,~ ~.::;-:~:-~:_:<. \::·.,. {¿ .. -~-.·~.~ , __ ;· :>'..·_ «'" ;- ; · -- -_,._ .. - -. · :~- s;'."-~;;~;< .. ,,,-. ;.'. .. 

é >··~~~:\~d~~~~~;~¡~~~~¡t~~t~·~t:~~~~~!~~f &~.~ff ~r"t~~~~a~~r~~·~~ªT~.°'nstit~ 
cionaL de.J~34 ".iDcluyo·;eQ,:SU<rraccioq¿)(I~·l?·¡·org~razaciof) .•• de•:·las· aútori.dades agra 

: =~~ímiii~i{i:"~f!r:~~~~~~~i1:::·::·: 
aspecto ci~'ablib'a'8a~:d~ iey~;.:~~·:91"1 'i~~~lllb fedetaf exciuSivo; además, se 

crearon aufbtici~d~$ ,lr;fern~~ PªIª ios·núcleo$ de pobÍación.·dotados de ejidos. 
;-_ ::--

:6.- 8',\5~.sz:MAs:EFEéTIVAS PAR.A TRAMITES AGRARIOS.

Igual que en el ¡;~·d~;Íi3~.aGtÓridadés agrarias, el ArtícUlo 27 primitivo se atu 

vo a lo establecido pb~ '~ C°ey, de 6 de Enero en m atería de procedimiento. Pe-
·.;:-

ro en 1934, las ~ccionés, XII .y xm con una mejor experiencia, 'cOnságraron ba 
~~:,..;_ ----.-"°'~ 

ses más expedita$ para ~ ~tiá mite de las demandas agrarias: . . .:; ' 

:u:·~i~i~~~m1il~~l~r~~~~;:: 
::.:::::&.:n~i;~~~~f~~~i~~~1i~l~;Í~~tf Íx~~'! 
repitieron las pa~ta$ s~br¿ ha~616~~mi~ni:~;: ~~l'.lio~i~ct6~; Jentl de. i:>aic~las y -

_,.,_',,.,,.< -, ~-;_oh_:~-::--:;_--.->s--~ - ';··-'.·-,;<·,·~· 

:·s\i~~/;_:,_--.',-=-' _ _:;__,;:·,;'""_:_._ ;·~--,,-i.:-:·: ,.~~ "1 

deuda agraria; · .·· .... ···"'. • · ;. ''? ·.• . 
-'':' ~'-?:f .~,_~y· ·, 

(16) Reyes Osorio Sergio.- Evolución de la Tenencia de la Tierra en México.- -
Centro de Productividad.- 1981. 
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Una nueva modalidad que introdujo la Reforma de 1934 fue la

de fraccionar la tierra susceptible. de adjudicación individual, en el ,momento -

mismo de ejecÚt~rs~ :ia"s ~~olÚciones preSidericioks .. (fracción )v~). 
-- ~;. ~,, ,-,'.~, ·'~::.:(·_-.. ~~~.,:.y,x. ·.=-·~>:.e, 

LA REFORMA DE. Í947.- La Reforma co'~túcio~81YdeLAr1:.ícu 
., "?::.',"• ·.:;. i -~·. -{~'···" .=t .'., •i: '. • '<: -

lo 21 aprob~da· ;~n ·.~r~ ni jr~ ~~j·,1.~t¡6 ··.~··· ~n(y~gº{;·9:M~e .,e~~·;~L~~;~~~~·· ·. m odi fi-
có las fracc;iones .~, XIV/y ! X V;f, con el ~rópósifo de f"i.i~· en ·1a p~ m.e~a, ~la m ~g-

nitud d~ la,g+~~~i~~ ~ · ~~~?:5?~.:~r-~~e~~~~~?~~;;~~~~~;n~~~f~~f~ciad, y 
en la tercera;;ei.:,derecho de in erponér 0 el--JUICIO~OE, AMPAR05a"los·pequeño5'-

·- .; ---~·:.:'::'·-- ··, .. :. i~·<:':°1· -·. _::-:-\~.- ·- ! -~'· ,. ' !':.;· -- -~----:"'· >':. ' ~ ·:..~: 

propietarios·;···· .•,.; .. f• ''~ ,,., :~/' éi_,t ¡L/ ··' ' ;~ · ·• ': •.ó · " 
.·.•:-·.·~--\~-"-·· -:~:..-. :.1 _,,__. :··=-;" ,/ .• !!-?-~}- :·,'.< ,- _-,__·_,~·:.·:-'~ ~:-:~·;, ~)::t;::~--~{;:-:;_<':,·· -;J;·:":.'. , ., . 

'·"-~o::\?o .. - :-::j_-~~;-'i:~i~'~;::f ·:'.::'.-::: c<:Y':''.:J":c:J ;::.-:;·-~{ .. .,.::-.',~.·,".·.·.• .. :.~s ,._,., . , . ,:.,_:~.·.·.:;~. ·· · . . . ., -~·::;-: .. ~·;~~- "_•.'. . .< .- _.,,. '.-.,~~'.o":'o·;:, ;y~· -· -

· ~at~it~g~~.ó~~~~h~~;: ?~M;y.ha:;te~~;Y~ R.éf º.r.:'.ri~~f~~~cia,-
transcribim os sus: ca.usas determinantes: ••.• 'c~:i.:·.. . ' i.:~,, .. · ; t ,.· . :) ,;: .•; . 

::,:~~2~!~~~:t~~~~~iit~: 
el m ej:Jra miento económico de; l~; gi~ri'. niasá ¿a m pesin~ está tonciiclo~~do por !a-

política agraria, ,así co mo"por:.~eL~s¡JetÓ~.a.{a_.p~gueñ<i pr~p_ie~ad1;: ·• · .•• ·•· 

_, -- :' ":·:.-- ".-:>"' 

Íe~dó'h!~ ~n~'materia agraria, Clescie.'RaC:e 'mllchÓitie m po -

se han peri:atad6' d~ ~¿§ ·~ ;~~~rtá ~jidaf debe de ~er ~n ·~;c;c~s~ .sll;.á ~i~o que-

::~:1~~~~1~it~~~~~f ~~l~t~ldE::~ 
mencionada'; p~~~ daid··~~~~~\iiirman:e;¡~~·.~~:~¡:J6it¿i:i(;iil~;\~~i:a'~·edÍd~ que - -

constituye ;;;;;;~;b:··~f¿;·,c~~~iit;: ~;·1~''~¡;jctliracióri·•~cie ia"Lá9rii::'&.ti:ii~:l'lácional, 
se estima conveniente qu~ la reforma que~e i~cluída "ef'l.laCon~tituclón de la Re 

pública". 
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"De todas estas consideraciones y, sobre todo, de la necesidad 

de incrementar- la producción agricola en.forma perceptible e inmediata, se.

desprende la j.Jstificación ,de una reforma· consti.tucional,-~omo la que .me per-- .. - ' . ,. ' ·. . . ,. ' '' _ .... - . -. .· -'· .' ' : .... · .. ' . ., . . ' · ... 

::t:u:::::~je•il~:1tÜi~~1!~~1~~1~~tªi:i~G.~:~itlG~t~Jij;¿:::a:o 
para dar plena~ef~ctl\fid~d .J:~ 6~i~gb:~ i8e;§~' ~eq~~M~~ p~~i~i~ .,qG_e:i:e~t~blece 
nuestra. ca~#~~E~9~~··'.' :?~:"~_.,;_;;·:~;~~- -'.-" ;~,~. ··. -- ...... -~'!-~~-:- ·~ ~-:. --i ,. ,, .. 

".- ---?I< ?~!. \(:. :~~: -·' -_,-:-· ,'~ .. 
· ."Por coristi.tufr una de las p~e~cupacia'~e§ f~nd-~~ ~~l:áies, en m a 

teria agraria,. el desenvolvimiento y protección de la._auténtica pequeña propie

dad, se considera conveniente que formen parte de la fracción XV del Artículo-

27 Constitucionhl los conceptos que establecen las dimensiones de la pequeña -

propiedad agrlcola y ganadera y que contiene el Código Agrario en vigor, pues-

a semejanza de lo relativo al tamaño de la parcela eji.dal, este señalamiento -

forma parte importante de la estructura de nuestra agricultura. Por lo que se -

refiere a las superficies que se señalan ca m o pequeñas propiedades para cultivos 

especiales, se incluye el de la caña de azúcar por constituir un ciclo vegetativo 

mayor de un año. Es necesario hacer notar que el concepto de pequeña propie

dad ganadera es motivo de m edificaciones aumentando la superficie a la neces.§_ 

ria para mantener hasta 500 cabezas de ganado m ayer o su equivalente en me

nor". (17), 

Resumiendo, se constitucionalizaban, .aumentándolas, las superfi

cies de la paic~la-~ eji.dal y•. de la· explotacicSn ganadera, 1as superficies de·.~ pe

queña própied~d;q~~ rfguraban"en el Góctlgo·A~rado; se incluyó elc~tiv~ de la 
·"'• '/ .. :· . ::;~' . --':. \ 

____ · ---~~---· __ . . -~L: ... l-:: --~~L i~~: .. _;/-~ 
( 17) Reyes Osmio Sergio.'- Obra. Cit. 
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caña de azúcar entre los máximos de la pequeña propiedad, y se abrieron las -

puertas al Juicio .de Amparo a los pequeños propietarios: Lo :·relatil(o ·a.las ma.2 

nitudes de süperfiCie.<ya fdl:'~ ::ibari 'b~ite .''de' LeyesfA'grai.ias: sec::úridarlas, ··lo. nove 
-. . ..... - .. <:. ·-· ..... ··- ··" p·- • - • - ,- .•• )~V:···-·. «-~(, -·{' .. ,:· .. ~f. --

doso rué ~i ~speJi:d'·dfilb&cicf!:de'~mp~ro~'i' '><' •; <'i' ,. -··~:>.\,,~·,·xr ,._, .. , -- --.; · ·..:. 
G . cr-ee·md~ q.::5;~:i~~~;~~Á'I1~'.~jb·~~~dtü~3-~ii~~:}Jp:'~i:~J~~·d:·,1~. pe 

,,,,. ·'•·'/;'ci,,,."·''.'.· :cv¡' '"" .. '">JO .. , . .. •. ,. . .. . . , . , , -

queña prcipiedad?cciB:·tocia5'~-,~~;f~~ht~~7e~h~~:~~~Sd~1;~Ll¿~6;:ti~&liC:'i' Lstl:aer 

:72~tl~l~~~~~l,f~~~l~iliift: 
pudieran' haqe~,,~n· bueri; uso ecorió inicb dé sus ~r:.ci~~~~~~;" ~ b~Sft de' úna exten-

""."~ .,,-.' :'' ~~ .. -~-::-

Por otra parte, el objeto de reconocer el derecho del: . A m paro a 

los pequeñós propietarios ptivados de tierra, impedirla definitivamente que esas

superficies fGeran ·afectadas con dotación ejidal, pues establecidas ella~ constitu

cionalmente y declarado él respeto· a la pequeña propiedad, cualquier disposición 

legal, o cualQuier acto dotatorio que menoscabara esos límites máximos, pronto-

serían reclamados en Amparo, a fin de .que la Suprema Corte de:·Justl~ia y de-
- .- -. - <"';"c~-o~':',.:-=':-:O-"'--"''-------- ----

m áS · r ribUÍi~~. cb.~ P.ete~t~s .:.~~~at;1letj.'e~an ·el a muralla mi~ni;o .ConSt:ÍtuclÜnal de-

que quedaba;revestlda J.áfptopieciél8 p~rtlcular individual. 
' ".j{__.t--.~;>'• .·,¿-.,,: . . · 

.-.;· 

; <-·. __ ,~. ;{;:::~;; .::i·:,;:.-.. '· ~--

' '(:en/tale~ ~~~~ti~f \iirí~~éls;t el. petj~~ñd ~ropi~tario ~e . sentirla-

:,c:~::~¡;!'~~vtJ~~~~~: ;z,::~::4J:"i,.::p1: 
ies en el A·grX: ~'.~~c~i'nci. ' •• s .. : 

.-.,.,.:'·'.'': ·. 
·.· . .::._:' 

.• ·,_-'::_ ·- ~·'--'-'-_ _,__; _,..-_:,.:---·· -:,--_;;_,,¡·_ • -,_,-.:o~c~; ---~ -

. o6n Narcl~o 8t~oi!;,'~ríticCi e impul.Sor de la Reforma Agraria,-

al apoyar la reforma dijo: 
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"No es lo mismo declarar, transitoriamente y en leyes secunda

rlas, que cierta superficie es de respetarse como pequeña propiedad, que consa

grar ya ese límite, en.la· Constitución. Y lo úrüco que se. está discutiendo en "'

este instante ·~··~~ ·.&t~·okt1? l~ ''.lafQó . ele lós · añ~s; •·la ··Reforma : A9rarla ha ido 

m odificanclo icis\liinites a ia' pequeña propiei:laéi; 'ci.e' acúerdÓ c~ri· 18~ C:6rnÜctones-
·"''·':·. .-:---;;·-;- --:· -' ::_~;.c:•'A' ~i~!,;i'.• ''0 ,":':.'.:_'~•'.. ••• 

~::c::::··:::cpa~:tn::~::·~m:~::asn:ª~ª~!~~b~f~~~~~~~~~~~t:~ 
que se trata de dársela, parece ¡::ireci¡:!it~do:~W~f!&~~~ Ün~~mP.Jio y cabal exá-

men de por mec:Üo."C1s). , .. . ;~:;· , . ' 
. -':~-:.·· 

·;_·. ,, . 
La Ref~rma propuesta por el Gil::~ Miguel Alemán, al Artículo -

27 Constituclo118i 'en sus fi:acciCÍn~s. X, · €~~ ~··.~y; .fu~ aprobad~ de ifi mediato 

por el Congrás~ y por las Legi~~tur~ i:'.~b~~- . 
-. ---- - -- ·-~ ,; 

--- - - - -·-~---.,_-¿~ ".,.-

'' '· '.:_, .. ~,--i ·:· 

reas de riego.'~ ele hum~i:lacl oésus eqUi~kie'ntes en o~s clases de terreno la -

parcela . ejiclal, ~ciri -~ ·~ c¡ui.SO:'cari~'ili±proliferación ~del . lllinifundio, . grave 

problema de M~xico y latino~mérica; {.·4 .. ·,. 

tensión má>Im• :.~:::~ .::,:~,p~~~i"f r:i':.T :.:· º"::m:d:: 
~--:~ 

o· sus equivalen~es; de dosclentashectarek}eri'.~~¡-feri()5 de, t~kp()ral o. de agosta-

dero susce~tlb~(3s;de cul~vo; ~e-cie~~()~~ªJi~'f~}~;~~~:.i{cultivo deLalgodón; de 

trescier)tas'p~a·~Ultlv?s>de piáfa,9o/~i~~:ci~; ~z~c~~;~é'~r~ .. ~yfe,. vid, olivo, qui

na, vainilla, ~ª~ªº o ártio~s~t~~s:~ de'.~ proPiedad ga,ri~d~ra que,~ fijó en-
"-'c·-

la extensión' necesaria (Jara in antener haSta 'sao 'cabeiaii'cie" ~~·na_do mayor o su -
:o;>~···.'..-~-. 

equivalente. en ·ganado menor. 

(18) Ensayo titulado "Comentarios a la Reforma del artículo 27 Constitucional.
Fdo. de Cultura Eco.- 1964, Pág. 599. 
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En la primera parte de la fracción X V se adicionó lo referente 

a la propiedad ganadera y en ella se. dispone que las autoridades agrarias no -. . . ' - ( 

afecten la. peqüefja ptoeied~d agci6olá o ganadera en explotación; y aunque en-

el inciso segundo de ~";~g~ón"'que:c°,ménl:a~ofu, se ásigna a la pequeña propi~ 

dad agrísoia unél'ie~i:ef;isióií.-~~ ~eri\hectá:i'Eiás 'cie rlf!go o .. hum edad de primer~ o

sus eqlJiva.l~~t'e~, ~1-i',\;&á~ ci.élses ci~"éBeria~ e~ exp1atádón: "El incisa cuarto den 
~:'·,_;,~ ;"'!:;>·,:~'6:.~~/;·..:.--,~;,···-::0.s -~-~: ._.,·,"---~: -

ne ca ni o péi:¡Lleñaé'propiedad ;fa'.exten.Sión• q'Llé. no exceda de doscientas heetáreas-

en. te~bbt'J~,}~~'~k§f~~~~á~g~t:l~E!~:~i~s~q.~up.·e~.·.~el·+~.sr••.•.··e···.~s.~~.•Pe.• .. '.e~.'.·t~o~.~.~a-.~5~1Pa/ .•. ·.:Pl.·~.ºe~ ... "q~qu~e···.,..;_.:n~,¡~ª•.1.t~.~P~.roa~eerdtaad-
mente contfac:!fé:~af.i9'9ºr:l'J.~.~~geri~~rr~~· . . -- . . . .. e .... 

se concedéJ. á láqu_e· ~á ·en· exJ).¡otác:ilJn,- ~Úizá, a ~.o.se detJa que·'I:':Ley Fed~ 

ral de Reforma Agraria, al especifícatlas ptopiedaªés Ínafectabl~~; ~í{su Artí

culo 249, para nada menciona a esta Categoría de pequeña propieda'di (¡ue la R~ 

forma Constitucional de 1947, precisó con superficies mayores de. 206 hectáreas, . -:;, __ ' ' , 

«..,:~_·;.,,} •. :;!< 

en terrenos de agostadero o de temporal susceptibles de ct..iltivo. ·• Nb •.obstante .el . - - _. '_'. '· ·'":;.-;~'-~ -,-;-

silencio de la Ley, esta categoría de pequeña propiedad tiene vigi:n.cia:.cánstitu

cional". (19) 
><:·.;·~·\;~/:-:-

Nuestra opinión es que las reformas al ArtículÓ :2; ·irit'dBucidas-
_,_--: ~"d·o~~.-~~-:-".,d;'.o.o·_,:-i;-

el 31 de dicie m 6re de' 1946 trajeron como resultado,. m ayer:. tranqtíilidad y estab1_ 
- ' - . -~.,.-;'; .. /,>~·-.:_:.~_:''~<·~_.;:,. -~~~·,,\i<i;-<'.-· 

lidad, en. el campo e intensificaron la explotación agropecuariá' ici~ ti~tfas' que an 

tes de las reformas, permanecían 'sin cultivo por, falta JecgaraAJas:·~':<··:'. 
' - ' -- - ' • '. \• . . -: ,. . -.; . '!.'.; <;-':~;.':-. 

. -~.--;.-.;~~;-~> :: :;;:, ;;,-::·:>·:-·· ~ .- ' 

De igual manera; pensa ~()$·;q~~ ~stas''refof mak nof:tÜerbn anti.re-
:,.; .-·~:e_ ·;;; ·'. -,. '.':'\~;---- :'-"::. -<,¡~:.~;:.-! 

volucionarias quE! lo que hicieron fue perfE!c~onar'ia· gafaritíél él}) peqUefia pro-

piedad, garan~a que estaba consi~er~~;:i~r~feit:~~c@bi}~f 0·c~~~ti!u6~ci~1: desde -

su forma primitiva auténtica menté. r~J~J~i~n~riki. •-·~"•CS.~ 

(19) Reyes Osorio Sergio.- Evoludón de la Tenencia de la Tierra en México.- -
Centro de Productividad.- 1981. 
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Rodolfo Stavenhagen ha estimado que en 1960, habría en Mé

xico nada menes que 3'200,000 campesinos sin .tierra __ que generalmente se ial-
~· '' ,. ' /(.: -'. 

quilan como peones asruariados. Nci obstante> en e.Ú'i:i.iéfa menean que. esta_ Re 

forma C onstlt~;~~aJ. ~ ~vÓ-a ~~bat~ ¡n •· 1,t~i~ ~~a~;~~ '.DibLJÍaJos, ~{~ ~m~-=
sión respectlv~ ~u!)o-de- sub~ayar ei ·es~r#t~~~~valJb~~kdo de lli·if1i6l~BJ~· . 

. ~Com.o :e ~~s~r'la en• ei-~ti;ó fu~ de.·1~J fracció~ ~v:-léJ re-

::,::cJ11~~if t!f~11i!-~~:c:::.~::r~t:. 
~ • ·:~ . : ~--~:-. -__-:;.e • 

drenaje y cualfisqUiera; otra ejec(!tadas~. R_or: e.i dueño o poseedor del predio. 

· ·~:~~:.;;qJ~Uk~1~\i~Jdb~mos el texto de la tracción X V de la -

reforma de 

XV • .;.>"Las/E"ómiSiciíles-Mixtas, los Gobiernos Locales y las demás 
·}·'· ·:<~~- :_:,,; __ ·<·~, 

autoridades encargadas 'de::J.8i5(fi:.a.'niit:aciones agrarias, no podrán en ningún caso -

afectar la pequeña -pro~eb<l'~L~~~..cº1a en explotación e inclin:irán -- en responsabi.J!. 
=- --- - - ', "~. ,, 

dad, por violaciones. a la C:oflStit~CiÓn; en caso de conceder d(Jtaclones que la -
..;.:·:;.: 

afecten". 

EN 1.947 

· xv~..:; "Las. éarríkianes Mixtas, lbs GobiernÓs \.ocales y las demás 

autoridades eric~rg~dk~de' i~Stra mitaciones agr~ri.Si, ;,~;•p6cirá~ afectar, en nin-... ..-., ... - -, . -· ' . -· . . . . :,-;;" . 

gún caso, la p~qCefia 'hroPl~d~d agrícOÜI o_ ga'nadera en e~pi9t~q!_ón e ,incurrirán -

en responsabili.dai:i, ;ar Vfoladones a la Co~Stitució~.-=~ C,~b,;ci~ -ecriced~r elata-
.·., - ~- '··· .<· . 

clones que la áfecten". 
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"Se considera pequeña propiedad agrlcola a la que no exceda de 

cien hectáreas de riego o hum edad de primera o sus equivalentes en otras .. cla-

ses de tierras e~ explÓtación". ~· 

~ll~L:.,~~kire~~~s.d~ .fü c'~átiiJa1t~~:;~~<~~=i;ta~~·:~~~:h··fá ea 
de riego por 'cjb2~·éié':'táin~ot~;i&~i'·21J~~·1efab;o~t~d~fi~J~:·;bJ~8~{~fu~~:: :ar~ 
ocho de montes:·a d¡,~~¿J~~e~··;~~~~i.r~í':¿~.~áridci~~;o'.} ' ét .····• '.' , .. 

. ···:~~t2~~~'.·i~il1t~iWÍiiflti,~¡t~~'~"' 
cies que no excedan de doscientas t:iectáréas/ en ;teriério!5 ··ae~. te m peral: o de agos-

• . :.; -.'.;:.:;,:-;-,.-.\._: «;;;.' ;"'-> .¡_~_,,.,-;'_':., ,"-·7:' 1 ...i'o"· '. ' 

.--.---:-·'_· . ..c·....'.~'S.,~~' ~ .. -,-.-~-c..=cO ~=-o:-'=o_:~oo,'.éo':='-'o':°'~'º---'-'-.. ~ ·'"·. -· "·- '.- - - _:--·_ -

al cultivo de algodón si reciben riego d~ ay,E!nid;:¡' f1LJ'li~l o por bo ni t:Jeo; de. treS-

cientas en explotación, cuando se deSt.iAen · ai éultl.~o del plátano, caña d~ azúcar, 

café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles fruta-

les". 

"Se· considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda -

de la superficie necesaria. para mantener hasta 500 cabezas de ganado ·mayor o

su equivalente en ganado menor, en los términos que f:ije la ley, de acuerdo con 

la capacidad forrajera de los terrenos". 

"Cuando,· debido a obras de riego, drenaje o cuale~qLJiera ?tras 

ejecutadas por/los dúeñcis o i poseedores de una pequeña ~rop{~~1!.d~,~~l~ 9~~·se le 

haya expedido ·~~rÚ.flc~~~ de inafectabiliCfad, .se mejore j~;éi.Jic!~á~;j'~ ~u~ tierras 

para la explDtaé:iÓ~ ~ijJcb~jo}g?~~d~r~· .de :~üe .~e:.~~e~;:;(ai;pr~pie~a~·nó' podrá 

ser objeto de afectacid~~s agrarias, aún ,cu~ncicifén ~idJ8 :ele: fa' m e}oná obtenida, 
' - . - - - .- .,,·: '~.:k .. - ", ,.. ,, -· ,_ ' .. - - -: . · ••. - . -- . ' -~ '·-:.·. ,·. :;. ' , ,,,,_ ·-.~- •. •, ·.• - ··:.--, ·-· . - . 

se rebasen los rn ÍíXini ó~;~éf,~~hó~ ~o(~~t~º·~rac~iÓn "-si~~ ~{~·~Ú~ s~}~eúnan . los -

requisitos que fije la ley". 
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8.- PRO PIE DA O EJID AL 

. . 

E1•artícÚ12í'2;'.c~~ti¡J~i6na1(clJ~te~pla además dé la•pequeña -

propiedad, al ejidlJ•,2ri~6':i1hJi1:tci~~···tfl~ci~ciia.f ~~~hb ele nuéstro sistema de Te 
.·-· ·;','' '-. • .-.~\ •\\;'..;,'~;,_ :·~::_,- "'''~ "•·,;>; • .·. J > •• • .·.:~,:',_~.·.·_::-~ '' 

nencia de· 1á •n¿ii'.aY' ·•::···:r 'i :.· • · ".~~: ;;, >;~'{.:../ .,_ ;.·• .• · 
,.·,~·-:r:l:':? ";~_,__/_~;~/:~· <~~; .),l--~-~":-'--:'.}.:~,--=~·;·::::·::;- :~:,::;.'.'. J;. ··, :-~\: :_:/}'.· ." '._ -· 

'.•/~i;¡~~~!~qfü~¿i~~,t.i•i>l~;¡;~~~~~~fWr la 
Propiedad/ El-concepto~que ·en materia de .. propiedad ·. sagró:'.ercnuestra - -

__::;:- - - --- ~---= ~~' J:: '~ :~; .-..• ..::' c_.w·:·:_· :"..L 

Constit~c:ÍóíJ''¡:>IJiiti~a'.;cl~ 1asri1E i dá',s.i < • 1{ ··''íli.st · éon''sus atributos tra-

dicionales ··de Uso; Goce y· Ó~PS:cijp~~~~~:~J~¿~~~~:~::~ít~~~;~~~~~;ifldl~idual;-
por ellb el texto Constitucional con Una CJ.atldEi'é:ffm·~ridiah~.~~i{~. que la propie 

-_,. ': . • ._,., .. _- : .. ;.'.":;~~:.>,,,,,_,•\,'.<;_-~·~:.:·_•',.·.,, ·:, ,_. -~·,, .. · -

dad no puede ser ocupada sin el consentl~ieríto de sus titW.ares, mediando cau-
- o•"> •- "' r" - ~,: ;•·,; > 

sa de utilidad pública y previa inde m ~.ición•';~ ~Ó). ' '.} ;;:k':t'. ~.- :_ 
1 

-:·: < 

;,~-, -:--'""!:·" .::-;· -

del latín 

gislación 

que está 

(20) Lemus García, RaúL- CTerecho Agrario Mexicano (Sinopsis Histórica) 
México, 1978 Segunda edición.- Pá;¡¡. 208. 

(21) Le mus García, Raúl.- Ob. Cit.- Pag. 122. 
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De lo ·anterior se desprende que el E:jido en los Pueblos de In

dios terúa las flflalidades específicas de sen/ir para pasta~ el ganado, Más ade

lante en el mes. de. elide rn bre de 1~33 . se. refotiná'.cl~fu.'tídil.o ~i::c~~tuclonal, 
estableciendo ~n1 SJ; ~;g¡ó~: ·X· que ,.~i·~[Jcie?s ;; ~~ ~;º~.d~n);CÍ~~iC:~~:Zcan'.. de -

::.º~7~cfiil~~!~f~.;~·.,L.•·.~1.~~.···~~.:.·~·º·:i= 
· .-, ·•_:.T·.-:;c·--.>::':-.~~~-i:C:·:-:-:., '; '_{·.····-.:~{:Sl~: .. :{c;~__:·c:,c··-'-;',''"'~-: :.;<'·-:?:t-.,,•:.·· ,.,.,-;;:_,;_' ,_-:_;.;"'.''..:"; ---~~ · ·,~ 

General de"~~epública;·elt~immo:•~~jido'';>otor~ándoleél":rri,ism .. o;signiflca,do -

que se ·~ ~;::e~ ~ 'í:~y~~d~ ~ ·~E!·'e6~~ ~~ .191S; •.De corí~o;inld~&\;~~ ~o~el-
concept6 ~d~~eJiÜo .a~t~~~ente ;a no correspond~ ala deiliíició~q~~·h~c;; el -

Diccio~~rlb Jurídico de .Joaq0fi Escriche anotada anteriormente, sino que ahora 

"El Ejid(J no está a la salida del lugar, sino situado dentro del radio de siete -

ki.lÓmetros dei caserío, con trecuencia éste último ubicado dentro del Ejido, sus 

tierras se plantan y se labran para el mantenimiento de Jos ejidatarios y final

mente, el ejido no es común a todos los vecinos, ya que solamente tienen der~ 

cho a participar de él los beneficiados reconocidos, que deben satisfacer la con 

dición de aplicar su esfuerzo personal a las faenas agrícolas". (22) 

El ejido comenz? como base económica de la comunidad para -

liberar a' 1.0s peones de las haciendas y transformarlos en dueños de aJ fuerza -

de tra6ajO!J)~pG:~~,~fre una transformación para ser conceb:id9 conio centro -

de produéclón agrícola y ganadera. '·. ' ' '; ,, 
.,,,' 

Posteriormente se le ubica como una urtlcfad:~ho~?lll.ici' ~~ pro

ductos diversificados incluyendo industriales, adquiriendo d~ ~~t.~ 'm ane~a Eil ca

rácter de ce~tro de nuevas fuerzas produdivas para increme;ntar l~ ec~'nomía -

nacionaL 

(22) Luna Arroyo, Antonio y/o.- Dicciona..-io de Derecho Agrario Mexicano.- Edi 
torial Pon:Ja, S.A.- MéxiCo, 1982.- Pág. 265. 



49. 

Por ello la propiedad ejidal que se conforma con el ejido es -

considerado ca m o la base fundamental del sistema de tenencia de ·la tierra en

forma colectiva y para mejor conoce:r: que es un eji_do\1:eriemCi15.1a sigüiente de

flnición: "Es la persona moral meXicana cie~ple_n~ i:i_e_~;¡;J Con ca~acidad y per-
='~' -

sonalidad jurídica, constituida por Uíl ¿acfo(de ja: aUtorldad ,federal;· por medio -

del cual se da en propiedad a un ~~c#~~~\~~.d, J~<pgt:JJ1~~n~ un conj.Jntci de

bienes que constituyen su pati::i.mo;.u_;;~·~.~-f~·;·a.un r~gimen de propiedad social

inalienable, imprescrlptible, fue~bfil-~;bJ?c~'~&asníisible, para que se explote -

racional e ~tegra mente éo m ()·.·.una Gríidact lcie producci?n organizada preferente-

control que funcionan corifo;íll ~·:,a'·liísW:í~:~Ós de una de m acracia interna de-·.· , . '-.-·- :··. ·:-::\ ,•, ·,.,__ ·-.. .. ·, 

cooperaci~n y autogestl~~,.;~3) • . ·: ~:;~, ·•v 

""·''· :·•'. -~~~-\.: 'l~t,::~~~ ___ ;.;. -•, 
Actuiilm ente, 'seg~rÍ~~;·~Vesto por el artículo 27 de nuestra-

C arta Magna y relativos éfe>la leyc't~'á~~ de Reforma Agraria, el ejido se -
•'°.;:'' ,,-,:;·."; • - A 

constituye por las tierras.y agúa5:."dót~d~s o confirmadas a los núcleos de po-

blación; en general es u~~;gi:oq~~gé·~!f~o~p~r:Tcªnéf,~e e intransferible de un 

cierto grupo de campesinci~ habÍtant~5%1~ Ü~p~blado.. ·-

Cabe .an6tJ~ ~J; s:¡J~::lIJ?esta~lecé el Atlícul~ 27 Constitucio-

nal para todos los re~ilis~s'~~i:ur~e'f~.·fü~;:.tlei'.ras ; e]idales. ria pertenecen.· a· la -
. \'·:~; ~ '• ;:.;,<· - .-,;,.;e-

Nación sino originanamerite: /:\Sí t.e~~·~º* gúe las tierras laborables de un ejido 

pueden parciiliii-se y tr~n~fenrie'i'~\fus1;d~'~<ge~no~ en lo individual, sin que lo -

anterior implique que ~ ti.err~ salga, del d~mirdo primario del núcleo de pobla-

ción. 

(23) Zaragoza Palencia, José LuiS.- El Desarrollo Agrario de 0 México y su Marco 
Jurídico.- Centro Nacional de Investigaciones Agrarias.- México, 1980.- -
Pág. 207. 
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De lo anteriormente expuesto se desprende que en las tierras -

laborables de un ejido coexisten tres derechos que sol) lós siguientes: 

mo su 

para 

220 y 223 ,µegás p~ra la -

:'_,_:.· 1:_·_¡ _::-~_;'~.~:.·~~;.~: 
.. ·- 1 ;.:::c.fierrai:c8e::8I,l1tivo ··.o•· cultivables: 

2."" f~r:{~1~(~e :~~cistadero, de· monte o de cualquier otra clase 
e distinfaia'las de. labor, para satisfacer las necesidades co-

:ie8fi~~~- d~L'núcl~o de población de que se trate. 

3."" • La i'~b~;fl~é· necesaria para -la zona de urbanización. 

4.-· ¿ .. ~~;~Jk;e:;colar y 

5.- Lá ~t~·~rficl~ :~eces~ria para. el establecimiento de la Unidad 
A grícóia'i~ciCstrtaí para •la M u~_I'.' 

.-~--,--·-.;o..-,_-;..:·-,.=o- ---
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Los Ejidos que por su destino pueden ser Agrícolas (Artíc:;ulo 

220) Ganaderos y Forestales (Artículo 224) Industriales (Artículo 178) <24) 

cos". (25). ,_. -... -•," 

'\(<;_ ¡.-

. ~"'cf~nalmente anotaremos qúe los ejidos se concedeií eh pÍ:Ópiedad 

a los núcleos' de .. ¡foblación beneficiados, expropiándose para tal efecto por cue~ 

ta del Gobierno.: Federal tierras, bosques y aguas que se encuentren en el radio 

!~gal de ·~fectación de los núcleos interesados y por extensión, predios rústicos

de propiedad privada situados en cualquier lugar del país para constituir Nuevos 

Centres de Población A grlcola. Dichos ejidos son inalienables, imprescriptibles -

inembargables e intrasmisibles, no pudiendo enajenarse cederse, arrendarse, hip.2_ 

tecarse o gravarse en todo o en parte siendo lo anterior característica de la -

propiedad eji.dal . 

. En la propiedad ejidal y comunal sólo pueden poseer los que -
- . ·- . -. ' 

son miembro~· i~cor:iocidos del núcleo de población; • en este(cásb t; pci~~Sión no-

confiere ef cÍ~r~~~ci·.d~ propiedad .individual, .·stil9 ge~eci a~Q~f:Rt~';a~~arlos• que -
:_-,!»·>''>:···.:''- ''. __ ',. .-._ ··.- ·:· _.:'.-','.~::' ,;··- ¿..;. ·<. ::;;-· .. -, - .;,'. 

pueden ser ·ejidai~s_.,o ·comunales;• · ·. <z": '.;~ :, f,L ,;'ij-•),;;'.; ,. ·.· .. 

(24 i Biblioteca~;c:~;~eSina:~ .·.Le~.?€~~_;¡~ d~~~R'.~¡~r~r~~i;a~~fr§o~ ;t :~·~México,-
1973.- Pág. 262. 

(25) Luna Arroyo, Antonio y/o:- Obra Cit.- Pág. 266. 



52. 

Siendo las tierras del ejido el factor principal como uriidad de-

producción, es indispensable hacer notar que según la vocación. de las tierras -

éstas pueden d~stinarse 'a .. · varios, usos, según sea~ ·las. carélcterí;;tir;:as geográficas; 

:~::ntt~~~J*~~~~:~i~!f~·t:~=::E 
(Agrlcolas, G~~~~~r~~';!'Eb~ai~~~tc:l ·· • /;~ :~: ·;~ ~\'i .~' .. ;;e~.< ~~1;~; ·~Li~~~: 

' . ..,· <··,,-:.·.. .- .,,. ; }.'':,,~ -:::':S>-- .,·,· ~?:- . ,. ,·~}-._·.,.;.·:··· ·,:;~;.~}'.'.i'-'.::..:7:_·'- --· :-~::·,,._:·· 

io.···•.,;·cªf)'~.·-Í.·.·.~.'E;,~~o""o;f'..A4:G;··R,;II;:c•···~o:i~A''.;;:.'.::' ·'"'·""¡i;,·:'f'•'::{.•'.ó"t?•~..;:. ::;;"··~ .,. .... º :·:" ;,· .. , ... 
••• 1.1. i...; ~~ .;·. __ ~'.-~.-~<----~~·.,··'·-· -'~-:-;~.;,;":~_,_·_~/.~;;,~-:~ 

• • •. • ».· ~-- :, • ~~·-->:~~:'{ _:~.·:· ·;·~-- ·. -----~ ·.:,.i:: _ ~--:_:-~):_i·-;~~'-- < .:/~- .~ -~; -·-''I 'e'.\ ~-{.~: __ • '..: 
- ' ···,··;;~·>C:• - .• 

R~ÜJ.tan, cié.:lci. C:Íotaclón• dej:ieiras.::de: Iit=go; de 1 humedad o de -

te m poral; pueden 'resultar ta ;n b.i~n de ob:-Os'JÍéC>t:$e \;jid~ c:i~~ no están en cult¿_ 

va, pero que mediante inversiones de célpitctl Y ·~ie';1:rabajo de los ejidatarios, pre . . . . -

vías condiciones. prqpias ,de los t~rrenos, es facti.bi~ su explotación agrícola; Un

requisi.to para qu~ el Ejido Agrícola sea d~ este tipo es que .el valor de sus pr.2_ 

duetos agrícolas~represente él 60 % ·a más del valor total de su producción. 

Ahora,.bien, puede defiriirse .ta'mbién como las tierras que se de~ 

tinan exclusiva rÍl enté~·hl·:cultiv6' y··pueden ser de riego, hum edad~o';te ni peral aten -··· - ' .. : .. ~·· ···< ., ;~ ·.·_- . . - . ' --· . ·- .. -
diendo a sus coílc:lició~~ geográficas; Las tierras dedicadas al ci'.iitiv'o son las pri 

r·-: .. ···-· - :._ .. ,·."'; .. _;.·,_,. ___ ;,, " , \ : .•. ·-· -:_ .. ,-- .·_:· - .. ·' ,· -

meras y de gran importancia:~~ f'i Economía Na6ional Ya':qúe."ai pratticar la ac 

tividad primaria ,se' h~be cdA'.~<.~~"~~ipr~~.u.ci'.:.~sX~~'~;~t,~~2n~~·es~riosipara l~ 
subsistencia del ho mbr:e; fa ~biérí ca6eic l)ac~r; merición~'ciu1(,1a agricl.Jii:ura que se -

::::::: n~:;1! ~~~~~3:'~ll~tt·~r~~~~í~~st:. ~ 
-¡'~.· :·:: "/. ;->~ ·-:--_-;:-~; ~;>t~·> 

es de urgencia q!Jécde acUerci6·•·b~~ Ía~~politibas del éélmpo;· que''se=fia(l'):>uscado, 

se concientice al. ba ~ peSÍ.ná m e;ucano para que utilice léls técrii~~~~'.I'~~ie:~tes pa-
-;o-.-'- - ·~ --~;o •. __ .- -- . , ·._ '' -~-· "e;' ·: ,_ ,' 

ra que se obtenga el ni áXi m o de aprovecha miento de la tierí:a; ésto se logrará -

mediante el apoyo del mismo gobierno federal, por una parte proporcfonando la-
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seguridad en la tenencia de .1a tierra y por otra proporcionando. los créditos, las 

técnicas, la asesoría . 

. ~:.·•·:· :J~\~Brádtié~'.G~\l~'. ~ghcliit~i:a •. ca'~IJ. a.c~vidl'd::~~~~2a •está con

dicionadá a; di,~éi:S~~~~~~ctoiks:. é~~~ mas 'to~tg ~pl~ ;'.~~~~6\f ~r1'~f~r1stli::~s. funda

m entale~ cq~~ ;.sli&;~i:;_r~~:·i-J'.;~~--0>·~;-~~~f: .... h·.::• ~-"· '··~ '~t:r :,t '.L~fi'. ... 
. ,;::S· ,,_ .... r·::: ··~1. . _-.-;,. ~,._,"e··-::·:.> ·.·.'·\:;: :_·e..:..···._4_--,;;·~_,","., ;:~~&. ·;_ :.~.< , ... 

,~ "º''~~§¿~~¡t~~~~~}¡\~~;~¡~~¡;~;~~'!i~: .~alóoc 
. -' - ~¡,: r~'Y--/~¡~:---::~?/·~~/;?~:·'..'/~~ L:~_~;--""' ;: :'- : . :·.·-:-:~:~·~ ~"3. :,,.~'J~;~_:,,: '±~: .:::.:-·- 'ºr .,._,,. : .. :-J 

.. '.je;:·,--_ ~. ·- -·, :--~<-~':~. - , - - J·~ :~'-- -~~-"' ;;_, .:: .;. 

Joo·reC~~~t~Í~fnt!1~f.;int.WO~~:~~~ic!~~~~~~'"°'" -
- ~-- ·· :::~- :,,::,.-;._: -~ c-.;:·:\:.-:.1::'.~~~:I=\~:~t. ·:'·.~~.·:~~~ ·:;-; ·· ~ -. - '·~':: -.. : ::.·:'"···'~:: 

/'.,:.2·' ·..::·. ,:./'''"'"'··· 
>~: ·j)j~'J~Í:án sdjetos a variaciónJS:f.d'Jit~~.tL•~ ;recúrrencia de cier-

~,.---~~~~ (~-~; ~.rÓ ;{:• • :.";, 

tas rerióme'n~s',Jaf~;aies.como las éstaciones o iOsC''nionzcinf:is ·n9e los ciclos 

tativos d~~~~:·~~w~~l~~.\a'sean veigetáles 'o. anfma1e~·a~uales o "perennes. 
::",.~~){:~ ·'.:;_;>.!'" i~t~~?: ·:. ·: ,,. 

veg~ 

;:: :(t¡~,;...:stís .grandes necesidades de espacio y escasez relativa de é.§_ 

te dan ún.a'~riCi~m)!'lin~ortancia a la locafua~Ó~:y.a las formas de apropiación -

de la ti~ri~;; ,'}z¿):_ 4;L± •-· · 
.. .. -

Lo. a~~erl~r se cli~~ ;~~~qte.l~ tierra es considerada de gran va

lor pues da· espacl;.,• }í situación a Ü.a'.'.aijrii::uitG~a;y· e~ un~ ~riudad ecaná mica y va 

::· ,pu::x.~~~:~¿~1~~~f~f ·~:~~~~:i,1:'~i7:':! 
bre CD m o agente i activoi lii co6~iérte.: erí G~ 're.cur5o i::le p:~ductiv.idad. "! écüante el 

usa que se hace ~ci ~\y sü la&acid~.cijiara salliraéer ~ece~d~~~s:¡~ L 

(26) Flores, Edmundo.- Tratado de Economía Agrícola.- Fondo de Cultura Econ.Q. 
mica.- México, .... Pág. 41. 
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b).- EJIDO GANADERO. 

El· primer antecedente del. Ejido Ganadero lo es la. Ley vm, títu 

lo tercero Libro vf ~e la;: ~e~oR,h~.4~~; d~ [~)'es de 'los R ~ynos' de la.s Indias que 

~~~~l\l~lf !íi~~illi';:~ 
-:;-- ·- , ,,· ·. '--":.¡ ' ,--·:'7, . ~-- ,,,:::." 

to - útil ... ~J~~~~i~~~f ~~!~:t~~~!::~:·= 
< -·,:· ~~· :;~~-·;;-~.;;~ ::~:~~~~··;};~-;A.:·_~:-.. ,-

dimiento agrícola:, · •·· •···· ., '· ::: ';',, ···'" ·<> 

:::: = :·::::::;~~~i~~~~~,:~;;::~:: 
no se confundieran con el de los·. ~spa~bI~~J'. u'~. ;'~~;pl~dad ''era · co m unal para todos 

--,.·· 

los vecinos indios". (28) .. ;y· ?:~;~~\·<~~:: 
··i-r,:: , 

·o-;;,--o,---,-= e-;.- --0<.:=~7~},,,--~".:~~~·--:--'."~f'-"' .. ~-:.f¿:o.g·.--':~.- --____. -~-

~[lora bien, se pÜ~de ci¡;f;0#(~(efdÓ .~ Qa,~<i~efo :c,qm o ún ejido de 

tipo singular denhií .de nuesb:~ ~i:e~a;' ~€~d~··t'a2t~r~~tiAtivC!·d~ ios demás en 

:::: ltt~~:-:d=~~~~~~~~~~,i~~~~~t·~oto d• M 

?:, Es' también de éste;~épo. el ej~~. si ~r.~hlor. de ·1a·producción gE_ 

naciera del m~~-·~ ~~presenta ·~;~~~% ~ •• friás cieÍ::~:~r.:•~6Ú1·,~e)~t~ pr6~llcclón. 
----'. '..i~ '. __ ~:;: -~ ~~-~- ---~;~,·f-;=,-~:. :~- ~-~"";-~j~=~~; _:;_-_;;,_;~ ~- :;; ~~',~.;,,:-: """' .· .. · -~ _:,~· ·'-' "'--··· 

(27) Le mus Garcia, R~Si.~ Obra Citada}P'.~9'. N~<2 
'
3 

r -' '• •· 

(28) M-anzanma Shaffer, Víctor::... Reforma Agraria Mexicana.- Editorial Porrúa.- -
México, 1966.- Pág. _60. 
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No obstante lo anterior, existen dos condiciones necesarias para 

dotar a un Pue.blo de terrenos · de explotación pecuaria ó ganadera y son las si-

guientes: 

clase distinta a'i~is/ci~~4.8dr; para satisfacer las necesÍd~des boi~btiJa~d~ núcleo 

de pobiációñ ae'';qi:JefS'~'trat~:· é~ ~;~:~é '":; -''c&o'.:"·• .. 

L~~·:~~~~;~s d~<mont~,,,de agost~d~f~ y •. ·~~;;;e~~lik.~ los .que no -

sean cuiu vab1es se> c:i'atarári: eii ia~ exte~ones • ~uricientcis'i:>arÉFc\:;iJrlf' lás •· necesida 
, .. ,.· ... '",··,~··,'···o:-';· .. · ..•.. ::·• ·' '• ;'·., .. ""''-~::· ,,. " ·.·,,·O·~~·,"·'<'. •. •·-··-·-'"·-·;·,.· .. , .. - ., ,;· -

,_, ~" ., ___ --~-: ·.·.---~ =':' .- - .. : --~·:· ·'·'.· "''" ,•":'·:·,,,::;·~,~:_ , .. :·: .. ·:--~'·---~~-t-:::,"fr,.'-'-..,.. \-'-: ::'. -. 
des que de sus productos o:esqUilmcis.tengaíi·los\individucis'benefiéfados con unid.§. 

des de dotactisn c6~~fod~i poftierr~s?a¿' ci.J:ti;J1:i~hS'~iilti\l~~i6s;<de·
2

~C:~eido con-
- ---·. .. . .::.-· ·. ·:i'! ... , . -:.;:~~;·> a_y_:~;~: \~~- , ;?,:. ·::~~/- ;::{: _t: . ::t -~i'·,--. i_.~ -~. :\~: -~~ "_'.f\ >\ -

el artículo i3Bf. ;':'•; '····· ::.:<;•; ;::; ... ,.. ·'.'\• ·:· .z.· / .. :< "'· .. , ... :;:¡: ;•.: :.·. · 
:;;,f~' '<'' '-~- ~ ;";' :-:-¿'=·<;:;- ,,,. \~:_}.:\ :•,.. .. ''"'- .,~ '':','.· .. -.· 

· n.~~L~~· ~~P~irid~·;~;ó~s~~~·g~:~~a~·,;;~~ a~··t¡B~;tlz~C:i3n;, y 
,"r ".·· ;"··>~·;·! i.;;·,,'.''.:'.• 

IIL- Las ~~~~~fic:ie~ lab~rables para for~·ar las parcelas escolares,-

a razón de una para cada escuela rural, y las necesarias para el establecí miento-
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de la Urúdad Agrícola Industrial para la Mujer." 

Artícul~,22{¡:'-).'En••.c:aso.·.de .que··.en_ los te:1"1'e;nos a~ec~al:lles .pueda 

desarrouah;ei :écori~ ~iC:a ,¡¡ e~té) u~~i e~hiota;:íóri ·~e~uaz:i,¿ io fü~~~titl;\aquifuos se -
-.·:·: 

entregarán el"), c¡;¡nticiad sÚf.icienfé·:par.i•que .los di mpesir1oi. · tíuE!dah·~cCbr:ir sus. ne-

cesidades i::on :e:i .. ~¿IB~~ch:i/~i~~¡()•·~~ ~~~·~.;;c6cii:Js• ~GZ~ ai2~;~ i-eiieri¿g: proporcio-
. 'y"";.~·:_._··-·:·:·.,,.,··.;~,--~,:-:~:·:~'.·);·_.·;.::~_}' -">-.~)'.·>·-· ·-.:~:.:~;·:-' ,. --·~~-~;~:-: 

nen. .·-~_:_ .. ··.-.-... ·~ - .. _·~. '_·,·' .•:>- - ...... ' '•\-·e --' ,.-.-.-, --
- ' -·~~ ,_.·. '~.oc;-· . 

- '" ._,,;-;v-·y. ·\\ _'.; ;.-íi_~·~:~~~> -,_,·- - " _--._.-_-··-__ -:.-- :~,;_:.:~-~~.:. ~:-:...~~~~:-~.---

, ·- "·*' ~; ~:cu~~Bb;Tu~' tieriaii de Cultivo o cÍJltivables ílo' sean suficientes -

para satisface~· lás_;n~cesi9ades . del núcleo de población, ni haya teiTenos. cuyos . .,. 
- -- . 

recursos pu~éfa~ ex8J.c¡tarse en los términos del párrafo anterlor; los d_erechos de 

los individuos no beneficiados quedarán a salvo para ser satisfechos por -~os me

dios que esta ley establece". 

Artículo 225.- "Para fijar el monto de la urúdad de dotación en

los ejidos ganaderos y forestales de acuerdo con el artícUlo anterior, en los pri

meros, -ésta no será menor a la superficie necesaria para mantener 50 cabezas -

de ganado mayor o sus equivalentes y se determinará terúendo en cuenta_ la ca-
- - -· -·------ -

pacidad forrajera de los terrenos y los aguajes, aplicando, en lo condúcel')te, lo -

establecido en el artículo 259; en los segundos, se calculará _tomando. en· conside

ración la calidad y el valor de los recursos. forestales. 

En ambos casos se fijará técrúcamenfe; •mediant~ estudio especial 

que al efecto se elabore, la extensicSn de 18 úrúdad.d~ i:íota'ctóií '~6ónóm.icamente -

suficiente para asegurar la subSjgten~~ fl_ebot~~~i_;~;i~s~'~jj;~~m:'ieBt~ 'de~~{_fa milla
:· .. _---~- · :~~: ·-f~~~ --~~.{, ·.: · .c5'-· ;::t:· ó,;J~d.¡o~g~-~#s~:;;{.-~t:.:-. .,~~b-:z"'. ~:~t_.:~~·- ~-Ot:.,>>--· "--~'-

·'.<>.~ -:-L~~:=~_5 f_:, ''-á:·t~;~~~ "::·_,·;.: ·:t.~,_:;:._:··;. ;,:•+ 
·:· .. -·>:. :L.~ ~;··.'. ,:::.,.· <~,: ::;:_~:~:.>': , .. ,., ·:~'·'·.:.:. 

·;--
Tanto los; ejidos ganadel:'¿~ 'cc:J'nió J.Ó~' forestales que se creen deb~ 

.· ' --- - :_ 

campesina. 

rán explotarse en forma coieétiva, salvo que se demuestre que es más convenien-

te desde el punto de vista económico otro sistema de explotación." De lo ante-
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rior se despren~el éilje"los ejf~()s gana'cieros pal'a:su inéjo~ ren.iliinierÍto deben ex

plotarse en forin.~ cclecti\Ía; t.k m blén; par~ .préclsar' el '.critel:ió de'.e~plotación de 

dichos ejidos/ tene rn o~ ~~fre;>()~~s.,·~ ~ é!;¡l~~~;t~-; ¿¡~ -~~;~~f~t:ülida~ ~ grícola y 
~~',, ·-?·, ;- <_·:·~>.<.:.~~;~/ ";<~·~ ·> ,,¡;-· ~"; , ... -.\-_:·.·. -~,~-~J'': '-"' _-\,:-/,.,_ -¡~:.-~:.: _,. .. , ~t-

Ganadera. "}f·: ;.'\~j-- ,.,;::·:_:;5~--~ ''·.; ;-~}-;, . - ~~-··' ~-· -\< ~:~:··, ·:~:- ;.'.;: ~ -,e_;-.. ,'< ··._:· ;~:~~:- ',' 
. >: __ ,_; .. ~ -~' ,..>·:·:'.~--~ .. \~-- . ·:.:·;> éJ: ' _,;: _; ;{_-.<:·~·-~-, ~ . -_,:·:_: " -. " 

,· - · -::;J~· ;;;-~· -.:·-·:::,;-.,e · ~ ~'':i'· ;~:·:,'~,- ! ···-,··::; ';{ - ""- - · ''<C<>--. 

···· h'.iYÁfticJfb'~qj11:.'~~-1'f:~~~¡: 5eiihla"•1E1 ;~feSi~e~t~:~~}lá ·¡:¡el)ública 
.,.,._, )- · ·-~<-·~::~: __ . .- .'7J.:.·.: .. ;;-_: ~:-;i;--_/f~:: ·:~:>-:r,, t~~,;.: .. ~·/;: ;~:-~::tf.:\:..:~_,- /:t:.i~_:]:~-~t\~.Úk.'.:.:);;::·:.!<·\::-_:.>\:;~;;~, ·:e:·:> _:r:.; ~ --~·;·~.--~.,·:··-· .. ·:: . 

determinará ,,la,i;for.m.i:i":,de .; ey,plotaci,on,l;cplectiva .:diflos ~eJidqs,';,eryJos ;;siguj.e.ntes. ca 
· · , .;.· ·;,,:¡::~}:~ y~;;:, e'>'" ~,,.,,;"~i!]~i~'lf ~¡~r ;F§t.f ~;~:i1f i~1t~'.'Jt~'';t .,, ,: -.. ·. 

:- ·• ·::;;~,~~-:-~ ._, > - : : ,-:--• .:'.''Y-:.-·:;:·_·;-.-7- ,:;.¿;;._; .. <:'¿'' ~";_'.- -_- :_.~,r i:o;;;--,, .- ~~!~~;,2:~\~-,~:-~-~~ :~: 

IV,- Cuan~o se b:~te.~de,~~;~s f~~~aj:~e; y gana~~~os a que se-

sos: 

a-.•;,,_< 

refiere el· artículo 225." 

Artículo 142.- "Los ejidos o ejidatarios que exploten intensiva-

m ente en sus terrenos plantas forrajeras y construyan silos o empleen· otros sis

temas de conservación de forraje para la cría o engorda de ·ganado estabulado o 

semiestabulado, recibirán preferentemente el apoyo .técnico y financiero de las -

Instituciones Oficiales correspondientes. 

Los mismos beneficios tendrári aquellos que .exploten.intensiva-
--'---~.';----_-·- 0=---"--,---=-'.;~---=-==-·,-,.--'--- ---~,-.-.-·-=-----=-- ---;=-- ---;~ce.'.,~-;~"~-~~------ - -'--- --

mente la agricultura, y sus subproductos los" de~1:ineri; a la cría "o :engorda . de ga-

nado". 
:~·-; .;,_ . :ic 

, .;J.; 

. -·.·_.. ·:: -, : : -,;e ·'··.:. , - ·,.~1·-.- «'.. \if;; ;4>~·;: .·-. : .. -;:_, r .. :.;' ._. :\- ·-> F:::~ }:··«·-~~~~ ,· .. ::. \·:::. -'·~«-y ;~·~:.~1: 

'°'' 

, .. ·.- : _:, . ; .. -_.', ~-;·- ¡'.,-. ·~-:" \=i'.::'. ".: .. •,-'¡ -.::-".::"., 

~~:?" ~·~~º·~/m:~~~¡,t~~;:-r~ .. ~ ;·. iT:·.·~~:; ~·; ... . . ·. :, ·.·· 
'J 

1~jfe;:Jido i:-orestfil•'nos) presenta 'caractensticas · té~nlcas y econó-

micas muy ~~p~(:i~ibÉí;~'~•:P~tYÍ6~'i~~~i.°l¿e.\\:~~&~f¿ri · ~óntes··aprov~chables los cu~ 
:·~-- ).;:,·~·;' .... •_, -~:':-;i>{;; ¡-:,~:.~o:-. 

les deben co~e\:Xaci"e'.,;~·íié:liaríte'.Jiel}ó~~staci6ii;~a5í~como técnicos especializados y 
- ---,-·.- ------- -·-,·.-~:.--;-:;:;-7:'·?<«·7\.::C;';.'-•":;--··--;-;-;·,--- ---~·.:«~--,-~:--:-.-·""--,- c:";'"--:'7·,·-;-~·---.,----·--·,-· -- - -

recursos>de. capi~al~pará t~q~r ~aqUi11Éíri¡). ac:l~cuada y trabajadores calificados pa-

ra un mayor apiovecha ~:i~nt~ d~ 16s bo~qucis. 
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_ La Ley Forestal en su artículo 94 nos dice: 

"Los terrenos forestales nacionales deberán destinarse a. la -

constitución. de ·e'j.dos : eón;¿~~ de explotación forestal, de. acu~r~q con ~ía Pl§. 

neación que reihlC:é~ las autórld~des forestales agrarias. bichos,t~l:'r~nosino s~ 
-- ... - ' ·- _,_-: __ ,.. . .. , ' 'i}l ;." 

rán colonizables riiipódránconcesionarse a particulares. Por ·~.xCeí)'ciór{y/tratán 

dese de apro~e~6¡;~~sie~¡os;no maderables, podrán autoriz~e~~e~~{6~~cfb~és en~ 
favor ·de · grup~~~{~~t~arifi~dós. dé· trabajadores que directa 'Pf g~~~~~~ ~n~~~f eBli-

cen los apro11ec6~~_iepto~1,'. -'-· ., • ·~. · .•. 

•••.. c ... ,. • . ~}{;E,y~;~t.i ... ,' .. i .· ..... 

. •:As'L:f~;~t)fen . el· Reglamente de: ditha _[cif!~~Nti ~c&:ó 2'1 o 
·~:·-t..:-:: - . 

señala: t~iii~~!i,~~~ /2o~U~oles '6ID po::: explotad~ -
directamente por !Os pro¡):iós ·~ji.datarios ,o ·mie~bros de ía· ¿~~urudad previo -

acuerdo de la ~-á~áJ~~t~fl~s:;ii,f~ie~aJcif:. 
~'·,,:· .. ··- .·,. .,>~ ·-:.~:L ;/~ 

· · c~an~¡)'· ,~,i;~~p1Ótacióíl ·forestal requiere inversiones m ayeres a

los recursos de ·los ~Jidat~ci~ 6C:an1uneros, se gestionará en las Instituciones -
- -· - ·-·- -~~~ ---"----=': .• -'o.:.o_-;-.?f,f'~i& . • - - - ' 

Oficiales el crédito :necesario. si no•ruere posible obtener crédito de füentes -

oficiáles, los ejidos o .co ~ u"ni.d~des podrán asociarse con partlculares" .. ·• _- . _. ,_ . __ - ; .· 

ral de Reforma Agraria establece que: "En caso de qu~ ~nfa65§t~Ji.'kr.;6~53fecta

bles pueda desarrollarse económicamente una explot~8.i5;,'f'iJ~2u~~~~~·~t'órestal, -

aquellos se entregarán, en cantidad sufiente para C¡u~,ió~'fC:~~~~~¿~:~~'G;dan cg 

brir sus necesidades con el aprovecha miento de J.Os ·I:e'C:p~ds;-&J~ ~~ho~·-~errenos 
,_;,.·;/·~,... ·.·'.';'' 

proporcionen". 

De los preceptos transcritos con anterioridad se desprende la -
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existencia del ejido forestal, el cual legal m ente constituído ca m o tal, es de -

creación muy reciente; así tenemos que por resoluciones presidenciales de fe

cha 4 de agoStcí de 1959. publi~élda e~ etl,'iDiaB.o. Dñclai" t:J~· ~a ,fede'raCión el -
, .... _._:•··-,~·,._: ·.-.;-- :_; -.· -... ··-<~ ';.·:-:··;: ___ :~-\/'/'_.,._y"-;;.-..:'. <•:;-,:_;·"'·,--; 

día 12 del ~iS~,Ci·~m.~··-y :aRo,'~s~jd_.~-ªtº6: 1~~.fi:í.ª~ei'iJsi eJi~~;{ ~ºr~s~§J¡~s:;d~nº mi-

nadas 11 Ba#~r)C:a,jsó6~11 ,y J'X-ª~~~P,7;,~:a;ln~oi;~0fel''.~uriicipióW~~Sº~con¡án,. Es-
tado de.Micho~8~ri;\~·····, ···. ··· i';,:i,;t'. , .. ·~:¿·•:?•ic·-·•-· 

- · -- :: •. ~z:'., _ :_:- ~ ·,·::~;: --" · · · -- - ~~-::,_,:-?': _,, ____ -,.-, .. - .. ,. ·" · ·- · --~::: · .. -.· _:_ :~ ~~~~;_~-~~--'.~f:_~>I~-:.:) 

:':~!!~~~rtlt~t~tii~~f~é!~E 
tación que· .. taritbi·éi~íl8~;;¡¡i:Js~ ~ .fu,;~c;ti~6 riiú ; ·~\a ec:Oia9ía ci~~~ii'i'.lestici µ~. 

1' •• 

' Propone .el fü mente de macizos de especies. dei mayor utilidad -

económica; el incremento de medidas de reforestación y de lucha contra plagas 

y enfermedades propias de los árboles; autoriza asimismo la creación d.e unida

des de ordenación forestal que garanticen las materias primas que requieren las 

industrias de transformación: autoriza también el establecimiento de vedas en -

zonas taladas o en re_forestación. _En este proceso -participan divefsás 'institucio-
- - ' 

nes, lo que se ca mentará en el capítulo posteriCJÍ: . 

••... ··.··· .• ~r~M~~;~4,:~~~!7;{~~~j:.~1rc;~~;~~~,t~~.:~~e.t~ri·en el· país •. 
7090 son F orestalés •cuyá superfléie~•.su m a.; aproXim a.da m er:ite eF6S %·' cfel • tgtal fo-

restal de la R~p~ttll~a';,::§~~J3hr]!~}~~~J~-i¿~;gk.~~~·~cf~. ~n .lnillón:-dé personas -

aproximadament~Y{ ~\'. ;,•: .,. '.X ;-/, ?.';. _,_ 
. . - - ·-

C}.>;PR d~Íi·~ A [) 

Como antecedente tenemos que antes de la conquista, la orgaí!!_ 

zación de nuestros antepasados se basaba en la forma de propiedad comunal in-
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transferible, a no ser que se hiciera por herencia de la Familia que la usufruc-

tuaba. Dicha propiedad estaba representada por el Calpulli, o sea la. propiedad-
. . .;,·_;· 

perteneciente .. a los. barrios; Si. bien es . cierto éi[JE!· est~)iropieda~. ere~ éo m unal,-

no lo. era'; a~ ei[9cic~ de~ tierra, que ~nfe~./~.es~Li~(ci~ ~ c:onqti;~ fue -

para el usUfn;~to de. c~da ca ni l!~ero en pal:ti!::ili~~. · :'. t > ' ' ·. 
·., . . ·, ·. ,· ; ·:: ',,; '· -- -· ''-~ ·_ -. ., ;; .. .:,~J ,;:~ -.:;. ·-<::·.;._¡;.7. ,_ ._- .--· 

'~°'"'·"::; '.·.:. ',;, -.-;,:. ·;;:> -'~ ·_·:._': .-:~~{~·:·;.J .. :<>~-,"> , . '. --- ., ... (·'':. --><·::: ' . "' ··"'•'' 

::~:1~~~~~1-~.~~~~[S~ift~ 
Agraria enéfo§~'.J~~Tsº· _ ... · 
tigüo conc~~~o7??,NWi~~@.~~b~bbefc;ffi ~;édaci éo ni Jlai ~~ :J~~;;fil{J;~indi-

- -;~_. -;.~.'-:.",~ (,~~l;,::~~:,-.,~ -~·-:~.:- ··---¡;~~_:;: ,,~-, :_::~-- - -:;> ,._. <---~-'>:-
vidual. .,, .. .,:;~: ...•. :-.·.··'·."';:;;c. ,.... ..··.·, .. ·: ..• ;,;·:.;:· ... ·, 

·->·;:- -¿::· .-_·-;: ~ ''-~ ~--',~-- ~-;'. ~---.-:~ ·-~' - " !J,;.-., ,. 

:~/iG~~a:¿t~ristlfücióh,~g~ ~;~rtículo 27 '.~~cló~~Jir;;~~~a: 
·.' :· .·· ·~·'· '-"'"' :- ;-.{,·. -, ~~:~)~::~~·~?'/" , . .<-' . - .-·.:::,:_~ ;·;:.· ;·e -- . ~-,,·~---· :.".~::.:·:/:!. _: .· :_ 

-: }-:"~~F~.t~:I,~i;f ~t-~()fu~6n q~e de. hechó d ~ar~ cÍe~~~~9}'.~~ar0en 
el estado ca ni unSl, tendrári''é'apacidad .•para : disfrutar en co m u~ >.tas tieii:'~; . bos-

ques y agu~.·~J~.: ÍE!(P~Jki~%i~~n;o que se les haya resti~do o reSBt0~~ren".
L o _mismo in¿c¿fJ.Ei C~~¡~~~~at~·d~ R efór m a A graria en ru ·articulo 26]i ~ 

. ·:·~~;_6G~~t~:;.;t:~ kntetior, nos dice el Lic. Mendieta y ~úñez 
.·: •, ,,:.'.,;y_ '.-'.· .. ;.<;::;·'.~°':;;),·.):o····:-, ,,. , ' ... -.:'., •\ 

que "En el caso .de;:lqsé.gajp_o~\de poblacion generalmente indígenas que-guarden. 
>~-~ ·.-;:::~_::~~,~:-~~~::1ú;~:-i::,·~-~;:~~\::,~~:'.t?-; ~~:--hf .- -:- - ' .. : ·:,-~ :_· __ 

el estado comunal,·1inoih.an•.\recibido las tierras que poseen por dotacion de ,las -
:~ ·:-:_·:-·--:~..,:;.;:.: ... :\-.:_:---1;.::LY::<J.:k:~_:, .:.' ·,: · ' ·:.\ 

autoridades agrarias 'C:ónfor m'e ~ las Leyes . respectivas, sino que. las po~eef1 .. : des-

de epoca inmemciri~o'.bik*'.~¡;k~son ·restituidas. de acuerdo 'con dich~~le~es,-

misma". 

Podemos observar aquí que existe una evolución hacia la pro-
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piedad comunal por conr.ll' m ación, de oficio a petición de parte, según nos indi 

ca el artículo 356 de la Ley Federal de Reforma Agraria. La confirmación se

realiz a por. resolución ,~c~ada . por el) pfo~d~nl:eid~ k ;R ~pÓbii.6a; ¿~~··co~fm:m i-
, -: ! '~ 
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2.- SITUACION. ACTUAL DE LA AGRICULTURA MEXICANA. 

MEXICO. 
A)~- LA EXPLOTACION AGRICOLA Y LA ECONOMIA EN -

·.·.·• .•.... ! ·····•.•· :•· ~.~ .••• ~r;?.~~r~.~~;~t.~:1~E.~~c~'n:'.. s·e ·••:~~;rit.ª ;~;~u~a:_·:r?:ve crisis 
que arra~ : ya •·desde:·· hace<algunos años. ~;Ello\ ha llevado • al ·.pÉll.5 . a, üna .· depen-

~~~~ª~~$~!!~\~~!l~t~E 
blación rural econi5ínicarñente. activa mediante el increment~ rj~::~o~ ~~~~cis -

productivos; incapacidad para redistribuir los ingresos y beneficios~·déFC:recimien 

to en far m a. equitativa ·entre los habitantes del medio .~I"~~·='ú.;_~·~ :_;·,.·_/.{ .r: -
.. ,·{;/'.\:: ·- - '.,, 

'··•'·'·.=;..._'.• 

El .. modelo de desarrollo mexicano coríociqg"~~ riió é:Je:f°'~~arrollo 

Estabilizador'', al ·menos hasta mediados de·losseserital~f.iiíili~éú~c'.f.J.U.]a"'c:J~ re-

cursos desde la agricultura 

cual recibio . materia prima 

't: - ·~"'. •o • ,:· ' 

hacia otros sectores,'j:irlfÍcipaJ.füerite' .;:i i~i:tÜ~al, el 
·"°"t:;_;·~."":°~--·G:0:;.;~::'':''Y··:: --:-. · ... ;>.:'\ 

y mano de obra"; a' precios /áécéSi.bles. •. 
,;t:~_-.-,:,{":; ,_ ·:_·:,; 

.-'.::+:-t~:-.> . ,~·-~-, ·-. ··:o;:;_, - ,:-'. ·;~_:.;·_. ·- - ,· -~-

D~~tro Cd~ F>18r1 •Global de /b~sarrolla ~e;·,Pi~se&,ta;:1~"~tüaci.ón -

de la agricUitura.~riieldc:~n1'.~:~.su?e\i~iSdi¿~ii;fu~·gi1:~~~~ aI::~~t~bí~e:er•que desde -

me diados ~e da~·· ~~bsj'~Ó·~'.;'~~~~ 7#~diaciÓ~~:~~·:J&s~ ~kté~t~s~,~~U~iod5J~Íóniagrícola 

;~:::~~f ¡~&!~i.i~º.:···~-·.:.ºfil.l~.~f.fi_~_if !f~~::: :::::; ;t~,;~z~~.~~!!}~~~; •. ~io.o.;~1'~ '°"º poc uori:~;,: 
ingreso pérc'apita 'y la \ed éie:~;cariiillos se éxpandio. ASí mismo hubo una amplia-

, '· . '" e; - ·. 

creación de ·infrae~Í:ructura e inversiones en capital hum ano. que, usados conjunt~ 

mente con el riego y los fertilizantes, estimularon el progreso agrícola. Debe -
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destacarse, sin embargo, que el crecimiento del producto se dió principalmente 

en torno a las grandes obras de irrigación en el norte del país, donde floreció

la agricultura conierciaJ. queda.n.~ó gf~IJ·'parte dela. ~gr!cuitl.Jra.tempOral al mar 
,- ' .·, . -.. ;·:_:. ~-:-: ::_: __ ···-~:;·-,:'.·::;,\\"..'.:'),;·: :~:_;_?/. 

gen de esé.,0~oceS:(·;, .¿ ;V ;•; '.1 ,,:',.}: :,¿ ........ ;; .. · .. ·;; 

d" ao• akr' .4B~~~}:''~!:ft~:;~!l:'~}~;z~: .~·; 
=~toiofA~'~~~~.;~}tf~~¡~ilff~~~l~i~-=: 
un seg m entk ~~queño. ·y ·rÉ!la:tlva merite .eficlent_e de' Ú ~"g~~~~u.r~~ '.fü e~Cª!]ª· .. Este 

': .'._.:.:_:.._ -•<' '": ,_::.,_ ...... - ·.~ .-·. ,·. _,-:···~·-· "~''·"·"':_..::·:;"_•/¿,_j»'_~:'.~c 
proceso acéntuó· la polarización entre.predios privados'.gianpes'(m'a}'C!res'·.de· 5 -

~::=·:=.::·::::~m=t~:2~~~~i;lii:~ 
anterior, los predios pequeños represe~taron el 29% ~:1f·~~t~f,~~·~%f~~~§.I~,% dela 

superficie cosechada y sólo participaron con" ei 6 % 7cii;i'..1a''. ptó'du,cdó11,fei r:esto 59 % 
)::f.,;__ ~--;,: .. 

de los predios, estaban formados por ejidos, que ócup~;ó;.¡?ef 45%· d~üa';iuperficie 
·-.. ,~;:':'·'.> ~:i ¿¿ > J;--. _. :- ·::~-.'~ '.\;:,_":.;:-

• ,, ._, -=~".:_":, .·.::•.'¿>;!• ::;;:. ··::.'.;{ 
~·-~~~:¡;-'.. _-:..c_~:.-'-,-"~e=:.:.~·"-<;:'.';Y-:;:~'-.-_~.-.·-~~·~-c;';-:+-- - -

. ~ - :;:';:;~:~ ·,. ·::;!·, ··.-··;:?~~--. 

ei · cará~ter ciuB.i. tieú~ ~~'iic::'GitGra ·•· m exica-
•. - . -·'> ,~.---·-"'"'~ ~~· ,_-.·--····-' -. .-, h·<•-

y aportaron el 41 % de la producción. 
--=-::--_--' 

Se observa ~~~ni ente 

~li~~Iíilif J~lllf i~~:~:~ 
trigo y bovinos) que~,otup~; uh ~tio~.::i~portante~'en 'riuesb:i~ti~ál'1'nza' é~~ ~;6ial y por 

otro lado las form ~clone~ ~ocio~concí ~icas d~ sub~te.ncia carac~eri~ados por una

agricultura de a~toconsu m o. 
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Ese carácter dual de la agricultura y en relación con la estruc

tura dinámica de la Población Económicamente Acti.va en el sector, han contri

buído de manera j!Jnda m e'rítélJ. :al reparto deSigual éf el producto y del if1greso por-

ho m bre activó :~~?~;·~g~q~~Gf~:;'-:C~~)·;,•;X: •'.'.) 

f ~ [Á·~~;~¡~ié~i~i~~ig~,j%~?$.Ji ~f PRRJ]C~iCió.~?~E ESTOS 
"· :;(;:;;;;'.- ,; ... ;.~;__ /'~·--: : 2:-_·/::.,-.:;·:_}:_/ 

·:: ;;,,·.~::'":::, '-",,;3 -+."../'-~" ;:;\,; ')'. ~···~:~.--·)_;/~-~--:-~:.- ···;;-.~. 

,.,oiucio~~i1.~~ú;111~~~~·~-:iit:f ::~.~=~i~~~ 
las ca m uniaacjes_ del;ca, m po . mexicano se. reconstituyeran ca m o organizaciones de 

~~ --~-:: ,~· : •. ·- - ,,.,o:.' 

producción c~íií p~a y como entidades de solidaridad sociaL Sin embargo, a me -- .. _· -,::~ ~:'.·- - .... ,_, 

elida que ~ ·c:"anc~pctones. políticas privilegiaron la industrialización como vía 

prinCÍpal de d~~rrollo y al irse concentrando las industrias en las ciudades, se -

reiteró aún más la centralización urbana de las partes políticas, spciales y cult.!:! 

rales del país; en consecuencia, las comunidades agrarias fueron perdiendo c:!Ína

m is m o social y político, trayendo como resultado que las instituciones.y formas

de relacionarse que a.nterior mente canfor m aban en estructura social ~e . ~aya ido-

diluyendo y fragmentando. 
-- ___ ,_-.;o· -----.-

En la pri~e~a e~apa de.Ú Reforma Agrari~.¿¿~<~;:.J:a.entrega -

de la tierra ·:1.'camp,e?ntpaI'a q~ela exp1ot~-dJ;eCtélme~te·criA'·~¿s~fp/ciplos ·me-

dios de trab~, . i~;ih,f 8~-~of~t,~~a,fa~ 9oc.·ct_:o;:m.'..mu~an·.-~e~'.r'dº'.:es"; .• ~ •. ·.i.i2y'.'.··.··7.•.·. 'e;ºxist°;.eeén .. ~.~· .••.. r.·ª,.~.·P-.~ ... ~ .•. •r: ... -.-º;····.b·····Xl·~.:.·.·.:.·.º.-.·.·m:··.·.·.··ITª~Ad:?ª.·~m'"ednote-
3.2 millones8e\c~+-P~s0o~ e]i~ata¡;j.o~Y .... ,_ ._ . . ,,. ·.··· ··. -· ... ,, . 
900,000 autéotic:os'~e~úeñas'.IJr~Piet:k±ias~cori" º~··%~9~edio •no 'ma:yér<C:ié s.tiectá-

,,., ~ .:, , -.,< _.- ~·.o.~¡:;''·>', :._:;,~L.v__ ·"···"·:'< :.; ~~-~'. .• ~.· ~-' , :·\f, _: ·,,;-

reas. c3o). ,,. :· 1• ··•·. : r ••. :,', , < '" / I 
~.;:: ~>- . _:_-_::·-.;: . .:~-, ';!.·:.··.-~ - -
-_·:_./~J:\ ;-~o·::_,__ _;.,:_-.'~~:-~+'._ - _.·-: - -- e e-- • ' ;o·-,"'---

(29) El Perfil de México en 1980: Editorial Siglo Siglo XXI, Varios Autores. 
(30) José Nassar; Formas- Superiores de Organización Ca'mpesina. 

SRA; 1983. 
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En el cuadro siguiente se observa que .la superficie ocupada por 

los ejidos ha aumentado en relación con el Sector Privado entre 1940 y 1960, y 

la ventaja esencial se logró ~ntre 194Q;y:19.Sq. 
'~: ' /.'' :,~':, '' "''• >,· ;-;·.:·,: J.;: •. ;_:; 

Años 

1940 

1950 

1960 

•.::.~ -~'.~;'' -. : ',.~, ?' '-i"·::·~~\ . ,• --~~/:-:: .. :~:. :· 
·.:.º''--~''.:> :~''. ,,, .. '.'~.r.:_~; .. 

. ;;J ~·-·e.,, ·;·-.::·_··_.~-, -~-<:.";:'¡;.· : 'e 'r\: -~\.:'.( '·-. 

,,.;q,~~~t~~lf ~t~it,~~·~~~~4\~\ . i . . 

En veinte áños,··ia.·superflcie~~Ji~~~u·~entó 54% mientras que -

durante el mismo período el se~tor privado:sÓib au~entaba 24%. Naturalmente -

teniendo en cuenta las posicion~s respecfü.~s .~g 1;40, los ejidos sólo representa 

ban en 1960 21:· de la totalidad de las tieiT¡¡S,. 
0

9~ntr~ 73% en el sector priva-



Años 

1940 

1950 

1960 

DISTRIBUCION DE LAS TIERRAS LABORABLES 

ENTRE EL SECTOR PRIVADO Y EL EJIDAL (32) 

(. Miles de Hectáreas) . 

. - '.>- ·-. ~- -;/·.""':':" --

.;. Ejidbs ; ;, ...• % ;; ' :; i." . s€?'ctor Privado 
, ·.--,•-.. -·--- -, _-.,;.\- :"-é\,:. - -.. . 

:,.;7,c)45. ... ····.t ...•. •.·.·.•.·~.: .• 44,85······· ••.•. ~ ...... ; •. -.~~," ,s. •; ·7,826 
· ·9 791 · ' . ·. · ,;/,j·~·i·Y ·· ;~; · .·. 1\bn 
j .. fg;j;9;~f(Jj. ,~.r 44''·i; >.·._,; \ ... ·•··•· .12,700 

~ -- e:>---~~-_; ,. ~ ;{ ,,~-.' -··-' --- -·- - - ·- ,, {-•.,; > 

% 

. 52 

'.55 

56 

66. 

. Como puede verse, la evolución es aquí diametralmente opuesta 

a la que indica ~ cuadro anterior. En términos relativos, la. parte de las tierras 

de labor del sector ejidal tiende a disminuir y la del sector privado, por el con-

trario, a aumentar. Dicho de otro moda: las tierras nuevas abiertas a la agricl!!_ 

tura han sido atrfuuidas más masivamente al sector privado que al ejidal. De -

1940 a 1960, J.as tie~as. laborables de éste han aumentado 47% y las del privado 

63%. 

• Toda~a; resu1ta más n.eta mente favorable al sector privado si se 

considera la .c:ili;fr.ili1Jcic5~ de las tierras irrigadas.· · 

(32) G utelm an MicheL- O b. Cit. (Pág. 165). 



Años 

1940. 

1950 
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DISTRIBUCION DE LAS SUPERFICIES IRRIGADAS 

ENTRE 

taren sino 29% entre 1940 y 1960, durante el mismo período las del'sector -

privado aumentaron 150%, puesto que en términos relativos la superficie fotal

de los ejidos tiende a acrecentarse mientras que sus cantidades de tierra labo

rables e irrigables tienden ª decrecer, puede deducirse que cada vez:;.s!:\Xe~ ~· 
... -;- - ·-

tribuyen más a los beneficiarios de la reforma agraria tierras 'no' cl.llti'V_~-l:Íles, -

que para la circunstancia son bautizadas con el nombre de "pasfo~-ñaf~rhle~" -- ·:··· ·.·., .... : .. .,.•.-

"Monte". En realidad se nota aquí otro síntoma de fatiga de léi Reforma, Y es-

licitantes tierras nuevas de buena calidad. --.···, 
-,·.·~-~·· .. 

:- } - ::- > '-.· '.' ~~:··: ~:;-~;::_;·_ .:-_"}.;·' ·'" 

Respecto ai tema qJe ~os ocupa ·cl'c~ni:rO,cie E:Si:udios Socioló-
_,... ' . ; :,~· :'.'''::· ·:ii0J;::,~:;~- \·,,~·:.-:·.· . '· ' ·-

gicos del colegio_ de .. M éÍ<ipo _ p~l:lli~ó ,üqj,estúqi.O ~()t3~ta9I:icLJ!t~~¡¡ capitalista y -

agricultura campesina -·~8/~é~¿~:~~--~~~~TÉ~ "~; -~'¡,<·~~;~i~~-I;Nr\ VA RIA AL-

(33) Gutelman MicheL- Ob. Cit. (Pág. 165). 
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' -" -

la aportación. a la producción nacional¡ etc. Califica de predios multifamiliares 

medianos y gra~cle;ra aquellos:;piedio:S que, .respectivamente; producen de "'. - -

25,000 a 100,bOO\pesos anuales; y. de 100,000 pesos o más" En 1960 éstos apor 
;¡' . ··-. - .. . ' " -, .. ' -

la maquinaria; ~~45% de .la superficie de labor y el 71,;%·d~'ia 51.J;erficie de 

riego con respecto al total nacional; en tanto que sólo represeritán el 3.3% .de 
.. ' ' ··--

los predios. Se •p6ede suponer que éstos predios tienen ciertas . caractel::ísticas --

en cuan.to a su organización productiva y los f1nes de la misma, _qu~ le~:permi 

te alcanzar una producción anual de valor elevado. Se puede afirmar que éstos 

predios representan el sector más desarrollado de la agricultura. 

Los municipios en que los predios con un valor de producción -

agrícola mayor de 25,000 pesos aportan más del 50% de la producción agrícola

se localizan prlncipalmente en el norte. Esta zona incluye la mayor parte de la 

península de la Baja California, una franja a lo largo del litoral del pacífico, -

Sonora y parte de Sinaloa. Por otra parte, incluye una zona a todo lo largo de

la frontera desde Baja California Norte, hasta Tamaulipas: como prolongación de 

estas zonas hay grupos bien delimitados de Municipios que corresponden a éstas

categorías en partes de Chihuahua, Durango, Coahuila, Nuevo León y el litoral -

del Golfo. ' ··.· ···-, ·. 
,,,.· .· 

En el centro de la República. se db~i:ta u~ sor\iunt9 de, M1Jnici

pios en que los predios tienen ruto valor de p~oducc:ión; a5í}~$'11lo .e~. cl}~oreste-
f!i.. ,, ~- ··-t . ''~",;~.·: ;,:. 

de Jalisco, parte de Aguascalientes y Guanajuato haStaiQLi~fé,far()i.{El Ba,jÍo). Así 

mismo se localizan pequeños grupos de Municipios de esta ~Eiteg~~ai~~ ~icialgo,
Edo. de México, D.F., y en Puebla, principalmente en la z6~~·;llmitrlJfe con Da-

xaca. 



6S'. 

B).- LOS SUJETOS DE DERECHOS AGRARIOS. 

En el campo jurídico 1a palabra. persona es sinónimo de. sujeto, 

aunque dicho COr]cepto~pcJ~e·e.Ótra~i?~é~élo'~es, c~~ó;lá. ino~. ~ rrió~Órfoa, etc. 
/ ,'.-· =;;::, '.·;:_;_ .,_;, ',· .::,;. 

'.~~ ·; -:': .'~.:··:_: --)J.< -·, . . .;'.~.- ,~·-· -~;,;~:~·~. 

=~:::d:ti~fíl~liiltil~~iif~ 
; ~ ·-~ ""'·· ··-~""· "- ·, ;·:,. :<: \ 

social o pe~o~a ó.m~c~ c-~~.~1,i~a''.~:(}_4)i~,;fZ•:). "-'::.~}: ······· ··· ;, , ~i." .. : :::\ 
- -· .;;_: ;' , --~-;_ .:~l~ '~;:,_¡_-~ :~~{~{~~-~~-:;}~>; ~;__¿:,- '"' ·- ;~~:.:.-~~'.;.~~~~~ :~~: ;~:' ·~ ,. - ~-;;;- :~~ ~-~_:·. ' -···;j;-:·_,_ 

:~~:º.:.::~·r~:ª~~t~1f Bil:::~ 
jurídicas, de ejecutar actos.~dic°:s,je~\úná·p~brai'f'er]te .c~P.acitado por el-

derecho para actuar ~~m:~~Ee·;'e:Z:é~.·~~~~gij~t~f6'·~~J6 ék Cticiia5 relacio 
.. ,.,;_;·:~:·! .(r .:·--·:;~:r:~\~r-~-;-~:;~;<' --~J,~--~;_ .. · _._ -~- - -

·:~~:,.:/~>.y • ,•. , e<, C_'. -,'', .~:t :.,;~, ·' •.o' :• 

~'.~" .. ·- ~·:< .. ,. ~:·t: ·.·,:;·· ,,_ . ~-.. -·.:? 
- ' ,;:J_.-··~' ·~·::-"':. '"/; . -

"" ~· ·~h~ri;i;~i,eQ;fi[{ci~~·c:~9-fü~~~p.i~ • 
~ '~ ~ " 

nes". (35) 

fí 

'ciertas entida-

. . . . . .. . .· . . ; x:,,., . •.•. '.;~ª~~~~: ~~~o~6f~.;_•.· ~~,;o·~~Ciia~-ili:~!~~;, . perso-
nas mor~ 2i ccileéfi>;85;'>; :.":. '.! .. • :,:.':· ::,,;¡; . •:;· .;; .· J· ·::'' :.~ ·.:.-... · .•··· 

'ij. <:~;-->~-- ~;. '.):( '' . -~ - ,,-~!:~~;:: \:, -:~/""; - ·,_,'i' ::·_¡ .{_~ -·-

·. :~ _; Eri ·;~~~~~;~ritcin;r:1;~wgr,~¿¡:mós. q~e~)~.~~~~~~!;; Jr ~~fe:ho se di 

vicien en dos·-~s~s· o .~~.tÍes:'' ~~&~'.~.iDdivibll¡3j~5;);y;~m6rl:ii~~ ·~ ~Ol~gt:ivos. 
->>;:¿,,,:}:_'..;~~~<-"~-=-: -:,.~·-,;.::_._¿::,, J •. '----··-- =--6··-""'. -r·,~-. 

-~i:::\{,(·'·-··· ;.~,;:;. -: . :-?~~-<~)~··_,:}\ 

des 

(34) Filcisofía del Derecno.- Luis Recas'é!íl~ 
(35) Rojina Villegas RafaeL- Derecho Civil Mexicanci.-' Tomo m. 
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El hombre constituye la persona jurídica f.ísica o individual y -

los entes creados por el derecl1o .son las persona5: .111 orales o. ccllectivas~ Estas -

últimas encuentran su reconocimiento e~~ artíc:ill~ 2s>dfil CódigciCivil vigente 

para el· Distrito F"ederal, qué die~~ ··~ci~'.P,ersá~a~\,~~r~s:': <~i'/ : : 
·, ·: · . -.2'\c- .·.·;', · ... ~~·;-:. · ·~->: -;<L~;'· , 

L- .La ~acióri;· iOs\E~~ci~~ ·•'t. ia~~~~~ciiilosF:' ·· · ·· 

rr.-• 

·123 .de -

. ~~º=_::::,:V~ ~. •"~~~i~,~.jfG··· 
VL- Las asociaciones distintas de las·e¡nupre~adásvque se propo~ 

gan fines políticos, . clentíñ~ci~; • ~rtisti···; .. ~·.······.'·.'~.~~.· .. ~i.:~.·.·.~.'~.: .•... ~./ .•. •e •. c .• ·;·~º. o cual_ 
quier otro fin licito, sieiti;r~·~J~ no~fuerar:i;:d~sconocidas -

: ,,,..-:" --,<·'· ·:.·'.'r :;'ie(~; '.!""· , ... · ... ~,-
por la ley". i .. ·•···> .. f))··· 

. ·::;·~~j~i~~:;·~- .;.·_·~':-- r~-· ~-- _

Conforme a .lo expuesto coíi antelacióh, pode,,;;cis:dedr, que en -
; ·,;.;:~ 

materia agraria normalmente! serán sujetos de derecho,>lo~ªa:rilpesÍn9's.{e~ decir-

ejidatarios, ca m uneros y . péquE!ños propietarios, los . qué de acJ~i~~'ª :~· capaci-'•( -. ··~r : . -.'-r' ··-:...~: · .. 

dad vienen a ser.l?s poseedores de un ·derecho· sustantivoo.:'¡)tb,.s~~&·})íue ·la a!!_ 

,.,· ., 

que en forma similar a como ocurre en Oere~ho Co~'úri,~~A,;.ríí.at~rl¡¡j~agraria hay 

personas o sujetos de ~¡:JO m ~~ ~a q¿e en lá miS"m a' Constituclcín Pcilitica de la 

República en el artí~ulo 27' se establece la capacidad colectiva í:lfi'j()5 nGcleos -

de población (peticionario, beneficiado y ejidal) y se preveé sus órganos repreze.!:! 
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ta ti vos. 
De esta forma, .en materia agraria, resultan ser sujetos. de de

recho, tanto en forma individúa! como colecti~a los $ig~entes: 
, .:/.:.::~:.·: 

~·~\. -

" - -, --~-

- :·-. .~.. . - : .. ;:.;-:_: ~ .-_ ', ·;;' 

·Ii~·~7:g~~!g~~~t~:~~i~~!~~~;¿~~J; ú'Y~'. ,~;·~-. :~ ~: ó'" :. 

a):"-·~Las•coinur)idádes··agrarlas .. , / '}:, ·~'i(' v:· ·' 
·<.>'.·'·º.; ,-; - ·'l r <~;;;_'-:'"X::'. ,. ·· 

• .... ~):~<Fo,~.6~;~~f~~~~ pbbÚir;ÍóB,'..P~~g~~ri~::.~~11~1.~~do y eji-

'\•' ::· ;{(iai;:;:i '• · c\>C .. • .. ,·.Y' c. ;;:.~.~ .. :. 
-·~ '"·<-~: ,_ . ~·~-~.;~~i::::.·;~:_,_. ::--~~~:--~~;, •:¡¡-~ 

.--._ --:·-,-;·~~:~ ·- ,:;_: ::;;~y_;:w:·i:f/!::!1-; - ~~~- -~:~- ,_::~_ -:: ... ·: - 1- , __ . __ , ___ <::~,_--_ ·::~ _-'.A~<: 

. ; ti.\'~o'6;ci~ci6~ lló~'.i:leríliitlinps estrú~i:úr~·JKJi~ de ios 

~~~.~~ifiif~i~Jlf¡j(fE~ 
. ' (, :cor) b¡se\e'h lo :::i~t~~gl:~'~cfü:e~:~~;.d¿~}f_iida;t~hó e~ l~ persona fí

sica que reÚA~'~o~ ;;;dLJ~r)~~~'.'~~bZlt~~:\r ·.:Az· ; ' ';;' i , ,, ~'~ . . . 
, ··~· .. '. -·./- >:··-;>T·· ·:·1\ .. ~f:',·:,;;;;:~~-~-,-~~~<-~~<<.\·;;· -- -- .. ~ -': ' .. _-:"'»:. 

1:'- serz,~·~~;~~~.:~~~.~~:~~iebtJJ;··: C, . t '<·. 
rr.- Mky'o~/de die'ds~is:afl~J; o;de ·cJ1quie;.edad si:tiene.·. familia 

._,; --~~-;_;-=-_;::_,, -~- _1.'.~'.;_-/-· .. '.- ~- .. ;_ 

1 

ID.- Tener comb ~cup~ci~~ ~abitual el trabajar personalmente la-

tierra, 
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IV.- No haber sido reconocido ca m o ejidatario en alguna otra -

resolución ·agraria, 

-V.-. No.tener .. á:'.,ria~l:l~~pia~ia10 a·tít~·decíomWo extenSión 
.. , - \·:_-.-~<· .. ;~1~·-·:·{::'.~:. ·-· - <·' :«~ - -,, . 

·iguai cí ;Ticlyaf el ióíriilnCi'~stal:l1ecic:id para'.'1á t'.lhicia{i .indivi-

d~~'::cie ~of~~or1•·:· éi~f""' · ·~'; t ; ·· '· ' :- ' · 
<· ••• :;·:· .•• \ t·. :.i: . ,:;;;::f .... ,_t:X;fii:(;\r:··;,· 

· ; ~;~ ~~~~~d~~~ig~¿~ 6~~~ ~~i:á ~¿Ge;Tui\~-~~Ó'á~}füt¿~?~áe· tiene -

las cualidades ¿uit·¡.~cbri~G~'b;:~·~:fse ~~~~ni" ~·.<. F ·"' :,·: ~; ~·\ ;' "..i~ · 
- ,,_ ... · .. -. - . -

"~~r.~.~ elcano ~ar nacimlento; 

Mayor de .. C:Ü.eciseis años, o de cualquier edad Si tiene fa mi

lla propia a su cargo, 

III.-. D. esde tie m pos in me m eriales, en far m a general, deben estar 

trabajando y poseyendo tierras que verdaderamente les per

tenecen. 

Finalmente, es de establecerse que pequeño propietario es aque

lla persona tl'.sic:a;·m e~c~na por nacimiento o por naturalización o una persona -

moral, tambléh.mexi~an~Xque es titular de los derechos de propiedad de inmue-
, ---_::; -.""-1', -·-··.:· .\','-·Jé,• o;_. __ .•• • '. 

bles rústicosf, ~;,. e~féñsÍ~~eS': 1¿~81.es o inferiores a los m áxi m os establecidos le-
" .;, ' .. , ::~i:.;¡.:i~>,/" ~J-·' ,;···-- .. ·' ,¡.· -' -. ·; ·' :· ., -

galm ente, p~~ác;J.~'~:iDt~gfación/d~ l.~ pequeña propiedad agr:Icola, ganadera y agr.Q_ 

pecuaria; in~J~t:iiésJ6~~~~~.~;~eÁ::.~xplotar en forma contínua y que no tenga 

conflictos 66~tci~~~~ e,~~f f f 9,~~~;·;,~~r:tE~r~s º con núcleos de población. 

pre que c~nr~ve;~es····Pf.;eg•.c;· .. ·.t··~º··;·'·!·,····:d:eRU•·.¡tli·.~.·. (c¡thr.'.;0'.fsr.lf!~{;í~n:' :::::,~:::l:a.:p:r~o:t~eecem~ nacionales ;bii;~~~~~'·'~ri'Lf1ó,.invocar:por lo mismo, 

(36) Ley Federal de Reforma Agraria. 
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ción de sus gobiernos, bajo pena, en caso de faltar al convenio, de perder en -

beneficio de la Nación -los inmuebles. que hubiesen adquirido. Las propiedades -

que sean pequeñas . pro¡:iiedades de extranjeros, '.'no deber{ es~ar e~ m pr~ndidas en 

una faja de cien'ktjó~~tró~'ai:iol8rgo de··_¿~irrb~t:~i~~:~J~·.:bfn~C~~~~ en.·las -

playas". C3j~1 ' t.'.~"·;,, •"i'•···· ':</ ·· /i<3 .; 1"· ··· ,. 

-:c~ói;liba~'e01:e:.se ~~gY~~ :,dei· i:éQi~e~ ·t¿\p€¿¿~¡{~~ ~r:aP1edades 
los in m ueb-~~-· d~~fi~1~i( .. I~}9~¡@%J~i~-~.~:~M:l~~~;~;T.~~~~'iJ"~~~~é~~F~,f~~'.•estu-
pefaciente;-1os ··prédios: própieda~:;;d~· la 'F" ederación!\d~ ·1osiJ:5;tElqo~~o~d~ lcís•·. Muni 

cipfos, Y -105 ~i~~ Li~~fe~ca~~~~hlc~~~~~~i?a~i~~-a~~~J~~;~~'"~~~~fu~tos. -

(37) Constitución Política _de 1917. 

.. 
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C).- LAS POLITICAS GUBERNAMENTALES PARA INCREMENTAR LAS ACTI 
VIDADES AGRICOLAS. 

::,re:."f~~~~:~¡i¡~;"f Jtr"f~:¡~i~rF'f:: 
.:·:··;>; '. ,·, • ·}·~·, ·,· :·:~ '},:·· ~ ,, -.. ;. . -

m a Agraria, ~·a l firy cjJ'isQprl inii:'tlás 'C:ohtr~di.C:Cioóes que son -ªP()Yº de las 'arti m a-
'.~· c.:;;;; :·.-:~,·-·-=--:.~\-·:,A,:!-:~:::~::;;:;_..:: ~ ·º ; .. • •. . ;:.2- '-º .-.,,_: -

ñas para el. ácaparamie7t~'-de-.ti~~a5;_,fuenf~s'de _ difféuitades •en .ia.reform a 

agraria; y ~;;ffa~r~e-Pdes; ~6~~Y~6;brÍ~~;i~>;~A {~s • á m bites jÍ'lJ~al~~; .;.~ -._. 
•.,_ .. _·«_< :,: .• ;~ -~~~~~)~ " -, 

r m portanéia _ prim:o;~¡¡ ;e 'iÍlapkia~le · ti~~e-_i;!·:,~J~í156liJ~¿ó~ de -
' ' ._- '-~~',f'" e <' ;,;,_<"'.;' •'. 

la seguridad en la tenencia de la_ tieir~ !u!;§fj_C.~-~0·f~sif·~~:~iB'._~g~~d~rr -'-
efecto de la reforma agraria, a fln de que las.prí::imoció11es•p'ára:iéf.desarrollo -

• : :. '· .,_,: ~- -. - ··::-'.-· -?,; ·., -::;.:>; _:.·~> ~ ,_. 

de la agricultura no tropiecen con las t15'.>~i:z;~J~f~f;;~~#~~~%5-~E'tr rez~-
go de los trámites administrativos y tecnica,~~c¡ue·han:~e-perfecc~JJnar•la,consti 

:::::.:::~::::::;:~]Ít~~11~nr:~; 
celas, la reglamentación del uso-·•de tle~~"~·diip'~~tci~ti:'y¡;~~_l~~~Í~~~~Hdé bos-

ques, etc., son tareas que deben desahcígiirse·~atq'prtCi'l?Jii"Zo'.'.':'~~tr'~"";;o-, · 
-, : · -·-:·~-,- '~' -~-....·- ·,~-. :)_~ .. ,_ ,_, __ ,2· ·:, '· -~ · J:···F-" " 1 -~<. ·:~·.: >, -, ' -_,-~· :-.:_,_._,_:::~\~.-.. ·?-· -·,'.> ···:-·:·-/;t.'.. • . , . 

--~. ,\_;:·~,e- -·: '· .. -.';--.:~-:-···_·. ___ ;,:;_:_,_o:";.~_-_)~;_- _;~ . . _---~;}; ~-:·:-:.:_ ~?\\~2~t~&~~F?_~·'. .:·;_.:. :· ,. -
La inves~gapón ag~o~ es'>fa¡:t~r:ipLinSiP8+~de"1o;-r'esursos tec-

nológicos pro~re,~a~~··9·~~da.~~;;'~W\1~(;,1~~it?~~~~~~,:.!7.1\[f~~~~~iJJ&;{J'fª~.· urgen-
cias angustiosas del ; abastéCi m ientó '. ríacionru¡' esa:;actividaq ¿ éiérítíflca ~;ha·. actuado 

eficazmente ~~ 1a ~~ri8JltJr~' .de •i-Í~g~ ~~61P~nÍe;,~d~~i~J<pto~1e'~~:;:d~ Ú~~oral,
cuya produ9Q~i~~~ ··~febta a' ia ~'~;¿J~ ·~e· 16is~¿ji(j~t~A~~ ~ 'i;~ ~~·. pequ~ños · pro-

pietarios ... L.a · pobrezi;{ de ' e~osi g~andes ~~ctoréis ca'flÍ p~~~ós •. e~ge-:re~01'SOs tecno 
:_ .'_--,-- · ___ -~-~~--,~".,'~e'.'-'"'_ .,;..-'--~J=-- -~-O_ ~oc·:- \o'O; '-'--,--~~ ,=.=:-C=--=C"·,-.--o-;---·-.~--~-c;:-:·--.:-' "-:-,--:-';-·.-o----.-.-~· ,-:--::.--~-;;.~· ·:---.~-. ,.,' .' ,.: :'..:"· _' .. ;: · -

lógicos que acrecienten la p~~cluctivfd~d de s~s tierra~, y aportarlos es respons~ 

bilidad de la investigación agrícolli. Millones de campesinos han esperado ya de-
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m asiado tiempo esa transformación progresista, que no pueden pro m ov.er ·por -· 

ellos mis m os y signifi.ca un reto preciso a los in vestigad9res. 

La educaciói:i ~grícola es una acti.yidad_ poliédrica, cuya meta f!. 

~~~~~!1flí~f l~f~~~L8~~. 
co m unidade~~~rai~s

0

.·~. fl)~~a5; ~~~~~l:gs~~~~~hkbi~s· P.¿r?:R~ .. -?:.ej. ~rro1lg. -
,.«_ ·-.• : .. ~ -~ .,· 

económico de~la agricultura y para hl__p~rf~ccionarnienfo de ·lél so~e.daCÍ;~al: -
. Problema ~que -p~ede ser·. resuelto; ;~~~~dc_2~p~ci1:A~~~:~:t.i~ m~~s~Ó-~:·~falgs y 

personal docente que atienda ese tl~Cl.dEl ese~é.iak./i ·.: '. ( '''.:'';' · 

::,:=~~==:~i~líl~~~?-
vasta y ar m onica, cuyas acciones dire'c.tas esten. ª>~~~ ~.d~.;ag~.n~e~:;con, prepara-

ción técnica media, dirigidos por profesionales de :la·;·~.~ronornÍa e,~~~cializad1os en-

esta difícil actividad, con •. la. teridenciá a :ien~tiarJf1~st,~1~;~ J~;~~~~~~ • terri- .. 

torios agrícolas y llegar hasta las m á~ p~gueb~5:L~7fc:á~5; !Jrindp'~~~Qte ~~ las--

tierras de t~: .~?:1f:¿.:f · .. ~p~e,~ct,ª .•.. ~E!:• ~5:~5 *J·~~~~~~~~~~~~>~~:~}iª~i~~~Wl:~~; .. m'edio 
es una de las;•principales. debilidades de ~ia:divúlgaciory téer:iologicá e qué; necesita el 

progreso agrí¿~f~:··Si)~~ ti~oide pi:o~1~ni~ nº.?;F ¿¡¿~~~hi:eti.t~:~aE~~r ~p~recerán 
otros cada, ~e·~·.:m~s ;~q~s~•~.: .· i;.·;'~ 2{;;.;'_'. : • ;;.' : .•. :fü :,~~¡};\{;J• ::':\ !f~ .. ; 

.·.• ··(2;~~~,j~~.ri'.~{zy~g~~~~~~~6~~f ~f s·.·~:~f~:~~E~aAt~b~~ ~y~uciones. -
desacertadas; •'prevalecien!=lo'influer:iCi~syaesonentadoras que em an.an' de la propen-

sión burocrática á di.Simular de~aclert6~ y frustraci6nes, por medio de informacio

nes falaces, encubridoras de las realidades. En fin, es indispensable un esclarecí-
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miento de situaciones e intenciones, apoyado en informaciones fidedignas, a fin 
, -- -

de determinar las acdones .más: pertinentes; evitar la reincidencia en .desacier-
. . '" 

tes, o las fácile;;al:J*accfor:it:~·-·eri,que frecu~r;teJTlehte se ·~poyan l~s:decisiones. 
~¡~·-··-· <,:,:;~ .. ~;~,;;-· ·----,.·.·· .. ·;;:·-· . ,, ·:·.:e;: ·:~~.;·::.·. 

;~ G~i'pi6~~~-hi~dÓp ~9i1C:¿J1i;>~~~cj~ el;~pJn~o ·(Je ~ist~ de''ia actua-

ción de los ~;odyl:t6i:~~/:ieb~rá\i~~;,~dj_d~_tiy~;. p~r~ h~brá de, ser.c6~~~va en 

lo que concieif)e~.{í~:,a~tGacióA)(J~j•Ji;Í5-kdi~~Í:S~s¿;depenciencias•_ .. gUber~a;:;;;;;,tales,-
· - - ~¡ 

que habrán·d~~~;ka~et~illiC:fa·~~~l:~.;~·J1s'~~esu~u~stos -P~?gramátj,f~s/{~ m~ 

=~~1·~~I!iii~I:t~';é~t0 a~cÓla "' de ~~~Ímpo;: 
"s·· .,,- . -,:·- . ~~-f-: ·-~--~~~:~c.:::;-'~:~-~~-;¡ 

l : ~:~&:~_~r~~i'ios e extraordinarios que demanda &tdi;'~-~~!~i~~~l:ope
cuario de~~~ inC=.liüt,~c~'f./rrirmaindiSpensal:lle y. urg~nte,.la ~i;~V~ci6fi~.~~ctural 

~o ":'"2Jt~~:t':": :~:::::.1:.::;t]~i~~;.: 
::ru;.r=r:~~:.::~:::::o:.:u:::~:::·fti~t~j~:.:s ~ 

·»<.;:.·: .. ·: ,.;- /_':.;_ ---

admirlistratlva.~5· condición· ineludible para posibilitar la·'pfog~arÍi~dóñ'.defd~sarr~ 
,:,·.· . ' ;·;: ··:'b~.-

llo agrícola,· tanto en:;~p • gl1e se refiere ·a la certezª~.~f"l·~u~i •. '.~~i'l9s,S.·có íííOEe11 su-
ejecudón. · ~'~:C . . •.e ,. ;;; ... t .<! '{' 

> · · .·.·} .. · .• ,,'.·.···.. "-\:¿; ·:1~ <~\ ::!_~~~- ~·' · · .. ·. :e~ : .... :>· , . ,;, ·.~\~-:)i': ~-,·· ,: ·:·~·. ~.,;- .. ~:e:>· ·~.; ·':,:.¡ ~"-¿:_e"" ~.d···"' 

.:~ A ee~ar/fd7; :§~.~ ~~~go~~~~-8t~st}·1~~~~i'~~ i.J;~;Y~';év~~~Ph•t':sinti~ 
ron el prob1e'~t:·il:J.·c'~·~~ci; t:J~ílcio !n'en'oS'.hasi:a·' t.i'anueifi.lv~·: ~arii?bho;{porque-
en ia gest~ ~16~~ta'·;;~<19'10:'~hbÜJf~J:(JA;·~6r}tªcifi~r~~~qblic:

1

~ ~;.'J6naáeron 'de -

:::a e::: ~~l~~~~~tJÉ ~~tªtu±%~v~f ~~~~~·i:i:t~~t0~H~:;~:~t~:nt1b~: m:~ 
sin duda, que: ~l ca~ p~o~•porigno~~tici~ nl¿n~~Hd~teét~; io: qu°;;:es~ ~ás los ign.f! 

raba, pero no por ello podríamos asegurar que los funcionarios aludidos descono

cieran los requerimientos del pueblo de México que a juzgar por las soluciones. -
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que dieron, bien se vé que desconocían la manera de resolver estos problemas, 

porque si bién es cierto que anduvieron en el campo d.e batalla durante toda -

la etapa vfolenta. de la revolución, también lo<es que eso no les dió la destre-
~ - • - • - :¡·;.', • . -· _'; 

za para reso111er p~IJ!'iié:nia5 ~.ºCiaiés y_ s~. pJe,ª~:}onettaF fá.ciim ente co.n la si.!!! 

ple percepCió!) aetb~ ~é6~ctcis:11iatii,da s~~pt~ ... Ciui~~;~ ~n;;'n~e~tros días.el go

bierno constitliído pasa mrrpeilur:i.as,idvitandÓ:ár¡)1§ebJ.Óá)as Urnas.y que la -

Reforma Agr~;, ·¿ri~,·~~A~~JJM-~tl~gi(_~~~-~J~&j{ de l~;l ~v~l~ción;.a~7~.-~ños . -
de haberse weiad.o rid.~~:~Bei@o .~~ui~~a ia etapa 'ci~, l~s si~:~~-~-~b~-~;'cfe ia 

producción <19iíc:~.:~ .se-di9~;~-~glri.mlJ5. élepenc!iendo del extenor.(Pclfa~comer -

maíz y fcljol¡- situacione~-~t~éc~ridoboran Nuestro punto d~~ Jk~~r·"~-~--~; --
;-~~:-'.::~---~·- -:·.~· 

Observando la actividad agraria de los ~to~)':Jresi,dent;es de

la República, nos podemos dar cuenta que el primero qué;h~bló'di:i'J.o~ proble-
,- T ', -. 

mas de la infraestructura agraria y de la reforma agrarla'-integrcíl;'fue_ ~l prof~ 

sor Plutarco Elias Calles; pensó en la irrigación de ·1as t:ü~·f.r~s·semidesé~cas; -
-'.·".•-''-• ·-· -··_:;:., ¿•, ... ,,,.,_, ··.•.:. "· 

en el crédito agrlcola; en la salubridad rural; abrió "eri'.ei:cter\~6 l~s .ca m Jnicacio

nes y ca minos de herradura; habló de la técrnca agn&íJ.;i'"'Y; 8e ia)eciub'ación ru

ral. Estas medidas posteriormente fueron adicfo'nada~;~iin'aspe~i:o~como,el se

guro integral agrícola y ganadero. Con _j:Ódo y ~/ do.se~.~.~~l~.2:~dc¡.~;:¡~ ~lu-
ción al problema agrario, .~arque n.o :f.:;~~;·&~~rif~~~/~nf,~i~,tJ~ i;num'~rário -

de que se dispone a. esos .~f~./i4.f; ~.e;,e~~;~,.,f. ~;j· J.-: ~; i;j •• ,, r ·. ,, ~· • . ' 
El ~~hlá_.~_'.f.n_~~~S¿·~i-fí~;;~~ ;~~~rli¿-~dó' __ íli_'·ilio~e····~······ 3a1ríliúH~ctar'eas, -

~.~~ - •· 

pero sin adecu~~las 'ai c·~~f~ ~rifr~ 2~~p~s.Í~b~ bapa8es cfE!'J,hacehas~'producir; -

pues cabe la pci'sibiUdaci'dé qu;: ;~. ocasione's · se ~~~~¿~;~~ 'l/6~Xt~-s.q~;e' Jam~s-
habían sabi~(){~~ ·Ji;ii¿~f:J~~;;f~a ~~ · j; I[. • . , ·.· :: • i .•· 

(38) El Perfil de México.- Edit. Siglo X XJ.- Ob. Cit. 
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A vila Ca macho, redujo la entrega de tierras, luchando por el -

respeto a la pequeña propiedad, que en el régimen anterior no había .salido muy 

bien librada, por >lo que c~eó ~n).ci Secretaría de AgricLLltura yi F"o,m el1to una -
,·. 

o ncina de la pequeña propi~ci~ci. Y.~·1uc:tió cpor ia. 5u¡J~~~C:ic5n¡tée:riig~-'.deila á,gricl!!_ 

tura ejidal, sin> lo~a~1o pt;~~ íos'! e:a ~ pesiiios Siguen piener:ída B~Uai ;:y los terra-
. ' - ' . '. ' ' ' - .. .. . -._ - --,\ :::~ -~;i_.:-; -- -·;,'"';_ " 

tenientes perajtér¡cÓri';~si.~2~cicine~. ··· ·i.· o •• :. LL<;c;;c ' .. ;;~ ' 
,,. : ;{·:··. .. :. -'.:3:"'. -~::. -,~, \.'· .,'',"-_-._, 

.·'.·.•L'.;it~~-~; .. M=~uel,;1emá~, .ª~ªn.d;r;i~;~~it~~~~;il~~X~~~.;p~~····~~di-
carse preferente m eotei a la :colonizacior;i :.con .. •politicas;eque :rjada§sábiari ::de'.agricul - .,_ '-_;::- _.-·,- ,;,·' . ;,-_ '.:':,· < -:~ ·-.'-' !' .-"º' ; < ---· _:,. :: • • ' ': '~ '" • • :·~ ... <::'-~--;·:,·-~::~-::.>-o-'._::~:,,.~---~--:,~."~-;..~'; __ ,:y:;.::· -,:_-,_, ')1: .. ·:-:-: ;;_:. ~ -

tura y· que· el• f~ebio bau~zó''con el no inbr~ de,~Qri,Silltó~;~irylon. Error grave,-

pues se espeS~_:;~¿n:~~c~lÓ~É!crón:co~o;~~·'¡i.~J;;g~~6~'Lr ·.· •• , 
'- ·_,:~: ?:~~;~;·:.~:_ :,'-~'-',,. -~;:.:.~-- - -:·:~_--',} .. _ -· ;:.~:~~--~','-, ,:·:--: :-~~:~: . 

Ei' e;; A-ciolfo RJíi cbrtine~,. ()tii~tó su función a' mejorar las ca~ 
~;-;0;.;:~ 

diciones de saluhl:'.idacl e higiene de las comunidades 'rtJI'Cilf;!s, sin abordar las solu

ciones integ¡-alé~:~2~efinitiv~s que pedía el camiJ.CJ->.dorque no había presupuesto 

suficiente, a p~sa~ de la devahiación. ·. ; 

, hs' P~eSidentes Adolfo Lópei M~tE?~~ ;~_'Gu~a~~ füaz Ordáz, vol

vieron a i m pUls~~f·~',reparto agrario, tomando la};!~f~-~~gic~~~ d~igeri~~·;alies·-
co mo la Reform:a•:;Agrarla IntegraL ',, ' 

,;¿: _·,,~.,-:-.:·,:. < :_. '·, ; ___ ~> ;:,.f;; -~f-~i:-:\< ~---· .:. . ... , :'<' 

º"°" ~ .... ~~·,{lo ::::a: :,:r":: r.;~i]~~:~~td~:~ 
far m a de rescilvér los problemas del campo, 0lo cüa{ kgrnfiéa' qu~ 11º se ha cu m pli

do íntegra mente con lOs ideE!les del artículo 27 e oristituctofiEll ·y sus Leyes regla-

mentarlas. 
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D).- LA CONCENTRACION DE LA TIERRA EN MEXICO. 

Diversos. tipos ·de propietarios .y propiedades eXistieron del 28 ·de 

septiembre de{ 1,9?J al:i~'.;ci~.~~~;;~~;~};~~;~·~.]¡;(>' , ,.'. · .. /'F .. ' ·· .. ··· 

P"ede ~.~ d:::;::~:; :~if t\:~~~~ºf l~t~~~ ~,F~dad 
La concentración de las•tieri'~~s!{di~idía''en' frés paft~s;ºÍ:fos;;d~ las-

cuales eran grandes extenciones,. prop{~~~~~~~~a~1··giAe~~bí~~;;cbi~·i'~~~i~*}fos 
,' o,"_. -~ " • . - ;-,":' ,• 

terratenientes o latifundistas y por la op-i;i era, la propiec!ad del clero,•represen-
_-.¡., __ :,: ·--

tada por la iglesia. Estas porciones abarcán .'más de las dós tércéréls'.'p'artes"'de -

nuestro territorio y el resto era repartido entre los indígenas en sit~ac:l~~~s muy 

desfavorables, ya que lo que les pertenecía eran solares fuera. d~ )a i~Jd~d: 

A. finales de 1910, prevaleció un movimiento que füé;~minegtkr~~nte 

agrario por lo que se pretendió suprimir la servidumbre que e~~'<en:,'r~~ ha--· 

ciencias ya que los campesinos eran objeto de estafas por páite· é:f~: ~cis ;:hlc~nda-
\ .:~~ ~.:- ·'· 

dos puesto que a través de la tienda de raya éstos se vehdí~n d~,6~ff'}.i~~. obt~ 

niendo solamente lo indispensable para poder segUir tiabélja~~o;:#::fa.';ñ,2~~a>ha-

tanto los espaoo:es'·;'y :'sus ''descendientes;· i:Jando'}los 27~ 'p
0

ropietariosaludidos. en -

párrafos a~t::g¡~~::~h~~~ .·i~~~~~~ • ~~~ ~rb~i~~:dej por tCJd~s los me dios, ta m bién 

harem os notarqu~ ~ntre ~l1Ds''y algunos ni ~s esta~~n lo~ 72 millO'nes de hectáreas 

que las COMPAÑIAS DESLINDADORAS restarán a los pueblos al amparo de - - -
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la Ley de deslindes de 15 de diciembre de 1883". 

"Si•.sÚirJ,ainos• ,la ••superficie 'éte.•.•qué,erari .• poseéi:lores iosiesp~Roles 

::m:~~t~f~~.r .. r.~'-!,~º1fi$'..Z:~i~~~:=:~~ 
(39). · e;.- ····· ·· :r.:~. · · · ;,+ -

~'. :~-'.~ :~~~~~?;-.i~I1ij~~~~:;:-~ .:;~f:·~-~<¡:;:~:i~~:~;-;~:l)~-~(f:'>·'.:.-.:"·- .'~: ~-~ . -.~",_ \;-">\i;-( -~}' 

~ ~".l0;;~~-t~f lt~~~~~r;:i~~¡~~"; ~ 
más. m~~;> ·· "' ·-; ,, ,¡1 '. ;.'.< · <' 

_, .. _ ·--"::,";;o..-.,_-~;,_·· . '-,-·, :. ;--~ih_·~:::::·=;~--~ .;;~:-·~--' 

~.~~-{atl~nt~~·i§i·'m~mo ~~tor señal6 que .de··]J:J~;ís rrilliones de 

habitantes. con •qu~+gbnf~~~ ·~ país en 1910, eran peones 3, 130,~02 hábitantes y 

que si se tiene: en · cuent:a que cada uno de esos peones representaban una fa mi

lla, no de cinct:' personas como quiere la Sociología sino de trés únicamente, t~ 

nemas la enorme cantidad de 9,391,206 personas cuya .exjstencia dependía del -

trabajo dél peón". (40). 

LA REFORMA AGRARIA. 

La Constitución de 1917, al recoger1os,~n~l:tlos de libertad y ju~ 
ticia expresados por las clases campesinas 

de 1910 dió en su artículo 27 forma legal 

en los distintos planes del perlado revolucionario y E!stábk§ó el cío minio de la -

nación sobre las tierras y aguas, así como lris prod~á~s;fcia;s'utisÜé1'8iY.í1Lvigilan-. . . ' .... , ·• - ;;- -_-7·~ . .;< ... , . . ., . .-

cia y conservación de los recursos del ord~g ~i~etai. y 'sÜ .·éqúit~tiva; distribución-

respecto de las primeras. ¿_tL- ·, ¿}'••··~'~e' · 

(39) El Perfil de México.- Edit. Siglo X XI. - Ob. Cit. 
(40) IBIDE M. 
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El artículo 27 Constitucional según asienta el m a estro Lucio -

Mendieta y Núñez "considera el problema agrario. en todos sus aspectos y trata 
- . ' -. ' - : 

de resolverlos por medio de pr.Ír1cipios'generales qué habrán de servir de norma 
---·' - . " ·- - - ,-· ·" .. -· - . 

para la redistribución del suek .~~~~rlb ~éXicaíl() \;;ei_'f~turo eq1dlibrio .de la -

propiedad rústica". (41 ) 

Contiene este precepto nuevas directrices• rb.ii() ~ei:· de5erivolvf

miento de la propiedad territorial, que se puede resumir en'Jíl~ interit~rictón .:_ 

constante del Estado para regularizar la distribución. y a'i)iovecWa::.ifaj;"t6':c!e la ·~ 
"-•-:_·-;:o·~."-·:::--::,,.--;,,-. ::.<;: .' -~-. 

propiedad, imponiendo a éstas las modalidades que dicta el ifit~~i:IpÚÍilifo;. AS-:-

pecto que considero no solo prudente sino decisivo 

tas agitaciones que histórica m ente sufrió el país. 

Ta m bién al afirmar este precepto co~titJ§Jfi~:tfib~ n'úeík~s · de-

::.:~ ~:=::::·:::::::::::~1~l~~~~~: 
que se considera de utilidad pública. 2~~~.fü!. ..·~;-~x;;,~Yc;, 

Tradicionalmente se venía considefu~~d6i ~bl~::~~[ffqLJe .sé ha-
»:·::,. ·>: ··_: ·_:: ._. __ '.·\~ :.~.'.·' ~ _:;f'é ·,.y··~' 

cía cuando se trataba de la construcción de un fetoc:kfril,:'.~Q!ca~I~o:et.c.; es -

decir cuando se trataba de una obra de beneficl~· ~~~efuÚ ~'~~'.~~~J.:i;~~pro~iación 
de un particular para beneficio de una clase soclaE >":': 'T; .• \ 

'.: ~-~-, 

;-~.- ,:~- ' 

Según la opinión del LIC. LUCIO. MEN61ú'J\;;~Y;iNÜf'lEZ MANI
FIESTA QUE EL APOYO DE ESTE DERECH.O ESTA.;EN ''ÜNA':·SIMPLE DECLA
RACION GENE.RALDEL DOMINIO DEL ESTADO SOBRE· ELTERRIT.ORIO" (42) 

. ··.'.o-_ ~~;:~~)._~,~~-};o:-~_-~··' 

',·.: ,,_, 
(41) El Problema Agrario en MéXico.-Lucio Meíldieta. 
(42) Ibide m. 
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La rinalidad de la Reforma Agraria la consideramos un cambio 

de los sistemas de propiedad llevada. hasta .entonces con el. objeto de liberar -

económica .. }' soci.~~ ~r:.t\;'<_~~B~ .. sa:@l?~sf8os,:, c~n~Jr1d,~l1s ·en ~~~lJli:ores con

un patrim oruo á efeé:foiciei.fríteriSitÍc~ri:ia.procÍllcclón ait:ravÍ:ís· ciéi cambio rutina 
·\·, .- .. "::.,. ~- ">·,,-,,- •<' '';';;·.-· -•••• ,., •••• ·~---'"· •• ·¡_·._ . .-·. ;.· ·; ,,. '- .. "· ·. , -

:;'.. ;_ .- . '.'~· .;.;;:_>;::~,\:<;:· .·. <- ,:· ·~ :;;:.:_ .. ,'¡\,>t:;- .. ,; •. -~· \·. ':.'<··'· .. ' .'). :·:,',\;"~:~-[~\; ·:<:: )'-.:• ·.: :'.:·_· ,·;-.'.-:c.;: . ,. 
rlo del utiliz~mienfo";de1ar:ifin'ales":P,o.r•Ja técnicai111pdeima como es la de usar -

,_,.,_""_ 

me dios adeiirÍtacios'¡¡:o)TI p ~8t8~es~··· y ·m 8tjti08~ ~h'~:9inéréll para la agricultura. 
>-,,~~: .. ::.~:-·f:: -···-··.:::: -. ;·,;,,; ,, \·· ·-~-~'·-

} ~ ;A~J.'C:ónib.tanibién·~'íJus'"2ab~~ciifr;fadlidades a los campesinos -

por. 1íi edio ~e .frédlt~séque ~torg~A~ t:iarí&_~~ ~~~~~()~· a• estas finalidades. Ad~ 
más pro m oVieilld;s~ I~ ~éluc~ción_ especial a los probJÍim ~ de la irrigación, gana

dería y de 'su ~5:3~ja~> 

Los resultados obtenidos hasta ahora con la Reforma Agraria -

han sido , la desaparición del acapara miento de la tlerra y con ello la superación

de la hacienda: feud1ü. obteniéndose a ca m bio el arraigo de los campesinos a la-
' . 

tierra lo cual es un .r~t::tor decisivo para la paz social. 

Esta transformación radical de los medios y sistema5 de propie

dad no fué obra de un día, ni tan siquiera de una época, sino qüé~'hu6:oele~ madu 

rarse a través de varias etapas de la vida de México. 

LA.Le:GI?LACION AGRARIA MEXICANA~ •. > 

"La. Ley del' 6 efe ~ner6 ªe·~ 1!115,·.~~~~f~:~c:ióp':p~ la Re

forma Agraria en Méidcb.{L~~~p~n~o~~·~~~S~~~}d~-~~;;~~·§ohi~~.;~~entes: -

:oerc::a a~:Ii:::n~=~~:ifzl:~:~-~~~tltttt~~~JS~f!J~~;;~:~:·;:~~?:~:s,~e 
1856; declara igualmente nUlastoélas las co m posiciones;c coriceSiones y ventas de

esas tierras hechas ilegalmente por las autoridades federales a partir del 16 de -
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diciembre de 1876; y por último d~clara la nulidad de las diligencias de APEO 

Y DESLINDE practicadas por las Compai'\ías Deslindadoras o por Autoridades -

Locales. o Federales,·,er:i el pe,ríodo de .tiempo: antes indicado, si con ellas se -
'"·';,: ;'·¡:. ,;_· -.,.,;'-,\ 

invadieron ileghl~~ht~ ;ik~, p~I:1;,~~eÍÍÍclas> C:D111unales·de ios pueblos, rancherías, -

congregaciones .y é?Ó~Y.~~~~f~~ii~~e?a;•.•; · 

··~::.l~~;Jf~:~~~~F~~Ój~;~"e:'.~to~d~~ .. i;~ .. P¡~~~~,:;~;:'.-~-~~8:~~s-~~ •. Ley_ .• del-
6 de enero .de\19J5:·crea tunaó;Co'mision'.: Nacional :Agrariafruna:c•Co misión.< Local -

Agraria ,·por ~c~~t(~~~~fe~~~~~t~ ... .... ···•''~~~J~~~~~biÍ~ª. ~~ib_s c'ci:~i{é~~;ártiC:U!ares 
Ejecuti Vos que';'er,i,'d1cia~~ E~t~ci6'~ se ~i;~'6~ili.€~~¡;:-~'c43' )i;r~>: i . '. 

· _;:-":~ __ .. ,, _ ·:-~J.t]r1~;,;f-,~ ~-~ ~~t~\\~ -f:s·:_"?S·:' :~;:·:~§-· ··;·~e-¿:;_-'. • .. ~~ ;,' -~i'-' .. ;~-e < · 

; ~~r )i;?c¡J~~-kq~(~~-i~. ~~it.:···ª.·.~". ;;fu~~~~ní:~ el principio de. la 'organi-
-( .··_,, 

zación de la Reforma Agraria; yk Ciu'e ~i<lsi:en r~presentantes de cada Estado de

la República, p~a"trktard~ resol~~i_Íéis problemas agrarios existentes e,n toda la 

República, pero de~afortunada~~nt~ -~~a Ley no se aplicó cabal.mente .ppr. falta -
;ú:·.\_ 

de una regla·m-eritaclón. .:'.·:.'.~~;0~·· _:)<-·;~-~.-~.:>. ' 
; 

Esta Ley del 15 i:f,e e~ero}de, 1915 fué.reformad~;el;3: d~{diciem-

bre de 1931. Y-por:últimóaltefo5~~~~~~~ aft:{C:u,io;~2j.-_cO,~~t~~g~~:5e~apare-
ció de la Legisla·. ·~ • '~gr~ ,e;/ ' ~f':i '; r: '' ;:; f f: ./'.',¡ >:F ci°:rt: ºª',.'.. :?;;e.,. ,, ',,,., :;¡' ;'.' ,, .... · .. · ,., ;; 

,_,, ';<;;;;: - ~··-'.: 0<·/~:·: .. :<<~-- <-·- .• _, 

:":: ;1:tt~~?J~l~~ª~~t::~::::,: 
innovaciones . ~~~ fo~~t:¡;~r~dá~;'1~\~'p~~~~c5~ ~~~}~,~~[8g~, Y.la crítica de quienes -

vieron· lesion~d¿s/~~ ~.;···.}_,··· •. ·~~~e .. -.~s~.·~.'.··.~ti_}.f ~;;;ÁG~~J~ t:,§91~2.~~º.:~:,, , . 
-;.;.-.--.-;. ' 

. :>:--; ·: ""i-J·~ ~ :~:_:;,.:;:· :.'.<··h'' 

(43) Lucio Mendieta y Núñez.- El Problema Agrario en México. 
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Como el artículo 27 Constitucional solo conterúa los Lineamien 

tos fundamentales de.la Reforma Agraria. era necesaria una regla!lléntación mi

nuciosa para 11e,v¡;¡r _a'J.é1 .P_rái;:tlca;¡sus:pieceeJ:~~;-p~r(¡iarrilfa de-un ie9lamento-

::::::~i~ftl~J,~tt;~~~i~~;~~filJ~~W~!t~1: 
regla m entarl~·-z¡.···~g~~t~: Yc_·-.~_e ___ : fa~~~JJfr~~jb~~~~---f ... ·:.º.-_:_~_-_~_:_.~_e __ ·.~~}; i: ''-~ -~\{H{ ::~-:~)S '- -_ 

- - -- """"- -- -_·,,~;,;o:~.:~ :;- ,. : -· . __ , ~'··'T~.-~ ;J:i:\:;_:~:..~~.'~,;:;~ ::~:;,~;:_,~~-;~- ::;·:=i::i:~-3~~ ~-~D~~\ 

, ~ª Ley de e~dci~ d~ ~~-Jci~\'.ai'cie ~b~~·cici 19~6;,·r~'é{i~'Xb~fll:e;;~ -

~:.:".":::-~":=,c:~~~.if IJ!~I~~~:.:: 
visara las resoluciones dictadas por los Gobern~cló~ de i()k. J~f~~dÚ '.5 

: ;~,: :_!~~:: »7 ··:-;e·;&;~--·>:·· 

Esta ·era una medida que ·.paralizaba la_ f!1ÍÚe6a':,d~j,~~fr;~!;i;':;;'uje-:
tándolas a trámites tardados y difíciles,. ya q~e se neceSitatJ~~'."~~-i-{6~';'~ii6~-para -

.. -.-··>':>·~·~¡:··'.-S~--/~{.:;··: / .- . 

que un pueblo obtuviese la resolución presidencial. Esta Ley • m ~ti~a gran d~~con-
. .: . ,,,, ,-·· - -,· 

tento entre la clase campesina, hizo necesaria la expedidón ~-éi v~~;k~a: clcl 22 -

fundamentales de las subsecuentes Legislaciones· Agi;-arlas· ·.~·X:>:~:::·_;.:~~! .. :{'.··\ -· -.-· :, 

- . • .• ··-··· •• : • ~(".'. .' •.. ' .:· ..... - - j> 

No fué sino hasta el 17.;de ábril de·-~922 cG~ricícfún:núévo Regl~ 
; :/· .·,, · :t:~·:-,i;·:;;..':-::<, .,,:- :-\:: r~-= · ·::: ·:~·~:: ?·-

m ento Agrario, redujo al . niíni m o los r_eqLJisitos :,yAt:iá.ír,i).t~s ;:d~:Tliá~.e·r ~·as expédita 
. ., -. ' ::-·:.:·· ~<:~: .. _ \•/ _,_,, ... ., . ,,, .,_ ... , ' . 

la Refom A~:ae ef'~i1d~ ~téPiá~o{;,,~ ~-~.~~~;::'g,ario orce 
ce particul~r:f~péif€1n~~}i~~C{~~~-~-~j:~i9~dii:5nihCi~~ºco~- ~n~_ ~c~~ig;d ~~n · el ~ 
reparto. de tie'iriS ',;:e:'on:·a;~/poSiti~a·; oriéntaclori.~ de la política agracia;·· en el -

sentido de ext;.;d~r1os beneficios J;1~--creforma: ~stableclda e~ ~1"art.ículci 27 de 

la Constitución a todos Los pueblos rurales. 
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Las Reformas. hechas al artículo 27 Constitucional por decreto 

del 9 de enero de 1934, se imponían para aclarar algunos. de sus conceptos, -

ce m o el de la peque'ña 'prJpiebaa; .o aqyeiio; que conFuiidÍarí .la~ eritabfa mente -

las corporacih~S:·i~ci~Q·;ti.!; '.~~~(j~ci~~;:'. ··-:. :,•····· 
,' .;·,·-.. - ,:~'.-' . .,: .. ..,:~~- _\; ~:;~;: -~}'_: ··/i f. ·.·( 

.r,~~rl_z~ii!6~9C14~~¿8a¿.~for~a,~:na afendieron aiil solución de -

::::ttl'IJ~~l~t~~i~~#~~~ 
y nece~ario rr=ri¿v~rl~le~~ación,agrfilia a· fin deipClnerla·•c:le}a¿u~rd6'bon las-

·, ~ ,;:· ~: 

orientaciones marcadas en el citado . precepto refor.rn ado. _Por otra párte la · m L!J:. 

tiplicidad de las· leyes · existerit~s sobre la misma m ater.Í.a, leyes · ~úe . e;an objeto 

de cambios fi:ecuentes, venía a sembrar confusión legiSl.ativa, pÓr estos motivos, 

todas las disposiciones relativas a 18 Re.form~ -Agraria se redujeron· a un solo -

ordenamiento: EL CODIGO AGRARIO,."ELprlfll.er C,ódigó Agrario de.nuestro - -
-~_;_: _-:'-. '.:.;,.'":'.':-:':---~,.~>:---·,~-:-.'-. - ; . 

país fué expedido el 22 de· .marzo de! •)934,,;en' •i:J. que conservan gran parte de -

las estructuras y el espír.itu de la';L.~:y'~g:.66~~a~nes y Restitupories de tierras 
" . . . ' -·· ·-'-·" -;- ·:;,::·, ,:;;· - ' ' -

y aguas, a la cual había cieriigado}aSí~'~fu"mti.!tiantuvo)os puntoses_endáles de -
' --~.:· ', --

las Leyes y Decretos expeC:Üdc:is'a part.iÍ.del;6~cle;Áeneio de 1!Í1,5!',,•; 

tación sobre la, ~~ALpea. :y {~~~iir.~~P.~otb~l(ca·~-·-;·t·~·ro;nti_·~~A~~gt1nc:f.~jy2~l,aa~~L:.:_me'y:,: m:: 
celarlo Ejidal; la 'ci~•Nu~·Vó~'iC~,';ti-6º5 :ci~·- ~ . - lJ.Ld . de Res 

ponsabilidades de 'Fú,;;cio~a~o~·~n~•.:~'.aÍ&ii~ t18;~d~i( 5· ·; '• .·,;; =~ ··· ;_· .. 
-.. , ... ·····'. '.!.-.' , '· • ·•· .• ·.:.·:. \··.\ ... ~;·: ~-~r:\~·:·~:::. :.:.:.:::,~· :¿;·· 

.~· : ,_ . ·=,::~ ~.: .. · .::" ,,. "'· ·;· . -

~ •• ;éf:b,,l.'3\1.. :r:8 '.4•\vigefite se.~flJ~.':~:·1~ ~égu~ñ?~:pí:ópiedad i~ 
fectable una extensió~Í~t~Í":i~ble d~ cl~n · h~ftár~~~ de . tierr~s ••de riego o su equ..!_ 

valente en tierras· de otra clase. 
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En materia de procedimientos, el primer Código Agratio intro

dujo laudable simplificación de trámites. Conservó su aspecto, forma de juicio

tan hondamente i m pr:esa en las .leyes anteriores;: pero;;sübstitl.J}'ó .10:5 plcízos y -
'~ ''. ~/' .~·- . ~ .. :"' 

términos que ~n·efu~ ies.•concedían•· a ias -páhe'~ .• ~Óí: ~n~ feQ].iifoérieral que - -
• •'.<. -;·-~· - _,._-. ,,, 

subsiste en lél L.e'giSJ.acic5n Vigen'te-en' que\Íbs~i~teÚ::e_~kdci~.P.ued~r:i\:iresentat du-

::::::i~~E~~!f r~!!~rl~t~~~::~ 
cio de la Irié!G~:_idanádera dei;J:,aiS 'é:iue~ei=;··este :rriofTlento en~~?ti-~l:l~ en" fran-

==~~::~~rn:E!!:?.:IT~~~f~~g~r: ·~ 
·:;:~<,;,:~· .::/·' '.;''.'.~~'.;'0?_·::··:~ :o;;::'':-.':; ·.:< :;,·: ~:~:;;";":- .. ~< 

: :=~1~~~~t~~1¡m~1~t•~~~: 
de septiembre; d~.194í:Jii. , ;' ',;, -~í•-' 'é•+ -t ~'. , '=··:- <" -

·>-< ·.; : ·-~-. :, ., - - :~~r.-·/>·. ~-.,,, .. :~ .. ·~r "-~- -"\·-__ -/~. 
-.. :. ?:.:,--;!; :_; ,.,:;~_-.:,-,' ''"\-.·~y.: I~:,.·. ·::~_- .. ;., 

:·:::::;;i~l:il1f l[;;;~ 
.., · (;;·:·«.~.:···.:(-'~<~X: .;::;;_:"·Lh: /:: .. _- :,·_·-·.::~~-'..¿~-.·\<t-'.::-F-:· ~-\ ; ·_ ::.'.:~_<" . ·< ,,..- ;~~ ,::~_'.,"'., .··: · _ ·: .,,·:--

0 eparta mento Agrario,. ca mo '~e-.lá~'qu~'i§e;fuer13n. pr:septªno/o;c~~~m?ti\lo .de -

las actividades· d~J.egada~.~n~,·~~:~ilici~g ~:.ia''d~~eta•;J~:~:ci~r·p~btí.lem a 

agrario: poner la tie~a e~ ~JnBs'.za¿i;;iJ~ ;~~mb~if~~~\'. 'ú4) · ?' / ';~./' 
~- ._,-;. .,, ··-\· ·"'_-~'7_. ___ -~··· 

"~---~l·;· ·'_ '~<_:_.:=. ·"' -~~·"':·----;;':: -~,- . 

(44) Diario Oficial de 1a Fe~~;a~ó~ 29 octubre .de 1940. 
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Aquí se nota claramente que la tierra debe repart.llse una vez 

más y que aún en la actualidad se sigue repartiendo, pero desgraciadamente -

este tipo de reparto,no .~olucio11a)nad5i .del p~oblei ma ,que exiSte,.porquei el ca m 

pesino cal:e~e}éJ~.~€~6s}p~~~\ff~b8Ja~ ia ',1:i~h~.'.8oinJ.~~i~·:1r~t:~' g1?~~erra.mie~ 

diante las técnicas 

Gobierno Feder81 y los gobernadores de los estado~"c~~gJJ;f~7nfbIJ~'.:~~Jstriás-
,,~ ;·; ./ i fü{.'~{~~ ... . ,:,; ,.~ 2 

en las comunidades rurales y así con esto evitar.~ :'m.~~~?/á.1Bs p~clpa-
les ciudades del país. ,•:· ~· i';{'',. · 

'El Código Agrarl<> de 1940 =~~;.~¡"~[l~~;~J~n;1_ 
torios y fué expedido 'por .el.· GeneraLLázaro ,Cárd~n.~.s~·.: ; , ;.. .\ <> 

-. .\ ·~·-,~,: ·:: - ·::;:,:zb . .. ··;·<:·_:·-·'"'.. ,~,.;;~·.;·::::~~.-:·.-

. A Óo.· CUfí}9fl.}':fr~n"~ó ilis,line~ mie~til~ ~g~ri~I'aÍe~ dei ' e ódigo an

terior, s~ ri~t~':iri"~~I' ói:deií téÓ~c~ ,en; et· r!lis)ii·~ y fa_:Íritroaucción 'de algunos "' 
,·,··.·;~::·· ';,;} 

conceptos nuevos .. • •. • .. >·:"··· 
'~ ·. ;.'. 

/_:::í 
'- .. '., -

cciofcioI'A~RAFÜ:O .DEL 30 DE DICIEMBRE DE .1942 . 

.. ~~~: 9A,~cit),·fuit~;~eJ:o que h~ka ia ,fecha se i.h~.~í~ ·publicado,

fué expedidÓ' iJ.ob: e! ee?~~~/.~~5~~;.e~~á 'Fa m~.C:füW ,C:IJnst? 9~ l3~2;;artícu,los Y-

5 transitorias. y •fÚ~: pu~]i{~do;, e~~:i.~<º,f,ª~.º]~9.fiS}é!J. ~i·l~?1 f:~~~;E.:ªq'.~ ciu.~e~t.· .. ~ ...• 1'~.:ocls·.·~.··· .. a2n7t·e.· d
0

. ·ear-es 
abril de 1943, :E~ e¡.;',io' gen~t8.tfod. c~digo/m~jor e~tnJd:~~acla 
y que, aunque ~(¡~éé~~cha: ·~3~d{[l~~~;;·~~~.'lcél~ró'3IrJ~~f¡;:¡,ait:!i f991~"•o:sea 'duró -

mucho más tiempo que cualqlJie~ Códigci ~gr~ri~:~nterlor•:.'(45). 

(45) El Problema Agrario en México.- Lucio Mendieta y Núñez. 
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LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA DEL 16 DE MAR 
ZO DE 1971. 

"La ley de. la Reforma Agraria de 1971 tiene.como temas bási 
. ,: - .----' ,- '_.·_ ·: -~ - - _. · .. -,_,; - .·--'·· . - .. _. : _-._ .. -- ._, :.: ·-·· .' ·- ·, ~- ·:.. . -

"Una-de las principales innÓvaciones de esta ley y que puede -

considerarse ia fundamental del libro primero, es que las comisiones agrarias -

mixtas se convierten en órganos de primera instancia para asuntos interejidales, 

con la finalidad de descentralizar la justicia agraria y que los campesinos diri-

man sus controversias en sus diferentes localidades sin que requieran legalmente 

de su desplaza miento hasta las oficinas centrales del Departamento Agrario, en

la actualidad Secretaría de la Reforma Agraria". 

Con esta innovación se pretende evitar que el campesino haga -

gastos inutiles y pérdidas de tiempo al dejar su localidad para trasladarse a la -

capital de la república y buscar la resolución a• sus proble m as de índole ejidal. 

"En el libro segundo correspondiente al Ejido, el artículo 51 - -

transforma el siste m a anterior, disponiendo que los núcleos de población ejidal -

serán propietarios de las tierras y bienes señalados por_ resolución presidencial -

que los constituya, a partir de la fecha de la publl~.;cioií'd~~clicha ~~ioilJcion; -

anteriormente se señalaba que lo eran a partir -de la ejecución de la resolución

presidencial". 
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Aquí es clara y notoria la aplicación de la ley en beneficio de 

los campesinos, Pues ya no tendrán que esperar a que pasen meses o años para 

que venga algúri juicio favorable del ca rn pesirio qúe espeta la resolución~·. 
', . ' : : . ~-

;..·!~E:1ili~r~ 0er6~io';~· ci,ejlél:,~;g1nlzaé:i6n .. · eb·d~c5·m.i~~v d~1·•~1d.i, signi'" 

fica el. intento J?ál!a:f'O:rtál~Eeral;Jüsticiaisociái~~· el c~~po,;Pgr'.;cúa~i:o tiende 

:::2!!~~f il~~i~1~~~en~8J}~'.f;f¡1~~~~: 
~ · :;: ~·'.~;;~~Jllf ti!íí~~:¡~,¡s 
JUSTICI.A, SOCIAL de·que'tanto nos·habla'lcii"ConstitüCiór{de~'·1917 d 0seáJé¡Ue 

:::,::::~~::~:~:i~t1l~~i!i1it:l 
a estos grupos m endonados. ·'' · · ··'·'. '!.'.; ,., . • '.;:'' ''" > · ''., " .. ! :~ {· 

'"~ ·~-· .· ,.; J~:· .. ~~~-'.':.(~~. '!L~· <1 :~.~·.'á··.·:·; :: .. ;· · ,~ 
:·-~-- --o t::::.---o;~·-:t:.,-!".i:: - . .:;.<,·~·: - º<' 

propiedad .~.E~~= :~AJJ~~:i~~r~t'!~~~~~~.tru~: 
~·:·; "':";_'.-<·". :., ,.. -" 

:
0

:esi:r::::s~f:~::::,~~~1,~Y¡~1¡~J~~~rt'¡t~:~~·~~~~~:;i~:r:!iG!~c:ie~ 

~:d::.~~~~l:(i.~~~~~!~t~~li~ .. f ,!~pi~:·: 
fincas solicitadas.por los\cá.nípeS:iJlos:'.La·fráqéión :m.de1'.8rtículó 21,0. es intere-

sante porgp~ ;n~J ~4t~~~~e¡ri~t!~§~fi~~ d~.r~~ci'~;~~·k·i~rD;~~Í'.~:6.W~'.~~kP¡njb •;e~ la -

:: :~:ó:eJr~t;l.~~~f i~eq~~E~t~i~:~~~~~~:CiJJ~:~f~~~trJs~!·~;t1·s;,J;r:; ~ 
fraccionamiento, y que ~Je para'.inicl~r elprocedim~eoto de nulidad respectiva

ª que se refiere el artículo 39B de la misma Ley". 
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En este libro. lo que se busca es tratar a toda costa de acabar 

con el latifundio que aparenta esta en varias manos pero que es mentira ya -
.. ~-: 

que solo exiSten.simulaciones por parte. clel propi~tado ..•. '., ;·. , •. : .. 

'.'En este libro c!Ui6to etª esta Ley SE! ~efi~ie~ af. ~~acedirniento -
. ¡,!;->-· ,, '·' : ~' "·. 

agrario que.se ac:ii6~oÍió rn;toriamente. En•térmfuo~':~eQE!f~ef:J~j~~tii:Ji~~ron nu~ 
vos plazos para,quéf'las aÜtoridades'agi:arias.C:UrnplancoÓ'cs6s";funcld~es .én los -

'·'~ :TJ .. I:;;·.~;;{' .-.·-~·),, 

::::::':;:~i~~~t~'~:~~,~11~~~~~~~~~~~1':.: 
so de los artfcJi.Ó~ 'zaQ, 2s7, 332 etc; Se iÍlj:I'bduj€!rot{Já'inScrlpctón preventiva -

,. -- . '"·:----·- -· -

en el .R e~~~:.~ú,~~M;,d; s' Propieda~, .e? ¡~~~z~i~~~s~~~.i~~~~cié~ presuntas-

afectables ·a fiií de: evitar sus ventas ó JraC:ciónámi~rítos llégales••. 

La f'malidad de este libro éo~~!i'~~ ~·mpllárlOs plazos con el

propósito de que fu autoridades agrarias d~n.:ei·'~~.~do{~~~~lfilr11ientq a Jos pro-

:::: :::::;::~:::~1~~1t~~t,i:~: 
neficio de los campeg1109y no .. de,1cJs voras,es~ff~Cclonadores·qüe"°nada tienen -

que ver con los ca m peSino5 pero' citJei•scin 'có iri (J 'aves de rapiña, y que soló buscan 

SU propio beneficio•·· si~ im IJOrtarif!~·le~onéll: . a qtAen sea. 



CAP. IL- LA .RESPONSABILIDAD EN MATERIA AGRARIA. 

1.- DIVERSOS TIP.DS DE. RESPO_NSAE3IL.IDAD. 

a) RESPDNSAÍ3ICfo ÁD: J.ÜFÜDic'J\; 
"~·"· .. - ,'; ·'- ·> 

91. 

E1 derecho impané'·acJ.ó5i;8esiih~i<h:ió5 .d~ la ~arma jundica un.deber 

que, invaria~l~ ~¿~~ef~~be ü-áciudi:se: ~~ ;cJ¡J,~~¡~bn±~;d jürit'.ti~~-· 

impon•·.~ f{~!~€Mll1~Jf ~ij§t~i~~~=~ 
caso que desatiendan su •. ·;iteniclo. i · ,;:;;!;'~'~: ;s: :'; ·· 2 

. .e• • · • ·•. ' · ·· · · ·· 

Toda relacion jn-ídi~~··1:r{~ :J7?l{~~;;~f''6 bi~~,::tre ge~te~~.(j~ ca-

rácter público, entre sí o con personas, f~~~:s·,;o jurídicas, importa un ré9i m en . ~: _ - . . . . ' /.-.· " -'.. . . . ' -

jurídico que entrelaza e impone • dereC:ros y obligaciones, de ·los cuales li3:f par-

tes resultan responsables de su ejercicio y •de su' cumplimiento. 

La responsabilidad jurídica implica necesariamente la exister ,cia de -
. ,.-; 

una norma que establezca deberes y derechos que se cumplan mediante la ac-

ción u omisión de determinada conducta prevista. 

- Teorías jurídicas diversas. 

Hans Kelsen, distinguido positivi.Sta conceptúa ,a·la responsabilidad 

jurídica como: "Un concepl:o Íntimamente reradonado cbn··cl.fde~~r::-Jurídi~o". - -

"e uando la sanción se .. dirige cbntra el infr~cto; .irl~ ediato, ~l i~div¡duo es res

ponsable de SlJ propi~ co~c:11_1cfa.~E:b.;~ste sGpu~st:ci c'Cliric¡cien la per~ana responsa-
.·.:_j{;¡" 

ble y la sujet~ iii d~ber, jurÍctÍ~c)'..·. ~cÚ 
. -. ·->...:~~:,~-,-:/ . .-.. ):· 

(1) Hans Kelsen "Teoría General del Derecho y del Estado". Textos Universita
rios. u NA M. México 1969. Pág. 25 y 26. 
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Julien Bonnecase, refiere la definición de responsabilidad jurídica 

de la siguiente forma: "La responsabilidad no .es sino la situación. en que se e_!! 
'.:'· '. . .. '.\·:- ··:· -:--: - : :··_ 

cuentra una personé!, con m otllfo deFincu m plimiento de/ ~us .obligaciones; • el - -

cual genera ún~ ~-IJ~9~ci~~ q~~; ~~stitu~~-~.ª ~·U:· ¿¡bk~~;i. Ye;~· ~"~: ;zr } ,, ·· . 
-··~:~ ·- ~~-').':-13' 'o;>>, . -.\<}/<. >:.1::.: .,-,'- ·- -

"º'"' q;• :ri~~fJ!i,~i;,~~;,l±~;::0rJ~'1 ,. ~· -
- :·:.·;;<_ .,. · • .", :.;· -:'"·'' · - e~ ·:..<:: .~: --. -- -. · ;-.:~ ; ·>"·· ·-·--'.-.1·. 

oe~ci~-~~~tm~~e4~til,t~~~efg;lci~~~c#':s~~ ~8~f~ :~~I.i!ij}e¿~· ;~~co,-
las petsollas':·eite:ilei~,;~"¡:¡eWa-~"~c~cis1· fü~cione~'; ca ~isia~eis o~ e~·~~º~· .por disp.Q_ 

·._,, 

sición de la Co~tución· General de 1B República son responsab~ ~ameri,--
__ :;;_-, ·,:.:-----

te de_ las consecuencias de sus actos u omisiones. · 7;;,: ·· · "--·· .<> _-

El j.Jr:ista, Juan José González Bustamante explica la responsab~ 
'• 

dad· de los servidores públicos de la siguiente manera: " En las cprriplicadas fU.!l 

cienes del Estado, cada uno de sus órganos debe estar limitado en su campo de 

acción y las personas que desempeñan funciones públicas, deben ser responsables 

de sus actos, porque éstos no dependen de la voluntad absurda y caprichosa del 

déspota, sino de una estricta observancia de las normas constitucionales, y si el 

Estado dicta disposiciones para regir los actos _de los particulares que habitan el 

territorio nacional y para hacer posible su convivencia dentro de un orden juríc!!_ 

co en que el derecho de una persona esté limitado por el derecho de los demás, 

con m ayer acopio de razones debe decirse de quienes tienen a su cargo las de.g_ 

cadas funciones del Estado,. y que.· si . han .sido escogidas para el desempeño ,;de -
' .. <. i'',. >» 

empleos públicos, deben demostrar , ~º;; su C:o m porta miento, que son. ;n ete~~c:Jo~es 

;- ;----";::;'--'·~;·.· 

.+ 
(2) Julien Bonnecase. "Elementos del Derecho Civil". Edit. José M. Cajica. Jr.

Puebla México. 1945. Pág. 47. 
(3) J.J. González Bustamante. Obra citada. Págs. 110 y 111. 
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de llevar la representación que ostentan y que poseen las cualidades y virtudes 

cívicas tan necesarias para adquirir un sólido concepto de.· responsabilidad". (3) 

E~ert,; ~v~~f~.§~s~or,isa~q~·~es~jtJ~9iSªs,i~e·a€U~~~~;-~- ún.a .cla.sifi

cación por St:i;i,dirifré[lcia\.e~p~6ífi~~.fc!e<.i~s~c;;¡}aies'.d~staéa0'•·p.arél~nu:e'stri:í .·análisis 
' ,.t .. ;· .• : '" :p:::: .. tªiº~!íAi~'.~~:~~m,~~~]~[~~t1~:~;hJ!t!;~~r1~~rlef1tvi:::~: 

.,._ . ;, ' 

públicos, · },_•:~~;f~Q~Q~g~rifs~ñ~~8()s en' ei ·, ~díé(tlacici\ ~e{1r:~~6i~;~Hf .;ff!For m a 

do Título c:'6al:to~ clefk cCi~~dt:u8Ón ·. Polític~ de· la R epúblicál k;:.~;;\:;'1r.~ .- ' 
\'> 

.o·?·: -: ;, ·;;~'' ,: 

ConeXión entre lás cienCias j.Jcidica y política" ..... 
,' ·.:.;: 'j- -- ' 

Además de las distintas responsabilidades del gén-eró: ci.e la c:iencia. -., .. -,.-, ....... · .... . 

conexión íntima con la función de- Estado. No es posiblecse¡)arar~ Tu;'~encia -

:::::.la c::::·:=dd:·~~'°:.:d :;:ii~~witk.fu:: 
be procurar, el bienestar del hombre y,. por .supue~o sÜ f'~JiSfda~<sJ~c) 1~1isión-
final. e_:,'• 

·--"°··cc-C.- ·~o---,~º--~-' 

La ciens:ia 'po1Ítica~ SE! <~o'nv.iná c:o~Ij;;¡;~_ci~n'cia ;j:;tj:~ái; p~rt organizar 
-;;-~-. , __ . _. -~~;.i _-,;.-, ";..:_ ,~ ' ... '.º::· ;'" 

a todos los·. elen1,~~t~j~~u;·:.:n;1~~~?:t*~E.f~:~~~·~·~L~~?f·· .. ~O,~F'}~;'.;~t~~:ª···j.Jrídi-
co, territorio; ti:adicióri; acervo!';éultúral:Y:.econ.omía';"'·'·· / ;,.,_. 

pueblo 

federal, 

régimen 

'. ·· .. -; .. '·•:·:···.·.:'.:'. ·-.--.-:: ·.:';:;¿-;,~·::O:_f'.:-;:'-·· -· ·· .:·""'.<;; .. L'.''-'_:·¡ .. ~ .. ~-. 
·{~:. ':~' •·"";:-,,~: ;,;;- :' .. ';'?-~ ~i~ .,-. ..,_· 

b)JR"~.-s~\o¡~-s-A~-ertiD~'.~-o~eF>'E·~t{t:. ~-, .. >;:.(if~ ;·, -
'. '" :~,: 

El :~;fí~Gip'"ilo'\:1~ fJ:'~tci~B.tu8Ó~ ~-~~l;e~éll 5eii<ila "la . .voluntad del -

m exiC:~íl6'f J~ ·'66RsÜtUlriie '1ek Lin~ •• ~ ~pJbli~~ '.fep~ierítati va/dem 6crática,; 

c6mp\J'é~~\f~·~ª~t~ci~1ztg~~t~'~~~:;~n:~:e~-t:~·~ ·1o:on~ernientei.•a su 

interi~r; pero ~nid~s en,i:.na Federación establecid~ segun los principios 

de esta Ley Fundamental". 
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A la República como Poder Supremo de la Federación, pero a tra

vés de la acción del Gobierno deLEstado le corresponde imponer. y ejecutar -. . 

las penas y saocicines de.carácter penál a T.l.Q de 'sallifacer la·garantía•·de segu 

ridad Y tranqufubla;'.;·~~:~ ififeciJ~.• dci.2~~~; ó6&lt~8 · ibb~f~g~~:·;g~~~iJ~~f ·· ~st: 
' -,-\ ': - ~'"'.'.' ..... ,. ·t~'. .. ~. > .. , .',, -~~.~-.. :'.·.;·;.." ' -~·-· 

bien político y: iéícia1'. ~h ,su á ~ bitó :b~:º cb in'b~te.ílcla i~/i& poderes . iac8.les insti-
tuidos. constitJc.i8n~~,~~~eÚ ·,• ; L;' .··· .. ~\ .·· . "·y.·~· .•.. ,: : ... 

?~: C•¡.· -~~- ;' •:']\,~;/'.·:·_~; ' ' 
"¿;·:':)i...:~;;,_, -'.-,··. ,; . ·.· . ;~ .,,,._ .. ><'" ·> ;_ .. -. < 

:':c:,~~~~~,~~~1~~E~~~=~~~i~it~ 
los delitos y efectos;éJe.~'Pe~a's'y sanciones.queimpone&la~fcoilstituCión•yJas 

· - , · .. -·-- -·-- .--: · -- ;~é~- ... . __ .,--~-= - ":.; 0-.:,. -.-... --_.-~_:_~<_.:;· .. _,~ --~- ~- .. -::;:~ .. ~ ... _-,,. _ .. ;-~-~·~~:'.t~;r~:r';--;~-~~,\:-:: :_= 

leyes de carácter pé'.Ílat' ;:• i )· , '' .. , - .• ' f(': '" ••' .;,. > 

.. . "" 
1 

•·• .•.• ;L 7· ~1 ~,.· .; ...• · •........ 'Y~- 7:r,~ :.~ ~ .. ·\ 7I~[~?j.~:'·,;, é;: :'.: .. · ·.· . 
La acción, U:cirniSiórí''de•hectíos;delictuosós•determina::;ia;•responsabili-

:dd=~~~¡~~;a~~1lQ11f a~re~ 
pensable de mS': ~oh~e2Jencias señaladas por.la' ie;~;;¿~~fui: ~;..; ·.· ;¡ ;~~¡;~· .. · .. · .. · 

~, ·- '-~-'t~';fh~\· ~~-.:.~ o:__.,_,:-·;_-_ e-=----.-~,./~('--·.~- .;--',.-:~~ -,~"- ~~r~t:t::~:'·:'-;_ :~:-~:·- = ~~-o--=-';c; -~~ -~--,_:;:;_ -._.:::___,: :_ 

.:'~--..,~·-~;:'<'-,•- ,. -<:~':_--,-~~>.!f."- ,~;··.·};e··-··- . <}·.·• :·. <~ 

- .T~fiª~·Jirldi~élS diversa~ . .:. :e '.' 5; ; •• , :;,. .. 

;::~·~~0~º c~St:ell.armiirena defií1e.··~~iat~sr36AsI!ilici¡ci; éri 5entido 
·-···:;>•·'·""' ._:. •-',t•'"' ,.,. -~'- -.· 1r;;>·.· :;/;,~ ·~f'[.c:.;; ~-\~ 

amplio como .. ~''c:l~be~ j.iñdico en'que se.enbLle~~-.}~~~ctl~id~Ó fmput:'abie. de -

dar cuenta'· 

(4) 

--.. ~:::::·:{5 "i.';i: 
,~;. - ,yi~ . , ' .. ;, - •', 

Fernando ··cast~~n~: :;i-~ha;•. ;;tinea ~ieritos . de ~ erec~o PenaÍ":~· EiliC P6rTúa, 
S.A. México 1967,• Pág .. 205. 
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El español Constancia Bemaldo de Quirós, aunque no establece -

como consecuencia de la culpabilidad en el hecho antijurídico y típico, la res

ponsabilidad, r,ues1a•c9nSid~rá ~xplíci~a, al referlrse-a·los.eximeritE,;5:eri Su es-

tudio lógico Jin~d;~ ciJ'.~~ieC:lló ~eHal.J'1es''. d~ ia<~~~JJ:i~iaé'de ~i$J~entes de 

responsabilidad. <;;.~· .. ····-· :'' .·····>cr .·•· }. ·· .. ·;~ ·Y<. "'et:~!'.; .. :· {"t_;:i 

.•. ,cl c~1~01i¡n~~~Jisf[d~~Í~~i~~r~~~8fiiffia; ~¿~füK~:~~~g&ri~a~ilidad 
es aperi.asiu?aij'.~?~~e~~~~~~~~.~~~~,, ···W•~-k4.~l~7'.1~~~~;f~~~~~i~~'i;~~8cble'', 

:,

0 :2~;~-~~íit~~~~ii!~~!~~ftd~ 
::{: - .-.· ... , _,,_. '8::::.,.,.{ .·.;\ - (~3~~- ·::f~. '.º'· ;w·--=( .. ;'.-~::.::, ).;·_, .. 

1; 'i:J:::· !,'.: ?t '(;',-- . ·~-; :-· ·'~' /:;t.-~ ·~ <'~-, ·-·~;~- ')' ·;_~: :~1 .}\ . '"' , 

• F:1¿:;~~·~gt¿:;d<~~~~~ífrit~~ir~~J'.~li~·é'A~i~-iit~ii~iériere~i:~->ia· res-

ponsabilidad~c~J.~~; !~~~!;~~Jj ·~~"!~i·~~~zt~~i~óG~i~f ~~~\~~;'.~·~~~~~°[~]~~~~~~t1e, ~ 
aunque introdúce· en;'•,SU ;(CD m entario. a:' 18 ·. reprochabilidád 'cdé'. los ·;co .flÍ porta mientas 

... _ .... , . .,- ". ,,., >:'~iJ5..1.:·(' _,:::·'..·-; ·-,;~>-: -'!jf·_:;,; ·-':r. •. ;-;·:-.:~;,,';::, 

típicos, eL eiem ento\?e'Z~réyi~brndad. qUe' es d~nde ~stá• amadrigacj°,~~}1uid. que 

separa la . 'i ~ p~~~~~:~.c~~,'.i·~~·. s':~~:kp()n~abIBda~je~~~.ti~~,:~~§~~~ii~isjª~~~1.sopuesto, 
claro está, .1a .• pe~oñ~~~.osi.bnldad .de,; donocerpor.'.parté·ciei-~g~nte.WM ás' adelan-

te agrega queºno }~~4f~<~~cri.:'•cbnr~~·m~· a r1u:~r~~.6~f~c~~s~.i~~f,t~~·~co~struir -
una .responsabilic!ad\póf,:;ddiiJk 'J1 ···_qirlen focuri:e·.···e~···.~~~ .. ddiZi:J~¿t~'iti~i~~J.Y 'ari~ríd_!_ 

,., - <· •• ,_ ~-"''· ·" <'" - . ·:.~-. 

ca que no obra ~n•nifou~~ pJ~n1,i~'pre11k6~) ne:9;li9,eBci~, ·/~peripa, falta de-
.. ,.. ;/: :'.::·:·· 

reflexión o cuidJclo;'· '.(7> ( i / 

. ·:·_:/; <. ·:.>? 

(5) Constancia• Elt de•cQUirÚ: •ío;;¡~·cho; P~~~¡, iEcÍitodéi]/áos'é M ;• Cajica -Jr; Pág. -

(6) L~ ~~rlo:ºF>é~~'z; ;,'Miin~~ d~·6erecg6 ;P~nÍll•í:' ~clli:oriÍll ~E MIS,-~Bogotá. Co-
lombia 1976. •Pág. 70; · · · 

(7) Mariano Jiménez .Huerta. "Derecho Pernil Mexicano" Edit, Porrúa. México - -
1972. Págs. 326 y 331. 
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De lo anterior debemos desprender que la responsabilidad penal pue

de ser culpable o culposa y ·su . consecuencia . la punibilid!'ld, 
., '·· 

. .El m~~~tfci Burgoa en.'su' té~fó;de'.Derec~iJii:c:6niBtuC:ionaL Mexica 
";-;;·· .. ,. ,·;<.··:,'-:/ 

no af.irma•tjúe¡lá 

cüahdo se-

absuelva 

~~~~3e~cia del· delito y es 

bo{~ léyes sustantivas y -
·' · ,. '·' ,' ,_,,,. '/ ,,., __ fe' · ~'(- ·~,: · ;· \· .. -, 

adjetivas e'r1~~:~~.tf~·~~5hlfi:~J:~~·;;j'°'.~; -~· ~· 
· L~--,, '~\~.)-~/--~~- ~~~L :~é:~~ !_f:c.~~i~""-4~ir:,:';~-~ ·- ~ · ~:' ;-· ~ > 

los hechos~;¡.r¡~J~!~t~~bi:~i~Jtd~ q:~: :::::o~:di::~::::npe~e 
tente, -Po~~rfJli~Ciai""·8~f~f rri~e la responsabilidad penal del inculpado, ejecutar 

materiaime~~~--~~§~~~~~:a~;¡se haya impuesto. 
·>·-;¿·" :_~-~~{(f~~~~;:7·- , -:,.- ~--~~_'.:.~---

'.:>>.:y\ -

Ad; .iil~l.irréfr¡. en responsabilidad penal todos aquellos, particulares o -

servidores ~úblÍc~~·~b~?s~ ~t~en en las hipótesis típicas que señalan las leyes, -

glas relati v~s i.ª ia ¡~~~ffuctü~él :i'af~~~dai~\J.· ~fic:lFf · de . accic5n· de. las·. pe~oñas. pri

vadas,. indiviciuaíes:Y;«~~~64~~i.:!f.Ísisa5 Y''~~~q:~~'; as(~º~ a:'a}.fu',orgailiiacian -

social de• la ~f¡¡rnili~.~€··.~~·~iJ~:m~:;,'~s~ '.in~uife. e~ ~~espbnsabiuilad 'b~ir~pcir la su

bersic5n de esa regUiacion J.Jl:ídiC::al 

(8) Ignacio Burgoa. Derecho Constituci~nal Mexicano. Obra citada. Pág. 72. 
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Reviste importancia medular la teoría general de las obligaciones en 

el Derecho Civil en relación con la responsabilidad, pues los tratadistas coinci

den en que la óbligació[l 'incumplid~ genera la respof1Sabilidad de'bumplir una -

nueva · obligació~,·· e~·· Eedt~ JuJ'~, '.~d'~ ~r ¡¿J~2'~pEo{~~ . ~ni ide ~~;~~~e~;·. ~·el se-
·.·-":· -:z., _ -~- ;-,~~:--~(: ·.-, ·'·k ·-~~ ·:·::.: ·.'· 

~';-:',.'_~-.::.: ~.".· ... :? (,:.< __ ",: ,. . 
'_;_·~e;~-~' :·:~:; ~¡-;: .. -, 

~r:i~~~~~§~~~ ~~~#~r.~¡:,: .. :.'.; ........ . .. 
. :_;~.:: :5· .. \·~~¡_f '.~~':-:" ~~~:_:~.:,f::._.'.-·.j\- ·.-~.:-:y~,~~:2~~,.-;·~:. '~t - ;;e ·; : . _ _¡_ ,:.:,;.{,' · _ ~,r-

D e}fi~1i'1"~~B:~ra°'Ís6grkd~~ •. if1~C:¿ .,8ue; "La .·•re5Póns'abiliclad río' es sino 

gundo. 

:·- :·'.-.'_ ... :~'..:l~f~:·~;'"?·:,.-• . ~{;'.Y,.:::~~~ ;·~~':o~.:.''.;;_;:-,'.·.· __ ._ ....... _, _ 
la situación en,.qüec:se~encuentra una persona, con motivo del incumplimiento -

'· ~'/.';-: -:· ;..,..,:.:_·;~;~.-~~;::..·:rr :.:~r-:;,:: --;.~ 

de sus obliga'cionesi'-fil';cúaUgenera'üna ~bligación que s~bstituye a la violada". 

,Él .. frát~~a ''.italiano E millo Betti define a la responsabilidad civil 

como "la poSiclóncr~ada:a\un· sujetcÍ por la necesidad j.Jrldica de sufrir la pér-

dida de un bieo.'a tít~ de. lá sanclQn ,(reparación o pena) dependiente de un s~ 

ceso determinado .y, sobre tbdo, en,~a~Ón d~ 'un daño que se le imputa a él". -

"En el sentido del Derecho privado y en','el ámbito de la obligación por su rela

ción, responsabilidad es la situación jurídica del vínculo caracterizada por el P.!:, 

ligro de perder un bien a título de satisfacción ajena (es dec:ir,·-cíei-sujeto con -

quien se está vinculando) al no verificarse un suceso determinado y esperado por 

el otro, o por comprobarse que se ha producido un hecho temido por él". (9) 

De esta forma la responsabilidad civil refiere el resarcimiento del d~ 

ño y su reparación, concepto que significa el nacimiento de la obligación luego

de una primera no cumplida ante una persona de derecho privado, que bien una 

colectiva o jJIÍdica. 

( 9) E millo Betti. "Editorial Revista de Derecho Privado". Madrid, España. 1969 .
Págs. 254, 255 y 256. 
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Siendo el Estado una figura jurídica de Derecho Público, puede ac

tuar con ese carácter y celebrar actos de la competencia del Derecho privado, 

como es el caso de la celebracióni::ontractual de sérllicios y bienes c:¡ue se re-

quieren para ll3 ' '¡J~~sga(:ióh; in'át~rial 'c:l~1 's_ef~ir;ip · R~-bli~a·;; qú~; prbpo~donaq parl:!. 
, :·_ . -.·_:.:.:}·,:~·::-.- ·}., <~·. :>,: :··;:·-: ,·:_ :· -;:·:- -;_;.:: ·_:_-__ :, :·-_·-~ ._:.: --~ <.:~-.::~'- >'. : .. ·.:.· .:~'i-· Y?/;._:.-·(/.~-~~~> ;_~-:~----·.,:~·:.y-~.> :,>·;~:.: -~~-· 

culares o enti~ades p¡jb,llca~;<;.Dé esta .for.rna;es>co111o;un part:ii::ulari' tjúe,á lá ~ 

vez se desem~¡~fi~-~~6'íl16}iJriÜcí~fu:'ic1·,!pa-6li~~; '~e81iza actos 'cié '~ara~ter -civil, y -
-;· -~'/. P.-~-:;.,~;.::::.~: : -~·~ '\: '-;~ ,; ' ;·., ',. ···~::;;,;~:.~<-".' /-~, ~::.>:,;,. .. ~·.'o·'/ ,1·,~:c,:,_'.~·>~-: 

P""'" '"':~~i~Í~~'tlm~~~1~~'7:~~;~f;,:::, e;,, 
L~t;!'~~gi;~¡;~-C.eiitacias de las ~blig:a9_orÍes50r1 ~-)~~; :~ có[1trato y -

el delito,. mécti:a41:e'~s-se adquiere responsabilidad Civil,acie~á~ depen~·en:
el primer ca5oºá responsable se encuentra fre~te a I?s.· pe~onas del De~tho -

' '; . 

civil, o bien ar ESfado; en el segundo caso el responsi;i~e, responde ar;ite• ~a soci~ 

dad. 
.,,. 

D~ esta forma la responsábllida~ es _clJngomit~~t;~ al détiito cuya fun

ción preliminar escolcicar_ aLóbligado ~ri úrla ~tuación de C:ÓmpromiSÓ y de 
~ .. · -i, -"--·:p-.:,\.' -.-.~ ;·::·_.-. - ~. '-·>-. ·,,.: ·. · .-.. -':··· .. 

. ·-:': ];,'i ,. ·"<" " .· . . , ·' _ _:: - -:·_ 
-:~i·có~:_~:-'-~~¡-~IT-_;:-~o¡:--~.:-~--~- ;;_·. ---~- '-~ i-=:--};-",;.i-'~~;_,~~i .~;~~--:: 

d>-;;~R~S .. PON~ikrI1~A-D-i·~o~~1~;~T~'Á'fivA.~'C. ,, .... 
f:-._'.: ~:-::·":~·, __ :~_: ·.;:;: -; ·\;:, ~?'' ',,-.'~'.-~>"- <"·: ,t~;··-~'."';:,:: --~ ''-·1' ··- - 1 ;;:, 

coacción .. -

Funda'm~nt:ósif26rifu.t:Gciciria:ie~;±.: - ' , ; - '03 <; -~: ,, ,.;- , 

El. atf{i:'~J~,*~)~~;:~c-\~ ~~t~~JcS;~,~~t~8i;~~~~ l¡ %J~gácló_~'.cieiitodo 'fun

cionario, sin eic~baÓ~\<;~t~ 6~i:~~t~f guardar ~~Tu :c~~~fu~~g r:'~~~i~y~s que de 
:.~'._.":{,~~ ·o;·~.'<"',"\\'.•\':<;':, / ~-~) -~-. "\.~~··' -".'" ", ;~--» -"'~ •'>"."·',: '.·<-·<_,;: J , •· 

ella emanen. ···- ·,, '·" , r: -_ ·t:·Y:it > .'.e -:-t r~~ .·.~.- ~,~'if : , , '.)t'} :( : , 

. ·· ... ·Y •. es ~l,á m tJlt6;" r:fe/lafifcinció~ ~públlca, ~n ;dond~;f~C:t_~a~ lr:Ís' pcirticUlares 
~ : '' ~ 

a los que se les depoSil:aúa responsabilidad d~ 'copducfrst:! 'C:a~ IÍone'Sti_dad y leal-

tad, .i,.m parcialidad y eficiencia, además del .presupuesto de legalidad, en donde se 
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realizan las funciones de Estado, como la impartición de justicia, la administr~ 

ción pública y la actividad legislativa; éstos serán entonces deposit,arios de la -
- ' " ( ... _ -

función. pública.>< .. : ·• ·· ···,••·•• t,'.:;,: ····•{\:> >;•• .. \.·.·.·.•.-.·.':': ... · 
·:i··;~~·:::.;~;,~'\h '~~~·~·::~·;/. ·.::. - ~f~-~?: :•:''-·:·:-¡· .. ~ ;-;·.,- !: 'i<',· .•.' .. ,~.;·,._.-,., .• -~>-<'~ ;,. :~< 

.·• El ó éI:eéh'h•. • ¿ci rn".irtist:ra'tiVri•.~iii ;i=iehil~;:r cb~ri <i.a·~ rilirfa ciJi.to eré cho púb.J! 

co que se 'ocupa',dei"reguffiffiS''.áétlvÍ~a'd:fi~ Esf~g~1q~efe~:;~~~~~2~~\forma -
~ ,,, :" ,,. \ ,.,·. -..- . '"' :~~" " ·:-

~.:.~A\~~dt2~ttr!~~~~~~~~~~~p~~~: 
tivo ericónha'irílJs actas admirústrativas dlc1a'Sif:i.c'aci6~< ·<· 

L:a responsabilidad administrativa tiene ·c:o.mo destinatarios, se-!;lÚn dis

posición del artículo 108 de la Constitución General de la República .a los que -

se reputen como servidores públicos, como los representantes de· elección• popu-
- "-!··'-"··- -"· 

lar, los miembros de los poderes Judicial Federal y Judicial del QistritO Federal, 
· .. 

a los funcionarios y empleados, y, en general a toda persona que dere'lll~~Fie un-

empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administráci6ri_·P¿blica -

Federal o en el Distrito Federal. 

El mismo artículo señala que las constituciones de 'losjE:s~acfos-,de la

R epública precisarán, en los mismos términos del párra;~ i~ál~ ~{'.'~.~~~:i~s, efef_ 

tos de sus responsabilidades, el carácter de servidores p¿tífiC:i:Js'; dé/~{Ji~fiki dese m 
- ·.- ---;i~ ·::·,:_:-·.:.Jt0'-3:L,-j:;~:'.·{~'.~··:\r·:;,~x··r·.··c · , -

peñen empleo, cargo o comisión en los Estados Y en 10S'.{~~']fffl~~¡)~j;';¡: .. :,:<,. 
·.·_.:)i¡'. .. ~\:,._/'. ~-•"'" 

El artículo 109 de la misma Constltu8fcSn; Éistabiece 5iá compéteflcia 

del Congreso de la Unión y las .LegislBtur~~,é:f~ i!J~,.:~~t~~~~·.d~ht~~ 'i:le~ii:\~ ··~mbi
tos de sus respectivas competencias, para'[expeilit;1a~:.;1i:yes 'de resp&1sábfuclades -

de los servidores públicos y· J.~i~·ci~:~¿~:·~(l~·~~s1.'c6~~~~~~tes •a saílctonar a quienes, 

teniendo este carácter, inc~rran. en responsabilidad, de conformidad con las &iguie!! 

tes prevenciones: 
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Citamos a la fracción m pues es la que se reñere a. responsabilidad 

administrativa: . "Se . aplicarán sancio11es .admir:üs.trativas a los servidores. públicos 
. 

por los actos. u o mi.Sioríes:.que );afecten k i1egálidadi' hon~adéz;~.ie'aitád, irrfparcla-
·-: ·:''..; -....-/ . . ·:-; ... ;I.' ·,,>< f~,, ·:-~'~ ,:::,«:'::.· ''/,:'-:<.,, ~-~,,- ~·':·.,_::·.\·::-: ':_.:.:, ;~~:. · ·.:>~-·~>,:.\u·_\._<-~.~- 'L:<, :-;~::. -~.(·:"_ \-·::< "'~:, ::,~::.._·:-: ?.·}-'. _::· .-

lidad y eñcienqa.,;,quej~~ba,n\6~~~~\lai,-;,ei;. ~ ,d,\=}~.mpef,iC1):1t!i ~ü~\,~:01,i:>l~Ps;· éargc:J~ 
o comisiones11;•,'::';t. '·~ •.. ~,; •. , .,~ ·· ,.,,., ... •'[: . -: " .. :,;,:,'• ·",.-'c'··ü· 2 •e::.;. )•.::.•::· .· 

· ... ·. ,-. ·- - ··· .·; :'.:· "(' ·-<· ". ;·:·''; ~;:-:·>~:::.,:··.-.:<,>: Tt· .:,:-. ··/· ·\·',\'·~ -,,,. ., .-. -- ... ~:1 ~.·_: •. ·;,,/ .-... --~-· ··> {~: · ;e, ··_'),j:_.; K>: -":", 1;:· . . _ , 't}: .. _ '. ¡;··. ··'~:-· >~. . .;T; !:( . 

re º"~lli~!~~t~~;~~~~fiiltr" ~i,~i.;fe~ 
w: :" .-,·-, •\"-~,, <~,:';:-;'o:l'.\> ·:;:: ;:~e;_ ,_,- ;'.~~:<;.' :~ ·~·~\ 

conducta sancioo~ .de ia· m1:·~~ ~atur8i§~~í·,);:di-~s': ;;,g:·" ) ;,:);¿¿;,~''';'''' 
·: ·':-o_ :_~_º· ,. , . .., - ~-··. _- .:--: -'.:. '-:- _ :;.:-- : :'.':,~ · -,f:~-.~~:~,:~=-.:'-.i; "/·~~;f1~~~7é?fü'.~·:~~~~~~ii~'~-3i_f~~t~~-?\~.:~_:t~.:-.: :·:_-~-~~t-:zr :<:--,. 
la, responsabilidad····acj m~tratiVªC'.~a~conte ~plad~li~p-{·fo~ma ,especi-

fica, en nuestra c onstituciCSn . ci~s,~e-;;~ ~¿;"¡j~;'~~J¡~f~~i_e·~~~: ·;'.~~f.JHq~~ a0!es -

el Constituyente. extraordin85~}~~:c~€;~t~.F~F~é~~)··f?;~3~~;~~,~~}p;/0.·~jsi~ 
nes, diferenciados los delitos · co m uiies:t.de ''los deno miríadas• oficiáles; .: '" 

; ,' .- ~-~~---~;, • _:,;.:~~ .~.··,', ,· ', e -; ,:·: .• .;:-; ' - -- • .;· • _-,... <'. ,-;, '' -Ó ·;-- • • • -'.·.~:-- - •• '. . -·-·;;;._ ~<-.. }- :·,"· ?.i',_' -~~c ... :.~·· , -._.,_._-
recirías jurlcfi~ai'dl~e'ga~.sx ; ·' ·e:·''··· 0c:.~: .:::· .. ~. ' 

-~- :. ;.; ._-, 

"Cualquier falta cometida· po~ Etlemi:ileadoen et:i:feseinpefío\de'~us :funciones 'lo-
• -- - --o-· --~ - --_-_, _. _ _,_, -~t.:-~----:-.-. .:.'."'?;-~;::-~:-:-~.~-·-º'''·-·-c;;~;---:-=-.":""!---:~_::-=:·."'~'~-:.-·7~~f-'"'!:S;;:~"-~~.=z;:c:~':~-----'-.·0- --:~-::::"":'':- _,--

hace responsable ad ministrativamen1:é,· SÍJ1 perj.dcio)le 'du~riJG~'cie :.óriQir,arse; ade 

más una responsabilidad civil o' p~~~·;-.. :;,•i.~(1~);~,i'~_;L' ' . . (;, .:;~-;~~· .. 
<·:: .. - '""''-··<·--,·o:· - -· -", ,·"-· ::Y1·i .. -~·):,t:-'_'~: "'> 

Ignacio surgoa ··asiept_~:~i~;~~f:j:d~~.··t~~.\~~B~~s~~~~~~;~~g~r-
tiva se origina, comunmente,'en el hecho~,de;que~;él funciói")arlci;,público. no cum--~-r-~~--,,_,._ ;-···· ·f· ,_~··~-'· --_ .. ,. :;, :·~·:· ·:«-~ ·-;_:_~·-~;~,:-:·)_·_·--_-:: , .-· :_·, ··-
ple con sus obligaciones legales en el' ejércicici de. su conducta, ci:im o•.,t'ál;; Siend~ 

tan prolijas las hiPóteSis en, t;~~ e5t~ ·~itaciórl~,~~~&~~~ ,'~0iC~t·rm'~r:o ~eA~-
·''· ~<:-' .. :- -~ -~~~·\'°~'.~~""-- :,._~-,_'?;~-~::.:.;_ ._·.: ¿:~_ '"' .· : : ·"·.e~>~-~·:_·_ :-~~;_:' ;:,·_._ :· 

'.· ·f~>·:.·, ·::.. ''~ .=-.o·-":'7-;·-.~i~--=~;). f:·,: .·~:·.-·_,-., . 

( 10) Gabino Fraga. Editorial PoITÚa. S.A. "Derecho Administrativo". México, 1925. 
Pág. 169. 
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miento rebasaría la temática de esta obra, por lo que nos re.mitimos a las m~ 

tiples leyes y a los variadísimos reglamentos que prevén .dicha responsabilidad.-
( 11) .L. _.·:;'.' , 

-,-;-

Í<ar.:F Loe~ ehst~~ a!uci~) ~}lél JÜI°is<f 7é:i~~ cji· ~5'.~~.s~Ónsabil.idádes-
administrativas ~:a~entaré6.sú estudio:igbre'.t:eofa/délá~'cor1Stlfuci9n:<"La es 

::• c:~~~J~;~~t~1~;,~tit~1l~~¡~~f¡~: 
ponsabilidades,por el desempeño de sucargo a'los,repre5!=ritan~es delgobiemo y 

de la admWsftactó~, tras previa aprobaci~nd~,~~~:fü'.'1~t-~7k1~~/::~(i;);·,é:' .. 

_ Definición de Responsabilidad Admi~~~~~-~,·~~;';f~ ;, . ,'i,~ 

Por responsabilidad administrativa, ge·:~~u~~~~ S,~9.b fº_:5. pun,to.~ de vista 

de los tratadistas citados y, de conformidad cóÍi'1a'rec:iénte:réf6riíia~ai·rítwo -

:.:: ::: c:::::n:;~~::~~,m~t~I~~~,~~~ 
de salvaguardar la legalidad, 11º.í)r;?déz, 1éa1ta,d;,iJnparci8lidaq: y; eficiericia; en el :.. 

< , • • • •• • ' • "• • , •• -., • " '<'(""• TJ • «i~· '•.~ " : o ' "o•"·(' "::>• ' '·"' , ' '.,• • • •' > 

desempeño de sus funcionés, e iripléos; ,'~aig~~i~x.;;co inisiofÍ~s:\ '('' 

-~·::;: ;::;~~¡~"~~:~ -~~;-~.~;--~ c~oC"=oo· ~¿~{;~.i~.'.f. \.- ~::- -~ -~~ -~~ <:·· . ·:=:;i~~~~~~-~-;;-~;_2c;- ~--/ 

e) · R ESPO ~iÁ~ltid~Á~ ·~0,;~~-~~k~!';:~'dk ~7J}AC. '/'; ·:; 
:.•:; •;o,.,.<(::-:1, :~}'.;¡:/~::-:~{:, '···~;,{:·;,-: ,. ~· ~-,,;,~ -~·/,~: · .. 

La ;fed!ir.-ac:ic5n tieíle, entre Otr~s aÍ:rlbué:ionW fü~ci~ ~ ~8t:ai~~ la respon-
.:;,.. ,_,.; ' 

de ci}ilíP'lir.~o;:,'ei c:lésarrolio de la ref~r~¿ ~grfiria;~,viQlla~dÓe!l'bump-!!_ sabilidad 

miento estribt~ ~e/léi'legisla.ción correspondiente (artícUl~ :27; }15 ~';Ek1a~tos de 

la Constltuci~~ /iegiamentación complementaria: Ley F~cí~:C::~ cié; Refor.ma Agr~ 

(11) Ignacio Burgoa. Obra Citada. Pág. 535. 
(12) Karl Loewenstein. "Teoría de la Constitución" EditOrial Ariel. España Págs. -

305 y 306. 
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ria y Ley de Fomento Agropecuario y ctiSposiciones j.Jrídicas administrativas) . 

. ·Los .•. servid°:res ~úbli~°:s. que<~~túan; encarnandc{ eFcu01 pllrnienfo • de·. -

las funciones ~a~~;IiÉis}ci~\fu Wú;Ja2ló~· .C~;e~den~e ·~i iéJ '¿R~pÓb~¿a, 'á~ó~ernado-
res de lÓs Est:.aci~s; .. qef e/daj\b,~~~ita ~·erj~~ ... d;f ].ois~~o'~f:.~.d;iii; .~~~c~etéJrios de

Estado: •·• ~~ecr~~;€~:'.~~ ~_R~~r~.fü~.~.~.Qf~~~~;~:~icf e:aií~;·d~:~ #~:u1tufá '.'f 2Rectírsos-

;:::~;~~}'i~~l~~itif ;m?~~.~~J~:!: 
sulti va.·. A g7a~1•;§cfiriision~ é 1-tf<~as ;y~~Co ~ites f>élrtic:ulares • Ejecutivos; Suprema-

:::11t~~Ji~-~~f :~~= 
aplicación y·~·.CúfnP.úrii':iento-~, -, :{ ·:~ ., ~/<. - ·,",-·.·~:::~\:~t.;;::·-~~,-~[~~:;_.,_._-· ,~:~- · -

¿,"':';,\~~--""· ' ,' ·~:.:;; :.;~ ;~'.>-~~;~,::.' ~>:·')~' ··-•, '"•'•'•,", .,,,,,,- '--~~'·/,•·; •:.<··Y'. 

:-: ~-~-~·[' ;:··-~.e ·_:·~<}~~:>~:~?.-~~~)~~~:~~:l;'.~,:~1:~i~~}~;:~~t~~~~-~~(t;;/~:~~t~;,/:-;¡~f~·:;,.'.":: ~·::_.~:.;.:~,~-;~~~~ '.- ·. - . 
EA ;~t'i;;~ cé:mclusiva,;•los' séividores"'públléóS'qlie' irltervienen en la -

aplicación d~·~t~;~~f~~·;;~~i~:t~~~~~~~~F~~,~~~ª(i~tf~!d~~~,i;~~p~cuarla son 

sujetos de respo('isabiliciad.<:t\'¡e: ,f(~~' f ' . ''~} •': ::f:;,,:'r'~ ·' ~,,u< 
>2 '~;:~· "~:: ;; ,,::.:,,, :-~· , ','; ,:~:~-t:~~>f,·.: '. ,~<··-. '',~··,'.·~·--:;.~::.:,;·:·:/; "~<{.·~- <" -.. · "/ ;-..:: ;:''' ~<L :T~-.. :~t .. ;.,~ ~'~::,,?'.~ - ..::o.;_:f' ~.:.\.:_· '°:··· -

{:rli~~~~1~ítiil'~~~~~ Ji Ley F~ 
'< 

21 ConStitu-

cional, en su 

y de observancia 

lítico de un bien tote1Sdo po:rr'éf''~ta'c!;;-t3r:rbase• a i;¡·. importancia c~rdi~al que r~ 
... '· . ·> ' . 

presenta para la colectividad nacional; adei m ás rescata la idea original revolucio-

naria por su competencia, en el sentido de su j.Jrisdicción federal. 
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- Personas competentes para aplicar la Ley Reglamentaria del - -
Artículo 27 de la. Constitución.-

La aplicacion·de ia Leyc.Federiil de Refór'ina ,'l9rarl~ eS competencia 

del Presidente: de la': Repü~hia,1en 'su~ caii~~'c:J Cle{'..s~pte ~ <ra·¿tirld~d .· ágrarla; ca-
... . ··:·· ,. ' .• :-- "" '-·.·- •. :,-,,_«7' :::·_ -~ . . ' '" 

;~~~•iltlllJf!ifif; 
,"--.;-,;o.·; .. ---}-::·:~;;-::~'.'.:·~:-::'"···• .,,,,;•.ce•• f~;~·,t¡ •.. ---:'." '";~ "'·- -,¡ , --~·~..,.-.:.:·: 

· ... P~~··a;n bién;~p~r"~@ª5.~n ~deiia propia ·ley ; .. E!s'cti ,;;petencla tanto 

de la Secretarla de la Reforma Agraria como de la Agricultura y Recursos Hi

dráulicos la aplicación de sus preceptos; desde los Secretarios del despacho que, 

de acuerdo al reglamente interior de cada Secretaría tienen funciones específi

cas y algunas de ellas delegables, hasta los servidores públicos tales ca m o Subs~ 

cretarios, Oficiales M ayeres, Directores y e m pleados inferlores, son responsables 

de sus actos relacionados con la aplicación de las normas de la Ley Federal de

Reforma Agraria. 
,.._,~-: ._ 

Por último el cuerpo Consultivo A gratj.o, quef p.or.''disi:l'O#cion del arti 

culo 27 de ~ E~n~tituciófl ~~1ftfca. cie'.~o~ E~~~~~r:k~W(J~j)'l.í.~~f~.~P5.~s~ 1 e,ncuen
tr~ integrad¿·~~~'.:~:,·ºf·~t~)i·};i~Z~~9,?~;f:~~r~~·~~~~E!p.~~.·W~\·~.¡R~~~b~ca: . 
asi ca m o . los : su~etllu °,1 ei;ar¡os ';ue ,hl,;EJecL)tivo,f:e¡je~al-' d~ter ~i?:t siendo . presidi-

:::blic: :ii.tf~n~t1·¡~lith~~f~liií~~~t;·c:~ 
petente en la aMcaciÓ~.· d: k c~y "~~der-al ~~;_u¡ R erar~~ . A grariac. 
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Reforma Agraria.-
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::~::i~lf l~i~Jf ·~~i[~~~ 
·.o'(;;..··;·' -- ;. ~ ~~~·· ,,.:1;\: ·''.; . ,.)'. _ .. ,; .:';:;."> 

ª~~ilff~~1J~;~§~~~I~ 
Reforma-A~rla/foeiiva'len ~i.8 generación de alimentos suficientes para la comu

nidad meXiJ'a'~a:~,;;b:ó~;endo un sentido de autosuficiencia alimentaria que imPL!! -- .,,,,-· .- ' -

se a la 1.ibertad ~)gualdad de los habitantes de nuestro país. 

' · .Re;pecto a la responsabilidad jurídica y política del Presidente de la

R epúbllca 'en materia agraria, habré de referirla en el inicio del capítulo . Terce

ro y e u arto de este estudio por ser un caso de excepción, tan sólo ' m endonando 

que, durante el encargo de este servidor público, sólo es ~ro5:~d:~~~t~~u;arlo por 

traición a la patria y delitos graves del orden común: 
"'<f. 

Respecto a la responsabilidad de los servidc:Íres ·¡;¿6libó5 ;feista'ntes, en-
·- ,:_ '.-:~·;; ~ ;""( . ,: ? ·; .. _--:".-'' ¡ - - \•·:: 

cargados de aplicar la legislación agraria~ e~e:·#Ei?rtº{~~,;~:·~ey teci~rar de -

Reforma Agraria un capítulo especial qlJe de¡?tel'~ifia'surespohs@fu,Jad'.¡)~rlas -
,,·;., \;':·--

violaciones que cometan en el cumpllíniento'.;u.01Tlisióhfde,1a'/m.füm'ai'i' {, ' 
"'-".'!}'}.~~\, ~.:;. ,\? ~'.~'''.;~~';'~~ .,- .-::-~~- ·- -

El Libro Séptimo de la Ley; ~i~~tf~~me~fa;;, so8u~~~~a~:,d~ptt~o único 

que tiene por objeto regular la responsabIDdad ~n que incu~n los se~vldores pú

blicos en materia agraria, que no sori otros que autoridades y empleados agrarios 

que intervienen en la aplicación de la legislación correspondiente. 
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En vi..rtud de que el capítulo único de responsabilidades en materia .: 

agraria se relacióna con .las atribuciones y deberes j.Jrídic.os ·de.las pe~nas fí~ 

cas y juñdicas (cuerpos colegiados como el. Cueifpo t6ñs\Jiti~d i\Ji:~h6; Com.isiE_ - '.,. .- . :·; '", ' '.· _,._, . , .... . " ';:"·' "''~,'-.;;-:';~~,~ 

nes Agrarias Mixtas\y Comités Ejecutivos' Parti~úfu:~s[.·q'uelpa,rticip&n'feri la apll 

CaciÓn dird~o't~di~ié~~CJS agrarios, haré ·saluef Slr'ela\ Óg?Cl.tO\ nnr:a>pn}.;lndfre;;fiCit~a'~m;!e.\n~t":e~U.TC~O.Q~nrartíCulO~ 
. que otorg~~ -~~~Cibnes .kábutivas y que . . .. .· ~ siste-

·;,__,- , ,-~ -{,_._; • .~·,:,;.~. •,t\ .o:-;c '»> f,;·;:_•;~~;t;, .":. 
ma de rt:!sp~~~b.iiidad~ agrarias.· •·.;.:/,~.s;j··· .. ~':>i( ;. '' ~;;. ~.J;~:f.'.:~'.b·L · 

..:~·<~· • 2~~- ', ,.,-, ' : • ,- ~--.~.:·~~, - \,•,:~~Cj·~:~,;;·- 'le,·_¡:. ~-:.•¿-;;.• ·~,O;.~\':>;--;, 
y,--,- :::-:--::::.<_:·.. ;-•.:·;;~<· ..,,, ~:.:-.: - ,, . . . 

. E:i arlícul6·.n6veno de:iá LeyZélé~/RefÓr~á t¡graíia~e~t'i:ii:íiFé'~::.J.as· atri-

buciones d~ ~;·i:;ol:Jéi;,ador~~ de 11:>5 E~Í:adcis y del Jefe éel pepii.f~~~n~o del -

Distrito Federal, impbniéndoles la obÜ.~a6ión de poner en conoéimiéntbde la Se -- . -.. ~~±---'::~~ - ' -
cretaría de la Reforma Agraria las irregUlarldades en que incurran ·1os. funcio~ 

Iios y empleados dependientes de ésta, de lo que se deduce, de aéuerdo con los 

lineamientos que en materia de procedimientos señala tanto ].a Constitución co-

mo la propia Ley, que los ejecutivos estatales deben comunicarlo ante el Secre

tario o Delegado de la Secretaria, o de lo contrario incurren igualmente en res

ponsabilidad por una om.isión en sus obligaciones para preservar la legalidad y -

justicia de los actos agrarios. 

El artículo décimCJ de la miSma ley s~~éila ~ resµon~abilidad política, 
. ' .-;~ ; ~ ' ' _: '~: . 

administrativa y técnic;i'.ci~i~ecr;t~rio;·dci la·· Refor'~a·i~graria résp~cto~de .la -

~~,:~:~~011111;,~~!~~;if¿~ 
. "' '· •·. - •'". • .!",· :>'~- ,· ·' ,•i; 

gado cte conducir ~ eoJít:iP~ #e .. 18;,~erofma il.9faria;"dciílte"iif~ia)a~·c:reació~:de -

una dependencia directa del Ejecutivo Federal cu~a ~trlbución e~ la de. aplicar -

las leyes agrarias así como ejecutarlas, de la cual el responsable de esa conduc-
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ción y ejecución es su titular, y desde luego, si por disposición legislativa re

glamentaria el Presidente es la suprema autoridad agiarla, el Secretarlo de la 

Reforma /:lgraria'resulÍ:a responsable. ante el ~r~hld~iid>c!ebe eié~0tar.la palf 

ti.ca ·que en'la ~atería dicte el.:p'limer6'. · · )~ ;:, '. >.\. : .•/ ·· . .; .:• 
• , • • • • ,. -:- - r ·: L: . ..:·:. --
., ,•;---o• •. :-.- .• ··.· • .., -~~--; •. · .• --~ -"-,,~:~~::;:_~~-;.;;_·,-::. -. - ;~,,_,_. :- -·<>~'!,' 

fa Secretario ae'ia Réoim~ Ag~ank:;~iuÍtá.respdnsable .de conocer 

e informar ar Presid~~t~1 .:·eolo~%c~s9~;"de'p~CJbe(j~n~;;:;de la responsabilidad en 

=~~~~·1'~~~!t:::7.:~~¿~ 
actos,. de ¡:idM:~r~:<~ahct~ a~i:anci¡ 8~~ ~~~arrollan los titulares de los órganos 

,~ ; ,,-0,:· .. --

IgC~~~nt~ el Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos es -

responsable ante el Presidente de la República de los avances y mejoramiento

técnico. rural, a f.in de fomentar la explotación de los frutos y recursos de eji

dos, comunidades,. nuevos centros de población y colonias, para lo cual debe -

coordinarse con el Secretario de la Reforma Agraria para la realización 'inme

diata de los programas agrícolas nacionales y regionales que se establezcan. ,. 

Es responsabilidad del Cuerpo Consultivo Agrario dicta minar los ex

ped!entes que deben ser resueltos por el Presidente de la República o por el -

Secretario de la Reforma Agraria, cuando su trámite haya concluido, como en

el caso de la expedición y cancelación de certificados de inafectabilidad que -

compete exclusivamente al Secretarlo de la Reforma Agraria a partir del 18 -

de enero de 1984, evitando así sef'iala mientes directos de carácter político en -

la figura presidencial, tal como ocurrió en los sexenios ale m anista y echeve~ 

ta. 
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Resultan también responsables en el desempeño de sus cargos, tanto 

los integrantes de_ las Comisiones Agrarias Mixtas como los de las Delegaciones 
,• . ·. . . 

Agrarias en cada···en~~ai:l,;,delfc~m.plimientcild~~·~us. funciones· que. les determina-

la legislación ;9~aia ·}•~slis ·;}eQiá íll ~ntó~; ·19üaini é~te}ici~ 'é a:mité~ ·· pártfcúiares ·· -
~ ~·· " ; 

Ejecutivos dúrante·la slJbstanclaclÓn de·•los";expediente~ dé restitución{ de dota-

ción de tierras; •. t:Jósé¡Je5·y• •. á9u'a~, · .. ·de. a ITl pllaci6n .ele ejidos g d.~ .C:r~aclón ele· nue

vos centros de pobl.éÍclorí, son ~ésponsatlles del cumplimiento .cieTi.Osfprkceptos - -
. ' ,~,~ ·:.:: .- . ' . -.,,.·:;7'J~·-·:·;;;,,-,:<?.:•;•;'."c:;;_o.·.=~.,;;"·:··:::_;-~::_-;-

que le 5on attibÚíd6s'.por~laLey Federal de Reforílla;t~;~~~;.'~}-~~~~q~~,W-~,~,_Clue -

la reglamenten. AS:l.níiSmo son responsables ante l.8s•C1!5anitíieas;gerieral~s de ejida 

tarios y comuneros. sus autoridades internas, tales co ¡no··§~~~~-i~§pa~§sj~co~ 
sejos de vigila~cla, respectó de sus actos y de la ób~i.-t~hcla ¿~~~la~A~Y~t~gra-

-· •. __ ·.,..: ;:..;,'oc 

rias en beneficio de sus representados. 

Er¡'.~~~en, como ya lo hé mencionado, todos."lo~is~i~idoJ:é~;,~~blicos, 
ya de la Secretaría de la Reforma Agraria, de i.8 de Agricultura Y. R"eéur5os Hi

dráulicos, o bien de los orga~mos consultores -ó representativos én ITlatéria - -

agraria, son y resultan responsabl~s.de sui~~~rvenclón~n c~~pllmie~to, y bene~ 

servir expedita, honesta y,jJ~~rri~~t~;> · ·• ·:· ; P 
--º 1.:'..:~,:~-''.;J:F:.;?:">.+.·"/. :-,~::~: ,,/· 

2.- SA NCIONES:~:,ALTA~}~;;o~L~rg~:EN' ~l+ERI1;:1GR.ARIA. 
; .;¡~ : '\t ~:· L,,__/ ·::.', ':;,". ">T :::_.;,"_ ·.·.:.•.: ··:-:~,--~¿,_!: ' .. '•; .. :. .',; >:· ,, ;,~· :;-. 

-·~,; <.::~ .. -.,._ . ' :;,'.-< ~··. " ., . -·¡ - . - ' 

~: N~a~;1:~ ~E~· ie ;,~m~~ne~ '~~n. ~a~ion~s~lil~Ó:;~as. Ji~i~~das, ad~ 
más del ape~f~1~n~~·Y€~~J1~~;a~i¿n 6t{t~~f y}¿~~frd~i'ci~s~tÚ~ión•·p~ra ·los tra-

bajadores de C:i'.in'fi~~z~ ' y ,!~suspensión por tr~s .. meses/ ~n ' perjÜicic. d~ fo. qué otras 

leyes disporigari: 
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SUJETOS 

Debido a que la ley regula los actos u o misiones y la conducta en -

general de los. servidores públicos sin distinción dei jerarqÜía. cargo ~ empleo, -
. ·., . . • ._: :· ·- . -· . ,_. . ·'· - . . : e;), --~-- , - , . , -_, ·' , ·-. , ' . ' - • . -- . , -

. quedan sujetos ,a.ertkitOdcí~ [e)~ ~m'pig~do~,·C-~~di~aliz'~dci~~;//c:1~ ~b~ri~~~a( éon la 
.-~ ::.:, . - - i' :·::.-- . • " .. ; .. !. "- ;;·"· ,:-·. •. 

:·::~df~J~~~~!~~~~l~~~~:~~~~~o:: 
los y na otra 1~t~~~~d;;; ;:'·'. :. ;:: ':: ~~1 :~, ,.r,~;l~::··- ··;,";X~,. : ¿ _: •• ;¿c. J~L 

. M~~~B'~11hi."o EF-E~'§Á. '. - ., ·· .. :.e:.-.• .. · .. ·•-.'·.:,. ';:· ::·· . . •· .:.:. '-.'' !Jf. ; 5~{:.'•'c; " ' ' - - • , - -;i-:)'7.)>'--c,.~ 

·· b~Íª~~-~if"~"~Gr~~ ~6iri ~ 1i~a~~cic5,;'ia iA~á~-~é~ts~ 'eni~~:l~~;;C,~e -

me dios -de de,fe~1- deiri~ Ínlnados -_recursos ad rrrinistr~tivos, · cú~a :;nát~~~~ia2pfoc~ 
sal es el agotamiento optativo que permiten la impugnacióri~¡j~·'.fut:f:~f;;~7~ánci_g_ 
nadares, a m pilándose la competencia del Tribunal Fiscal de 'ici;!F~d~~clcSn, a .. fin 

",',: - .;~; ; 

de que conozca de las controversias que se establecen por• actas 'diScipliriárlos,-

avanzándose paulatinamente, en la conformación de un verd~der6· f!'.{bu~a{ de ju.§_ 

ticia administrativa. : . ·· 

DELITOS 

·Tomando el contenido_ del capítulo uniéo del'librC!-Septimo-de !a-

Ley Federal de Reforma Agraria, éste _al referlrSe ~n for~iespeclfica a la re.§_ 
: . o,·, .. 

ponsabilidad agraria establece .delitos, falta~ y sanciones._ Con fa determinación-

de penalidades tales comci los privativos de. la libertad ei imposición de sancio

nes pecuniarias, por incurrir en.los presupu~stos que señala Etl,ai:tibulado, apare.!:1_ 
' - . ., . ' 

te mente, se hace alusión a presupÜestos de carácter penal, ~unque no por el h~ 
' ' ' 

cho de pre veer a la punibilidad ca m o simple consecÚe~cia jurídica se está ante-

la presencia de un dél.ita. Es necesario contar con Úna conciJcfa humana. típica, 

antij..Jrídica culpable o culposa y que el elemento de imputabilidad del sujeto ªE. 

tivo sea procedente. 
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Para la existencia de un delito es indispensable atender a los ele me_!! 

tos que integran tales como tipicidad, antiJ_Jridicidad . y culpabilidad y que desde 

~~~~Ji~f l~~ª'~~~llll~EE 
son parte ·i 18~ryr%e,:; •• ~~Iº···nº··· ~·'.tº}fJs~~~"~ .:::.~(J>·!~~tf:1 i~·~l:·_~filH~·-.:c .y·.···· 

bién pe~ai;·p;j;~:~:~c::s51::::~=ª~.te:f :~0 ~:~~:e~~·~¡i~~~r~~ft~:= ~ 
aceptando así la existencia de Derecho Laboral Pe~~~b~~cit:i~iC~~fy~n~.~~i:!nal; 
Derecho Familiar Penal; Derecho Electoral Penal en las d~s fd~~~fti!~ciit.6~ales 

, ,·:"/,·· 

como son los Derechos públicos y privados, aunque en esa 'viitu~,~~~:~.~.irl,cio -

erróneo, pudiera hablarse también de los Derechos s9cla1es; ~ll~J§P~•fil ~~o,.,. 
' . '';''.:~{,- ' . 

ca m binándolos con el penaL < · 
_,,, -,' e~'< 

- Diversa!¡ Teorías Jurídicas.-

-º"'--=----o_--

El br. L..'.Jci~ Mendieta y Núñez, así como otros.tratadistas de De 
.. . .. . ~. 

recho Agrario de ia'\itlla de Giorgio de Serna,: o Ía<ooé:t6ra. l.i~i1á/c.hávez Pa-

drón en su á ~ §itp fra~ional, así ca m o, m últipl~s Juri#as' y t'LJn§l~n~rios celosos -

de un sentld~.j.iríc:ti.60 rlguroso,. no.· consic:ler<ln qué. Eil;'élrán desbordado de justifi-
~ . . . .. ' 

~to,mizar a otros .Dere-car la autono'in'í,~Tcte1 Derecho ·Agrado ~6~ det:i~ Tu!v·ár 'a 
chas,. como .'en ia.;~~pecl~, se .. ~rete~d~.~on Jr·~~;h~ (13) 

' -- -·.·::·;;"·,- .- «• 

'.-,-·_;··. --:.,/:.--· ·,'.~;;;'t: 
,-.,-~,-- ., ;~'.:,)'.'. -----c-.'o:_ ,. ·o---;.{~-.--'~/ 
.. , .. - ' 

(13) Dr. Lucio Mendieta y Núñez. Obra citada. Págs. 46 y 47. 
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Habíamos definido a la responsabilidad como la situación en que 

ca m o consecuencia del incumplimiento de Una obligación -deb,er jurídico, se en

cuentra un sujeto im putabie;; generándose. uiiá' nÚe~a,:obligaclón ,qu~ preténde •,sus 

~.: d:: :::::;~~~-r¿;t~~~~!~~1ti"il~t::"::,d,¡ 
:·.~ <~· , ¿L~i;':>~

1 

·:;' . .'.,,;- .. ; ·> -~::.':; .·¡.(.>:':>:; 

an 

obtener un lucró; . es,' de considerarse 

:a:esh::n~ª:::~e~º ~e::~:::: . : ::::ª:~~;"~;~c~J~·~~.·tt:~~r~::::: 

trpuaevsenicim·pa~n·cande.,laasctíce:ulo··~~.~.·•.g2.a3dod.;ee .. •·.n1· am.·· .. ·.Cfo., .. n· .. dsti .. ~-tuutci,fo'',n.~.t.i'~~~~A~~~~¡·~~~1~~~~·-~t•.co!! 
:. ~~;~}~?_t: ~~i «_:-<2'::::_;-'.' ,: ."; '.:·\'.· '._ ';~ 

, ·· .. ,-e,..<·. ',:.. . ·---"f_;;~i· :~-:-t;~~:,> -;~·<i. _.~,- '· '.-, "•.- --. ,;-:¡,. ~f~: -~;~)·:: -¡. :~;;:.· ··-
<-'"~-'!··> ··~---~:;:.i_' ·-·:l;.:::· '<r; ·,~::·:-': _,_, 

AnáHsitde!i'.dEl8ítlJ]_~::,~.~l);de delitos en i8 iey/~ t• ,, 
,_, .. - "-' :: ~';,: .:· -~--:· .-'"··.. . J: - -

':·"·7~,-

A rtícúlo "'458.Ei": Establece ·,Ía~ respÓnsabilic:lad juridicfajdé'c las ati'torldades 
• - • - • ' - ·~:,.,,._;. '-' > - 'e' - ' " •- • " · -_. • • r. 

agrarias así ca m o la de lqs; e mpl.Eiados que intervengan en 18 ápliéación, de la -

ley; los responsables se ~~~~~~~r.~n • a las autoridades ca~ pet~<ii~~. ;~~U!tando -,·- , ~·- .. . . . . .. . ·- ~ .. : .... v:.~- .. - - . . . . 

responsables de la apllcació'r\ :d-e 'sanciones ad ministrati0as -~n léÍ' L~l F ed~raJ. de 
' - ,. .. - .. - -.. ' .· .. -. ' - - ; . ' . -.. ":? ~-,,; . ·. . •l -, '~ 

Responsabilidades de los ,S~rvidores Públicos, y en su caso,; c:lé{1áS'i11.teyes _de res 

ponsabilidad de los Estad_o_i>¡'.,r; ;,.f' , ~·.·· · f,, ·······.;.:;.'.,
0 

- ::~--. .,::: - ·;:- . ·.·J: --~L: {,;-: ,, 
'· -·... -\e·'~ '::- -·:_,_ ,,~-~~."~,.,"~'~--,=-. ~-~:l· -"--._-~--:;;~ :,;;I~:~- ;-/::.· ::'.;; ·= : -.< .:·:--'->~-~ ·-

( 14) Consultar Ca~ítLilcí PrlmerÓ de esteen~ayo'.•e~;;fil réQi~~~ d~rresponsabilida
des jurídicas. · · 
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Articulo 459.- Los Gobernadores incurren _en responsabilidad por in

cumplir o cumplir inoportunamente con sus atribuciones en materia de trámite 

agrario, 

mientas 

además de afectar.·iledatmente'prop.i.edadesinafectables en los manda

de. posesión que dicten' en el·p~oJ1di~i~~t6 agICl.i:io; 

Aquí es. donde el régimen de•·c~~~e(fe1da agraria local responsablli-
• ,,,_. _,]._' ''.. .-o 

za a los EjeCutivos Locales por .violaclÓ¡:; Ei:iµi~b~di~i~nto agrark>,, de ¡:arácter 
' '•'. ,. , -~; ·.'·' 

federal, que se consigna tanto en 1a ConstitJciói'rXC:(iÍl1'o ei{ l~ J.e:\ii f~~ 'Gobern~ 
dores no pueden ser sometidos a la jJriSdicctc:íí'l~cie }os; tribunales ;federhles· sin:

previo desafuero de los Congresos Locales correspondientes,. de acuerdo a,.,la .au 

tono mía de. que gozan las Estados federados mexicanos. 

Artículos 460 y 461.- El Secretario de la Reforma Agraria resulta -

responsable pm: informar falsamente al Presidente de la República al:sométerle 

los proyectos de resolución agrarios; cuando viole la ley de la .. m ater.ia, al prOPQ 

ner resolución negando a un núcleo de población tierras y aguas con ·derecho a 

ellas; cuando proponga afectar propiedades inafectables;·ocultar. al·. Pi:e~dente -

de la República los casos de responsabilidad de servidores públicos: agrarios~ o

bien no dar parte de ellas a las autoridades competentes ... -

Debe considerarse que, de acuerdo a .la .atribución del.Secretario de

la Reforma Agraria a fin de expedir o cancel.ar los:certificados•:de.-inafectabili-· 

dad, que recientemente fue adicionada al artículo Diez. de.:la -ley;.•.prácticamente 

es imposible que este funcionario pueda p¡:oponer, en resolución presidencial, prQ 

piedades inafectables. 

Artículo 462.- El Secretario de Agi:.icl.Íltura y R~cuisós ·Hidriíullcos es 

responsable por no cumplir oportunamente con sus atribuciones en materia agra-

ria, o bien obrar con falsedad, causando perjuicios a ejidatarios- y comunero~; no 
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dar parte a las autoridades competentes de las responsabilidades en que incu

rran los servidores públicos adscritos .a su dependencia por violación a .laleiQis:- .. 
- '.• - . 

!ación agraria,; provocando perjuicios a miembros de ejidos y co rií unií::laci'es, o ~ 

bien a esas ()!:g~~~fª~n~;:a~,r1~is,;{C. ·. 0 {{·/ .,,; .... ···, ;;F'f·;;0 ··• " ··. ;;>.;1'. 

Lá ri;~~~gs~bipcl~d '~~· .verlticá e~~;'esi:e·,~io, pg94,· !~:~~Je\~ c¿~~¡h/ , :; 
se cause perj&6fJ;;!~t ~~~~f.~d~!i~6~~~ ~·'uJe~l:J~tci~'~· e~o~' ·~~&e'~52·ae;·. ~ó6fafuóril,, > • ·. ···. · 

.-_,·;.;~.· .,,, ·.:/·/·.·;:,:,· .. ···e-~.;«: -.,,:. ~,_,,__ ,~·:::::\~~ ,:·:· .. :· ~;:~)-TL~ :y;W~ \t:~r:~·~·.··: .: ~::.=.:}:>·· :~.> :.-;,.~:...:'.:":-· :~n ·: ..:·:.< . 

'"~ º~:~J~;<~11,~l:7~=,~~=!i~~;!J~r-é 
piedades ·in~fedi~~fa~; ;a6tua~ inoportunamente respecto/a {ioª preceptos ie;galt:!s- . 

~. '.~ .. ..,~;.·.:":'·,.!;··:.;: .. ,'.'.D·;<~·¿ .. -:-·;:~ ··-·· .. --·--

de la Ley Federal de(Refürma Agraria. 

Debido al carácter representativo y a las funclone~' propositivas para 

las autoridades de mayor jerarquía agraria, este cuerpo c6i~;µ~bo ',resulta espe-
' ~, - •', • ¡•' -

cialmente importante en su deber, pues puede indúclLy ~o'paftiCipar'en 18: gene 
. ' :;J¿~ <,:: 

"· . ; ' ·-.-·; ~ .~;· ración de responsabilidades de terceros. 
. -~ ·, 

}:?.--

En el e ódigo Penal para el oistritq, ¿~derai;y ,k~ilbabÍe érl •tocia .la - , 

República para la competencia .de.los Tr:[by'.~$s,~E~~f:~l~~,in~~i,6~~J~?b~. 
cido un Título .. o.écim o ex~sivo p~ra 10s,d~~:}~ºtT::~~d:f~,~~~!!~~Pº(ª~ºrPú-
blicos. " i•, ·' " ¡>;'<"· ·; \:,'. 

'':-" .. :.:~·" .<· '•, •« • ;•'• ~?. > ~V - :\:: ,_,:;; ~;~::-:,~;:i·· ~ •; /-,;>:~·/.\~~; ·'. <' ,,o ,·~. 

:,:~~~$~~-i-f!iB~Efti~~· 
Jidad y conocer 'll¡$'; opclone~, ~e!'unÉI 'niiclón'/que; Siendo nuestra, se éncuentra si-

-. -_;_3, ',·'{ • ,•.,;· :;.:.:~; .. ":_; ;i.:~--C,~:!;_-;,-~~ _',;:• 

tuada ante perspectl~as muyrec:ortadas~) 
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Los delitos son conductas básicamente antisociales, que denigran la -

convivencia y arriesgari la urüdad comunitaria si proyienen de servidores públi

cos en los que.los•gobemadoshfin,consentido algur:ia·parte de.sü'destiii6 .colect.!. 

va. Es ·poi eúd2lh~P~~abl~' C:aílJugat ios '~1~u,lllén#()s'.~9i'.~~Ji.º~ ~re.yentivos, -

sean de cal:á6tér-:~~~~c8,'.;áci·~~Já~v6 o ec~;ómico, >.~~aJe~á~,~~tc~, para -

recobrar la'·~~fu'ohíá'.¡A~c:ÍoÁ~,;~~ !; · • ; · .. ·. ·· ······ ,,. 0':&'· 
·:~>.: '·\ ·-:_ - '·" . ,·, . ·>·'.:· ':.:< .' . . [." -;,:: ': .. ·};~ '<·1·{. --/_:{ {>~;i:·. '· 

,~ .. -.--': ¡;;/' :~,. - '.'._~,_'-.: ;::·~;. :+-: ::~·~r-:··~. ;(,.,,., ·- -:- ··-.. ; ·.·- ~-~~~ 

~ruJ~l~t~t~tjii~~t~~~,;~~~~~tk~;":::'-
ción de runct'Cln~rlos;'. c::cinecho; y, pehu1ado'. y ~~ncusi.ó~. . . ·~ 

·.·A i{responsabilidad resultant~ de;estos·.delltos·se encue~tran sujetos 

todos los SE!rvidores públicos, de conformidad con ei pri~cipio de igualdad ante -

la Ley para todos los ciudadanos; sólo elPresidE!í!te de la República es respon-

sable, únicamente, por delitos graves del ord~n/cimÍJn; éomo .ei genocidio, o tra.!_ 

ción a la patria. 

- Aplicación a los, S.~~i~o~;p,út>lisf?s.rc1; .1a ,sé;~~t,ªrí~ i:le la R.efor m a 
Agraria.-:- ?:(.· .. ·· . .;,~~·: •. ,.;.,~."'"') .. ~(-''"-'·· .. ;:~;.·:e~-·-·-~· ~· .. ,. . .. ,··T"·· .•. 

,.~ '.- _,.:~'.".'. -·-
'.' "-.- ;' -·-T.'-.>:··-~-;:~ .. -~··:.:_,_,,::- ',,. _<··~";;:,." ·, · .. -·~ ·:·/~-: ·:;·{··:_;, \~ •• - ,. <.,,>, :~-: - ,·:\: -_¿;~: . . ::,' ·,· ··'.·· .::. -'".:, 

De esta forma .~odas lcisC:seiyid()I'es;públié:'ris:d.ella Secretaría d~. la R~ 

forma Agraria, .••. in,~~t:h~~é·S·~~H~S.f ·?~i;·i~;ét~~.)~~t'.~É~hf .~;x~f~J~~~:~ f;Ef.;:.~: seer~ 
tario, gozan de•, fUeicí ócónstifüclonáh resültari :, p()fencialm ente' resporísables ·por los 

delitos, co··~.u~~J·~.,j¡8~i~,f9~~~f~JJ'~::~j@~~Í2~i'~iJ~-.~~·ik~}~~ut~.·~:; ••.· 
.:.:« _. - ' .·.' ·:\ -~~»: . . -~~-e~-;;·:~~ :-~-.:t·: ;;:'/-'·~-~;:. +:-· .,_:~~::::·- .. ;, <' "'¡• ;:-.,ve? 

· ! a~tf ~·~aJ~9gfMffe'.~~·~é'.. ~~ ·1ay¡_·~/~F ~deral<,8~~·RefcJrf11 a Agraria 

los hechos antljirictidci§; ~típicas (~ · C::tiíp'abie~; cie:;qC~}h~ .h~chci détauado • ca menta-
-· __ ,:¿ :-~~:;=.__-;,,:_~.,_~-~~º ~ 2.-'' - -----~· - '-:-',.o:::-_-,-__ o;;--;;-

ria en el caPítuJ.0 <mterior, •cd.mb los ;:fe.litas 6o~terlicios ~n . er Código Penal, con-

creta mente en el Título Décim~ que me ocupa por ahora, así como los establec_i 

dos en otros ordena mientas jurídicos distintos, resültan aplicables a la generali-
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dad de servidores públicos que pcarticipan en. materia agraria, ya se trate de -

las Secretarías de Refo.rma Agraria, Agricultura y Recursos Hidráulicos, o bien 
- . ·-· - ... ' 

de instituciones ta.1~.s como .el Banco,. de. Crédito ~ur~ º' Gu~íl~s·Y Fertilizantes . 
.. ·•-'e;"~:<::-·"· ":\.' :>· . ·-·· ·- . .'!:· • • -. '.:• "\.• •. :' 

'">'·"'' - - .,.' .. · "~,<;;¿ -~::::~= ',¿,·.-_'..';~'."::t:--, •" -'·:i-~-< '. .. -<i 
·:<··:~-.~~~-/<·\·--"' >.t:_:·5;· .,'~--:-x;:_·:~_::_,i'>) 'f;\~' -"·: ... : .. _:.:::::,.-,:·_-~--,·· --.,,,,-_.-\ .-·-.· 7 >.?.~:,.··~·'. 

•· .. '.' tl.3~k9~;~~~.:;~;~ri~~~i~Tpei~.~ .. ···~·s·'····•.·e.:.~5.E.:~ .. •~.'..~~j~;}~ri.·E·J~~~ '.,~e~~bos.-
,:,.~1~.1~;-L'::; ~~-~--,..-;, i:j;,;,:_,cc_ '.-.~:;·1 o.:r,· i':,· 

j. .E1;,.xí~~.I.i.Z~~~~~¡;:~f :~~t~.'.7~f~x~~t.~~·~.S1~.·~:e~~·~7\~b~,~~e ei tipo 
penal deno niioado:~'.'~ e,Vela~on deie•~ecreto~'!,IconSiSte•~teé:.~Q la .. :evelacion reserva 

:·2~$~r~~r~E~~1~r~~1m¡~E~ 
público. - Es congr..;ente C,_é~ti- detit~ e~ ·i~ió~ ~ ~e·~:z~-¿no; de ';&:~.~~ ér¡tos. de la-

::·:::::~: :!ir;·:::::t:~~~~~;~~tt:~ 
va de ios inotlvos de .Estado. ,,} u,~{_f.~.f.~'Si,''i· 

. . .~ 
'->e,_;; ::·i-· 

. . R,etomarido ·a la casuística de los delito~ 'CD m eÜdos. Pqf./fu~Cjonarios-

públicos, tipi~~~dos ~n el Código Penal, habré de hacer tlrev~. ijf~r~~cla a cada 

uno .de ellos>·· .•. ,¿·:~>ii ·.}H· 

~J~RCICIO.INDEBIDO o ABANÓONODi::. FlJNCio~i~_'.PLJstICAS: 
'!].·>: ·, .. ,,. , __ ._,. ' -::·~, ' 

E-;A• .. qlíien ejerza 'tunciories~ públicas·;."~- g~Jei3;§Z~'Jtl~'~sr~:n Iegí-

ti m a, o bien, no :i-~v~:tádo~.1Ós ~9~tos.l~g~is;~ ./ .>; ·i ·~, ·.' .:; :;: ;· 

rL · A q0~~ icontlnúe 'ej~f~;ndo\Func.Ú~~¡ ~¿5Ú~a~, Íu~~~ de ·haber ~ 
'~'-~:.;'~·,.-- _,_;,_:'.__:.:.;_:. ~} .·--- -

do revocado· s1.i' no m bramiento;c, o tíieñ' haber~do' c:ie§t:il:uídcío susperidido·legal-

mente. 
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m.- A quien continúe ejerciendo ·funciones públicas, respecto de las 

cuales haya concluído el término limitado: de su. er¡cargo: 

rv;~ A ~~&~n -~~r~;~ %~d~~; pÚtJJlq~}~Ce~~V p~~'~súp~~~~; #~.;~u com-
.. ·- ~'·'.-.- •. ::,;.:_1 ·~:.: ·- ;-.·. , ... ,-, :·' ·:'._, •'-.-_,;~~-~:-'f.>' '·~?-:·_".f ,;.·_:·. :¿_ .,.,";!'"' ;:{:~ ... ,:f:-·.;~~,:_,::_,_,-

petehcia, •Sin ~~"'~~k!~~lecho'./~(:\;'. ·\:'.~ • ... ~ ,: ~t~c'~i;,f.~:,~· fj'I <<f~'' :; X '.\¡;[j.·· 
.,i;-: ;);" ,•,.· •• ·, '•·,·'(·\-~.~:,~·--~ -----:::.::'·:·:., ,_~- .:. • ·,-.. ',-~;.'-\'; ~--.'·:-~~:: '. ': '.'.--: 

·¡ " > - s::.~\· \',. --,> "-'"":">~ - _'!;r' ,:":_,:·'.'/: ~~ .:.-._:: ,:-

• Y.·-c: A qiiien habiendo renunciado"sin'c ·atíérsele·admitidot abandone el 

::,~::qltll\ .. 1~iiiii~;~d-
' .. '-:,:·;:;,·_~ ...... -~ - ---"' . ,, - <-~~'" .: ->·_ . :;--.,:,,-:>. --,~ --·: . - ¡_ ;;'' ' . . : 

. "' ":c'f~'!.~~. ... ' '- . . .- -

'·A·su"s·o':'.~.·o·'·E:·,,'.A_,,.U).T.~·.·a .. >•R';I;~DjA:D;·.r.•·_. > ·~:~;. ,:;,,;;:: '..,'.; .•. -.·.- •·>'.:' .·, ..... • 
, _- .~;·_::c:t--'~:~-;--;~: .,. 

t-\·.~;>'---· ~;,i..·,o,_: <-'.'L::\>~:~¡;·::.;~::"t"~--:,;.- ;> -~;.::;·/.:::}~~-'::>:.:~} "". :_~:.~·>. 

r:.: ti.·~~~2f··;ú~il~~gt~t~,~ rri~~~J~''e[ auxilio.· de• la fuerza pública -

impida ibs•e~~¿t#t~~~~Ei:8~·~~~;;'~[;tiJJ~~éJ,}o'·¿e~~"pji~Jento de mandato legislativo. 
-,· - -.c.:: ._.' • • ·, ,-- '"''.- ~--'»; ,._~: 

rr...; ~,#~v1~~~:'.¡Júb~b~,;~.ú~z~n ejercicio.de sus funciones veje, insulte 

o realice .~.n#~~;~~[~_c¡_9tefa~ciii'yna Rersona; srr;causa.·legítima. 

IIL~ cü~hdo&:~cjf:!l:Jlci~hl'.~nté no ejercite las obligaciones de .su función,-

e impida la pre#éntactCSrl''o'e!'.c'úl:so dé una solicitud. 
__ ._ - : '-~' 

~-;:·;~>;:~. "' .... _-_:.<. ','-' 
IV;..; Cuandi{e_i¿cüté .actos arbitrarios c~ntrarios de~eéhos )que g~ 

rantiza la Co~i:jiJ~~-/ ·· .;,,:,'. !é. • ;,, 

V.- c'GaLi~ ~o,~espache algún.· asunto dé· su fúncl~n)U a~"1,:trar .}Js 

cuai(iui~fF¡;f~v~~i:o. . ''·' . ,. • 
7 

• • -licia bajo 

· vr.~·J e~c~rgado de auxiliar con la fuerza pública, se niegue indebid~ 
mente a otorgarla a requerimiento legal de una autoridad civil. 
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VII.- Cuando se distraen los caudales del Erario de su destino legal -

o se les paga indebidamente. 

-~ ''if: \~_:'.,~J-:ol ·- .. 

· ~i·~,.EFe¡,cargado de aigún recll.Jsocio penal c¡qe:heg~~~IJ~~.:f;ecit:ia a -

un reduso. ;< no .avise ::1 la autoridad correspondiente. <:· ., i<: 
, :::,.~. > 

'""''" eS ,:~~:~:":::. ~ bi::': :::::: :::7.1t~~t lib" 
, " - ::; .. ·> _: _-~}L:t~::;:< ;,:~~·· 

Este. delito ·.P~tege · a•ios principios de legalidad' y ~~p~di'i~~ :~~·.·fas 
·: '~ :"~· ·'t,~. - .><:.~¡-~: 

, . .-: -:~;~~ -,--F~:::-:: atribuciones funcionales subjetivas públicas. . . . ~ < 
., • "~· _¡ •• -

-:__:~ _ _:_-.,:_ ~_;_·~· .,...:~;-:_--i;.:~.;: ;;;-.=.-~y.~~':.\ -~~-'"2-.'C:·o·· o;- =:f' ~ 

AFtérminOd~ la casuística típica del deJito'd~i'~ou~o draut~ridad, el 

legislador concedió acción popular, lo que·}~~c~::H.tr~~b;~~H:!;i+i,H~;·~i~~uier 
ciudadano formule la denucnia ante lá autoÍid~cÍ quepe; competa/el•conoc1m1ento 

de los hechos delictuosos que, como ya he"·1~¡~~dg>~fa~~~·~~1'~l~·:táiii~r~J'deDi-
• •, • ;-:·~·- •. •' ••• ~ .> • - ,.:--· 

::::::,::::°' '::::¡;~~~f ~!~~~~~~~fi~!:~;~ir!ra~ 
-.. ~</~t ~- ~'.·:_~~L:-~:~·>~ -º:~: __ ,_~7 - - __ ,_,~{_ ~ ~ · ·- -

CD'AUCION. OE'F:DNdefRtA"'~~OS/ .··.·:.>; .. ' .•..• 
. -~·,;,>1:~- . <::<:·,.'' . ~ ·:>.: 

Incurren en es1;a responsabilidad penal dos -o más servidores públicos -
- - .. :.· .. - >.~ _. 

que se coaliguen pára to m ár m edidas contrarias á una Ley o ~eº1.a mento o i m pe-

dir su ejecución o la función pública dimitiendo de su encargo. 
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El bien jurídico que resguarda este tipo penal es la legalidad y exp~ 

ditez de los actos jurídicos. que se derivan· de las leyes. y reglamentes, y de la 

~'.·:·-:=::- :·?-- _'_ .. 
·1:;-·;:\ -'" 

::':_' . . , - ~\ . ., 

I . ._ ~.·~étJf~iM;biJ~#c9 ~¿~; Por !5Í, o por m ediacÍón cjé {¡{{~ero, solici-

te º recil:J~ ~~fb >g Ed~tjtu~r'··J~divd º pro. ·.m e.sa iia~ .•. ií. :h. a~e.·. _r _hl. 9. º ·.J.J.· .. · s ... t .•. ~.'. o injusto 
re.iació~ a'.~-d~si~~~~~~t::/' . . ...... ·· . . . -· .. . . . . . .. . . 

en ~;·~:- :~; ---.-~ :·, -.·.·'·: _ ,:_;~·-· .-.:~--:-; .. ;'.¡;· .. -_:_:,:; -'.~~~··.:'.'.·; 
~'{ri'=,-·,·-.',~+:::/~i;:( ·~-- .. >!-' .. ··=-;~</. ,'..>: .. ~'-;._,-~,.~ :.· \- .. ~· :;,_/:-.'· 

. · ... ··~\~t~;~~~~~~~~~Tf;! f :~~~~~~:~i~~j~~~~~~~~~'~,si-;··~ói~~r~idor pú-
blico' dinero·, o/cualqúie:r:? otra ldadiva :ai fin ,;de que;,sean>realizados ácfos justos o 

injusto~ ·en reidciÓh~~}~ ··funcionesi~:•t:~:\i~,.;;~, .IAÚ ff ~;~'.'~l-i~' ••• .,; k;-E ~~ 
.. , .. ·,_:;,;: __ ., . _, ~~'s'· ·,-,•:: «~:· \'";Ye";;~;>:'.:'.. ':-:_i,}'~·;~: ~i __ ·~·"'· !:~:·--:;~:_'. ·~ ·· -;._ ·_ ··):~ .- ;:·;.-. ·-: -.; ·;_ :~~-'. :~~~~~~~~~- ~l~:- ;E~1}~~-~~~--~i~ ·- :::~~ . =-~:;~;~~~:~~-,'. ~;·_ 

; .,_-~·,. : _.¡~;._-;:~ ~<\- .:_r. ·::~,-. -. -·.e< ~.":"::': ~\·;· ;~'":';,.;~( >: ',~~·- . ·,"-=~··.: 
. ' ,·0··:\(~«-'.;-~"'.'; ''::\¿·.._ "/~ '{<<J, '/\; . .. 

· PECULADD •. Y CDNCUSION<b \J.i ;:;F~ \'}~.,·. ·;;: ., ..... './), ül{X . 

: 6::n~:::::~~:~~~~~l!í~!~~f !\~~~~=:~ 
pios o ajenos. . •: i;;·:~ :'; ,i\ ·t ; ;':, :·'.· e''.' 4 • ::: . ; / ;i .; ;{. 

. . >.~ '~~-'. ;:F :,-'·;--.,~ ·-:\; ·"· ·:. -,,'. ;· )/?/;'.:-. .... _, 5,:-, f) -'-·~~: 
' .. -. ·~ .. · .:.< ~-';.,~·t,~·:--.:~:'. ;;;:~::·»'/., ...... >;;:-~:-;,:,,._-~:~~ -,;~-::r 

<dto e~ á:~~i~ftlii,iibfil~~i~~!~~tf~~~~:te:"°~ 
emolumento,i'.~íl~r~G~f3~isf;~"'.servici05 ~-§~~~;· cos,a, Cque;·s;pa no ~~f·~~cbida, o -

sea mayor qGf1}.la qüf:!:Ls.eñálapa ;q~~: .:· :, .' :~ / ;, 
.o :·i~~·-c/·lifj:J;:.; .. , ~~··b:n')i~teüz·~Jo •y qu~;1~'m~~ten los ·funcionarios 

públicos, el de pe·~d~~~ÍJ~~ ia·.~~Adl~1J·JrivaiJJ~ ·~e l~;.lib~ri~d• dé máyor álca!2 

ce; la concusióri; ~de m'aS'' d'é''.C~~ÚgO L.iÍJért~r.io / e~bno mÍ~o; est~bJ~~e la s;inción 

política de la. destitución e·. inhabili~acion te m porál~ 
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En el peculado y la concusión los bienes jurldicos tutelados son la -

legalidad y honradez. 

. . . . ' 

a) EL .FUERO; CONSTITÜCIONAL;' 

Existen do~ ?85es de servid()~s publicas: ~~uéllo~ d(¡t~dCis}de fuero -

político con. el úrntdi;ñ{l de'. p~e~ecyáf 'a iájff'úrictóh y 'f\o' al fünéion~ria, : J fus -

que no lo tienen> ' ' ' . . • :::,/[ t.· ••. ·.2 t .. ·.· ...•. •.: .•. · .. •.·.•.'.......... 1 

¡ ··• ••··· , .. ·: .·.·· •· f. •:U 
$,. -- t~,: ... ·:·;~~:: t:~:i~~~-~~~/~;~-;~_,:~:~. ·.··.7c' -;,::~:-,_- . ' . . : \,::;; ¡;~,:::~.::~~ r.c. -~.:-~'-~·~:; ··~~ --· 

. - - ". .. ,,.,.-. -~>..,;-:;(·. '" . • ,::.·. -·.' ::.: '-7~" -.,_: '::;:.:·-," - ,<;'/:' - - ' :;;_ - -· ::~_;_.:·:·ü~-~-~-~: :.~-. 
_ ._ .-':-·:~0~>'-~~:-:-;~~:::··-~:¿ht~'.~~~;.;1~:- -~,z~:.:~~s;~- ::;;:t:_·:~·-; -;.,~-t' _ :--- ~~ • ~¡ ~ ·:--~ -;:{~~ '":=- ~: :'=;;, ~- , • 

Solo•los-'que~~uentan con : ·pueden ser ·.. . etidos a j.dcio pólitico 

:::,:;~~,:~~~~~~g~~;~~ii~l~~::: 
sido vulneradas. , ; F . , ' ': · · . ,;t : ; • i1:\ ·~<f: ;~~ ;': ; '.'~,;; : •;.. . 

- ·:.-;; ./~ .,_., :_~.-~::~fi,:/-~::.:"_~~ :,",·-;· .. ;;.: ...... -- .. · · --.,-->r·) 

Le~vo :·¡~~~~~i~~~~~i~~~.~~~;lf:!:: 
de la fundcín.~µ@§~:~,ef~~·~ade].",.q1Jé·1~,s":;:~ encomendada;•;,'11unca,enémerito de sy-

- "'. -.-·.···"'·"'·· ... ·". >. --,-:~·····µ;~:,~~f~:·~·l ,~:~ ~-~·~:·<~:.:> :;:·; """' 
sola condición\p,e,~90~iF"~ ·.···· ·· ..... , ·· · •• > •·;'f: Y > ·.• ···· •/ ,. __ 

- ¡··· ~--.;: ;;}/' 

:P:•:itllif f 1111ti{i¡:füª 
::~:~~~ifJ!:~~¡~;t:r~~~~.'~f~~'ii:r::::, 
de Circuito y j¿~ces d~· [)~l:rito/.J;5· ~~~t~~cjJ~ ~ .:Íu~d:5':d~·~d~r6•b~'mún del-

Oistrito Federal, los Direc,l:ores GeneraleS o sus equival!=!~ti:s.é!e~i6sjorgáclsmos -

descentralizados, empresas . de· participación estatal m ayorlt~ria,: s~6i~C'J~~~s y aso-

ciaciones asimiladas a éstas y fldeicomisos públicos. 
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Los Gobernadores de los Estados, Diputados locales y Magistrados de 

los Tribunales Superiores de Justicia Locales, sólo podrán ser sujetos de j.Jicio -

político, en los términos del Títul.6: Cuarto de la CcinstitucióM, por violaciones -

::~,:.'Ji~~~¡~~~~~l~~~~~~~,!~~~º1:zº;:·,~ 
:~:~t~Bi&~~¡¡J~~¡,~f~r~'Mo:~== 

' -- ' ~ .-~,·-~;~_.__ - ~~-~~~::- ·~· -:.- :~~ 

Al respecto ~~\e~~· ~Je ocupa este· análisis, única mente el .Secreta-
- ... 

rio de la Reforma Agrari~ se -encuent..TC investido de fuero político; todos los d~ 

más servidores de esa dependencia, sin consideración de su rango, no pueden ser 

sujetos de j.Jicio político, aunque sí de las penas correspondientes a las respons~ 

bilidades administrativas, civiles y penales que, equiparadas por su consecuencia

resúltan un castigo político debido a que el efecto es la separación del cargo, -

aunque sea te m peral, y desde luego la pérdida de prestigio político. 

JUICIO PDLITICO. 

Respecto al procedimiento que establece la Ley Federal de Responsa

bilidades de los Servidores Pú~~c'o!i :para i~coar jüicio pcilitico : a'1~b !:ervidores -

públicos que he señalado,·- com q~es el •úfiico .c=_aso'.:eril~',Secretaríá,de -18. Reforma 

Agraria del Titular dé esta' ~~~ZJ~~bªa; ie~G-fu'~~-~u~,';.~:_:di;~~-H~a 'de'l~ ley de 

:,,~::·:::::: :tl:,~~~,tlt:$~~i~r~~:6::~to,;;;·:: 
diencia y expeditez. 
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Existe un órgano instructor en la Cámara de Diputados que recibe -

la denuncia y que investiga su procedencia, escuchand9 al indiciado .en términos 

fatales qü~-CllefecEos~ esta~lecen. D~.-_en~e-1a.cám~a'ien a6Gs~dCJra, ·se en 

tiende 'que~Ór; v~t~cl¿;,~:m·~;~Ji~ri;~ f~fIJ~.-;~~-pdn~J~-~· ~~cislc1l~~X~e-Ia e á-_ 

::.dr1rtR~'if1E:±tz:,~··~1~rfüzJ~!~~~~~~:.: 
.Jurado ,de ~e~t~nc:Ía y -emita resolución -en un ~ei~tid~, o, ~n~ot:fu:'. ~- :·'··~;, -

-~· ·.·-~· '.:; . ': :i2:-~~~:~:º ·" ~-,,::.~ ~~-:-~_.,,, ___ .~:.._:;_:.""_-. __ -~_-_r,"_-_.:_._-:-_: ____ ~----~----~----_-_-_ .::_-:_--_-_~;-.. :~,:, ;~~:~·~:,_ ----~. 
•--- T_;_O ~ - ··-:·~~;'-:).;.-"--•• • • • ,o•,,,•-,,• ')•,.,,·,,-,'-

:.~~~:i2;i;;:::~~iiiil~I= 
tica representativa pues¡ son 18.s- fúnciones;;,,VJ.tales del;Estado'las _que 'entran en 

',\;'.).·· ·. ·-

análisis; ·<~; 
·-·. ,_ 

.Responsabilid~d-•Pen~.y remociór.r ~el fuero; __ 

De otra parte, si erí lugar de tratarse de juicio pCÍlítico, por presu

mirse en la denuncia que él _servidor público ha incurrido en alguno de los su

puestos que se mencionan en el artículo 7 de la L_E!Y_ F_edE!ra1 de Responsabilid!!_ 

des de los Servidores Público;, se trata de co~ductas presumiblemente penales,

es requisito indispensable que la Cámara de-óiputác1os instruya un procedimien

to investigatono interno, ariálogo •- a/Ciel_ ~e{() ;pckticb; p~r~- q~é, sea posible de 
. ,.,, ·'' :-_..,.·.•·:, ·:;·,-~- - , .. · _, . ..._,, ., ,;:·- ",;':_ -· -

clarar despojado del fuero constit~#oh~:'~ ~~~idor: públldb'dé< aqLéllos _ m enci~ 

:::::.:ilio~:,~•1m:~lf ~l'~~,W~f f~t~i~~~:.~omo 00 

En este procedimler{t~A'~~~ ;D~'f ~~ "~~s~ ~Ó~ ür;':z:ifi~f~,~~~Üocikdibi-
lldad que remueve un obstácLllo o blen s~stlene el fúero, e impide transitoria

mente la incoación de juicio ordinario pare las ·autoridades j.Jdidales -ce m unes, -
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también se observan los principios de legalidad, audiencia y expeditez constitu

cionales. 
. . - .~~ 

· l.:a~; ~e501Li¿l¿r1~s._d~ ~Tu~; ¿á m arás Le~B.Jas' f-ec:ler.iil~s SCln 1nat<lca-
.;. _:.) -· '/(": ~ú ,:,-.:: :.\~\. - < ,. ' .··,: f :: .: > . ;• 

bles. ..•·.-: "· .,. · • - · "'". ·•: :::• < ~.··,, ~::~- ' .. ;r • . ::-• ,:":•-"·- :.·· -··· -:· ... · .; : ., ··:,.;:_:;: ~-") -·. · ;~; si ? / :(~ -· ·· · • < -. : / 
·"- :~:'~". ·'··~ ·,_\;._.-~ ," ;-: .¡·.-, ,, ~ .. > '~'.-:~ -~:-·.;~· '.--

el-

fueró a 

y que 
•• :~ • • ,- : • '. 4 

previene -li:hC onstitudom:P9Jític¡;i de:;lÓS-~'EStados U nidÓ's .• M eXicanos .. : .. _ ... 
:·_ -~\~ .~·,~,~~---~c-;c:,;~-"~,~~,~~;~:~ ·.~~:.~·;.~t~T· -·~.-:.- ·:; -./ ' -· e• .:;:;, ·::: 

HaStá a~uí ei anfiliSis de l~~ ~ncione~ políti~~ ·de los s~~iáores pú-

=odt:~~~]i~=~Ó;:p!'.'.:::~jf ~~.B~~;ill:: 
del fluído ~ital~d~ccú~quÍer. político, aunqu~ i;;.tcirúSmo de_ lcls opo;tÜ~a~. sin

vocación política no lÓ ;,:;tiendan, y sófu 1eS pr6duzca una ~¡~ 8e'Órgullo -
. ·-.y~:- ·:> ._·-~-.·· ·,':. "~ ,.. d".' __ ":·: .. : :-

~:e - -, ~ -~-::_'- ,,-.. ~c',__.--;'--.-c."- --·=-oº--º- _:._.'-~~~'---~f~;' vano y 
.,.,, ,· ';.,'~; ;¡r·.c-,· 

No preterido j.J~fi~~ iaJirf~~i:i?~a~ilidad 9~1-.s~~id~~ pGblié!C, media~ 
te una exposición.del i;ú~t'..lc,;d¿\~hdti~~sfiíl~t~:ci<;li~~-y' m'6r~€5 ~ tj;:J~ '~stá ex-

" '.• '. ''+'"'o ',:;,~ -':L '>• '' , ·;,, "' ' '• .~ ~ - "" • '<; • ,'" •, 

puesto, al apartársé ~e 'la'-Qf~T~~fii~t~[y6é·~~~-'.qú!~de~~Jobser:Y~J:(én ·ji dese_!!! 

peño de sus rúhciones: ,, , . T._-· /'\ ·.J¡_ '.);-\ ';>Y .: . '·'~i<< >< •.. · ·.·.• .. >,. :~l:f;{ .. ' <·• "'.; </ .... i ~. 
,",·':'•- :·::k_.'.~_L' "¡;-: ;-::"'' ¡,-":·";·.·';-;e·¡_'}'º?~::.:,:·,_.. -:«-;. 

b) .""E..::L:...·"_P_R_a.;..· ·-"-c"'"i::""o""I'-t-1""·1.:;.i::.;_·N_1_: º'--' o_E""'.,_E.;..N_}"'"·-~_r,..,~1""~.A-,_~_1E_· ·_N_•~.-·~-~j .. . ) )) . 
:- · . .' -i'~: .. ~- ,.· -- - -- -

Es~ pre~ ~~t~~~~;, aclarar que, 'por dispo~cióri del artículo 109 de -

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los procedimientos para 
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la aplicación de las sanciones derivadas de las responsabilidades jurídicas debe-

rán desarrollarse autónoma me rite, es decir .. no procede la aé::u m ulación procesal, 

pero no es·.· posible i mpo~~r .dos ve~es sa?cion:es~ de ~a :;,mis ma~naturale~a , por . -

sanciones 

establece 

tud de la 'i m pi:Cic~8é'ncla':a~ l~. acú m 1Jiaci6n ',dé .proce~os -que le, ,seán' fi.nécidos -
;":· ;.-'·;~'-<:·¿_ '•~+-<" ,"-{~-,:,'.:,oo· :D .¿__::,-.'.~·r ---·,.~·>C 

autónoma mente!.' :.·: ~;;;.: ' ' ''' ' 
. -- ~- -. :, . ·,« 

· -Finfilniénf'eftratándose de delitos, ya sea que se tipifiquen en el C.Q_ 
·-·::::-;;: 

~,go Pe,r:iál•?.~~d'-~g,U,~~}eglslación distinta, como sucede con la Ley Federal de 

·Reforma Ag¡-ai:ia,'Jr;.ila especie de este análisis, no es posible juzgar dos veces

al indici~d() ~~J:';i~ili J31Jiico agrario en materia penal en razón de la prohibi

ción expr~sa<JJ/~dJ:c~o 23 de la Constitución Federal; lo que resulta proce

dente es ac~mufui-.i&~:.procesos sólo si_se trata de distintos delitos para efec-
- - ~o;----- ~---Ce<.-=~-",··-~--:-. -- ,_ 

':~:~.-;~~> :~;:!J;¡ ____ ,, _._, ~~;_;·\~:-,~-' --· '•·' 

Las:'sariCi6néfg~e én}Ji~o •político es factible imponer a los respo!:!. 

sables son ii"'b~~gfu~~A º i~habilitación hasta por . veinte ·años; sin. perJJicio de 

que, a partk ~~ .~e)~ ó~ ~Ato' pueda el ~ervidcír; ;uti"l.it:iri ci~safo~~do y' c~Stigado
incoársel8 pro6eso penal por. los . delitos a.· c¡ue hGbi~i~;f ci~a~: iti~ii~iubbnducta. 

-.:. ::.'<;,';';<.,: : )':: ·. , ~ . !¡.' ·.'.;¡~': _- _:,'. 

En adelante habré de analizar los prÓf~cÜm:i~~tos de ~ñj~ci.a miento -

tanto para los servidores públicos que gozan de(füero, como para aquéllOs que -

carecen de éL 
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- El Procedimiento en el Juicio Político.-

Cl.i~quier ciudadano, bajo su personal responsabilidad y mediante la

exhibiclón de ereÍJ¡:?n,l:c:ís cle{:pruebaf PCJ~rá-~7nu~clar·anteia:Cám'al"a de .Ólputa-

;w:,:a~~~;J,;:~~~~~~i~j~~~~~r~::,: 
el Secretélri?_\:e_ª:_-__ ,_. ___ e_r_;_-_iM--~~fc'.i~'lrí_\,í 'J\~i~~~: ~;f " -i~;;,, •: - ,cJ: ~ ·;~:' -

-;, ~ i-;-,;;~~--·~ · ·-·i·.-.::°'~· __ -.r~ :;>,s~'._-,~~<~i .. ~~-~--L-- A~;;~ 

-- _;e La~-Secclc:ín'es Instructora y de Enjuiciami~Íl~_ aei 26~~fe~ó;'~~ la -
• UriiCsn.~ , 

La Cámara de Diputados, por disposición de la Ley Feder!il dé-Res

ponsabilidades de los Servidores Públicos que reglamenta el Título Cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo referente a las Re~ 
:-e:'',,·.: 

ponsabilidades de los Funcionarios Públicos, tiene integrada una Comisión_éencar-

gada de sustanciar los procedimientos relativos al jLdcio político. 

En la Cámara de Senadores también existe integrada una Co,m:iSión 

que se encarga de substanciar los procedimientos relativos al Jf-cio_ polili.C:o-; en.., 

los mismos términos. 

En ambas Cámaras Legislativas 

de las Comisiones que se mencionan, J~~tro:legisladores qLe for~an la ~cción
Instructora en Ja cáma~á d_~}lip_~t?~ó~,ét~,i,,d~ ~~juicia~¡~nt_o _ en_la d~ Senado 

res. -;·-'' ''.' -' ;: i--rn~ l "' {~_r ~!' ' ,,; :>' 

- - 'L~LirJ~~ciÓ~{d;;1::~r5c~di:;¡;¡~~~cL-
·:·¡: ';'._._, __ .:_·_·:: .º>" ~ •. _,· 

·.-. :> :;:.;rtA:~ · ::: ~~~: -~--··. 

Así,~-correspo~de a~-~ _•éá~~ia dé 'oidutadCJs'instnrlr e11[Jrocedimiento 

relativo al j.Jiclcl político, adua;,do ~o'm6 Órgano ele acusación, y a la éámara -

de Senadores desempeñar el papel de Jurado -de Sentencia. 
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Presentada la denuncia y ratificada dentro de los -tres días naturales, 

será turnada a.las Comisiones de Gooetnacic5n, Puntos Con5titucionales y de .Ju~ 

ticia con el propóSito que determinen si _la co6c1úcta}¡i:íe}~~i~ch~ir1a 'encuadra 
:, ·:·· ~ -: .'::·( __ . -'S;'. ,;,_. 

en alguna o,algÜnás•de las hipc5tesis .. qué récil:iri8an en-. perjJÍclo de loS intereses-
~ .- :._: ...... r:._ .:,:. ·. ::;;- -

públi~os. fun:da-~_en~~e5- ·o-,de_--su: tiue~---désp~f:~~;:~~~~~fo~.;Í·~Y~R¡:est~cic5n pr~ 
batana de lá ~cclc5;, q~.e •se aco m pane" Las•denuncias'anoramas•-no:.producen 

efectos. -,_ --~ '-"~- ;,: :•·- _ .. _____ -_-_- • ~~~2~--:~,;-~i,_' i<~lf~:~~-~--~ •: < ''.de-~~: ·;e; ;;•;;; . 
· --~'.:~}i_ .to_.:_:::_i4_:.:-~~s - - ;, __ ·,·_-_-__ -_-----.-,· ._~-;_;~-,- -::" ;_ , - :+. ~-- ·<· ';'".->~- -

:.:r;·,,.:.( ,:Y~-)~.: . , -Tº ?::.~º ,:r~-- ~-¡:},:·:::..~: ,,.·_:.<, ,~: ;-·;:. -A· 

:: .~~i~i1~~í~~fiif~º~:~;::~~ 
-"- ... :.'.:; <·" t·I- .'·.. .- .. - . ·. --._;. , ... -,::- .:·:·: .:_ 

Constitucicíri"'periéra1.de la Repúl:J_lli:a··camo Jirücos sujetos al proceso constituci~ 

nal ,denomi~~~d~~CÍo Político, tl.JI'l1~á~ eÍ expediente a la Seccic5n Instructora -
.. --- ~- - ·. -

de la pro¡ili cá~ára de Diputado~., -

-La Sección Instructora -. (cuatro . Diputados Federales) recibirá .el expe

diente a ñn de practicar las diligencias nece'sarias para ca m probar la adecuacic5n 
' ·___:o·_-_..:;_,~ --'-o 

de la canduót:a . ai liecha repudiacio; ciebieFci~:.esté!biecer ias características y cir

cunstancias del caso y pr~cisanclo :;k' intervené:.ion · en ellas del servidor público -

indiciado. -- - · :c_;:i'_(';· :-: 'é.?{<' :}_ >~-~ ·'}· . : :s;. ~:~>~<)~/:t:<:,:--. 

Esiiíll~.Cl~~?iÉi• f:~A:~)~h;¡h~~~f~--~~ el:Juiclo Polítlcocúnicámente pu~ 
- _ _ , ' f{c-· 

de iniciarse dur~nte• éi des~~peñO ~el serricior público aforado y/hasta un año-

después de la coniISd~~;·d,.:~_u;;¿~~~1~ri~si d~61~2do apllc~rse ~~·a~cion~s co

rrespondientes en ~·f~1~;;fatai'cle;: uÍi~afiO, -~-.hartir. d~'.i~~Ú1dp ;ef-¡JroceCli mfonto. 
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- Garantía de Legalidad en la Instrucción.-

Dentro del término de tres dÍas naturales siguientes a la ratificación 

de la denunciá, l~ ;:C~ misióq' 0sfuibt~~~ de~e',e ~ plazar •a Jwc:io al cj.enunciado iD_ 

for m ándale sotsi:{ i~ :¡p~t~rif de la' ·d§~(¡;;'¡tl~; y de ,~ 8~~~riti:~ de /defr~n~a a·· fin -

de que, .comparei~¡ 
7

~~~~hf ~-ent;~b".,~Ó~¿sc~;cS,·;.d~r1~:d~ :Í~~;;;te ctlÚ n.atur~ 
les siguient~~·~ i~:~~gtifiC:~Jgg'~et~ílífüa~·k~1~'~'f~~: 4~ ·~ .'. ··:.~,,·~1 .. ~f. ;; . ·. 

_·:-;;»_ ~-: . '.-'.--/~:,:f.~,.,_- --~~~~·,,.::'.~: •r:·. -7:-~-~~j::· .~ !~:'.::~::~· .. _ ~, ;·-;~;-- :;- .... Jii~·):'.;;:".'!~'~o-::L:~:,~--:.-;: 

'.~~'~Jaá~~.~~f6~a ·.no,t,tHc~iá;;·cbH ·~osteri~rida~§~~~~~~1~~mieríto, 
la apertura de un ~é?mind prob;torio·de 30 días naturales, eLqu~ ~odr¡L~mplia.E. 
se a jltj.cio de la prapia Secclón, decestimarse estrictamente necesario; erí ese -

lapso la Sección mfa·m a calificará las probanzas presentadas o, allegadas por ella 

misma, desechando las que en su opirüón sean improcedentes. 

Terminada la instrucción del procedimiento, luego .de cerrar 'ei térmi

no de calificación prabatoria, ·el expediente se pondrá a· 18 vista ,ae1f~eni:i~dante-
.. . ' ' -· ·- •"" .,._ •. '¡ -~--- _,, ' 

y del servidor público y sus defensores por los plazos sucesi~os cie\.r~~?dí~s natu 
- .- . - -' '--;,,, ::"- ·--.::-:,,:.· -

rán 

rales siguientes a la conclusió~ del último plazo anÍ:erlor, ,al€g~tÓs~~~~}ormula-
. .,.,,o-~-=",'''-:-~~""'':f":;-~":t~·-,;-" -o;-o.,----~-_.o'._'="_,.'---~;-~ .~"-- ~"---- -·-·o- --- -~"' -·'--' ---.,."':-j; ~:__,..=__-: __ .,_'.f;.;-~:--:~ --··-;:-:¿·'-~ 

,-· '.'.¿i ,,..,_·,_-::: -~ . "' .-., '., ::· "· ;~~/:·:;·-.'f,~'.\: >..:~.::· .. ? ... :;'?.:--'.; .. :-;· .. :·~-~;.·: 
-.·,,_·/;;. .-:~}' .. , _,. · .. _/,~ ~t· , -.:_;.~1-.-.'. 

. . ... . ~ ~~ 

<ación de ~·~~t~ií~º~~;:~~i~~;~ef:;¡;f ~~f ;,;:::: 
mular las coriSideiraciÓf1es' jt.iríc:liéás~ procedentes :·p¡;¡r¡;j 'jUs~ficar. la •. cf>nélusión. o -

;.;_~ "J-~:· ... :::;_- ·:~~· ;,~~ :f¡ ·;~ ,·f\;--~j ::S- ·¿;;-- ;:; ·_::-.;· . ,:·· ", ;~-:- _:•o;.:~'~- · 

continuación d~ pfoci:élfrn~e'.\'fo.:!;;; .}"{ .:t '' · (. ," Q .•· · · ')5 •• 

·51 .la. s~dfo~\ r;i,sW~t6rií "éóiicíuiecia': 1íaC:e~ci~ de1·· indiciada;•• P,ropon-
• =---~;: ~~~'~ :-~-~.,;;, .. ~ --•• ~"--.o,=,_,,, ci;.ó---.-: ;o-.'o. -~.: .• -,o~; ,- 0.-;o;-·----~,'--. o_.:_ -- -'.-.'ó- c.' - '"' c.·, .• - .-· - __ ,, -·-,•,.'. :.--o";;=c--

drá que no. h~~· ili6~~-i~'fp~ocede;,·~n ccintra déi se~vidor~p3bllco.~r1C:au~a'cici. 
- ; '. . 

• --""- •_=._- -__'_~·._, ~-.-cif.:.-i ·.i'..o.-.:....•,·"< ~-_,¡~~ 

Si la Sección Instructora desprende de las co~stanC:Í~s la ~ro~ab~~ res 

ponsabilidad del servidor público señalado, propondrá: 
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I.- Que está legalmente comprobada la conducta o el hecho materia 

de la denuncia; 
'_, 

Il.~';Qúe eiliié{ prClb~b1é{ réspÓ~abfud~d- cie_i';encáusáéfo. 
·- .. :·:··- _.;r~:\;:: ~~;{- .._ )(;e>·':.· ·' ,-~ :'=r .. /:·--- . ·---"~- . _,. _ ._ 
,. . ~ ·,. /;_;;_, ·!;: ... ~:). ·:-;{/--····· 

' :m.~·it·~~/ldófi'':-qt~t-_Ci~~~~~~c"Pcig~~~-:cie6acl1é~ció, ai;~cuio .. -ao. de la 

:,:;::bi~~1,;_;_º_;,~_lli,~_.;,bli;,-~'d_,_·_._:_:_~_:l~~~t~,~~~~J~~~· ·'""'-
: _::. __ ·ú.·:32· -

_ -, _r~i;i_e.~:;:cd~~:~f/'ap~obád~slas conclusiones, se envíe la ci~daraclón -

corresponi::liéqte~~~.(~~E:á".ma!A éde Senadores~ en concepto de acusación.·-
_,._o·;;_:;:.' .-¡¡;._ -:-~:;~ 

Ahlm~~Ótd~b~rán asentarse en las conclusiones las circunstáncias que 
' ·;¡·;.<1": -

hubieren , coné:Uilidti 'ér.!;105 hechos. 
_-:~~~~::~~:; ) ,~;~~~. ,:-~:> _-.. ', -

to en 

,,, 0t:As-~~ciCS~ ··Instructora deberá realizar la instrucción del_ procedi mien

el piii~ó' d~-~¡e~enta días naturales, contados desde el día siguiénte a la f~ 
cha en que•s: :fu 'íl~ya turnado la denuncia, a no ser que por cau~a rá.Zonada y -

rundada- se ~ncuentre ,, impedida para hacerro; en tál c~-J.a i:::á m~:r~ ~adiá a m

pliar el término hasta por quince días adicionales.· 

Formuladas las conclusiones por ia'sedci~~-;~c~~ra, deberá darse -

cuenta de ellas a los Secretarios de_ la C,áma~a-d~:-ª'ir=,>~~<~/~~-á fin de que ente

ren al Presidente de la misma, quien anJn~a~a~86~;hl~~ha"Cámara debe reunirse-
_- __ ' , -_, ')',;W<\::'t ,;; :_ , , ._ 

y resolver la imputación, dentro dé 105 tres~~ás;f1aturares siguientes, lo que se -

hará saber, por parte de10~S~c;~tal'i!Jt·i~{~cí~iiJWJi~~t~ ~ al denunciado a fin de 
~'·· --~ ~--'---'.,¡:~ •.:.· ·-'~;;--c:3-c-"· ;~::_-C;o.--',.,--:----0.f=· · 

que se presenten personal. m E!~te, a$istlclo b,'()f cl éc:lércil"lsor el servidor público, y -

aleguen lo que convenga a. sus ,der~chos;~ -•'-' {:} .' ' -
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- La Cámara de Diputados, órgano de acusación.-

Erigida la C á mara de Diputados eri CÍrgano de acusación, la Secreta

ría dará le.ctura a .las coijstan~iél~ .. prb~~J.!iTlkri~éÍÍ_e~;();t)i~iii ~~~ Sín~E!sfsque -
~· '·º~ ' ,,_,' ,_,- ·.· 

contenga • una sustancia 9e ést~si~ ~~ 'cCI in o 'a da~. e:'b;.;~lusioílés'.d~ lé¡ :' s~~clón Ins-

tructora; · acto seguidCI harán. ~()•;:cié •ia'f~;Jiil~r~; ~ú~ci~f~~4a~~~: ~; ~ ~e~vidor pú

blico o su defensor. -El _denuridanti{. pu~dé' repllcari' teiii.elld() de~echo el imputa-
," -_-·.:'.- .'·:·:··-•• <_::'" ~;,,: ... ,:.¡-,:· .- " :'":._.•: .. -:_.-_·:·.· :::·;_:-~·.·· .. ·. l .·' .:·<:·;·'., .< );' ::•-

do o su defe~~r·_·p~ra'-v~lyera~~~-r0~t rin~.~en:f _--~- ._{¿. ~;t-;'~}~~;~:' 
ReJ#a~as dfai. r~cinl:3 df!c ~ e á ITI él:r~:l~s_i~~;~~" ~zCi~~Q~f~#ai~~e • pro-

cederá a discutir· y votar las cbn.clusiones propyes,t~~:· . . - . : :cf ~. 
•:~~'.~_:·~;~~:~:?..::-:::-¡:-.-::~~~-e::·,'.'.~;'"::>.'.:; 

ejercicio de su . cargo. 

Garantía ele atidiencia.:.:. · · 

En cáso. doritr~r:io ~~;;p(J~cir~;al ~ef~iciéi~ irr{Put.aáa'a di$posicicín dé la 

~:,::~ d:::~j'~~-~~~i~~;~t"i~~~~~~~"~:~I"''"''· 
, /;;. 5;~ .. ·~-Y?~;}~ --";- "· ·<~ _>,, t , ·:.;~,- ::- '·· ·t~:· ·~:· ~:]" -- iF-.·:¿:::-· . 

- La c~mar;)d~~;~d~bre~.,/~L~::~:,.:~~t~~;~~:7 · 
. ,:~·._... ,,.:_. :.~~; .. ' :;:~>;:.;~~~~l~:;.~--:~r'.··'~:~ e•:_ .. Y!~%~ ... , .... ,.'.,..·:· '.'" :·Y""'.:~{:·. ;·:;::'.··:' , -~ · .. 

,. E~ci·:%~¿,tf ~~~~~R~~i~1l~~{f~á41~Q:~~r,1·,s:·:ó: 
defensor, a fin Í:!~ ~Ü~ ~égu~~ fo~~~; tsu cié'ré~r:1Ci~cdhJ~~9a>6ártéscritCi, den-

tro de los cinco dÍ~s ~~~Ú~al~s ~guient~s:· X ,:_~: /j/;: 

Transcurrido el plazo anterior, la Sección de Enjuicia miento del 5Pnil 
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do far m ulará sus. conclusiones con _base en la acusación y los alegatos vertidos,

en su caso, por las- partes, proponiendo la sanción que· en su -concepto deba im

ponerse al enc~usado -con ; b~se• en los preceptos legale~ en .que• s~. funde; 
: ~·.·~;/.Lj;; .. :L:.:. )e ".·< '·:-·~ 'L:; .. ;,{·. -,>.->~·:t::;: -;; ---· ::· · i~:\~ ·..;-.·:;_:~:f.:··:·{ .. f<.-~f: 

.·.'c~}~o2:,Jk;~:k'""'c'.~~~i¡~\iit_:_:o_·.~_dili_'.r~-·~-·-·_-_:_•_.'.~_-_g_-_ .. •_:_·_-_-ci:_n_t1_-o·_~_-_•·_·_; __ ._ª_-_ •• d._· ___ f_~_._-_·_-_-,e
1 

__ •_• __ -_·_-_._-_---_,-Y_._-,'_._:_·.-_·:118·-·_; ___ • __ :_e:·_.·_-_--_---~_s_-__ ._-_·-·.•_c_·--.~--:.-:·:·_._,_~_-_-:-_. __ ·_u ___ -_: ___ -m•.c--._-_: __ :_. __ -_-_._.is: ___ h_: __ --_-_-_•ª_._·m __ : __ ._-_:_r•'_•·_ •• _ •• ª __ '._-.::._-__ ·_ª-· •• _-_._--'.-_ ----.-_ •. -_-___ º_; ___ !8 __ •• _: __ -_._·_. __ ._-SJ.•_•••_ .• _•c ___ 
1 

__ 
0
omi-

sión acusado~~-{y'aiTaclJ~ªªº~YV~i'.úA~f~D~?Ei .. JU'- , -- _ _ __ __ soli-

los int'~~~:i~~º~- C - ---~ _, - ci_- -------. •• --. • X ·:,, 
citan .; •·-••.- 'U••: < ? : , ; •;_ - )'., t{;)~,¿~~~~~,;!g~~[~;~-~-•J_~,--__ -:_<_'_~< __ 

'-~~~~·~}.\~·~~~~ú:;:~~t~~!~~~::; -<~-· :: __ · .-:<::,- '< ·-·. -- _:_~;~ -~~~~'.7;-7_~~:: :;. _., - '.'-~ .- ~'--'-''·"- ~ ., ~-

-: ~t~~~s~~ ,9oll~!••s¿.ones, lá~~~~_c9~~::dei E~á iTii~rí~~:d~la cámara 

de Senadores Ihará-·· entreg'a de -ellas a -la Secretaría -'coiresporídiente: 

"" ·- -~ 

R eclbidas las conclusiones,- el_Presi.de~te -- del Senado anunciará que d~ 

be erigirse la_ Cámara en Jurado de __ Sentencia -dentro de las 24 horas siguientes, 

DeclaI'<id_();'.eJ. ~~d~i:i6i~~,4:~¿¡J;~~¿ de ¿·sentencia se observará lo siguiente: 

I.-_ cd~scid~~~fta~~~~~i'J~if."conhili~one~ formuladas por la Sección de-
'.:.:·-.> '"';:, - :-·:··- . ~':· ·:.:~;~; ,'.~;{;\ ·;·;.'/:\::: ,.~,j .. ~~; '·:' '"; 

Enjuiciamieht~:i~- ~;~,·~·::.·':_:::::_ .. - -. ~~~:~~: ~-~···:·:,·- ··;I 
----- -~,f/:.~~;.~\~':;-4~=-~~-'~ -- -~;J-, -"'¡ ~· ·: -~--.-;----:ir::--·:····:>·, 
rr{~·' . .l\~~6 ~glíi.do, h~~n uso cie ·la palabra la _acusadora, el.servidor -

público o _ él_ S'Li; d~fe~&lr; ---~ a m bes; 

' -m.-_- _Retirados del recinto el servidor público y su defen5or, .perm ane-

ciendo la Comisión acusadora presente, se procederá a discutir y-_á .vota!' las_ -

conclusiones y aprobar las que constituyan las_ resaiucii)nes é:Je,~cuéI'~(),C~aciendo 

el Presidente del Senado la declaratoria que C()n:~~poÍ)d,~.f;;;'~~~-t~'t'.~~~-f .~~e~, ::< 

Como puede observarse del desarronD de~Jiado;de1:e~~an1iento del 

Juicio Político, se respetan los principios de audien~ia y legaudad qu-e establecen 
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los artículos 14 > 16 constitucionales, dividiéndose en dos fases con iguales de

rechos: instrucción y . juzga miento propiamente·· dicho. 
' . . . ' . -

Par·. úlÚm:ri,\;resP,e~tof d~~¡pr~~;~o ;~~d@~Jñ4ri ~kJti~o; qo -~~5_-p8sibfo 
que la Cámará ac~sadora';~s~ei~a _5o~tJ8;f ja ;afusadÓ~;b _de;1neg'arÍ8 Si }10 lo -

:::::::~~·~~t~~,l~~t~-~~lft: 
d• ~ mt•~=~:~~-i~i~ª'~~~t\~~'~á~'~"-~ .•. :_proog 

~:;· -

~. d• ,::x;r~,~~:~;~,~~~~~!~~:J:~~·~¡,:~ 
do. : --~ · -;;; __ '••-·~ ~~-•o;:/' -- -_,, <--•• .¿z " _ .. -- - ·- ·i.\,Ji:;{' :c.;_;.:• 

" ·-··~'._J. -·-i;,~.,-~·;~, ~·¿ >;;-:> ,..,,_, ·,_.;,· ~·'.,~' ,·_/O.:-._,, .ié" 't)-·' .. ·.·,.-·; . ·,.:. ,. 

'°· d-· ~'.!:E;o~iG~~l~!~';~ti~~~~~iT~'~'~:·'
:~~ :.'~~::1Jfi!~¡~i~~~~tr&J'~!rt~:iri:~~!:f.::: 

. .','¡".,;;.. ·- .-"·., -··· 

administrativas de lo¿ -~rv .. _ .. 'id_::.t_••_r_,_;~~ J¡j1JJ.i~6~. ,; ,? > _, \ ----·-
- >i . -;·< <~ : ~~~.'. 

/.f: 

; : .- ~ 
,:-·-· 

_, ·~·- -á~· .·· 

La -~cdión'bóMiEii_;~s ~uri' Je;~6t:,~{' politié:o ;parBcu!armente importante -
' .:·,,,; ;~, «;:/-:'. -.~"- - - ,·_;>-··:'" " 

que reúne a il~f socl~d~í:l: ~~il< y ;81_1.\li~tádb;; ~u~ l~Jo~ '. dci opoherse' se ca m ple m en

tan en taréa§Ecinj~ht:k!5'"e~i~rít1rl~ci~;(~-;ú~~ ~~in3o f{g; 1~;-p;ot~c~ión de la socie

dad a travc~s ele ~u 2~te m ~ '~;Úfi~o y p~]Ít:i~o propio .• 
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Por ello cualquier persona puede, en México ejercitar el derecho de 

denunciar los desvíos, de los que tienen por obligación servir. a· los integrantes 

de la ca m unidad mexicana. , . , ,,,, . ';" i •· • , :fe 

E~>t{~~~~la-·acción papLilar me remit~;~.Ji'"'1rl9~hi~J~ioI~;co .POr su 
~ .~· ... "·_.-,-. .- : ;· .. -. . . ·:. _' · . .;'·. __ :~'.·_<:" '. . ~- .-:~_.,·, ~:>::· -"'~·.::~·:.··~ ::r.·_. ~~~~- ;:~.-- ';~::_ '.• ·:.:::~,::::~·::; ;··?~-~ .. ;_ 

significado: ~·popúlU in,,. ci pueblo :que . esta \yigilan,te:de¡los:·actos'!c:i6scurás que se 

realizan· én ·ei ~fe~~~···•.po~a· ~~~~ai~~t~/,~~~P.~~~~P~~R~~!~~!E,:~.·~~ Ú .•.•. • 
· J T~ ···.e-· . -~~f '{~~;}:e '1'f;.~~:t~~f~"~.:~tJ1[~.I~,f~'.~"ot¡~l~;~¿: 

· • ·d)'c~ttAs~:ÍuN cio NE:s 'bEC' MINISiERfü''i=>üscicó FE1YÉRAi::::· 
, · .. ~., 

. · >:~: - ~:-~·,;_' t' 

t.:ilis::cjibreia•' Y. E:'.;nilic5'~Pá~~5 :t:út:. .>:·--_,;,:··_;_ 

:··._-:.: ... -'. ~- :'_<;- \:i'§.i~:: . 

-- -;;;:, ''i-:_~.',_."• 

F.:n el prólogo que ef or: Alfonsó Noriega f~~m.~ áitexto "La -

Misión Constitucional del Procurador General de la R~pública;;·cu~ó conterúdo -
... ' .·:.· ••. •.·· .. ;¡;;) 

expone las ideas del Lic. Luis Cabrera y del entonces. ProcuradofrGerierál .de ·ia 

República Lic .. E millo ·Portes Gil respecto de la figurá mu1ti.fáÓ~ti~r cik Ministe 
, -/:t 

ria Público Federal, expresa lo siguiente: (15) 
_-, __ ,_:'.__' , .. -

~ : ,'/ ~ : ' 

-·; '" .. -; ' ·' '·,,\):~ 

"El Procurador General, en mi o¡üni?I")• ·~.~11~ su ari't~c;c:le~te remoto -

en el Fiscal de las .Reales Audiencias que dÚ~:cioi:i~iii~~ad~a~{~~;h~identos ·años -

en la Nueva España y en .el "a~~~~~i •. ~~}~~~1'.f.~2}~~¡'.9~~~~i~~~·}dtfdiclal'de 
nuestros vecinós'.' del': NOrte". " :; '/ · ;· .·.> )1' 

y · .• ·· · ••· . :;;;·'.st•Y'E ·;,;. ·:;. :· ".;): 'i: }~ ' :··:: \<•·· 

u Al.~1~6~,',to,;~~f{~fn:~.~f ;·r,¿~dt7·!~;:f:.~:~~~T~t~;~-.~~~Q~~~: .. :~Ha me -
que es puesto . para razonar et de\17,nder. eri júici~: ~g~os los.· casos et• los .derechos 

que pertenecén,~ la cáma~ d~f:Ref~ ~(';~~· f2,~ Tit,)fá,, pa~d~ ·~~:~,¡: .. 

(15) Luis Cabrera y Emilio Portes Gil. "La Misión Constitucional del Procurador -
General de la República". Ediciones Botas. México, 1932, Pág. 11. 
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"Entiéndase por Ministerio Fiscal, que también se llama Ministerio -

Público, las funciones de una in agistratura particular que ·tiene por objeto velar 

por el interés del ··Est~d() y de lá sociedad, .. en'cadatrllJu~al''t .. ;. ·, •· 
._ ,._, ~-e,,,~, !.:\{\~--. ·,, ".:: ~-~ ':.:;·;' '.~L=,;4'.~- ~;:~~-·:. :,_:-

:::jiltlillf li!J~~i~~~~lii~Jf~~:, 
;" ~~-~;~;\{f~!t~-;~~i~~;):~~ ~t--~~'-> --·~-~--: 

. ::fa1.Ti\hl6&d;,·02 e e onstitucional.-

Eti~StfC:LíÍoÚ02 de la Constitución Política de los Estados unidos· Me

xicanos al re;~fu ~n ~u· redacción la figura del Ministerio Público F ed:r~; •·le -

concede dive~as funciones, que en análisis detallado le convierten en. u~a: .insti

tución con diStintos propósitos, aunque pueda oponerse uno con otro,. comp .ade

lante intento • ex¡:illcar. 

Texto del artículo 102: "La Ley organizará el Ministerio Público' de -

la Federación, cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo,. 

de acuerdl) con.la ley respectiva, debiendo estar presididos por un Procurador -

General, el que deberá tener las mismas calidades requeridas para ser ministro

de la Suprema .corte de Justicia". 

''Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la peri;f:!_C~ción, ante 

los Tribunales, .de todos los delitos del orden federal; y por lo mismo, a él le -

corresponderá .solicitar las órdenes de aprehensión contra los incwiiaí:lás;' b~scar

y presentar la~:·P~~bás que acrediten la responsabilidad de éstos; h~.cer ,que los 
'_:.,._--,-~ --~-~~,:~;,~:-> :_ .. y;_:.;._~_:.;::: 

( 16) Ignacio Burgoa. Obra Citada Págs. 755 y 756. 
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juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de justicia sea 

pronta y expedita¡ pedir la aplicación de · 1as penas e intervenir en. todos los ne 

gocios que la ley determine''. 
;;", ;',, - ;:;'' 

·"El 'pfocui'~~ar ~ri~íl~i~··d:\~!R~pSbtlc~ i6~:i:~end;/per5ol18lmente 
·~; .--~_¿.·« ·,.',- ,:,» /" .,. •.·• ~,:~:~l·~->:;.~: 

en las controv~riii.as Cíu'e se;sif;&.taren'.~'nti~ c:fcis o •. m····.· .. -.. á••.·.:; ....•. · .. · •..... E:.·st··.·.······ª·····.d······.·.º. ~ c:i~ lk .•. úni611, 
'":,.-,,~~-,_, ·'.-~--;~~ .. ·. ·,:,.::·;,:. ·--.-~-~, ::'.;'- - .- ~ 

tre un Estadoi~Yf~;·c~~a~;~ci?r{o•eFtr!?ticik Pode~~s cl~}.Jri m~mo •.Estado"; 

en 

. :i .,.,, ·p .-- . -~~--y_ . ~'"" --,-. 
'"En't~~~s iós negocios en' qué ia Federación fuese parte, ~n los ca-

sos de los dipl() m áticos. y .Ios cónsules generales y en los demás en que deba in

terve11ir el Ministerio Público de lEi Federación, el Procurador General lo hará -

por sí o por medio c:ie sus agentes". 

"El Procurador General de la República será el consejero jurídico del 

Gobierno. Tanto éi como sus agentes serán responsables de tcida falta, omisión o 

violación a la'Léy; en ·que incurran con motivo' de sus funciones''. 

- D~v~rs~.'.f~Qciones.'- . _ ~ 
c·óef~f~~~'il~lbbservár5e; ·la· figi:ira d';i~~·~~·;ri:?u8lig{~ci~a1 tiene 

.·;·o:.:_.~,·.·~]<¡~,-.-~·;._,_""'··-'~· '·- ,.• . ·. ,, -~> :-:;_·:-J·;:~::.'..<-'..'.,:::~~}.'•::.~-.:;;:.:'•.-:,-,:.,:.:.'.: .. ~·\,, :,·, ·- ,,·';.-- .-. 

tres grandes .• atrlbuci68~s f~n; Cjlié'· se divide~(.sus "r6~Cio'lle.S!! .. 

a) ~::.)d;''.: ~~~e;~~1:~~.~~~{~;Wf~,~~~~t:At~Hg6~:a~l~i~~fr~. que consa-

gra el articUici 2~;,·~~~~(gJB~atd86~5 ~~:;;J.~;(.,··.~ '· '\~:~L·'. ">r ···•• ···. ··~ .... :·. 
~- ;;·',/• '"~ "'<'; ·, '·-'}-,' '\.<> ~{;t~:~ ;;-">',;'.~·· \"" . ~i:;~~-~)~· ~":. ''.;". 

b) La.;d~'. iQterxe~,¡~qt~:.¿bA~~~~ª¿ (¡~~~~ ~J~cit~n e~b:~ i~s par-

tes integranteS: de fa t ec:leraci.2ni ci' . é8ti:e'ios. PoB~res .:~~':8~ m·~ m () ·1::~~~do~· 
~·~:_' '~~,·:!--;-> ,-, -~·-·=±:--~"-"-'~-::o_;..=-~·'.:-~'"';-'~~:..,::-- e:. ;-·t·.'-; -"· ·::._:,.-="=-- .. 

.. . . 

. c) La de ser e.i:: consejero jur:fclico del Gobierno. 
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De estas tres grandes divisiones funcionales, existen otras, no por -

ello de menor trascendencia, ca m o la de solicitar las órdenes de aprehensión,

buscando y ªPºrt<3n'!() ai:ite}él élutorldi.!P judic;i~ :las ~rue~as q~e acrediten la -

presunta resp!Jn~a¡;ilici~c.l iéJe': lÍ:is'inbuip~dqs;fe~ f?rn~~ 'Siritética: ejercitar la ac

ción penal. :\~-.:·.:· 

.··.~·. -

Inte~vfene, 'igUalm ente cel 
.- - --·--· - - - . <. " o "·. -

vigilancia y procuración de los juicios a fin ·de que sean seguidos con regulari-

dad, justicia y expeditez, pidiendo la aplicación de las penas que resulten. apli

cables como resultado de la responsabilidad determinada judicialmente. 

El artículo 105 de la Constitución General de la República establece 

como competencia exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación COfl.Q. 

cer de las controversias que se susciten entre dos o más Estados, entre los Po-

deres de un mismo Estado sobre la constitucionalidad de sus actos y de los con

flictos entre la Federación y uno o m ás Estados, así como de aquéllos en que la 

Federación sea parte en los casos que establezca la ley, debiendo intervenir per

sonalmente el Procurador General de la República, tal y como lo ordena el artí

culo 102 transcrito. 

e) LA INTERVENCION DE LAS AUTORIDADES AGRARIAS. 

Debido al: cre~ente:,proble m a, de proyección geométrica en lo político 

y en lo econó~~¿f;r~~s~~~cJ~/d~;ia"iucha .de intereses en el campo mexicario, es

pecialment~e poJ1fmiJaj:s~.:g,~~ª~8J:i\/ªª~r1 de tendencias ideológicas que han perfi

lado la ldeolCJ~a''d~· -~~-8~os/d6bler~~~ revolucionarios, fue necesario coor~nar las 
,- ~-~ .-:~}~.~;-; -: 

funciones í:le"todas 1.Bs dependencias i:fef' Ejecutivo Federal, entre las cuales figuró 

la Procuraduría General de la. República por v.írtud de sus funciones preventivas -



134. 

de conductas criminales, cuyo origen es evidentemente la falta de unidad en -

propósitos fundamentales en beneficio de la producción agrícola. 

'""tabilld•;'z~¡r~;~~·f.°f ,~~ffjj~1~~j,y~~i~~~~~ii,~;.la ~ 

::::Jj{f rf j~i~i~P¡rto!c}urr:a~ldu~fn~a~-:~::S 
la Oficina de Asu~tcís .ií.9faíi~ .}; Farestai.es cie• lá . . G'e~etfu: cie·1a -

República. 
- ' • > , =:7 ·-- - - . -~:::,·~::Í ~ 

·,:' 

La creación de esta unidad administrativa federal se sustentó en la

fracción XIII, artículo 15 de la en~onces vigente Ley Orgánica del Ministerio -

Público Federal que, a· la letra establecía la siguiente atribución del Procurador 

General de la República: 

"Encomendar a cualquiera de los agentes del Ministerio Público Fe

.der8l,,indepi:ridient~l]lente!, eje sus atribuciori~s_, el es~uc:J!o~y"'dictamen 
:,¡: .. ·;;; -~·;' 

de los asuntO's qJe estime conveniente''. ··;; 
. . ';-~~.::,-'; '_\ ·. ,- . -.'~'-:" .~ '.:'< 

S
quucee· ssoes .. 

0ccn:Pm~1'·rn·_!_._.a!".
1

_ 
0

e~_sr::_-.·.··.ir~e~gistr~.:.~.·-~;_.a~d~o~s:~~*1~~;~~~~:¡~~~it:a",:~ 
' e11 :ia5·.·rei8ciones de,i~{ f'~~t:ciie~· ag'rarlos y agríe~ 

las en el campo~~ní~~~-~rig;~ ''- ~<\:/' •<·• 

.. ~~Eg:;n~Llir~;::ª a~)iia ~rocur~ciu:a'._te~e;~ ~i1a~R~lpúbllca con 
>. . :·.: -~·,:'..;<~:JZ:-;:;;L·:.\_::,,·;,'· --~.;~;.:._:~c;:/:f.~-: ~y,.·.;.'.::.-·_ ·:· ~. .... .- .. , _·. ~· _ ::·-_, .. ~,:_ .-. . ..... , ; ~ - .-_ .. - . ...: 

sultada. para ese .. eJecto;,'fue ccl:,siguie,nte proposito• el~. que arumo )a creación de -

la Oficina de A~~u~t.~tf~"~r~~I!Js 'y F~;~~tales. q~~ 111·~ 'ocupa: (17>¡ •-•· 
-- - ' ·-_-c;_, -.;._e-= . -·- -:- -· .. "'- '., ·.-

(17) Memoria de la Procuraduría General de la República 1969-1970. Pág. 230. 
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"Se le encargó a dicha Oficina que atendiera en forl!la rápida y efi

caz las quejas y denunciás presentadas. por los campesinos referentes a asuntos

agrarios y forestkles; dánao~e'.in~tiucciones generaté~ .. ¡:)a~a ·~~~tocia~ i~s agen-
. < .. ~.»· ·~:·· ·/·. , __ ._. .. _,_ .. -·· ·'. '· _:) ".,.,··~·:'..'--~---···e,,,.,~ ·<::.·«;':-,.<,'_·· "'·-~.,~··-;:'· r··. . 

:~:::3~1f~j~~t~~¿~!~~f~~?~;~.~: 
_~,fe_'> ~ :_¡,~~~-,~:i~~~ '"-, · -.~::i: -;>·:· ~-:~3 ;:::J -;~ _, ::~:,,. ;: ~~;~~-~:~rf:) ~<:;.,· ;.--~- -, 

Los ¿oafii6tg~t a'~qGé'~~··~~6~ó,Ú)~f.idr;,i; 
1 • .: :~)~Jnes Cle~ti~f¿f~cJf> .~: :~., ;;; .. 

;~=~~::~~:it'~:z~:: 
. 4.;. a~~~~fade~e d~a~~ª~Jcl~f.osición • ~ti§f~~dt-~i~.~ts:~ejidales por -

5;- Desorientación política de Centrales cainpeSii~~;',~.• >. -
; .. ~>( 

- Desaparición de la Oficina.

Sin embargo, la oficina en estudio desapareció 'por ia ia~plit0d cie f.§. . - - . - . 

cultades, no especificas en la legislación sino sólo en la intencióii cl~Lad~1rus...:-
----=-~:=~'-~.·:e~:---.:::, 

trador público, además de que, sin lugar a dudas repre5elítaba Ü~ l:01:e1a~ inne-
. ,· _;_ "·' ·.,_,._'.(·<··. 

cesarlo para el campesino mexicano que, por desgracia aún es-c:ofíside:rac:lo un -

ente limitado en su voluntad, como lo prueba la suplencia<cÍ~.1fJG~j~:~:n mate 
\ .~' ~,:,~;~~~/'.~<·.~.·,e\ :··,~:,: '·'.,;'.' -,,-,' 

ria del júicio·autónomo de. amparo. , ,, .. •.f''" '<\. 

- L~'.·¡_~Y ór~jnic·~·'.de la.·· Procur~d~r~~ G~,.;~r~·,;8~}1a ~eSIJgJ~~-

publicada ~·~~·~t:~.~i#í17Ef~,il];~~f~~~!t'.'.~~::: 
la de vigencia' inmediata anterior; no. contei~pl~ U. exisl:enda atrib~tiva de la -

. ~-,. 

dependencia, ni de la· institución del Ministerio Público Federal a fin de conocer, 
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específica mente de asunto alguno relacionado . con asuritos agrarios y forestales 
.. 

aunque, desde llJego, en fornía :genérica, resUlta competente para investigar. y-

perseguir los dbtcd'que .s~y~s¿.e~fi~J1~· ~? e!: c~ ílJPº• c;ómc) ;arte'~.i~t~gia~te -

de su ju~Eór{~ri.~ f:~~f~rró'.r1~~~1ki;·'' ··· ·'·· i' 
.::?~··.,·.:~ ._·-- '--··"~ ·:.1~,: "'_. .. ' :¡>~"·/. .--- . . " 

" .·~.f.::~Ea~º~.%~f~e~~~~·~ !~~~~;·G,~~~ ~e.'.~'.;L~Y orgámca de la-
Procuraduf~~ •. G~ner~)de, la?~'epúb~c: 1 tpor:porívertlr;al'.:esclareclmiento funcional 

atrlblitJ \/~ :~~/~{~~l.r1 ~ei· ~;~r~~;~·~\J~w~~·#'~d~tál: •.. •. ;•. ' .. 

. ciencia·· del Poder Ejecutivo Federal en la que se integran la Institu

ción· del Ministerio Público Federal y sus órganos auxiliares directos, 

para el despacho de los asuntos que a aquélla y a su Titular, en su

caso, atribuyen los artículos 21 y 102 de la Constitución Política de 

los Estados Urtldos Mexicanos, el presente ordenamiento y las demás 

disposiciones legales aplicables". 

Del artículo dos en adelante, en ninguna disposición es señalada, re

pito, la atribución fundiconal del Ministerio Público Federal. o· bien del Procur~ 

dar Geneial. p~ que en forma ¡aspecial se avoq~e al conocilll~~~tO e investiga

ción de los actos u omisiones que determinen la tipicidad y culpabilidad de CO!J. 

ductas "agrarias o forestales", por lo que, ins:isto,'.debé entenderse que es ge~ 

rico el tratamiento respecto de cualquier. delitO de orden federal que le, atribu

ya competencia a la Procuraduría\G~neral de la ~epútilica. 

Tampoco es po5ible.e8i~nt~~r:•:n'el Reglamerífo'Int;~br''de )a Proc~ 
. <-.:·,. .. '.'./··•--ro,~··":•'.·····-:: .· ,' .·'o.:.• , .. :,:· . .< ,· · <'. .. -;..:,·;_ "·~;'"';Ge.:';\:-:·~º""":· 

raduría General de~ Repúb.íi'5k.':illfi~fe~cta'ci;:?1i Oficina de <'Jl.~untos Agrarios 

y Forestales, pues si la Ley Clrgá~ca de la dependencia río le atribuye función, 

siendo la úrtlca que lo puede hacer, no es factible que forme parte de la estru.s 
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tura ad ministra ti va, ni mucho menos que cuente con la partida presupuesta! c.Q_ 

rrespondiente por ser inexistente, hoy por hoy. 
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CAP. m. EFECTOS JURIDICOS POR LA SIEMBRA DE ESTUPEFACIENTES. 

1.- NA T,U RALEZA JURIDIC A .DE 'LÍJS ESTuéi'tkcrENT§:S. :/ '> 
.·.;., ·:.1- '.··:.:· -:-·,, /;;.< :·_:; ·; ::-~;::';: ' '• ..... ; 

ción, 

C:o m uiiica-

gene

' tierra, ya 

sea que se ~~l:~.·s]¿rociuctb o ·ésté~~tiaMro'.é~~-pbi';;fi:til65.~ul~ic~s.·· 
--~··.o=- ,~-- __ .. '.\d~:; -·:;-·'º·¿-_·_, - -~- -'--...;,-,.··:·:·_ 

·. Al existir.'demanda, se increme~tala prod~cción, ~n algún lugar de-

be de cultivars.e los· productos p~ra su obtención, éste f~rzosa mente debe de e.§. 

tar en terrenos ejidales, comunales, baldíos o demasías y pequeños propietarios. 

La tierra de México, al decir de especialistas, es fértil para cosechar, 

mariguana, amapola o adormidera, alucígenos; como peyote, hongos y otras dro

gas en gran escala,. no se tienen datos sobre el árbol de la coca, ni sobre su - -

consumo de masticar;.cla Hoja de ella, SÍ existen consumidores de cocaína, pero -

en baja escrua, ésta tal vez venga del extranjero Y:SU precio es elevado, en té.E_ 

minos generales, el problema de drogadicción.no .¿~¡t~n a¿udo comd ~n Estados-
:·, -<('~¡ -·:.t:--:~ 

Unidos, Canadá, Suecia, '.Bolivia y Perú.: ~ .,,,, ':,_,> · · 

u,;a 'dehni2cSn psi.'qüiátribéi ;dé"'k.~~o~~·t1{;foc1a 1u~t~~~~· q'Ge en do-
_-:":_.:,/,'.;'.,'' -:~.: ,;- ".•~ ·"·:· ~v,. ; .. 1;/ _ 

sis elevadas, afectee.l:quE!ipo • .. () la.:m~~t~ o a'rn·~~sd~··J.á per5on~ que ia;utiliza, 

estas pueden mi~ti~J:S~.¡J¿ji·diré~'e~t¿~ ~í~~( Li~s ,efe~tos. son dif~r~rites; según 
- ·.;__- -----~- --

la personalidad del individuo, partiendo desde los trastornos leves a la muerte. 
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La legislación no da una definición concreta de droga o estupefacie.!:! 

te, se concreta a enunciarlas, tomando como base, las sustandas·enumeradas -

ca m o tales en los tratados internacionales, o los que cCl m d .:resú,ita.~cis de\ inves-

tigaciones se refutan dañinas y que causan adicción al· if1Í:llvi~~¿; e~·: i )::: 

Antes de transcribir los nombres enunciadós c~~ó,:;~fg~acp f?Sl:,úpefa

ciente, reseñaremos los antecedentes de las plantas de c&tivb' ~á~ ge~eir~zado, 
'.~ - .: • -.. · ... ~ '· -;:·: :.::--•• -_:o, <~ .: . --: :,_ -•- '. 

correspondiendo a la mariguana y a m apela, así como a lo~ hongi:ls. a11Jcíg(;!nos. 

M ariguana o marihuana, es el no m bre común con que se conoce en -

amérlca a la planta clasificada en 1753 por Linneo con el nombre de cannabis -

sativa, ya se menciona en un libro del emperador Chino Shen Nung, aproximaú~ 

mente 2737 a.c. se dice que juntamente con el alcóhol es el enervante más ant:!_ 

guamente usado por el hombre. Sus simpatizadores indican que es más inocua -

que el alcóhol, aspecto con el que no estamos de acuerdo, ya que como acerta

damente lo explica en su cátedra de criminología el maestro Marcial Flores, - -

mientras una persona bien alimentada soporta los embates de ingestión etílica, -

nadie soporta la degeneración que provocan todo tipo de drogas, aún, aunque a -

más largo plazo, de la mariguana. Campesinos de Guerrero nos han informado -

que los cultivadores de ésta, aprovechan el olor de un árbol llamado manches, -

para disfrazar el olor característico que desprende. 

Sobre la amapola o adormidera , generador de los opíaceos; la .leyen

da dice que nació de los parpados de Buda, cuando este se los cortó'; para no dor . - ·' ........ :,_ ._-,.,, --~ -
mir, aunque en realidad ya se mencionan en textos sirios, egipcios; g.ri'egos etc. -

tres mil o cuatro mil años a.c. 

La hoja de coca, y la cacaína, de uso tan popular enla c'oardillera -

de los Andes, también tiene su antecedente legendario al mencionarse, co m o el -
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Dios Junu, del Trueno en la Cordillera Andina, castiga a los nativos, por incen

diar árboles que. ennegrezcan el paisaje conde.nadas a una vida nó m ada y. triste, 

su 

perar el. cans~ncilJ. 
'·'': :·.~:t,<,~~:~.:,¿ .:: _:; 

-<: ,,-, ... '.,_· ·::y:.i ;+:_'.·_;:~·-::: ;'' ·;;., · .. '---. -' :;·. 
¡=-ray¡,semafctirio .d,~ ~ahagú~,' ~f¡~: ei ántece.dente 'más. antigüo,: des-

pués de la co:iq~t~i;'k,¡j~e';(j~~~d~~&:8!;\'i1~;r.'~ll su .libro "Historia General de las

Cosas ae~léÍ)Eu~~~{~~~~ah~~·!.'~~~~;;~nDs'mismos descubrieron y US8IU1 primero la 

raíz que lla~'áoii'é.~P:tl; y 'ios qlie la é~o mían la tomaban en lugar del vino, y lo 

mismohacíandeilO~tjue~.llaniaban nanácatl que son los hongos malos que emb_Q. 
- -·~.' 

rrachan ca m o ei vino y' se juntaban en un llano después de haber comido y be~ 

do, donde bailaban y cantaban de noche y de día, a su placer. 

"Hay algunos honguillos en esta tierra que se llaman teonanácatl que 

se crían debajo del heno en los campos o páramos, son redondos y tienen el pie 

altillo y delgadó y redondo. Co,midos son de mal sabor, dañan la garganta y em-

borrachan ... 

"Hay· una yerba que .da una se milla que se llama ololinhgu; esta se mi-
- . , . ·. :- ' . - ~-

lla emborracha y eÍt!Óquece, hay otra yerba ca m o tuna de tierra que se llama -

péyotl; es bléinc~, .id~ ~l.l~ Tu 'comen o' beben ven visiones espantosas, o de risas,-
--.,, --- . '¡ .. ··•. ·-' 

La~~ m~im~, dentro de Mexico, es la Constitución, inmediatamente 
._· ··-.:-:·;· '·:. ~-:; ,. , .- .- . - . . . ' . . : ' 

después, se cónsideran los tratados internacionales, en materia .. de estupefacientes 

México, ha celebrado SeiS; la Convención IrÍtemaCior'ial dél Óplo, firm~do en la -

Haya (23 enero 1912); convención para limitar ia.fabrlcadÓn· y reglamentar la dis 

( 1 ) Fray Bemardino de Sahagún, citado por Héctor Sánchez, la Farmacodepende~ 
cia en México. Pág. 69. 
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tribución de estupefacientes, f1r m ada en Ginebra, Suiza (j.ilio 1936); protocolo -

que modifica los anteriores acuerdos, convenciones y protocolos, firmado en - -

New York :(11 diciembre' 1946); protocolo para someter.• a. f.iscalización;:r;,terna

cional vari§s;''diagás+ncí é:ompréndidas en ~a}o~vt?~ción de. 1931; fumado en Pa-
... 

rís, 

1961 ); ratlfic~d~ por el · PrE!sidenf:e · d~Ja' BéSútilirii:i 'eitii aif~ iil'~if~~ca~~H961: 
- ·-,.~Sº~ 

Este convenio, es el vigente, abrogó los anteri~r m entf cit~~~~;· fue -
- . - . ··,• •'"'"· 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 196lj en esta 

fecha, se inicia su vigencia derogando las disposiciones que se le opong~n, con

forme a nuestro sistema y como lo señalamos, estas disposiciones ref-()i:in'aron 

las del Código Penal, que analizamos en el siguiente inciso. 

.e , '· L:}'.:. 
En el preá m bulq, se manifiesta. que . las partes, reconoten~', el;iJSO de -

estupefacientes parafines~r~édic6s,· por lo cual es necesari6Jgafa~ffi~~Iu:dispo-

::::~::~~~ri~~~~?;~6;':~=~:1;;~~~it~~13tt := 
versal para·• co rnbat:ir.·ei uso iiÍdebido de· los estUp~faCief,t'~~;i·ci~·~~ Í¿d~~f:~k a -

principios ·idéílti~bs y 'abje~vos co m unes; que ·~~ :~~~cc~r\6~'eJ~~l;~~~'. ~~dÍ~6~~ ·.·.~ni~ 
das CD m pet~nfes, ~a~a 'ICÍ • flsci3J.iZaciÓn de estupefacientes¡' con:c, el\ fin i de~ .fimitar-

éstos a fines m~cJi~6~ y ~é:ient:íflcos; : /' 2 ;_·,~·' .·> ·,i .. ' ··: §' ', ;· ', 

Co~lseJn~c6, 18. 6o~t~.ndió~; :9~.:~i~j() ~{~¡; ~~tro :de •las,;cuales 

se encuentran:d; los .. ~? m b:fes y' Wr~óiás•: ~~t~~~:~N~t·a~~~s,;·~~~~~~ra~~f~pe-
facientes, aSirhii füd da ,todos Üos ór9~na Íll~é,ntá.§;fí~d~sari'os[p~ríl ~liJ~c'ibn'~ mien
to de una junta a nivel internacional; y de~ la• far m a de tráfico legal y usa de -

las sustancias que señala, únicamente reseñaremos el nombre de los estupefacie.'2 
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tes, algunos conocidos generalmente. 

En el art.íc~o Segundo se dispone que. los estupefacientes de la si-

guiente list~ !;;_.~~l:az:¿B,~Gj~~~~t~"t6d~s)ai. M'e'~dasd~i¡,~~~aclÓA ~~c~bles-
a estos, en\ vfrtucj; dé.: 1a conV,e,rlción,\a' qué nos~ tie rii_ os¡ venid~' re_fllien8CI •. e, · 

; .. :~' /~·.·.~·~'. ·"'""- <.,-_._-.¡(: ··':;:_:-;, ,·> ·•· - ''-'\:··,~· 
<. :~>i~;:~ - -.. :·y '' /:'.·-' ._::('·.:· .:'!:>-·., .'~ ,:,.:;;.~:'.~;'i ·:)::b'-: ·,:;:-·:!:~ 
ListáLV'.:• : . · -- ':'é -'<-"• '•s ,_, >;:_ L, ·e· 

';::._: -~-~-~) .'1 ~ 

A éétil!lle!adól; alilprodina; ~ alfacet:il'm e~adol;caj,~a m eprodina; iilfa m et.§. 
'.:<··'' 

del; alfaprodina; aniieridina; benzetidina; benZifm orrincli hetace!film efadoI;. beta

rn eprodina; betainetadol; betaprodina; cannabis y su resina y los extractos y tl!J. 

turas de la cannabis; cetobe midona; clonitazeno; hojas de coca; cocBína; conce!J, 

trado de paja de adormidera (el material que se· obtiene cuando la paja de ado,E_ 

midera entrando_ en un proceso para la c_oncentración de sus alcaloides; en el -

m o mente en que pasa al comercio. 

Finaliza la lista indicando que ta~ bién se ~Ó~dEiran estupéfaclentEis, 
: ;~' 

los isómeros o sean los dos o mas compuestos que tienen:la: rriis-ma fórmlJla, p~ . . . 

ro que:difieren en algunas -propiedades, a causa' de-·una--diferencla en"la e~c-" 
tura molecular a menes que estén expresa m ente exceptuados, ·ta m bién los éste

res y éteres, con excepción de los que figuren en otra lista, y si es posible la

form ación de estos, así como las sales de estos estupefacientes, incluyendo las

de los ésteres, éteres, e isómeros en las condiciones antes expuestas, si es po~ 

ble la fer m ación de dichas sales. 

Los estupefacientes de la lisÚ JI ~starán sujetos a las· miSmas medí-
... -- ,..,, 

das de flscalización que los anterioresii11cli.¿a~c:Íg ~ue por lo qu~ reS,:pecta ~ el -
, ·-.:·· ___ ,_·:~:-.e' . . . . .. .. 

comercio menor debe evitarse la acumUiéiciói:l'por'parte'~cte-cOmer8añiiiso ~ 

tribuidores, empresas del estado o personás autorizadas, así como exigir receta

m édica para el su ministro, también que en la etiqueta en que se presente el -
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producto se indique ··ei, contenido·.exacto con su peso y proporción. 

Lista.·•rr~(. 
AC~tiiéJÍhicit(lca~~n,~;;,cid~á} d~xtioprdpÍJ><Írend; ,_(fil.üdÍ:6é:c{deína; eti! 

morfina; noí:c9~~íQ'a;'.~!ro.lc;Jdin~i·~~~.· ·ªK; g~.~~"~~m~~i9~!; ; ;,e,~··p~~~~.~ .. ·!;~'rf ór m a-

ción, si no e~~á~~~n;ÍJtl:~ .. ~~· ~,:·Ji~sfil~~l~~:f.~~Ü~~.?rc .. '.:.:.~.·.·~~~t~St~J! ,~úA de.'·los 
isó m eiros.· ·o ··• •. ;:. • ··• •·'" H,' < • ·· t•'.¡h'''- '.:·u'""··· · · •C'f;'.· ' 

. ··'--:_-~:;· ~.-. ? .. ·::f_ t~_:,:.:_· ;'· .: ;.-;~ ... --, ~ .. ;~·:,:~~:-~~: -~;!~--~~~~~~~~~{-~;~ ;~·: .· \~ 
-;_ ;.; ·""·-·'.'-.;-;r.·:=:;:;. --r;:' 

Los preparados de la' lista ·Il4· se sujetarán' a las• m.í.S m'aS' medidas de 

rJSCalizactón de la anterio~. no siendo necesario ias misT<:~~,~p~~~iri~sf.fy;-. 
sólo se exigirá la información sobre las cantidades de estuperácieíí~é2: q~~·;se. -

:·::·F~:¡} ,_ .. 
'" ~--:_: ----

empleen para la fabricación de preparados. 
_;r 

Lista fil 

L- Preparados de; acetildihidrocodeina; • coc:ieína';'f d~~ti:o~fcipoxiiéno; -

dihidrocodeína; etilm orfina; folcodina; ·. norcodeína; .• 
-:~· 

- - -~:- ~-:·'::-: 

···:·-:/: 

Los estupefacientes de la lista •IV serán Ín~ttldo~: en la primera, se-
• . . :- ':: - ;{=:~ . ..:;-_,,_?~· ' " 

seguirán ias -~~]l~s;.fü t~cias~~ii~f Phliz~~6ritP,ef9 ;er'1' vn:foa a~ ~Ía' pelígroSidad 

de las sustan#a,s :~.Ponezque:sé :de.q~rán; tprn'~r;X~s; m"e~ci¡~;~cj~.-r~9alizadón e~ 
:::':,:.f J~j~~~j*f ~~¡~~tt~~~f~f~oo, ·r.bdc~ 

-,.." :.'. ,- . ~~:<~ <·:·. ~"~~·· ,,- ·:::_;,!~ <r. ·~:.:/{:/ ~-< -:,.;_·',;: :·,::,. . "> .. ~ ,-: 
l
.lS. ·t:¡~ª·~:~:~·r·v:·_-;;_: .. >, ··'. . ." ,. .. '.:: ;·! .. {' .. : '"' ·?_::. :'.!:;.:: )~'.'.:···:·~;_ ·::1-'.·' :.~:·_·· ~:.;:. <r-.<~ :~·;::j-: ;~:-./.'~.·.,· 

·-~·."> . .<> :;~{ j'_~3-,.'-;.; «•;{, :.:i/, ·ic·c' ·i': .;:;.. •:-:·: ·," '.- .. 

· ~·a3~~~~i~t{.:;~~'.:!·~~Jó~zf·,~~~~~e~~i~d~~~;~~s~ ~·ri;n~aé!' Y .•• ~~f~ína; . las · s~-
les de esta .síE~'.p_·· ..... 'JSl ...... :~,~e;~;;~\fo~Tª .. ,:ci.' .. :.'.e.ri} .. ; ... '-~~~'o.;; "L .;,_·~:.':~~.·· .. ~,.s<s ... 

: .. -~~~:. ..: ·;~>- · - ·-:·:·:>;:~:: <-: :;;:;c~~;.r:;<-' : 

A 'es\Ei'.;:ci~cretó, .pÓs~~riOfín~nte;{e]_ 1~4(,;ct'é ~nero~d~Li9.72:'. e11~.e] Dia

rio OfiCial de lél ~~deractóh ~e pJÍ:llicó cl d~~reto por el cJcl séº declaran a la 

pentazocina o sosigón, estupefacien.tes y sujetos· a fiscalización. 
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"Los estupefacientes comprenden básicamente.los derivados naturales 

del opio ( m orf.ina, codeína), los derivados . sintéticos de los opiáceos (dihidro m º.!:. 

fina o. dila.~did·~~ce~--morf1na ohTr~ín~),.yi1os .• ,m~dicámento;sÍntétlcbs de -

tipo opi~c~9~\c~~~~~~-~?-J .• ~2~b:f?~·r~i?~~~~~.;k·.··~··S,~~g~:~~i.~'·r~i•··;''•········ ,, . 
·--"~;:,:..,._, ~:--:{_:."~. -·~ ".'.;'>'·-~::) ;~·.:~/-~:1:;.:-i~-~:. , :í'.'_.~;_.: .{'- '~· .::·,-~---- _ .. >.· -.. __ ,_ ---

derlvod". ~~t;~t~f~li~!,Jfl'"J]~~~~~f ""'~ '" 
· · ~--;i\~~-·j'.~;;-~· --::.~;:;". ~~~"·~:~~;.-~i~i.~:-.:C ' .. ·~-'.~, ~~- -" \:~·-:;~'.- --~~:··:;--'.;,~:-.-, ,., 

de drog.:~i;I~~,;(d~!~~~~:~r~~i.~;1.:E:::: 
:::E.l~~~l,~~:4r º~~~~·:::=:e::,·: ,:cl: 

·-: :~·.·;::·, , ·~:> • ,\~-~ -~;:-~ r;i~:'. ':~ • 

É~'ª~~~~tR~ ~í)~·~ó\;ci~.§J potestad, debe obrar en el sentido di;! com

batir prinéipaiT,efr:ite; :a ·~~i±!'!ficante ta.rita nacional ca m º internacional, ai. pro...,, 

ductor y ·dishili~dbr)·~·~r;~óm~>~~solver los problemas de la drogadicción, 'tanto 

desde el a~p~~~~J~~~c~,~;~,o'd~l sociológico y psicológico. Emprender camp~ 
ñas para le! ·~~2S!~~~~~fi~~~.~}1R~~9fandes males que acarrea, ·tarifo sociales, -

como econów.1,C:()~·>;rmor,;~~;·:-:;. ;,:·.,::, : ' ·,·.¡·.··· 
;'\_;-::;__ "", ·--· ;,«" --~ • :".:·'3_,: '/ ;· _; ,_,., . :_-,. - ' 

c:i;¡,ii~l~~~<!~@..•.: ... · .. ·.·ª~.·.· .• n~'t·.;.'.e}c.~e:~d} .• eLn .. st'.ee,:s··~ .•.. rdle1m.·.·.·~.·~.':,g ....•. 
0y~'.·.• .. •.·~.els·.;.•~.e·.·.;····················P··c}o,1;, .. n~.~ .. :o·:cre~.·~·-····.re···.·P•.;.~.·oQiar~-q;,um.~·e;e ... : .. n,'fi~·.tuoe ... ddee. r-.2. 

toxicomanías;'' rió{~ei{~~¡;p~;:¡H:ao. . . . . . . .. . . ..... ..= . . 

:
00

:?.Jli~~~~~~{~al!:f .[ii~~,r~:t:~~ 
e:~-~:;{~~~-,:· -~:~~---~~~--<·~:';~~~-;~-:;~~~~}-~-; - -- ·,o·<~-~~-- - - . 

( 2) Héctor Sánchez. Obra. Citada Pág. 72. 



El toxicómano es todo individuo que sin fin terapéutico use habitual 

mente drogas, prescritas ca m o tales por el Código Sanitario. Se indica el proc~ 

dimiento a que deben someterse, considerándolós enfermos, también autoriza. a

las médicos. c~~ .títlilil registr~do a recetar.~~hJp~facienl:es e'n;iél~ do~s per miti-

:::;:oc:c2~,~it~~piil~f~if~i~~t~: 
dad de so meterse itttétá'tni~titci~') ;;.é,;' X~;:'.;~{ k , ;.;;:. :~. 2:\:"'' . '' . 

. _____ ,~· '.·-~·~- .. ~:~ ·.~;e~-; '::~~e~~~~-º}~·-_-°'·: -,_~~--~7~:;':·,-;_,. ii;t' 7..- -~ ~-. _ :- .;·_'' •. _,_·,', 

o úia ·, i~étürii .a~T~i:.i'J ··í:\;tidilió~ff !r cl~pr~~dr¿~~"·g1a·A · ~~·::~rensión 
al problema d~;$i~·'~~~~~~~~c~~J82Ni~b &dr,;c~p8im~~te a el tráfico, 'debe de -
ser aliciente p~~~'.la;f'"~~rií~ció:h'de' ~fr'.6 ~carde a la realidad actual. 

La 's~cr~till:ra d~·· ~aí::i.Jd! arites de Salubridad y Asistencia, la Ley Gen~ 
ral de Salud qüe sustituytS cii 2'ócligo Sarütario que regulaba lo relativo a estupe-

- . . ' - . . 

facientes, estipulando cuale: eran· y regla m enta su uso. 

Sus. Artícl.l!os más importantes disponen: Todo acto relacionado con el-
'e • -

tráfico o sumirüstro de drogas enervantes ~,de los similares considerados como -

tales, se sujet,ará; Üa fo~ hatada~ ífifemaac:i;,aieJ;.OÍI;.a la{ disPrihlcior;e's· del ·códi-
. ··:;: ·~ · ··>·~·v.:··: ··."e-;'. ' ,.·.·-i. ·• ··•. -. 

go Sarütario; (Ley, Ge6er~t 9:e· ~alud)·D:Ir.a;.l?~· clisf oSiCiories,~y~ .expid~ el' cbQsejo; 

rv" a las le~e~)e~~J .• s~bl:~ 'Ía~·~~~~~'.3;~·~~~! l~i;'.·~~~J~~a~s'i·§~e ·\~~te,i1a ·• secre-

taría. ,, !. ]L ';: ,é i' · · :.'? ,. ¡·. ~; .':·:· ·::;:.;~; , '.:>'. 2 j,,J'z ~. ':,:~>• ·• 

.T a·m~iéA~,s~.'.·~~t~6i~2~·;'.qu~• •f 1~ .~~t~~ci~s;qj~\·c~n:der~·. '.~º; ó·.·.d,ro'ga~ 
enervantes: a>·.· aci6~~1cie;.:i :·en;i~liiil~filJ~J1d~ ~J~··~~r-m ~~;;1b>:ct~i.g,•fen:·.díalqÜiera de 

::~:::21~~it:,~t~¡,¡º~~~!r~;~~~\~)k~~5~Jªd~~::~ 
cienes; i) i.as diversas especies de cannabis, .en cualqUiera de sus formas y prepa-
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radas; j) euhodial, dicacid, diluadid, acedicones, geno morfina; sustancias ya me~ 

donadas anteriormente, C::arre~pondiendo estos nombres a su registra; k) prepar.§_ 

das o produ~~º:,_;~r contengan .r;.stas '5:i5J~~c~;~s'_• Y, de natufcii~za .aí1Ell8gica. 

Sé pr!Jhibeº/·'..t.•.'c;ko.~s:;ªe;~c~.::h.~a},•;;.:el .. ~.~a.~.b·····º~ .. r~a:tto'~n~ .. :·.~-·~·····.··a·~diq:.~.fG~8a~Pn •.•.•.•. 
1 

•. ,0_;;4.i~J¡;&.~;,;J~i;op,~ 
te, sie ní br~;. ~Gib._v .. b .• ·• , . , , . . ~ ui=~ . • p~s~~~n pr_ ..• ~.· s ..• bil'iCión, 

'"~ -' - ··.·~., ,·_. -~·~-< '·,;,. ., -

preparación'u~o(frc~risÜ·~·~'.y/t~ci6 ici· ~~kcl.on<ildoéan0ei; n;,:,pio••prep~f~cio para -
: - •• ·"-'"'-:;.~ ~('~-' ::: ;-:·'"7 .__.-v-c._.-~_,.'•'- . .-.;_:re-;--.,;,- \· ;:·:.:,i:·-~c \,y1i;:;_,.,\'.:~:.:.,'- -_;:_:...!, ";;;;~:...,::_~· :·1/~:;-~:·i: ·_, . --~.- . 

fumar; heroína y sus sales/, y prepar~doshm:1ás diyérsás especies de· cannabis, -

en cualesqü1~1g~e~ít~~~f~:~~ª5:~.<~i~3~d~~"~1• p~paf~~6:;' ,q~éda. próruM2º ·~~·-la 
R epúbliéa t-1 egcar}3''18€Sie mbra;: cúltivo •y la 

2
¿ose¿ha: ~e~'las. di veis~ j~sp~cl~ de 

,.:;._:'.;'·-·, ;,.-. ',!-_ --:-·-· • '• ~--'- --~<>.~ 

cannabis, i:I~ .ili~;'&irmiélere y del árbol c:le caca. ' ' 
: . ;;-::-~·;,!~;-· --

Por Ultimo, se indican las formas de tráfico;' prescripclóri/ é:tes¡lacho -

y far m a de este de drogas enervantes. 

2.- LEGISLACION RELACIONADA CON LOS ESTUPEFACIENTES. 
El Código Aduanera, en su Artículo 570 estima contrabando la Impa.E. 

tación o exportación ilÍcita de mercancías cuya tráfico internacional esté prohi

bido, así como los actos para estas operaciones. 

La Ley de Víao;; Generales de Comunicación prohibe que por correo -

circule a se remita'carrespondencia que pueda entrañarla comisióíl ~e .. un,delito, 

los Artículos san 441,442 y'443. El art. 523 sanciona adminLstratl~~me~te, con 

multa y pérdida de obras, Instalaciones y bienes en favor de la;n.aciÓ~, a :quien -
.. "·._ ;">.><··.-·· ... · ·_ .·-:·· :··/<~!··.::~·--:7-~·\:~\\:~::::~~''.J;:~:' .. 

sin concesion o permiso de la autoridad competente constl~uy7 o.:explote . .vías f.!:, 

derales de comunic¡cion. e~ (pistas clandestinas). . ;. · ·. . • ....• • F\. 
··:.,; 

··~--- '.-~~ 1\,{.'; 

La Ley General de Población en .su Artlcl'.iki ib& ~éia ~'i~~_epbrtación 
-.¡·. , ' ",-)_. - . -~, .,. ,. o 

al inmigrante, 'turista o visitante que.se.•dedique'··a.'á'~tivid~de\;;ilícitas:en 'su re-
. - .... :.· -_.-· ·;, '·" ' , .... · 

gla menta se prohibe la internación a: extranjeros tai<lcÓ in anos, ák'6~Ólicos · habitu.§_ 

les a, que propaguen a fa menten el hábito de las drogas enervantes o que tra f1-



147. 

quen con ellas. 

La. Ley Federal de Reforma Agraria, dispone en su Artículo 41, la -

remoción del Comisáriado Ejidal o Consejo de Vigilancia, por ser condenado por 
. .:; .. ; , .:- ·~ r}~ 

autorizar, inducir O permitir 'que en los terrenos ejidales.se 'si€Jmbre;mariguana,-

a m apola o cua1q~~r;: ofi'o estupefaciente. . . :~ ;;·. ' · . } . , 

" E1 'i:\I-t:íc:lJl.o : 85, indica que , eL ejidat_arl.!?,}i:í é:o münéro~ p~rderá; los dere-
'. .;:."'" ,_:_;, ._._ :_,· • •• -'- .• . - • - - >-., ,;' ·- .,.'._, :_ ,>," ... 

:: p:::;ia~t{*"~~t=:~:;~~~[~i,~:~f ~l~f'~:~ 
quier otro esfup!ffacléhte~~\) ' , +( ;:. ;,') T ;.;; '.j :~~~'~*';;~ •,:;.;, '' ¡. ' 

-,~'--">/;-1-f-~?'.Nf.·~»'f·,, ":_.::-.-.:- '-"-~-o.-;f- -'..~:::; :~¿-.~~: .. ::~:-,~~--;o__~-----·(-_,· .. r;~--::.- -~'"--:~:.::-:- -·-· -

E:1~;A~g~;·Jó6;r~~~~Jtf~9~~~~~·~5;~~'Az~IT1~~~iia· ~~ia~, entre otras, -

cualquier 
cientes. -~ ~ ''"- ~Zi:,L;$;,:~ ~;/ , ;~~-~- ~:>- ~ -- -'. ¡::~:- ::-,,;~ -

personalmente siembre,{cultive ()jqose,che,eq ~u;p~dio; ma~g~ana, amapola o -

cualqUiet ·otro"'.~~g~l~ªJ~(fp}~~-sl'~~-~n?1,::.:1.t~f~~·~~ig;#ccondc;~13do~-.; 
_J;·¿-:-:~:-;,::)F'1/:':·~ .. ; .. , , ... -.·~··, .. :''· :o:x,::.\:· .,, .. ,,, ... , .. - ;~;.·4:.:,-1::::~_~·-~ --

P~r~·~r:~°:{ ~.-.·A~~,~~.:.:~ .•. ~.~~~;.°;~~;i~· .. ~ªf·L~x~·:A'.~~~~:;in,di~ª .• •·que -
las concesiones• de>'inafectabilidad ¡ga'padera;: seEderogará~t()talni éntE'! .fil sus titula 

res sie ni bran;· ¡~ ,6Ei~~!f i~~$~~~·t~~r ~~~: ~í~t:i ~~1·~~~~~~~.~'.f il~i~~~.;y~~bsia .· o :_ 

cualquier otro~~~~faci~ó~e:: ; ... ') •,'.'·.· .. > · • <,' ' '' ·;,• '.i ¿··"'• oc· 
::~;_;;:y:.- :;-;" -> .... ·. . ~}>.~'.;f\:~( ::<~'"' ;-.· ;·-: . : '.·{: .. ·<:~·~·: .::' 

•;i-:>l.<" · ._ e· ,- ....... "''· · •" - ., .- _.';·: .. ,.-. · 

Po!_°id.C:¡ue ~e~pecta a 1a~·~~t~rl~ ·.P~Q.al.·.·~ ~.1.c ... ó:R9ª :p'eri~ pa~a el Dis-
- , ';;o- : : ~; 

trito Federal er{FÜeifo ·26 rn úrÍ y-·~~rk ~\'.R ~p~blk'~ !~11~ F~eici}f~ci~ial;•.:es ei que

contiene m ás disposiciones en ~ aied~ d~ ~:~J~~f~clen~~ y c~~sibe~a m os los más 

importantes, expedido por Decreto Presidencial el 13 de agosto de 1931, bajo la-
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presidencia de Pascual Ortíz Rubio, ha sufrido varias modificaciones, .siendo la

m ás reciente en el aspecto de esl:upefacientes la publicada en .el Diario oficial 

el 14 de enero·. de 15172; ·;-,; ·.,, 
:. \:'. ·:~·: ... ~> '.:~'. '"'. -' 

•-El ArtídiliJ; :io; Jei .ck~~º- -Pen~.~~t~bfig:~'qD~ :~eJi~~:jlsh~ acto u -

o misión quT_-.• ~a;~P~;~~--~!:·;~~yes·-.·p~2~e5:·•-·r_-~p8:c~~:-~j[~iXu~-~tf ~~~~5¿\i~dica: 

•-'A~i~9.2J5!J.0 s,b~-~c~~~ªíl~~~}x~y~b~~~i-,es~it. __ ª:_re_._._"_._.-.-~-.-_.-.---.-•• _·_-º~--.• --•.: __ ~----_-.p_._•.--·;·. __ --_. ____ d~_•_~---.-._:_--•. _en_:_'. __ · __ :--··-~·--_sa ___ -••• -_._:·:_-_.i'-_._-_·._·_-· __ n-.•_b_._:_._-_~--_-_c·_,pi_: __ :._·_·c·.·_-_-o· __ -_-.• __ , __ ._---~dn·_·.·_::' __ ._.sª_-_•.·cid_·•_-_·epneci~ala_ =_ II.·Hallar$e•ef,géusadoJ'aí comefat:lÍ;i'.'.JilfradctÓ~it[én' ~--=-·· .-·-· _ _ 

de sus_. acta#~de1:i::r~in~W por 'e1}em pf~ó~:itb~a~~-~fil'.- _.,.. •. ,,.~Qrit~qo ·de. ~sustancias 
tóxicas, embriagantes o ~stupef~c~i~r)t_ei:; - ..• ,, , ~-[;;Sii'~- ~/ · 

-- ~t·:. ~.,f~/ ·''' ··~ ;! 

También marca en su Artícülo •ifi~.:_--f'tii~/li:i~c1Ge1as penas y medidas 
<·:~~ 

";;.• 

de seguridad son entre otras, la recluSión de. locos '}'.: ~i:do mudos, degenerados y 
,,. ; _!;:' J- ;- ::- - .... ~. - ·"· - • 

trópicos. 

--·-:=::~:;t~~~·~~4-t:.--_. ::··· .' 
El Artículo 17 Lf sanciona; aL-qúe . viole los reQla mentes de tránsito en 

estado de ebriedad o tiajO el lnfilijo'd~~~~iias enervantes. En materia de delitos 

contra la salud:·-~~§:~°2-á~::~of~i~~s~l~~~~~:~;;i~qtes_ .• disposiciones son: 
'-iF ~ '·. ~ ·. ·. ·-· . 

~l $Ís~ef·a.f~~~9.ó:~~?f~·jpi,~e~tos contra}ª salud tiene funda mento 

en la Constit;~º,S ~°:~~ftlg~4t°:f~l;'~~~~~J', ~1dos 'Mexicanos.·Sobre. esta base, se 

proyecta en dive~a;;. qini·ensiof)es, c¡u~. recíproca mente! ~e apoyan y complementan: 

sanitaria, .. peri~? ~i:o:b~~#':ªyii,'J~~~~~f~~~;~~~.¡:,ai~f:~~f;tiv~,-- tutela~ de. meno-

res, etcétera_/ '•;, , • : .~· -~ ·+ 1 
•, , __ . 'é' ¿; '' :._r·; .. ,~ -E-~; -. , •. -y; • · 

, : .. ,;\·-~ : ;)·.>·· ;!~: ·.· :.ry «·:· :·,~ .. -:~, ,-.. , .. 

. La 'i~[~~ ~;~.;l~~cii ·~~~~ 1?A~ .~oJiS#~uye ú~~ ili~~re~6~¿0Jí;áJ¡;. ~ntr~ 'muchas, 

d:l interés del Estado mexicano por enfrentar ade~uadainente los delifos contra -
-- - . 

la salud, por medio de sandones procedentes, que se agravan cuando se trata de 
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conductas p3rticularmente lesivas o peligrosas. 

Así, el rri arco jurídico es dina mico y se ajusta a ·las nuevas .circuns

tancias. Se agrava 1apen~>cuando detié. ser elevacÍa en función de facfores que 

objetiva m ente lo justiÍ'ican. Especial i ~ portancia r~~iSl:e )a;•éafe~,Í:~dc);,dÉ1 los . -

productos económicos que genera el de.lit;. En este p~ntcJ de;t~'~dd i1~6esidad .. ·. ... ,. .... ,-- -.~ "''·'-.· .- _,;··-v.::·~~:l .. "" ,_. 

de decomisar los rendimientos del narcotráfico, ~Je:'sÚ~n sei:>'c:..JantióSri~·y que 

se localizan en diversos países. 
_;• _. ~ - ;~~·~--~ --~-

En 1985, el Ejecutivo Federal presentó al Congreso de la Unión dos 

Iniciativas de reforma al Código Penal. Una de ellas, de alcance general, intrg_ 

dujo modificaciones en el artículo 40, relativo al aseguramiento y decomiso de 

cosas que son instrumento, objeto o producto del delito. La otra se refirió ex

clusivamente a los problemas de narcotráfico y farmacodependencia. La espe

cialidad de esta Iniciativa ofrece testimonio acerca de la preocupación del Go-

bierno de la República por destacar la importancia del tema y brindarle debida 

atención. 

El artículo 40 d:tl Código Penal, reformado, favorece el asegura mie_!2 

to preventivo y, en sLÍ··caso,.·ei:·a~!:'olll~. é:Jéxco~asf'qué.figurah .co~o instrumen 
• . . .: : .::.: -).:· : ;;-;J:;~l,;-~,\~l:~d'X( ~--~¿:_;,~f.:~~;~ ·::'.(f{tt{~:fu~{'.:.L~j :::~-f :- .·. /:_~ ~:d::'.·{~1~:~:(,'.:i{:·. ·: >"·;- -:<: '.'::-~ -:- .. 'f/.:,/:i,> .. :i...·/;\; ;:-,'.~F~~ ,,__ -

to, obJeto. o producto ~d.el• delito; \Sf!¡ PE!p.!llite ;el·'.é'.jSegl.Jra mieri.to, y el¡ decomiso -

·,~¿ '"i.•". ~;( ';e 

o'pbseedoi:'.'(sea 

cie'.·1~'H~iacióí"!• que -

iJárd6t:~~l:o>: 
- ~."·~- ~-___.'..- - _' :;; ' .. ·-~~ 

. : .. ,·;_. ·.'' _,' .. ::.· ·,:··· ... -. ' ,·" ·.. ' ·, ' 

El asegura miento se puede practicar desde la averiguación previá, 

esto es, Cüando el asunto se encuentra sujeto a conocimiento por parte del Mi-
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nisterio Público. El mismo artículo 40 previene que se actuará para asegurar y 

decomisar, cualquiera que_sea la naturaleza _de los instrumentos, objetos o pro

ductos del deµto.-BajO is~a~'-\jfü íll as .expre~ories se a~¡:¡r~a', pue~,-r¡1o,~,mJ~9 a -

bienes in muebles qJe ii 'in0ebies, encU81.esquiera cie Íasesp~cie~ qu~c"1' dÍC:~as -
.: . . .. -. -:'·'.~- ,'._-, - ; :, ' 

categorías. c;óli:e,spo11'de,h~jurldica ITl ente' ·-· ;.: JY : ;¡,_ /; L r 
\' " ~ ~ ":':>. •::L . ··.¿· .,_-, 

La/rérórilia-al.ailicUio 199, inciuicia ~ns;ia:,Jkáati~a ·~s~~'ofíc~ sobre 

narcotiáficó,-/estableci la debida rélaclónil:bnf;~~-~~o~h6ador1es· 81. artículo 40. 

Se afirma qu~ e!l Ministerio Público puede' diSponer f;i asegura miento durante la 

averiguadón previa o sóllcitarlo en el pÍ'oceso. Es importante observar que el -

Ministerio Público debe promover la suspensión y la privación de derechos ante

las autoridades respectivas, conforme a las normas aplicables, cuando los titula

r2s ct:= dichos derechos utilizan ilícitamente sus inmuebles para la comisión de -

d:litos contra la salud. 

En la Exposición de M olivos de la Iniciativa correspondiente señaló el 

Presidente de la República: "Es indebido e _inmoral que_ la sociedad contemple -

inerme la acu m ulación de recursos, éu~esqi.tlera que·· sea s~ nátúraleza 'jÜI'Ídica, -

generados por el narcotráfico y p:Jéstbs 8;·3'.;rvicio de individuos y orga;uiaciones 

que delinquen. Es indispensable desai:r:o.llar\e8érgicas acciones, de: alcance nacio-
- ' ~ ·. '-"'' ' '. _,' . ' 

nal e internacional, sobre lci~;}!~§tS~ói~101 ~~~riaies y financier,os qp~ u~sa~ los nar-

:,:::~:':;.;~t~~~;,.•.•_r_u_._._}_º_·-~~ d;;,~~:;~·,;: .~iámbita, '~ 
·.;··;,·. ·,"·».;;, ' -· ':''f..'''·• _,. 

E~ ~·J~vo -~~~~l~-!3~ó'ili':1[i.fai'.~-~e~"é~a~~~~~~~~Di.e~i-ª1: é()ntt~ quie-

nes permiten el uso de :iéler~d*º ~ds; :,:~ér(Jpúez;td5¡ ileili¡J~ertos,; pjsta(d~ -aterrizaje 

u. otras instalaciones destinadas al tránSito caére'o, pat~ ia re8.lizaci6n de activid!!_ 

des delictivas. 
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Se trata, en este caso, de las generalmente llamadas "pistas clande.§. 

tinas", aunque. ta m~én. se.sanciona cl uso ilícito de pistas regularme~te·.in~tala 

d~, por. cpnoesioOP~'[i"' 'f d•iJ.~,8~.!::t:'i~;~::;j~~:! :n": 

tceurus·uapriu.ªest/;sºe1.:d~e.re·:·.·trr
1·a~nsp~~iJºrrt·, .• ;e:d.· t.;dFeliº;~c··~ti,.;ºv~·ºd·;rbirfe:n~ ·· ·. ~······· · ·· 

. . . < •• " .. C:oh()§ii:lq s¡J~.c()ns,.ta11te1.isa·:é~i,·quienes 
enfrentan'' i:iiariaiñ:~¡.\~~~a'·:IT~·~ délifiJ~'ei1áa•lntefn~cionáú'déi·~n~'otráác'ei. •.· 

~~;~~;~~;;~~Ítlf E~; 
en la Iniciátiva; b) .Irúciativa .íntegra, con Exposicl~~'.d~:'16tiJol'. ·~~ reformas -

sobre delitos contra la salud; y c) transcripc!ó~,.~o,n)•f111es comparativos, de las 

normas del .. C6digo Penal vigentes·hasta 19~2 .. ·Y de·~~:;~J~·~dquirieron vigencia 
' . . . - .. --- - - - . ' ' -~·" - . . _, -~' -~ ' -

con base e~ la reforma de este año, priimtiig~d~~hl2:3~·de:diciembre de 1985 y - . ' - - ; ,- ,;" ' __ , ;:,. ' -- -.;- '"· 

publicada ¿;.¡ ~·Diario Oficial de la Fed~raclón:el i.1o'·de•enero de 1986. 

· P. éo;,tinuad6r1 transéribo'1as r:~ent.e1ª~~6~;¡.~s~a 
nal, 

·"- :=---~~?; ~--~ .::="-'-?:~~ .... -..J:t~:=;~<~:-~~=-" .:: ·_: ;.;·: -~ ·;~ ';·::· _-
relacfonad~~,:ec6h~J;;-",~·~f~rlc; de estupefacientes/:', ::;·, 

::·.·~:··"~:· . ;.t.~,. ~ .·,.- ;~"·,.::::::·::~·-' ·· ~.'L- ·.:-
-~.· i'' ·. - . ·- _. -~~·-::;~i'~·~_/,,, .. , . .' ,'.·· 

--~; '-"·.· · .. ·- .t:>)" ;!·~·,/ . t••) <:.' _,__:;:/-;~·'', 

· , '~'¡,;L 0: ~· }:;~ i~:~t~~º'; '.~; '.;,, 
', ·' ,,,;_:·. _;~~ - J ·, ";{! :- :_ --:~_/_::'"" 

dicl'\o · C Ódigo Pe-

;'EL congreso cié'k'S. E:~t~dósAifüci~s· 

SE, REFOR MA,~:L~::¿~,~~G¿1~::E;:1t;
7

P~R':'.~['·~I¡TRI,TO.·.FEDER AL 

EN M A rERIA DE Fl.JERo'~"c§M i/~:J.: ~~{~ rpoA. LA·: RÉ~usl_~cA ·EN M A rE

RIA DE F.UERO F,EDERAt:> 
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ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 67, 194, 198 y 199, 

p3ra quedar como sigue: 

c'ARiróui'.'6:S67!D ;1..L .. '.':?;,;, ...... :.'.; .. :~ .... L ................. u ... : •••••••••••••••••••••• 

~:-;>.:.».._;' .-. ·:-~(:-.·/'/ .<:; ·~:; \- '• :'-~ _.... -

................. ~ ~ .. ·:. ~· .. .;. -~~,-~ )~'~:~:: ..... :~· .. ~ .. ~· .... :::;~: .... -.-.. -......... -~~~ -~ ~-~· ...... ~~-- ....... ;; ........ ;.; ~ .-................ . 
<:-_··,_ .. :_:G.-~ _-,.;- .... _:; .. ·~·..;:.,-~~-, , .. ,:.·":'. :·;·.:.~--·.-;> '!. -> - ::<'"_:;_: .. 

; .• En ~k~~·J~"~~t~:0g{?~~}¡~~~~~C~~~n~k[~{n~Jl;o~o}:iá· ryed·~dad. de co_Q 

~~~ª¡~¡i~;¡~¡~¡~¡=~=~ 
:, ,:::::::)~'i~~,;r~~~~~~i;~~7i!i;f ~t~~~~t1f~~~I~~;\;:;;:;::::::: 
m.~ ...... :.:: .. ~ .. :~ ........ i:f.:~~2~~~~~:~~::t:·.~~~;~.~~~~~;H~.::.:: .. ;~.'YJf:t'.·.~.·~·~:~;: .. ·;~;.·~J~:t;!.~:.: ........... . 
IV.- ..••. ,;.J~.:f .. :c.:: .. ~::.;f;:';;:%!~:'.~.;~.::~;·;,~;·~: .. '::L:~.'.:./.','..:f,::~.: .. :~~'.~;.?..~,:\~Y~.;,.'.~.~ ......... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . ·.-..... ~-. ~ ..... -)~-~~~.·~·tl~~-~:~~:·;~i't.'; ~~~-::,~-:: .":: ~··;'"~-~ -~~--~ ~ .-..... ~ ~ .. -. ~ ~.;. ~ ~~~;~ ·~ ~ ~ -~ -~~:·~~~-~-~;~-'; ~-; ~ ~~ ~~.'. ;·.·:;~ ~ ............ . 

·,···j\t;:~• -~~~-"·-~~~-:~;>~,~~·:;,;,~,~~:-·~~C'."-OOO~ ~;'o,: • ,- -~-- ~--' ·:·~-~'.'.'.,~.:_~~·",CC~-é-2•'- r. .o:f:~~~;·~~~7J~·~'" -•• 

tos previsto]'f k~iE~~:~:aªs~:~:::·~e~:t~P~~1Ll1·~~;:~~r:: m~:~ 
ta al pú~ll~~;J~,~~c9~afie::~~~editada a requisitos espeª~ei d~;;~ciqCbrlción, - -

cuando p~r sú nai:0~fueZ:a 'i y; cantidad dichos m edica m ~nto~ sea~ .lbi:' ne~esarlos -

para el trat~~i~Jf~ '~~·clk~· ·~~la pers6na que lo~•pose~,cid~ ~Ja~ pe~onas s~ 
jetas a la c&~~a~;d'.,'ª~~'~a. de quierllos 'tien~ ~rl;~~.~?~~r~. > 

AR rr6 JL ai19a;""·· ~';~:: ......... ;~·.;:~.::: ••.. ·: .... :::.;i·.~~:.z:r~jH~.:.:·;;}? ....... :; .... . 
.• ,;_ -,.; ·, - - ' . :-/-, '--,.,~ '"1'::,~·f\, .. , •. ; : ::;~ 

El mismo aumento de pena se aplicará cua~do el agente utilice a -

menores de edad o a incapaces para cometer cualquiera de los delitos previstos 
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en este Capítulo, o cuando el agente participe en una organización delictiva -

establecida dentro o fuera de la República para realizar alguno de los delitos -

que previene este mismó, Capítulo . 
. ~~ .. 

A.~.~:~~.·~~:~~i~~fr;:'r··~i~·&·~~ .. ~·:r··;·:;:'f~~;:; .. : .. : .. ,,'.·~:·~·:··.:~;·;.·······f·'. .... :.•;~•-:,·········· 
Tratandose·ó: de ··instrumentos ,y .•. vehículos . utilizados para.cometer. los -

, . ~ ~· x~·-.;_~'.~i,_;:(~#-::~:-~i}~2t:.:~~~~:~~~:<~~~-~:tt~::.)i ·--.t~~~G;:::;~;~·:){f":: 'f Lj~;_:. ,~:-,;f>.? __ ~-: ~::/,: :_.:·{ :::.~:·iL. ·<L. ~-.: _, -~r -~:-·-_ -:.'.··;_-:: 
ilicitos_consid.eraºos···en:este/Capitillo; ~~;.como~d~objetosy-productos· de.··esos-

delitos · cu8lquie~a·•ºqJ~~JI:.iii·~ ~~JGr~~~--J~-~~~~5--bie.:i~s s~ ~stará a. lo dispue~ 
to en los artículos 40 Y. 41. Para ese fin, el Ministerio Público dispondrá el - -

asegura miento que corresponda· durante la averiguación previa o lo solicitará en 

el proceso y promoverá el decomiso o en su caso la suspensión y la privación -

de derechos agrarios ante las autoridades judiciales o las agrarias, conforme a-

las normas aplicables. 

ARTICÜLO SEGUNDO.- Se adiciona el artículo 172 bis. que quedará 

como sigue: 

ARJitOLO~l72'."'bis,.:-~ s~ aplicar~p~9~;_de. uno o dos_ ai'jÓs, de cien -

a tresciento~ dí~~ .~'cit~\}_d~~o'm~\j~ ks :in~~ m ~nfos, ,obJ~to!;: º•• productos del 

delito cua1q~era ;tjG~:~ ~e~ k 11atLJi~za de:a~uéll.cJs ~(~liiein p~rmÍta ~l. uso o uti-
. -~/';·:r._ 

lice aeródromos,· ae~p~értosf helipuértos, pista~.~~~ afi~z.aje_ •. .!ó:C::G.aib~era· otra -
:·'. 

instalación ;destinada:aÍ tránsito aéreó •. que sean'aésD P'roPl~d~d:Q'.est.én a SU Ca.E. 
. ·- _' -. ·' ,.. ,. . . - ., .. ,_ .. ·'' .. -: .. - . - - •''j::; .. -~-~"- ' 

g:i y cuidado para'lél rea.lliaC:ión • d~ ·.actividad e~ 1,iJicti ~.as Y .e ~.and(i,:~ i;r;i ia • construE_ 

ción, instalado~, ácbncliciona mfenl:ci•ü opera~ió.r;i · 'éle ~dicho~ in~ u~bies. y &· sus inE_ 

talaciones. empi~a~~~J~:a~delinq~~í19 se .~§bi,~~~B~~o.~~~iJa.~[) ~~~· ~"6,;rn_i:,.~e con-

cesión o pernÍiSo.cónt~rtldas eii.· la iegisiai:::ió;, respectiv'á, •ia' pena'.éplicable se ele . ''~- . -··:·., ' ... '"," ''.-: .,. ·, ·. . . . '.. _. __ . ,·. ~-- . -.·.~,,,.''· .- .,, - _.,. .'.·-.· .. ,. ,._ ;·' '. :· -
vará en un. ~~();·rr:~~~¿¡it~~~·:dt~s~~~@1~:r adf 0,;á~- dei decomiSa: }~~ -Sa~ciones pr~ 
vistas en est~ artÍ~ul() ~e im pb~C:Í~án ·~n perjuicio de las medidas que diSponga la 

Ley de Vías Generales de Comunicación y de las sanciones que corresponda en -

su caso por otros delitos cometidos. 
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3.- LA INTERVENCION DEL ESTADO EN LA ERRADICACION DE PLANTIOS 
ILICITOS. 

La reforma jurídica y.laimpartición de justicia constituyen factores 

:::::·N~~i~J~"ilt%~t'GP~j~;leb*ep¡ada -
~:~•g~f ~~;i~1f P~)~~~i;~~tt~J~~·r· "ª 

cional de Procuí:áéión ;e'"IiTipartición;c:ae, »JuSticiá'del•:!f=!.cidei'::'Ejécutivo;:;[ederal - -

i9s3~19sa~·bi~~~~~8~i.;~~~.~;~~báa;~s~·~~·'~~.J~ª~~~'ffifJ~~~:~:as·tÓflªª:m .. ent~es 
de la Procura~~~~· ~e~·e~al ele ia RepiJblica/1a'.·;ca'~p~R~ •26~t:i~'el; ~a~cotráfico . 

.. 

En el Programa se establece el ob~tivo gen~r"al: preve;ili: yccímbatir 

los problemas relacionados con el narcotrá fice y la far m acodependencia; y se 11:, 

jan los lineamientos de estrategia para dar cumplimiento a ese programa espe

dal, preventivo y punitivo, dentro de las tareas dé la Procuraduría d;~ la Repú

blica, a fin de intensificar las acciones canfor me a las características del fenó

m eno y a los recursos disponibles, en coordinación con autoridades federales y -

locales. 

a),PROGRAl4AS ·Y CA.MPAl'JAS. 
,-,,, ,..\,·.·-

.. En'~se'}::ontexta'iJf.tigyamático, la Dependencia'nevá.a:~abo la camp~ 

ña Per m anente:.~~n~;i:~.#.~ic.~~áfica,·••··c~~~ •• ~~pt·~.~~~)~;1:~~%~~D~;i~c-~~·.; p~r ~ 
lo que respeFtaa'la.;-Procuraduna;.•en•. la. ?uperv151on,G.en·e,ral•·,de Serv1c1?s•.Tecro-

cos y Crimi~~¿~s~.~Sni~~~ ele, cuy~ 66n~t~~Úó d~· c~~6i€1 ei ~~~·v~ ·~~Qia me~ 
to de la Let~~.i~árn~a,'de i~. 0stit:uc:fóf),. p~blii:~Bof ~n;.~f'pka.#~:;,ó,,fi~ial 8e la F ~ 

:~.::~'fA~~;ZlE~fff~~t~lt~~~~k~i;~"t,t":: 
reccionés dei" St:!l:Vfct~s Periciales, Pahi.ciiJab'ió~' Social y '.cóí1troí. 'de Estupefacie~ 
tes. Esta última . tiene·· entre sus atrlb~ciones, · y . sin periucio de las que le C'J-
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rresponden. a otras dependencias, las de planear y dirigir los programas de la -

campaña contra la producción y ca m ercialización de estupefacientes, psicotróp.!_ 

cos y otras sustanjas no~vas o peligrosas par~ la salu~, y coorCÜ~ªr, supervi

sar y controla~ cia:de~ttuccl6n de;plant.íos y fabo~aforio~~.de :est~s ptoducfos. 
_·::_~~-·ir'_:_!<:·:::-::)::_;. :'.~ ¡·:;:«· .~:·:_-_:._z:_:::{,:,~ 

1:u,;·p~~El~'.all¿ ·.cíe' este esfuerzo conjunto se ;sGri;a';~'.dé Allm~ro~os se.r. 

vidores públicOsqi:ie integren diversas unidades de '!a ~f~ci_ónfrJrg~~.6s canee~ 
tracios· y . descon¿entrados (Delegaciones de Circuito) c:l:!! MÍ.~~~dd~¡:iJ6ftdo;~ede 
r~ Contralorla mterna, Coordinaciones Regionaies de la:;c;~··~;p,·~i•/;r,~~~ieició~ 
General de Administración, de la que dependen las D~eic'cié:Jnes ~;".~ec::9~s Hu

manos; Financieros y Materiales. En ésta se encuentra~~ncd~;dt~C:l~ff¿¡'?ó~~cción
de Servicios Aéreos, que desempeña un papel de suma:inlP,~~1~1[~~~~~~ :C:tivi-" 

d3d a la que se refiere este mforme. ~'(' ,;;;;\ r.~· 
' ~ ...' '»-':,.;'.> 

" · ,. LK. · 

:::::::::::~~::::.:::.:~;-~~~f -~l: ~ 
n3cional. Destaca su intervención en la destrucción rn'~nGE!fdé .plarl°tios inaccesi 

bles a J.8 flota aérea de la Dependencia, ·así-comb.en;i~~~~godd~cÜ~'brotecció~ -· . - : ~ - - - ... ,,. --- . - ' ~·- "·,·;.. ··-· - _-, : ' - --. 

: ~:~~~~s ~;;.~;;~~;;~rliJil~~t::~ 
o la salida de estupefacientes y psico~cS~i~()~ ~;·'~·¿~~¡;J!~~e: ett~~s~s1a~~i~s in--

gresen al mercado de consumo~ .>·:2~·' .. ••·.······.··.~.}? é.~ . {_ ...•... '%·<·· .·.·.~·.• ~.i.> 
1 ," \:· ~,> - ~'~·_::.¡ :": , 

A esos ~poyos~ 6áSicós;¡:)a';a·':ti·'éjécdcion .'de ia .cam'paña,~5e agregan 
. ·- - . '\: ·; ·,' '>~;.:/'. :,,·:_,-,, ,-,,,,- . --,:,.~º • .-

los de otras autoridades feder~s y loi::áfes~ 
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Destacan, entre estos recursos, el equipo aéreo, con 87 unidades: -

14 helicópteros tipo Bell 212 para traslado de personal técnico, policiaco y ml_ 

litar, de 12 plazas; 47 helicópteros tipo Bell 206 para tareas de reconocimien

to, fu rnigación, ori.entaclóp ~é~e~ ~ seguddacfi·pollciaca y Íllili.tar; de LÍ pÜ1zas;-. ': -. ~- -·.' ·. "". ->. :·::': ":"'.'~ >:.'· ... ~:. '.". ::'_· ':~-~- ---~ .· ':·::. ·.·--_. :-:: . \'."_. --~ ::~~: :: =_:· ·-r,: .. '."> /:~ ... -.~ -~ ·\:);··- \ . -~, 

21 aviones tlpo' Cessr1¡i1::zó~/P~~é.}?b~~~;fd~ v~rl,Jl6a~~n'~yJ:'riibq.n66ú~i~ntó;'. de-

~ª;~:t~~Eill~li?i'Jili~?l~ 
traslado· de. ~J~~~~~~,.~,~~~~fCs~~v{~~J~"Íl~,~~1~I~~~~;f~f ·.~~:[Jfras•;ca~act~rlsti-
cas (equipo pe~a~CÍ:::.6~~lonet~~;~~vehí6U1o; ··y;,Ti otoclcletas).;: 

. Las. op~¡a~o~;~ ·.de .. detección y destrucción ··de plantíos están a cargo 

de la Dirección de Control de Estupefacientes, como anteriormente se mencionó. 

Esta u'lidad plártlñca anualmente las operaciones de la Ca m paña en cada una -

de las coordinaciones regionales. Para ello dispone de una Dirección de Recono

cimiento y Verificación y calcula la probable existencia de plantíos de m ari.hua 

na y amapola en función de datos e informes disponibles, así como de antece

dentes en zonas sobre las que ha volado el equipo de la Procuraduría. 

Es conveniente destacar el inicio, que corresponde a 1986, de otro -

programa de importante apoyo a la Campaña: el sistema de fotografía aérea, -

para cuyo establecimiento se ha contado con la determinante colaboración de -

la Secretaría de Programación y Presupuesto, a través del Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática. Con esta técnica aerofotográfica sera po~ 

ble abarcar una mayor superficie en la detección de plantíos de amapola y, por 

ende, elevar notablemente la eficiencia en el uso de los recursos ( 3 ) 

( 3) CAMPA¡;;jA DE MEXICO CONTRA EL NARCOTRAFICO Y LAFARMACO
DEPENDENCIA. Impresa en talleres gráficos de la nación, en mayó de 1986 
P•Jr la Procuraduría General de la República. 
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b) A e ero NES. 

Parece útil distinguir, d.:ntro del conj.Jnto de actividades de destruc

ción de plantíos,, épn st.i. secuela .en detención. de ,infractores Y asegura miento -

de objetos, éi~rl:~s\o~er'ac:icíne~ ~speci~~ ~u~· ó!l~deceri 'a .~na pia~~~c:iók deter

minada p~raa're.é-¡:ir·~;~~~ ~:~ .. ~~~>Pº: cti~ei:s6sim:§t!~ó~ •• se: r:eFtrá,; mayor inc! 

ciencia de. ciliti~d;füicit8~;. ~.·.·· ·:·.· ;, i. \ , ', :, · \ ··~·· , .· )~,: '' ··· >•· ·.· 
·~·,:·.· . ., __ :-,:_ -·-:,_-·,,~,, . ·.y¿_ ·,~:·_~:¿;,·· <·, ~· ·---·· 3r:',:~·;'~ -.,. ... ·-.·<· ···--'. 

···~~t{~~~~~~~~~~1~~E~~~~~;~s .. ~~~&~.~~;~¡~~~~1~t~i:%~~~·~·~aís-
entero a través: de J.á:o~e~aCic5(1 ~inada'G~.~~o.o~.f.'IglJ<!lment.~;~eJ. Ejéw¿to. rea 

:·º::;;~:~ii~Í~~~~~~f !~~~I~";~~:z~~·~ 
p:Jntos diver5cis, a lc;s qÚe corresponden distintas denominaciones .bajo' una clave

d: ide~tifica~h;,~, ... 
:.<-."~.¿ _., ., '.·~'.;.,-. :~- --

Por(lo que toca a la Procuraduría de la República, en 198S la Depe!:!_ 
d:ncia actuó e~ tres operativos· especiales denominados: Goliat i:rr, PaCífi90 IV. y 

Pácífico v. Estos Últimos continúan la secuela de operaciones de~arrolladas bajo 
el mismo nombre en el año anterior. 

. '' ;: -~.. , . 

. - ---· -- -fF:;:,-; 

'La opefaCi~i1 Goliat IÍI se desarrolló del 21 de' julio ·~\'.J4:~e·:.~::ÓSto 
en los Estados de Guerrero y Michoacán. Permitió .la deStriJcci.ón''de~i607.'Plan-

r ._ • ~1.~~ .-:.:,_;:~"L~r- ;:_,.,\: .. _ . 
tíos de a m apoia; 'sob~e a6:4 hectáreas y 1, 155 plantíos'de n1·~f:11úána•,col1' 85; 1 · -

:=: :tif~r,:;~::::·a::~~j~~~~~J~t, 
cartuchos, 1 iáii~i~·~d de 'co::aína, unidades psicotrÓpi~~~;: }3JkJ69i:~ m !Js(de se 

., .- .··: . .. '··-.·-· '· <,.;··- ,,.· :. ·'··"' 1,·-.-· ·. -

milla de ama¡J()1i,,·.sa;4 kllograrrios de planta seca de .mdÚán~:.;sé;proce~Ó a 
'• .·_ •. - '.__j.· .: e-•~';= _ _,;-.· ;~ • - ·•;y;T. 

destruir albergues y otros in edios para la actividad de; Si.e 111 t>;á de plantlos ilíc_!. 

tos. 
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La operación Pacifico IV se llevó a cabo del. 12 de agosto .al 31 de 

diciembre en el Estado de Sinaloa y, en parte, eri los Est~dos de. Durango y -

chihuahua. se hizo iii de~'&cci~n ,.d~ • s,ó'tK pJaijtíos ele ~é!r:il:Íuana: én 'A24;9 hec 
• »;: .. ··-ot--' .. . ... , . ; .... 

táreas y 3,617/piaÁtíos:ci~-·~··~ªP~.·~r;:36s;51:t~~c~~iea:~'. ,',{:)\ 
, __ ;, :-:::: 

Sinillmente,-· laÜ:íper¡;¡Ció~,:_·~aBífi~'a':v ... ·.~. e\~Ei~z'ó_~&eí 21 ·de• septiembre 
~ 1;¡:,.-:: -- .. 

al 31 de diciembre, en t:reS/etapas:·Ga prirÍiera:·~~a_rcó'baxaca, Veracruz y 

Chiapas. Fueron. destrwdoiL{;3~;;;6~bi;t1:·· :;~gÚcfri~:~~-"J2i :hectáreas y 394 
º"' -~_:_,-, -':'.:.- -- -

de a m apela sobre 2S.9 h~ct~i:eas. E~ la ~~gunda etapa se operó sobre los Esta

dos de Michoacán, Guerrero,:Güanajúato y Colima .. En este caso, se consiguió -

la destrucción de 3,439 plantíos de marihuana en 293 hectáreas y 480 plantíos

de amapola en 31 hectáreas. Por último, la tercera etapa comprendió los Esta

dos de .Jalisco, Colima, Nayarit, ·San Luis Potosí, Aguascalientes, Zacatecas y -

Durango. En este caso se procedió a destruir 1,827 plantíos de marihuana. sobre 

206. 1 hectáreas (4). 

En relación con lo anterior transcribiré una nota perioctística: 

"DURANTE LAS ACCIONES ".JUPITER" y "MARTE", VEINTE MIL MIEMBROS -
DE EJERCITO CAPTURARON A 494 PRESUNTOS RESPONSABLES DE NARCO 
TRAFICO.- En los últimos 23 días, en dos acciones a las que se denominó 11.JU
piter" y "Marte", más de 20 mil mimbres del ejército entre generales, jefes, -
oficiales y tropa, destruyeron 6 mil 10 plantíos de mariguana y a m apela en un
área de 750 hectáreas; capturaron a 494 presuntos responsables de narcotráfico 
y acabaron con 35 pistas clandestinas de aterrizaje, según dijo el secretario de 
la Defensa l-lacional, General .Juan Arévalo Gardoqui, al salir de su acuerdo con 
el presidente De la Madrid.- Los logros de esta operación así como de la fuer
za de tarea "Marte" que opera en la confluencia de los estados de Chihuahua, -
Durango y Sinaloa, fueron la destrucción en los l'tltimos 23 días, de 3, 120 plan
tíos de mariguana y 2,890 de a m apela, así ca m o la confiscación de 7 toneladas 
de mariguana empaquetada y en greña; 195 kilogramos de semilla del mismo -
enervante, 32 de se milla de a m apela y 10 de goma de opio.- Las tropas e m pe
ña das en estas operaciones, detuvieron y consignaron a las autoridades judiciales 

(4) CAMPAÑA DE MEXICO CONTRA EL NARCOTRAFICO Y LA FARMACODE 
PENDENCIA, Impresa en talleres gráficos de la nación, en mayor de 1986-:: 
por la Procuraduría General de la República. 
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correspondientes a 486 mexicanos y 8 extranjeros, a los que se les decomisaron 
2,040 armas de fuego de diversos calibres y se destruyeron 35 pistas clandesti
nas de aterrizaje.- La destrucción de plantíos en 1985 fue muy considerable. -
Esta acción evitó el ingreso de grandes cantidades de estupefacientes al merca 
do de consumidores, dentro y fuera de México. Si se trata de derivados de a rña 
pala, se reduce la geografía del consumo: prácticamente sólo fuera de México:=
En 1985, el personal de la Procuraduría intervino en la destrucción, por asper
sión, de 22,667 plantíos de amapola, con superficie total de 2, 173 hectáreas. Es 
to hace un gran total de 23, 101 plantíos de amapola destruidos en ese año, con 
superficie de 2,297 hectáreas.- Por lo que respecta a marihuana, en 1985 se hi
zo la destrucción de 17 ,204 plantíos, con superficie de 1,526 hectáreas. Manual
m ente se procedió a destruir 4 71 plantíos en 21 2 hectáreas. El conjunto es, en
tonces, de 17,675 plantíos, en 1, 738 hectáreas.- Fue notable el avance en asegu 
ra miento de sustancias estupefacientes y psicotrópicos. Los más altos resultados 
en la historia co m ple ta de la Ca m paña contra el Narcotráfico se obtuvieron en
el decomiso de cocaína. Efectivamente en 1985 el decomiso fue de 2,562.7 kilo 
gramos, cantidad cuya magnitud se aprecia mejor si se toma en cuenta que eX:: 
cede al canjt.Jntc de dec:c misc::s de la misma sustancio realizado:; en 1985 en los 
países de Europa occidental. Asimismo contribuye a apreciar los logros de 1985 
la referencia a años anteriores, que fueron, también, positivos en cuanto al re
sultado de la campaña." (5) 
C.- RESULTADOS. 

Así, en 1982 se aseguraron 6 kilogramos de cocaína; en 1983, 325 kilogramos,-' 

en 1984, 458.4 kilogramos. Es notoria 'la diferencia con los decomisos en 1985. 

También son imp~esiorí~rrt~s,.k~cifras de aseguramiento de otros bie 

nes u objetos relacionados cÓ~'f~:c~'~2Jg1ü¡~i~o.:.P<U"Úcularm ente preocupanté es-
· - -· · .. - .. ,.,. --..-. ·-·e··";,·'._., .• 

: :::·: ':;;t~y;~~J4!;~7t~"vr~~:=,:;::::'r 
marítimos; 1,6:29,~i:;ti~/''d~';i~~~~l.Jaies 875 son largas y 754 cortas;1'~jí;l¡'.;(car-

.. ·::' ó:'·'·:· ·, .. ·-

tuchos de diver:5o 'i::é.iibre:< éi<~'./;. · 
>L\~:;- , . 

'i.: 
Óe~4~ ;:\LJ~gb, lcis hechos . anteriores se reflejan en. es~a~i::'a:s sobre-

averiguación . prk~i~ .~ procesos penales, que figuran er;i diveri,J~ i¿·~~éls ; del - -
·,::·e~)-· •' ,~•' '-f~C :. 

Apéndice de. est~L~~~bajº· · .. ·;2D.~ .... , .. ;;' ,::; . • .. 
·. NumJrcisas son, pues, las referencia_$ qu:e ~~6i:í?~~J~~d6~~E!tar; ·co

mo m últlp~s :scin los plazos y las circu~stanci~s dJi · procedi m.ie~i:o . pénal: Sin · -

(5) DIARIO "EL SOL DE MEXICO" de fecha 11 de Junio de 1987. 
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embargo, los .• números~~resentados~a:tan par~mostrar, suficientemente, los da

tos básicos de la ca'm~aña en lo ~ueih~ce i s~s prbyecciones de averiguación -

previa y proce~o 
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4.- EFECTOS JURIDICOS POR LA SIEMBRA DE ESTUPEFACIENTES. 

a) EN.LOS PEQUEÑOS PROPIETARIOS. 
. . . 

. El,CÍ:recho positivo, es,iun todo. qu,e;pr97urá la regul.aclón de lás 

d.Jctas de los h(¡ íl[br,es,JeYific:lividuo des(:je su~\náclmiento se··:~ Jnt.im am enfe 

con 

re-

lacionado .c::on, e1 eférecho; . aún·. esto .i rri pllci:H cónseéúencias o • ét'ecfos .· júndi.cos, su 

vida y fa m bié~ su muerte se r~cl~rl~nb::ón ;cl ~~:i:,cho. 
•".''.T _•_, ;é;:'~-··'.·_::~~•;,,-,• --•;,-~-r -~~ .. ,-\••~/~,;~\-'~·;;• ,, ··••,, 

__ ·; ·. :. 

' : . ~:.-
---::-~:--Y 
·,.", ,-,<·?; 

Afli: ~a 111 os.Cj~e ;tlid~~~#B()c~~~L~·éodo, ~poI-que no i m portaJa·óf'ia. rama 

de él, p:nal, mercantil, . agiarió~· ~1:6:, eXi§tE! una innegable unidad entfeyeStas; ,.. 

concenc-acas, ·rund~dás-_ y :·~s~~Pei-~-~~~;~~q~-~-- ún~~T1_0rm a·.- constifiJcloriá:4:_- ~n ~:-~~Sf~--- ~e .~ 

plasmó la voluntad del pl.J~i'.l31i; ;y:.:[ ~"¿ v'ei'anteriorin ente se había diCt~~o su so 

beranía, hasta encontl:aruná ho'~tuclón .. primaria~ 
' -,_ -~ :>~·t'.: ,' ;.~_{:.ó_-- '.'2'./· 

El dét~~6o iJu,~a~ei:an~J~i;k"nie·desdé un mismo plano en dos acepcio

nes, d:recho objet.i.v'ó~y•der~d~a.::~~~tivo,·eri el inciso anterior estudiamos el -

primero, es 'decir iJ:i'.~J~~ib<fi~.~~~~~85; reQTus que imponen deberes, poco más 
",., > ;.; :~>: ·.;¡ '· ' 

En nuestra opinión; la utilizaéicln de lá palabra no debe. de tener tan 

desastrosos efectos o consecuencias, es decir, que consideramos que se pueden -



170. 

e m plear indistintamente y funda menta m os nuestro dicho en lo siguiente; 

El diccion¡¡rl.9 Laro8;;se, deSignó a la palabra efecto la explicación -

entre otras c¡úe'n'o'. vieÓeri a.lé.as9;.·'.,''~~~ulfado de. una causa, dar. una.cosa el-
resultado qu~' ~~; ~~~~t~is~Tci~ ~i·;;·k~k . ······. Ú >. •. 

. ' .. . ., ··--- .. -. ,. ... - ,,- _. "' - _: .. ;~ ,,:_·:~ ... ;' 
_: · _·:~~:_;;~{~f ~~{J:·;¡Jr,:Jt~;~.t::~·~¿;:·_';~i~~--:~~<;.;;/:f~~:~_:i~:-._~:--f ·-----~- ._. .·:~ ·::~L~----~~··:f., _~;·,.,:_/:-_:·-.-~:,-· _--¿~-~=~- <;:·-I:::-.,~:< ·:,,e:- .-· -~·<':,,: 
A.·:¡¡~palabra:co~ecüercia/'propo~cion·que7sepedl].c.~?~e'·otrar~.resul 

tado que· 8~é~J~~ép:~,~8~i~g~sf;1~;ñ~~~Et5ultaab~ ürf~{6~kí·~~f;~·s?tW~?·:é··::.~ r: -
" .---- ,, .,,._,"!;·';_, 

E'.Ci~;~qft~~~i~~i·'.é·~iJiw,~~f .cj~f;sfá~.~d;~-=2~~~~io' E~~ff ~o' ~~re!i;. en -
su diccionario de o érécho Procesal-· Givn; e m ple'!-·~ p8l.abra 'efectos •. en las. si-

guientes figdf'.af d~ -~~fi~hoi :o~:·•t· tesp~~~~fü.;;t~?i:ió~;t::{ •' . . 

· Efe~€~\'d~;:~-:o~ie~~i~c5~!~~ ~fu;,·~~W:~Ni~~~f~c:~s' cif? ;ia'.1ey ;procesal 

en el espacio; efectos eíl ia. iey;: ¡Jt'rici:is81'. en,, e1 tierií j:)cif • efectos' efe. 1a .. parauza

ctón del proceso; efectos. ~~ la ·¡¡r~i~'~ -~; ;·ú~~~-·~nt~nciá recibida; efecto's de . -
'·""·--' 

la sentencia positiva·.: estl m ;;;~&ai··cit'~'6t:()~ de'.: k~ ~ntend.as periitles e;, loi juicios 
' .• ·, :·:·,:: .• <,:;> 

:::·:~;y%;~f f l~~~I~?~~~~!1F:~ 
rencia en •eluso de.dos\pP.labras, nue5,tra .u~ca,int~~~?f1'.de; d~jaraclara~o el-

por qué se empiéa,:·~t~~~~·;:e·i~btJJ;{;,cli~tfnf~~~~~ei'd~}db~~~uenblas; 'r~~ono-

::'::::::~:?!f 1~~f~i~~6~\?~?f 1M;'~~;5y¡¿~¿;,ejnie "'re~ "!~2.i''J ii •. ~,,.;_~,.;;; . º'i, .. r; ··-~ -~': , ... · :;: L 
{5;. -~!~>>:: ·, ~· '/ . 

( 6 ) Diccion~rl~ ~.CL~~ci~~e riJltrado ·• Pág. 337: ·. 
< 7) Idém. Pág. 2sd: ;: · 



171. 

Por derecho objetivo, entienden los estudiosos del derecho; el conju_!! 

to de normas que forman el sistema jurídico positivo, en esto al parecer ey.iste 

unificación de criterios. Por _derecho subjetivo, existen dos teorías representat..L-
<··· .' .-·'.·· ·_ ; :· >·-~ ·,-> . ·.> ./ .- -:.', 

vas, una concif~~Of~~y:Íjí)~ ~~7'.lo~e.,g.ªL.;;}¡.'.f• · :.--------- __ _ 
. ,-.:-; .·:,:;.~;~: -':, '. ;i,: -,; •. : ., -~:·º ¡;;,-

D er\~ de :la·; prl fil er?, }~~''.eri~l.J~¡{ftc{ prlr;icii)alm ~nf~ i!epí:¿~~htatla-• p0r-

:::::~~:~t~1~~~il~~~~!~~~,1~~l~~l:i:~ fe~ 
-· j '.{. {iR(_.I,;_:~-~--:-~_~;;,'- ;-,:\:::~-_:;·~~~-:~:~;~·;t-~.::~·~\>~tr\ .,,., !; · --,~.· ">'!:~=~·-: :·_,_ , ,. --·- --_~_-_:_;_~~-~:_-_•-·-~-----~-~-:~_;_,:· ·:: -<:; .-"···; • 

·-- -• ------~ ~e?..:~--=:; _ _,,._~-~~~·-:·:·:_'.,;;;.:;-:;.~;±::·~,;/~:~;;_;_.,;:'.'._" ;;~':~·:,~·;¡o':::-(:c'i::-··: ~_.'.'~.;:.;~le-- ' " • ••,'" 

rídico,- _no ªL~~~]~V~~&~~~-{~@~i~if9;~i~E~~~ª~~;Á~~~-~\~~~:a_:~e-:ov~ 
luntacÍ .. La~s;'¡JtJJ;,i~l[~~~;~lfW~~Jtq9~ff ~'~~f~~ité:Cl@-i'e~t~~~t,~~;~-~E~~~gy~J.~~'~C>r -

::=::~11i~f ~~-J-•_~L-~f--~-:~---~-·-,-~~',1_t,~1-~I __ i_¡_t,•_,_f~t-~.f~~~ 
dico. '.e•'----• ,,,, - - - - ,¡,,,,, -~,"- '"- -, 

··--''.-~,'.,';~,;;,:c~}@-?_--,h~i'~tJr~1-iftJ~~0,iy:Jf¡:_~·~,:;;:~;;-r,;;:-~--~"T:~~¡·:: •"' ·i· -_- _ 
-Pop1e>tra,parte;:,aót~i;es,-'!"~l)ombra(jos';c'orno1hering,.-•_exp1kan'lateona 

:: :~ :.:,i~~J~~~~~~i.~f W·~t:::::to,::~:::~::: 
protección; _ei'--ci~re'Ch~"5Zt;~fi'.t'6"'~''un~l~t~iés~júrldicamente ·protegido;_< 9). 

·.:.>_;> > :·_,~-!:·/'-, :I~:-;:> _',", 
''\-.\.:.: 

Este ,al.lt()r éxpllca: q~é-¡p~~ i~terés: i:Jebe-- considerarse su interpretación 

amplísima, no s6io ~ Jc:i~-' de 'si:iriJhi~ci~A;m~tériai, ~no aún a otras como la per-
·.---~-· ::~ -

La cr'Íti,ca-m'á!j-~~-?9~~'.nE~i8u~d~),~~0mjda' por~la fJ.'f~T ,''Si--lCI nota -

del interés fuese; ~se~ci8l al'1 d¿~e:611~ sl.lb};t'IJ6;; ;~ste ~!J';e~~.-df! f~t~r a que-

lla". ( 10) 
!• - .:_•_ ,'._ ,_•:"_•--:~: ;~~~"" -.. ~.~~~,~~:~f~~0-~-~;3: '.,.'o=;. _ _:_',-,~~;=.:~~-,,._~; _.;/k,t:.o.:.~: ~;.,-_•_ .. ~·· •• :·~ ,• , > ,,,-_..__ 'M~ 

;' ;(:·-· '-'· .-·,,, ·-.\:, .... --··. '._:f'f:·. ;_.j- .,.,·,:::.~--:.;\;~ .. ]~~::.',~:~·~ ·-~·· . ::·~'. <:-.~· -. - ,,:: ;;:;,~·:, ··;;·': >~,.-, -:;~:." : ->.::~···:-· • ;·~· 
. ··-=-_,:(·<---

·-. . . .,. 
( 8) Eduardo Pallares, obra citada,. Pág .. 249. 
( 9) Rafael de Pina, Derecho Civil Mexicano, Pág. 62. 
(10) Eduardo García Maynez, introducción al estudio del Derecho 
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Berker, Regelsberger y otros juristas, han intentado formular una ter 

cera teoría de las dos ·señaladas, pero no tanto. para conjugarlas, si.no más bien 

p3ra superar ios defectos que se marcan a é.llas, así se habla. de el derecho sub 

jetivo como l~ 'prC?t~cción de .in'tkreses<que funda: un. ¡:i6d~r.d~d~· yoluntad, o és 

te para satisfacer; un ~t~~~s ~~8~~odd~ .. · j, :! ' < 
• '·:~:·-._~;::" o:·;;·~.·.::'~; (:< ,,! "<~(' > ' ·."' ~~ ·~:r o':~= .. O-·. '," ~;~~~;,~~·\:~.'··'. •, .::} 

teniendo 

' ' _;~~· .-c.. ··~ . '~-.--"~§~~-- -. ::~~-'.~f~'.<- ' ";~'' -'--~;'."-~t~~:~~··-~~-¿ '!·~~ -:.- -- .::;-~--~::~--. '?" :~~~--;~-'~.:~~-_; 

.• Ló~~~~'.s':·c·~dtc;óiri~~.er\~.ª~·. ~~·~'-'·~[iif~;~~n~·er:e~··~~~ tí~fu;~· ciualidad -

el segundo niega. ai··deréé:ho'slibjetii/o~;t'8i .. cori$iderfil:í0; meta~co, y no 

-en;s~:J8{~óÍl-- q~:.~~~.·.· ... ·~~ ... e0~\~g~~~~ ~b~~0ak: }····· 
'.\-;- -;-- --. ~. '.._-_,_:: .. .'' -- ·:·-~,::, -·~~- - ;.:-¡:.~?- :-.',,:.:,'::_:·.::" 

·. Por ~~ór~~~~ta. ~·~ ·t~.;~E!;~í;irZ~ K ~e~J. la ;presenta amplia-
·~r< · 

referida, 

mente en toda 'su i;obra, prlnclpalméhte. en su teoría. pura. del derecho, inicia· su;_ 

exposición e~~H~~;clÓ que~_tlJd~s,:los problemas juIÍctlcos en el siglo XIX se¡ trat2_ 

ron. d:. resolvé~1~~-1Ji~nt~~i. deic:l6t:iíándol0s,.:. ~~ deili~que se .:.aainÍte/ un dualls m 0-

jJrídico, en aqú~útiempoj.ísnaturalista, ' 
...... · .A1~:¡;:,g;;~ . ·., . > ': . -. ; · '; 
. '·· PoSterlor:m enté exp]i6~,;)Ígera.;n ~~t~ ~):ó~cepto .·de I}:J~}~tjhéi;~u~;tivo-

que he ni os··· ü~@iá'.~;JetbCl:éi ~lr,~~~6 ~~;é~p6;h~f~·~¿i:i.ff~J6''.'.~~6~~;.~r~~r:~ ~iento 

:~~·::'~~lf ltiip[j~~~~}~~t~~¡~fc~~~~!~~:.:ó~ 
original); y. s6J.6:· rlíáii''cfaril~ ·~l:iM'CieA~'. e!L ¿·~r'k'tRc/¿'~tijcit.i.~o"'b~ ri;·~···a~8eB ·• ést~tai -

:::.::::: 51~;rr,,~?[·;~~~~,1~~~~~~~~~~~~~~;g;~;~d•P•~ 
(11) Dr. Hans Kelsen, la Teoría Pura del Derecho. Pág. 70. 
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El lema de este teórico es su pureza metódica, elimina los ele m en

tos psicológicos y pretende que el derecho subjetivo sea. normativo y .. legal, la

frase independiente· de el; dei. su·• transcripción .. es. un. pi.lcir. de .su• temía. 
- • ' . :';·, ., ,: : ... ': .~.. ::· -.•• :1,' .-: •· '· : ·,": . . : .\ -.·::.'·. ".: -.. > · .. ,. ',, "' ,-... · .. ··<,.-,. ,:_: _· ·;,> · •.. :<; .J,:<. --~-- ,. 

11 El·ciebe~ j.Jridi.66 ;~s%.ci•;u~d~ .f2iriciÓ~'é~rÍd.tl: ci~:.¡·~j~féC:~a··~bj~tlvo. 
Toda proposfctÓ~ :~~~~·~·~ ti:n;: que

1 

;~t~~:. ~~~~e~~rla ~ente:·:~,:~~~er <jurídico,

aunque ·es po~i~'~~¿ed~st~tGJ~;f~(m ~ié~t¿g~:~f-~fili~a~'\'~ dé~tS:,~i· '.~:~· .. ,e ,~· ... 
-- ~- ~~:"'~ ;~~ 0;:i~-- :;;t)E-if'5.:; :~e;:;;. ·~ ~ -:~;;':· --~" _,:~:. ,,.~.::·.--:,_ ;~~,: -:·:~~-:/~)'_· ~~~:·: ~ :::~_ .. iF <:.__-~- -
_,·--.· '.->/··,. ~2·¡;.-:c~~~,_:,-i~"f~,~~::~:~J2:~i---'.: ----·-- --~;~~~~~,- ,,._/¡_./;-~ '<:.::'~:-· ~;-__ ~:;,~ _ _e";_ ~-~j~-~-~d;·::-; _:,::~.-~L"·--" 

·• E·~~~·;ta:2t,µ~~ef;\~~~~~s~" :~;~~~·~ei:i;cierécha 5ut)j~f.f~~i· g~<~sf,á:"fl"~nt~ ~ 
ai derechci ób~t:i~ó;~i8'8~6~Bdii§rif~1-ci~: éi;>~i::r;. sü~ a,• la . racliitkai&~1?,sc51o:iuii~: es.. 

::~:~f 41f~~·::::r~~::r~~ifi;l~f~~;: 
E~¿1~J::;;;.·q,::~n, indlca qoe la fac~j~i~~¡¡~!tde 

-:~·· __ :1s-~·:~~ _'..-~":_ º:::: . -- _. ._ - -~- · . _ . ., , __ . . __ :._.:-. "'·- , __ >.L:~~f~~¿{~~~-\:~:1~i.:~~~~~;~t~.:-_ ~-''-- -:-; .... 
la norma no es• un i:lerecho-Iridependiente, ·no se .-trata':de')'dos. derechos•'tlistintos 

,~ • - > ;., 1-"' ·- i 

sino de un~ m~mo en dos relaciones diferentes, -y-qÜeprini·~~c:J·~~-dló el' dere:_ .. -; - -. ·'. ""· .-,- -.. ,·,::·:.:·,- ·:•, .-::: - ·' . 

cho subjetivo lrí9steriormente la Norma. Co~d~~~nic:ls'.)~Si~c:k6iésu tf!oría. 
-- •o_-,.,,--=:--·; .,,- • .--,-;,"'---;.-o---''-C.'-".=o0-'.~-'1':'.'._,"--'- '----"--'' .• -=e.0.'..=-;·,""-;::'.;_.-·cc~C.-_.:,~-o_ -~-•-

Lcis d~rechos subjetivos han sidÓ da~~~:~-cib5''8~-J:Cn.rer~Átes formas, -
o --- ;-, -;-- - ·:. ·_..:,_._., _-:":i,. ',:,'~· "'' ~ ·---- ·- ·. :. ·--,'_~t.;..·_ .• - - : ·-

así se habla de_• derechos objetivos de 18, é()q~y~~~"~~,:é!?\\;J:cyeria;'re1atfYºs y -

absolutos; privados y públicos; dependientes e';ind~p~ndiinl:e~:Ú~orla nat~~aleza 

propia de este. trabajo únicamente ·e¿~li~~'~JZ:"~i':f~~ ¡·s~:~J.ó~ -~f,;()~cción. · .. 
···.'.',:;,:: ;¡: ,,,, -'.:~:{,.;.--. .'--- ._ - .:\-, ... ,.,;:.,, ,•. 

bn de ~:,::~:t,~:~~~I"~~:~~]f ~~·l~&~~~t~~ 
·Tt~.~·-:, :i~ _;,/\ 

( 12) Dr. Hans Kelsen, la Teoría Pura del Derecho Pág. 78. 
( 13) Idem. Pág. 79. 



a) El derecho objetivo (norma). 

b) Pequeña propiedad .y >PE!q1.1eño propietario o campesino. 

e) .e onsecuencial> ~o .. efE!ctos •jlJFic!icos ..... ·. 
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°:eintJ:o~d( E!ft~~~~*rrl'asj,sk·~§c,Iqy~ Ni ~~;ció~; ,•.·!~ 1 ~a~ciCÍn .·puede ser 

:~7~~1:~~\~~m1li~~~~~~~:~t:~~::: 
.-¿;, ·?:..~:~-~-;: '-o·_·~','.".' \-,-.:,- .-:,:-f.~---::;-·; ·--~_-e;,;_¡,; . "«' 

. ~ /{~~';[,~~~~~,!+_~,_:-.,~:~;=:·\~~~-·-<- ·-"':·e:_-· - :,.;-.( ·:2:~~~;,?r. ·J~;·· ... '..; ·~ 

:.~=d~=~:~~~·sr~~~~i~ll~lf=:: 
·<-.'.;I~ ·_~; .·.·;,- . ~:· -- , '.,; 

:.J;;,,,,. _:_-::~;:,}:~(::-, ~~~\1~?k'.~~t~:~i~- ,_, "·cf·, ---~¡:,~1f~:- -/ 

l.- La averiguación previa, que.1 co1Ífpr~r1de:,fus·'aeili~~~i:iasil!\"galínente 
necesarias para que el Ministerio Púb~~~ ,~~~f ~i~~:~~-~~r~~ _1a ac~i~ penal. 

JI.- El de instrucción, . ql.ie sóh iS5•'.dlli.9enct~í pr~cticadas por los tri-
',. -.- ..... -. :~"~<:!:;_ :o;~/~~r~:_:·:_,.~~/;'. ... · .. - .·- -· - __ .; 

bunales para comprobar la eidstencia•dehdelit6 .. •·1 
,' - " - . . . ' .. ---' ~ .. "·- -•, "; . - . 

---

el acusado :~~!~~~;.L~~-~it~!~~~~1~W~ny~~~{:::¿::::n~:~:;aéusación y -
, --,,~--.~·,:· ';~ ~/··;,~/;~/'_. :~./~·- }.~~ .. -_;: -··>'''.'7;:.; -;;~· - .''· ·--.~-.-, .3.:·-=-r,;~~ ~~~-""':,_-

•IV.~ t~ ~~ci\JdóM desd¿ que; c~Üs'a §jé~Gf~ria la s~~f~~d.~! a la ex -

Unción de las s~~i{ó~¿sI'~~~~a~~;~}, • :; •' - ' --•~ /;,- - - , -,, .; 

· n ~"ft!h,~ti:f~~~~!~~~~~{~S,;¡:~'~ii,~S!Jj~ en ·~ 
ta tésis,- es Una córidúCta/ilícitai:;úri-fdelito;~ por1-10 cual)debe)de.obsérvarse. -de -

realizarse l~·~;~d~ct~~,-~~{' , .·-_,,,: •g'."~A}~i~~~¡;f~~-\;-~~~~~aÚd~F~iJcecÜini~ntcis _-Pena-

<''- ~~~:t~)i~~;~t~des:-d:~¡~ ·cr:·~:;~iai-16s·'supÚestas -
--.,"~.:,;¡!=7'·:.:;;,~--.:q_ .. ·>~-:_.:,'- ;,,:' 

que hemos inc:Jicado y _eh caso'f'éie sentencia' !=Ondenatoria ap_licar la sanción previ_:! 

( ll1) Eduardo García Maynez. Obra Citada. Pág. 295. 
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ta en la norma, ésta recibe el nombre de pena. "Es el cast.igo legalmente im

puesto por el Estado al delincuente para conservar el orden júrídico. (15) 

La fünqié~j;d~ l~ é]c~f:i9~~presi\la;J~1~~~t,~Bo.es~á~f~~~e~te~ salv§. 

guardar : el oúcl~9 . soc.ial; ~~, S?S~g~{;'lai c?nci~ctá:ta~~i;JJ, ;·citai1 ~i refor~~-
miento de actos :que ~~~gf~n;.~~,;,~;=~~:~~ ~~.:~~.~~~~~ ~,:<: '-~··: ·~ · 

:b) ÉN :(ó~·fE6rciATARIOS'.''t;';'> -~·;.~ :~}J j .• ;e 

ajWa~.t~~f~~l~l\ttf f~~~~~~~t;,;: ~ 
en el ilícito.· de;se~brarest~pefélcientes/creemo~:qúeUaiey d~bé -~¡-·igualan-

te todos/~.n~é ~~;~u~· ~~~:--1~~r: re~rüi -t~~eK~iii;~;~~~~ii~k.'.de·~:·~¡i·~~r conde-

nado a ~\cáíl'ceiaclor( d~ -~···· Certlf;~a~~ de rriafectabili.dad o la ptiíté!clÓn de 

sus derecho~ a9ra:rios, además de sufrir lb i m pu~stÓ ~or léis ley~.é·~~h~fes. 

••afirma·~ ""•"'• º°''W"· lbs ;Ji~~.~,~~J·~~,J.~. taie,, 
se debe procurar la reintegración del incJividuocá·ia··s(¡Cied~d, y>Iás -(jjsP(lsiciones 

:~=~~~~:~~::~~;¡~i~!f 'l¡~f ¡;:~ 
''Si •la·. igúaldad :: es .·anhelada:; enJtpdasdas; .. Pró'vin.cia.s .. del·. derecho,· acaso 

:n::~~~~i~~~~~i~~4!1:;~~~f lt~fc:~ 
Por otro\1ad0 ,atw~da7d:i en ···~····•t;e"m~t~E! )~;~E!'?ª·· sien la 'ac~u~dad -

tanto los e~tDdiés~:.~~-~!h~~"ríiB;~-i~~é~~;.i~~ii~~f~~f,~.~~~~1~~~~~eJ~~bZX~(Üzación 
y personific~d.;s~ 9E!restá"'es7¡:iorquE! an.t~riorme~te: fueron.trascendentes e inhum_2. 

nas. 

(15) Sergio García Ramírez. Los Derechos Humanos y el Derecho Penal. Pág.133. 
(16) Ibidem. 
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"Por trascendental, entre otras razones, se ha censurado y proscrito, 

en los m ás países, la pena de 

es que 

(17) 

nal. 

vienen 

(17)Id:m. Pág. 186. 
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graves contradicciones y carencia!> motivales todas ellas, fundamentalmente por 

una notoria incapacidad administrativa para resolver los nuevos y complejos -

procesos sociales -que se presentan dé manera constante.-

e 01sidero -c:¡úe -el; ca ~békAa ipór ·~ris~k 1~~-~h-b cié' ser ;~A;'aoas, tie

nen derecho a ser-_ -partíclp~~ JW;f~4~J~ ·~s'.;:preiia&kfi111~ :~~h~~~~a'~}~9J:i¡as Le yes 

:: ,::· .:.tr¡~d~~'"~~!~~~¡¡~~~~~f~ft:tt:: 
estado de orden -que por mri9tn"'Ci~f-l~~~E~ '~~~~~i~~-!~6;~t~Ft~-~§:~c!'!,1-:, ·' '-· 

~ ;: "-'-~__:: - - " -.-. •'-

~ están b:,:~:'~:~ :S~r!~~d::1~~~1~it~;g*~t:: 
das ca m o Instru m enfo de presión con el fin de que dichas pret~~~io~:~s}s~~n es

cu::hadas y atendidas por las autoridades corresp-:i~di~ñte~'P..~_;k ~~~-~:·~~~~ m a,. 
- ¡v f -. C ' - ;- ."·. _', '.;·::·)7'•, ·Od 4'•·•- »(t;,·' 

riera obtener, en alguf{85 casos resultados positivos; ?':~ ';;, ~"--~~;~,,;i " , ', 
A_ ~i~~td~- áigunos buenos resulta~-º~' obtenidos pór,tpal-ff'&ei'Ca mpes_!_ 

nsd:i can ;e~p~ct:~l:~}~-:·abtenció~ de -ti~rras ~ eiliant} ~], (i~5i:r6~~r1t'b ,inv~~ón, -
<\: 

es evide?teq~~~dig:h~:~f2Y~~ÓQ'\Q%~ue_c_d_~o-,_~n-_-_'._:_:fi ___ t __ o.-_e_-r'_._fm,e_••_~_-ra:_·,_•d-;P __ -a;_,~_---rP•,·_-----_-_-_-o·_·_-__ rur;{ __ • ___ n_zc·_-~o-__ u_:_-n __ -_n_•-d•_._:_,_,u•_-.mc~'_ •• tia-~_-_-_-_-_ •. -,"_-d••-.º_-e~_.~li-_1.cc';_.t-~_._u~-·~o~_::~sªa;, ;n nues 
tro régi m er1 de der~cti;;'f 8-~~~ , esitari ' • qÜe la-

sitúan totaí_Ín, e_n __ l:e_"_' ·_ti_;eri{_,:_de_ la_'- le_-y·_{< < ,'.,'.\ ' ,,. , '; :·:: <; " ;,; ;.. '"'- ., 
:, ·. ",i<· > ·,?: : .;:;¡~;:_:~~?!· . .r~_ ->' .;,, ::~:;. 

~· ',.:_,__.·:;\,-'' .. '·''i'.'( ;--« · '· ,.~._;:<;~·~. 0 ·" ,.. • J· r ':· ,- .. .:··;·•::." -·· .. ·· ·<-~.)['· .;;,~.· .';·:>;.:~~:~:.: ;.· 

Las,fr~~i~~~f~~~~f t~f ~~Af:~~i~:~~~~~--~~~~¡.~'.~-~~~§~~i~:~-r~ila§~ ~6·~ o me-
dio para -obtener'.perras f?depenf ;?t:e ment~ -. ~e .su ,falta _de. legalidad, -sbA _ limita-

das; debido , e~?-~~~~~~~;~'aj'gq~:'f~;~~~~~~:~~s~~~~~~~~~: ~~ (~f~;ct,~.pÍó~ ~stán ago-

:::0::d:~~fr.t~$~~~~~~r~~i~i~1;~~~j~~!~!~~:.::~ 
vasares -de'_ desaíojo ;&;ibs;predi?s~·~~adidos''por 'párl~-. ciei;~aparató gutiernám en tal 

y en defensa de los, auténticos vetdacleros pequeiicis propietados;, 
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Cori el agota miento de tierras existentes afectables se está llegando 

al fin de la. Reforma Agraria, y resulta que un gra~'.l~mero~áe~.'.campesinos.ha-
quedado sin dotación; situación que entraña de m an~ra·rcirzBs~ ~ bt1~qJkcia de
só1uciones,: pues''cie·.·'no ser así se presagia graves coÁs~cii~Abi~~. · .. i::Cin 18J.teraciéJ-

nes del ofden ~~cial y económico de n~esfyo:,·pa_Ís:;•'. ,;· ': Z ,: ,, i.\ L 
e'> :·,··,:, •;_•, 

::,:7:;~1t::?:~i~.~: .• ~f .. i.z.'.'.i~~,~~~~!~f !~~:f i 
- •'r ··,-;o,•<«;• •' ' < > '~ • • " ,- ", > ' -

piej ;des agricoias·en • e.~?i;Jtici:E:ªS,:,ip.~~k~f~~~~iriI~bi8';~·~i:6;~~·~t~e_.est13 · :.m a-

nera una alza .de losi 1preci°'i:f:~1{~;'~~·~)[~~}~~.~,~~·~.~~::ni~o~qu~.:lcm~moc~mpesl_ 
m consu 11 e, y que .en m uchcis ·de 'los~casos rjci 'puede pagar• dado su débil: p::ider 

ooooómioo ::;•; d'é~i~~~~1~{~~~,~~;Í~ii~ii'i1f •:qOó';ko -

de grandes .. · .. ·,.·{~(ff~.l~r~~~ é'=~·:,~.i4'.;);, .· ·f.~~-· ~·;~e,,.·.=~¡~ ,, . . ·:; 

Por. Ótra, pa~~.~~~~~gI~~~8~~~~~':k~.i~fi~~~b¡~~~:,·~:'Ú:Í~ri~ qu~ llevan 

consigo los inya~ores, . ~ ~@ei:p~'Ierei:'ti~iiJ8 ~~,i~ll .,m'.áyorla, ·~~· s~. lf~g~rla con -

ellos ª una ci~:#tQ~;9fr~ó~~~~c-~~9º~~~~t:r.~~~~cif ~c··Fl?:S:~~.··· .,; .. · · · ·??~ 
"•~·::,:~·;A~\-~,{~-;-¡', • <t·-~ • -· -; >~~'.-: -~;p <·:" ~(• :, 

de m anera··~:ntf~~~~~q~~~J~~~~~e:~:t·~~~~~~:P;;~:t[c!v~:~·~J:0:~:~~7~e~ 
en juego, sin panéire11 :enci·~~~:fverdkdera·c~ a'· n~~stra nació~:·:::;.' .. 

·~~· j·zi~as·.~;~~º.·.~.···e.·~ ..• :~{in~aio~·e·~ ·a. las. peq~e~:~s<bi~piédLes ha si-
:--,~·-]-~; . - - . 

do propicia el a p'éi~ la 'política' a'g~~i'ia . de lo~ últimos régi ~ eri~s) g~be~n~ in erítales,

que al trata;7a~' ~~rite~'~i '1'.t~'.·tr:teh;orú~s agrarias. de una ~Thtitud '6a m pesina -
·.·: . . ,. ' _. -· .. 

invasora, b'JSCan. a como ·de.lugar la. co moda solución de repartir •unidades de ex 
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plotación ejidales, siguiendo para tal fin, el ca mino de la afectación ilegal por 

un lado, o por el otro la compra forzosa de las pequeñas propiedades invadidas, 

esa no es la . solución al problema agrario _que .. se .afronta;; 

::~:~"~f tlf ¿[tf~1fii1~!!~i;~ 
'=S necesario una éilidados~ pia'fieaclóf"l~que ~~f~~l~~e~Of• Y.Qa fas~; de f!XPéri~ent.§_ 
ción y ' sobre. iodo ''ese nei::e;;;¡o~,u~a ,, ·~:~~~ .-~~cl~da y 'f.ir rri'e jpara poneria en 'práE_ 

-.>:.?e- -,·j· ,,'.;,-;•-'-'-.,"" .- ~ -~~-, ' ~/),~- ·"f;~'. - ,_.71:-~··;~ 
· •• , ... ~,~:.:__.;~, _!.}:-;:•.(';''~ ''°.;· +~t-~~:'· \~i::.-0:'2:-.;• ;.:•," <~~,- l~? • ,_;A ' • -- o;;-.•:r,'• - ' 

tic a. 

L°' efe~t: ~di:¡ ~' la '1e m bia •<k · ~tuperaolen~ J[ loo • mism °' 
que para los peqÜefios:;;oPietarios éo m o ya· 5e trató anferiorlTié~¡~;.~ci¡ ~áS de -·· -·-- .. ...::_-.::.-,- _,._, .- , . __ ,, - ~-:-,- -- _-· - - -- - -··' .. -... _r·. ··.·.· .. ", .. ·.· ... 

que con su b~.~~~ct~ :corist{t~~an 'm aterialm epte aldelito. de.cdespoj);) )• :\··. ·~· 

e Aff~i: ~eiobse~v~ci~n; y para finalizar este in~o;:.~~n:d~~'.de i~ 
'J '..'. 

partancia señaléii,q~If,~~~~~-~~2~·.léJ COf1dllC:ti3 k1t~RI',~íl~~,~~ c!,,aliJE.~,sJe,~de~ojo -

también se cometen oqd~··delitciS como son: Roso, DA¡;¡ os\EN.'PRC:ÍPIEÓAO y -

ASOCIACION •bierci'0bsA\ p~~Ó.!Stos son motivo' .d~ est&ili6 
.•• >,, ,: •, -,__: •• ;,' __ .,,, ,; ·"¡ ,::-~':~'.-

··..-:::;:~ ... ~-:, ~.~.::·.\;:\e·:· : .>>. :··-.·:~'.· :~_:f) 
'> '<· .' 

'.;:¡:" .,,;_-·,-,,,,, --:::.:..: 
Li) EN':'íl:'ósií\Jvii:\sifRÉS. ·· .. ·.· 

,.,-..,-......,-,-......,.-.--,-.,-,-.,--.,... ''', " '.,· 

o e adJ~~bd'· ~ ;~- U~i~!· f'idi~rJ: de ia' ' ~~fer m a A g~aria{ ~º m ehfaci~ por -

el LIC EN CIÁ DÜ)RAÜC: LE M Ús 'G ARCrA, ~é.hizc); ~68 refo~m~ai ari:ídu10·353 de 

la Ley anterio{; iCiue'· ~~toar~ ~'nte 'es ei aidC:LilcJ; 'ÍM c¡~e;fuie; aI~r~~pecfo con re-

ladón al inciso·. en . principio señalaao: 
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ARTICULO 469.- "Los miembros de los Co11ités Particulares Ejecut:!_ 

vos y de los C o misariados y Consejos de Vigilancia ejidales y co m unale,s incu-

rrirán en responsabilidad: 

I.- Por abandono delas funciÍJn~sTi~Ll~'les•éencbmÍefídá'fl~·-l~y;:• 

TI.- Por originar o f'dmeí\i:ar.C:b~fllctos.enEi:~fibii~j~~t~i:I~~,' o canflic 
tos inter-ejida1es;; .·.·· '•• • · : i•:: ;.r. <. )?i ,:.e:·:. ••:·:: · .;: ""'" ·.F :~>' 

, . ~ ¡· '·" . : -',~- ', ;'.~:?~. ~ ,,-~-· ~::-.: :: ~:='~i~.~-\~~ --. -
m 'P.O.R" INV. A D,:.I .. R···.··r·r· E .. R'.R-<A•s·~.·.t.•.•v":.•.:.· ... ' :.• .......... ·.,º·.·.'...... . .';;', •. ;.::· "·.·.·.· ;;: .- ' ····~·.·,:~> .•,". '.- -.-. ·- :-: ··.'.· '·?'----::~~·---: .. . ~:J:- ~--~.:~~-~~~~:.··i:;i·· ~;:·: ·?:.~·:: -·\=-/·;,:~'.~:~L:.!,:;:._i"~;·.~~~-~?. -~ .}::~- ,-
!V.- Por:míilvecia~'rigf,cici~1•· é ····:;;".:Ji;~ .~;1 ·-.':·. •· c;,¡•·f;<• .,, '!' .ic· '···· 

- ._.,,_ '"~ :.·'-<··>--
.. ''· .,. ¡. .~~, . . ~ .,·-.:.- . ;< - - •;;¡,~ : '; ---

''_L ?~ ~hf&i~cÍgi~s;~~t~~1.¡j~ ·~fl·_{¡r ibitá6g~s;,l'iJ~·;!~:~ ·~~;;2 tc:~.~~gadas 
con destituctó~-r:l~_2arijb~'~c::'.i'~t~~.ae.:~hfúéñfa • a~C\Uiru~nt9t:'í3esoS';;p~ií~5 Ciue se 

aplicarán ad¿~¡,¡~ d~ ~ que: ccfr¡.~sporidan cuando la~' hecf-!,?s 'u Cl1iisib11es consti-

tuyan dellto";2'~7~~•"' ,f,.r.,,~ ;:;'' ' •t;, · ·.·: · 

cJ!~~ci,.;,B,.,~, pp< 1' iiémfu ~ ~e;cl'°'"' tambiée 
son las misíli~~:'~.j~··ias anteriores pClr·la~_;r~~6h~~ ya 

.- .. '-i·;_< ::··,: ... 
·,;·;:_:· >-:.·· .. 

':','·:' ~ .. ;'. ·.:·1~·· ,', 

'-~---~~~ -"~'-'~:;:· - _,_>-;.·::-·. :71>~~:~-~ ·<,.}~:: -:;.,;~_-:>. :~ ' . -

Este;':~pÓ\d~ persc:ín,as•sonr'aqüE!llas •· ~ri~~~ada~ d~ f:ie~erici~~ci~s .del go-

;.:· ,~1~1t1tl~r&Jl~t~t;1~;:f!~W;;tiI::: 
tipo de constrüccior}es .lás' nacen: á'• través dé 'cruzar por 'tei:'re.rio!5 para ;18 ;¡oigricul 

tura, las fábri6~·~>~~~Íafi~~t~rib~H~~ Akt~n·ei~ f;árid~s 
en un m <:>mentó' fl.JerCl~ict~dicadcis' á' ;; ¿gr~cultGl"a'.> 

.1:.: -:::..:l~'::_:j~_;;~: ,_,:_~.,:,_-~ _,J,_~1·"'-/=· -LS;· ~- ~--''). 

Aunq~~.;~ ~st~ .~~fl §~1~~~bri~~j1je~~~ ~ ~gt~.;-~~:·~s~f:l¡:aCÍa )a ac-

porque ·~~h~~~~ -~ste tipo de obras se hace6 conla Flnéllidad de un benefj-ción, 

cio colectivo o más bien de servicia público social, y ahí salen bene t1ci adm; m 11-
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chas p:ólados por donde va atravezando l<, carretera, ya que en un momento -

d3do por estos poblados quedan ca 11 unicados y por esta Pueden transportar t'!_I!! 

bién sus produ~fos •delcampo en_el.menortle.mpo __ posible, pero- Si}_estetipo de

construccione,s ~e 'ha~e 'con·1.er.";~n- de':fat'hlt~r-?ii.i'~~~t~-.;e~-¿~ 'tiem'pc> menor,-

ta m bién existe)~ ,éJb1i9acian ' de: pa:ifE?_-_ci~_g~:~i~i:n~ d~ -i~cie ~ ra.:z_ar J liísfpersanas 

q:ie resuitéílt~fectad;s:pcir e~t:;~-º~vº -~ W6·é-~S1:élJe-~h~ii~Jde .9~~!!{i~defensa e 

inerme abusá'f,dÓ·Be<su'igho;~~clél". • ~. '. ; , :< 0 
;; " - " 

-·~\':-o-:,·:: ·~· ·.,:~";º ;~~:._.~- .,_-_-_,_;·:_. ----- -- :.~::-.~,\_: 
.~· .•. -:cf,co"~-;--,·:7',,"o· 

-- _- - :.:;~~' .'' ' - ' 

Pí:Jf'_otro•'!é!do' ías empresas que compran terrenos enormes para hacer 

sus fábricasid~'11b6~atorios, también a!J:.isan de su poder económico pues estos -

coludidos _son}ÚÍ!cionarios deshonestos de los lugares donde van a montar sus f~ 

bricas se apropian' de grandes extensiones dizque expropiándoles sus terrenos - -

para hacer obras de benefico so::::ial, pero desgraciada mente eso no sucede pues

e:i -lugar de obras benéficas para ellos, estos terrenos son vendidos a individuos

extranjeros que luego h3cen sus fábricas donde posteriormente son explotados -

nuestros . coterráneos, y casi son siempre empresas transnacionales que en la ac

tualidad so:i _responsables de la grave situación por la que está pasando_ nuestro-

p3Ís. -

o~·l,~~~f.t:,~---~~}-~~~!_;;~ey.- .• ~~s~/>~t. t}-s ¡~;~~~{p¿f ~~~s:\~B~-'~acen-
a través de Jo,s.~efc¡fl?e~>fra~(:iohamie~to~ quE!;en;to~a tia;re~úb~ca 2;se ·h~n·lleva-

do a cabo,.- t~~~éh·{~~~~if~~~----~;_f,1~~ ;'5aj~~~&~i -~\'.dq~~i¡i~·Z,~·~~~~~:°~;;~~r _in-

dividuos ·extrañjer~~{ytenymu~HasfA=aSiónés~basfa~ayudad6~1Pº~'ryiciXicanos, tal-

: :. 1'.;!~f~t:~~~,~~~ ~"~~;~:7~i~~'?:~º~'t '"' 00~ 
·o,c:-· '//~,o-:, , ·:~·f ~,- 0::·:?",--,¡-~'f:~'°'~~--';~(0• ·'o=.·O· ,\··.:;,~:, ,,:~¡;-.'.~ ·:,_'.?. ,_. (d~ ., . . >· ... /·/ 

r.t~~ci_gn~ bo-~·i ejempla los ·fa mósos ~I'estar1~m6'.res •que• abündán en -

nuestro país, con~;~ta mente en A e AP u Le o, ~'n el fracclo~a miento de las Bri

sas, los dueñ:is son norteamericanos, validos de individuos mexicanos prestanom-
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bres, pues ca m o es sabido que ninguna persona extranjera puede tener propied~ 

d.es sino hasta cincuenta o cien kiló m etros fuera de las costas . mexicanas. 

por este 

mento cumplieron, posteriormente en ~a m:isma· ciudad, se presentó otro pro

blema demasiado grave pues hasta ha habido muchos muertos, ya que se integr~ 

ron varios grupos de PAR A e AIDIST AS ( invasores ) que una vez más se ve cla-

ra mente la mano de autoridades, toda vez que estas protegen incondicionalmente 

a estos individuos que alegan que la tierra es de quien la trabaja y los grupos -

de paracaidistas ayudánd:ise conj.Jnta mente en menes de 24 horas paran casas, -

que de la no::he a la mañana aparecen ca m o supuestos dueños y es tan poderosa 

esta organización, q·.Je los verdaderos dueños de los terrenos se quedan desprote-

gidos. 

No obstante lo anterior, .en cas9 de. que los terrenos sfiari c:l~sti~~dos -
: '( .;• " .~~~ . ·: 'f __ -,, __ . ;·~ 

a fines ilícitos; iricurren eri 'i~s friii~~ penas Y:'~onsetue~c'.i.8~;Jjrídi.E8;t~~1fe~ me!! 
,-, ··:· ··'., :--_ .. · '~ , .. _,'.,.;_¡:;:·~\-,;"- ,' ·, \.·:',\:::.'-' .. '". : ·\: :-;.-·-,·- ;;\, --· 

clonadas. :.:.'.:.·\~·· .:: :." ,::::;:.::·,.>:·' "·./~"""··\>:., .. · •.,:;::;: .. ' '::' '"' 
·· .. . r<·'J·;;·:· ··.;;'"}:1 ':;: ·,r·.;;:.: .... ,,:: .. ::'· .. ·· 

· .. e ;m 6 :bd:n é~t~¡:¡6 a' ~st:~ Í:e ~a ;, me ~~f~~e ;E,i:éfes~oi:~~trap~~rlblr la 

p~blicación qy~Y~~fí~~s;._só~~nu~cj~~r+;~~~ª~~QfI~~e!v~~·~~~r;~~~r~r~~áflca . ª la -

Producció.n. de ~lirn entes/; A gi ij/~'i¡{ P GR •:rr~ 11fit7s_ ;_Para''f'9~e¡; ;~!1~z7garla a Ca m 

::::::~d;~~it~ftf~~};~J~~l~;~~~~ii:: ::.~ 
brada. con eriervantes, a•· fin' de reÍ~~i~dlca~í¿; $ós

0

as~e~tb~ liC:i.tb~ d~' productividad, 
;_ . . ., .. ·_.·· .. ,:·_ 

p:iderla e:itregar a ca m pésinos que la quieran trabajar y sirva, incluso, para dar-
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ocupa::ión a los indocumentados que regresan a México de los Estados Unidos. 

Se cálcula que actualmente hay. más de 10 mil hectáreas con mayo

res posibilidad:s. de .~~nr;;e -~" éultivo ~de q~sic~~.--~food~m en~aJ.~ ente .en los esta 
-:;-; ;~- - ", ,, 

dos de M ichCÍa~~¡,¡··· éfüapás, ,.G ue~~~o;'' ~ .. al<~c~'; ci,y ~rasr~z ;.y.·.:JaliSco; ; 
. ·,· ~L).::~.., .. 

0€•~bu~~d6"cclrÍif~~~t~s'''af.i.clhl~s··de'0.ifi2'PGR-~orii;Uitádas por este -~ 
ria, faritO el EJérC.ifo coila la:p;biia~~stltd~~~'.-~iJ'.;~~ ~e~Í:ledican- a locali~ar -

{;:"' 

plantíos de estupefacientes y asegurar l.Ós bienes m uebles e in m uebl.és .de los na.E_ 

cotraficantes, sino que la acción es~o m ple m ~~t~da'.~ con ~ inteNención de .la - -

SR A para los casos en que los: predios cultivados con drogas sean de- naturaleza -

ejidal O ::O 'llUlal. 

Al respecto, explicaron que la P GR ha dado su visto bueno para ini

ciar el procedimiento administrativo d: acuerdo a la Ley Federal d: la Reforma 

Agraria, privar así a los propietarios cuyos terrenos fueron utilizados con fines -

ilícitos y realizar consecuentemente la nueva adjudicación de d:rechos agrarios. 

Para el caso de los pequeños propietaricis, anadió, la procuraduría da -

su aprobación al Registro 0 úblico de la Propiedad para que asegure la superficie 

en favor del: gobierno mexicano. 
. i:: 

El._ funcionario consultado aseveró q:.ie "no 'se tratá · c:f~ -¿ri~- in edida arb_i 
',, -,,::.·. .'.')> 

traria del gobierno ·mexicano, sino que está- funda·rne,ht~a~··ze61-~sfktlículos,Ao y -

41 del Código de Procedimientos Penales, que_ d~~:;b~~~~t~~)·~~-~-~;il~~;uÍJJÚáctón 
de todo tipo de. bienes :incautados a narcofi:á~lc¿~~iú%4f c:,;-:~i:~c;;; .~ •. ~. ·2 ·-· --

.. .. : .. ,:. :- ,~ ·:{\>~\:, :. ~;--. · · ··J¡_;-·;,. I/t·~\f~- __ .,.. 
;'' 

Pu1tualizó que muchos de fos pl~~tw~~ ~~;~Íí~rta~~~'fuC~zád~s en el --

país están ubicados en terrenos nacionales y sésió es>cuéstióri de agilLzar cl tram~ 

te para reivindicar a los aspectos licitas su productividad. 
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Finalmente, dijo que muchos de los terrenos asegurados están cerca 

de las vías generales de ca 11 unicación y pueden ser m agrúficos para el cultivo 

y comercialización de productos del campo." (18) 

(18) Diario ElSo.l de M.é~~ci . ...,. Mayo.14 de 1987. 
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CAP. IV.- JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIDN EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES. 

DELITO CONTRA LA SALUD. LA POSESION EN EL. ARrrC:uLos - . 
'. - ; . - . : ~ ' -·. ' : -. 

194 y 195 DEL CODIGO PENAL FEDERAL.- La posesión de planta5 que se/.VÍ!!. 

cula al medio rural o de la producción agrícola de la Hierba denominada .· m arl

guana, cae bajo el régimen del artículo 194 del Código Penal Federal. En cua!!_ 

to esa posesión sea del enervante mencionado en producto ya elaborado y listo 

para su consumo inmediato (salvo la excusa absol!.!totla col"lsignada en la ley) -

queda la represión de la modalidad citada en el artículo 195 del Código menciE_ 

nado. 

Amparo directo 5411170.- Nazario Ramos Corona.- 31 de marzo de -
1971.- 5 votos.- P011ente: Manuel Rivera Silva. 

DELITO CONTRA LA SALUD. DECOMISO DE OBJETOS.- No es viE_ 

latoria de garantías la sentencia que decreta el decomiso del maíZ, que a pro

pósito se colocó sobre la m arlhuana que se transportaba en un camión de "rec:!!. 

las" o "estacas" con el fin de ocultarla, en razón a que la resolución que de

cretó dicho decomiso, está acorde con lo prevenido en el artículo 199 del Cóc:!!. 

go Penal Federal, que establece que serán decomisados además, los objetos que 

se emplearon en la ca misión del delito. 

Amparo directo 3289/71.- Jesús Ramón López López.- 17 de noviem

bre de 1971.- Mayoría de 3 votos.- Ponente: Abel Huitrón y A. 

Informe 1971. Primera Sala. Pág. 38. 



DELITO CONTRA LA SALUD. SUMINISTRO DE ESTUPEFA.,,

CIENTES.- El sumirústro de drogas enervantes fuera del control.legal de.las -

autoridades sanitarias, de por sí constituye una m odali.dad del delito .• contra la· 

salud, aunque fuere a título gratuito y sea o no toxicómano quien lo realiza; 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

VoL x, Pág. 60. A. o. 2477/57.- Manüel~~ÓÍ'ozco\~~gls,.:. .~mi 
:i¿;, ·_ . ,-",--~ . 

nimidad de 

4 

vo:~ XII, Pág. 46 A. D. 56e:<?!L'R~;~hlcio :linié~~~c~:[.- -
Unanimidad de 4 votos. . ·,""'·' ,. ;;,cc·:~{(?f"j;;':;;;;c:=:\;; 0 ' •:L. 

~~),~; ··::~·.··~ - - ' 

VoL XX, Pág; 56 A.O;· Ú34.Í58;~ Atil8no Flores Rivera.- Una~ 

midad de 4 votos. 

5 votos. 

VoL XXII, pág. 91, A.D. 7156/58.- José Ramírez Ríos.- 5 votos. 

VoLXXXIX, Pág. 51. A.O. 4562/60.- Alberto Canchola López.- -

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judi

cial de la l'"ederación~- Segunda Parte.- Primera ,Sa1a. Pág. 218. 

DELITO CONTRA LA SALUD, UNIDAD DEL, CUANDO SE CO

METEN CON ;J; .. N~o~o ENERVANTE, VARIAS MODALIDADES PREVISTAS EN

DIVERSOS PRECEPTOS LEGALES.- Los agentes sembraron, cultivaron, poseyeron 

y traficaron mariguana; estando las tres primeras modalidades definidas y pena

das por el artículo 194 del Código Penal Federal y la última, por el 195 del pr.Q 

pio Ordena miento. En casos así, es improcedente una acumulación real, pues se

trata de la comisión de un solo delito, de acuerdo con los precedentes de esta -

Primera Sala (que no varían por las reformas al capítulo de delitos contra la sa

lud en el Código en cita) y que precisan, que cualesquiera que sea el número de 
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modalidades que se realicen, si la actividad desplegada es respecto al mismo -

estupefaciente concreto, solamente uno es el delito que se comete y como en

la especie, las modalidades verificadas por los quejosos, se sancionan y tipifi

can simultáneamente por los artículos 194 y 195 del Ordenamiento de mérlto,

nos encontramos en el caso del artículo 59 del mismo Código, pues éste único 

delito contra la salud, se puede considerar bajo dos aspectos tanto desde el 8.!:. 

tículo 194, como desde el 195) y consecuentemente la pena aplicable es~ del 

delito mayor, como lo es la modalidad de tráfico de mariguana, sancionada -

por el artículo 195 del multicitado Código. 

A m paro directo 53oono.- M argarito c hacán Reyes y c oags.- 2 de -

j.Jnio de 1971.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Manuel Rivera Silva. 

Informe 1971. Primera Sala. Pág. 40. 

DELITO CONTRA LA SALUD Y SUS MODALIDADES.- La compra -

de semilla de marihuana, la siembra de la misma y, nacida, su consiguiente -

cultivo tienen como origen acciones diferentes que aunque far man una unidad -

delictiva, las dos primeras no quedan subsumidas en la Última, o la primera en 

la segunda, en cuanto que cada una debe ser estimada para la cuantificación -

de la pena, como provenientes de actos diversos. 

Amparo directo 10394/69.- Humberto Batun Tec o Tek.- 21 de. abril 

de 1969.- 5 votos.- Ponente: Ezequiel Burguete Farrera. 

Informe 1969. Primera Sala. Pág. 49. 
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DELITOS CONTRA LA SALUD. MODALIDAD DE POSESION DE - -

PLANTAS "CANNABIS" .RESINOSAS.- Debe distinguirse la posesión de plantas -

de "cannabis". ·resino5as a que se refiere el artículo 194 del Código Penal Fede-

ral, en reJ.aclón don J.a m odállciaél de posesión de estupefacientes que prevé el -

artículo 195 .. cieJ::hiiSmo.ordenamiento, en razón a que el legislador consideró -
t.'",-, .. ,,· 

adecuado im.pd~i;r una .penalidad menor en los casos previstos en el primero de-

los preceptos citados, dado que la secuela para la obtención de las plantas de -

"cannabis" resinosas, implica las m odalldades previstas en el citado nu m eral, que 

son: siembra, cultivo, cosecha y posesión de plantas "cannabis", proceso gue se -

realiza en el campo, generalmente por campesinos en condiciones económicas -

precarias. De manera que la posesión de las plantas cosechadas del producto -

mencionado que se encuentren en tal estado (plantas) en posesión de dichos Cé!!!!. 

pesinos en su ámbito de control personal, es la m odalldad que se sanciona con -
1 

la penalidad a que se reñere el artículo 1'94. Diversa situación reviste la pose-

sión del mismo vegetal, cuando se posee en condiciones de producto para el CO.!J. 

sumo en forma ya reñnada y empacada, esto es, .sin tallos, se millas y residuos,

y en manos de personas que se dedican a la ga m a de m odalldades previstas en -

el artículo 195 de dicho Código Penal, incluyendo su posesión, que por estar de

dicados dichos sujetos a las modalidades en cuestión, revisten una peligrosidad -

mayor. Por tanto, la posesión de m arlguana en las condiciones apuntadas en la '

segunda parte del análisis anterior, cae para su sanción en lo preceptuado por el 

artículo 195 multicitado. 

A.O. 2286no.- Lowel Thompson Green.- 25 de septiembre de 1970.- -

5 votos.- Ponente: Abel Huitrón y A.- Srio. Adalberto Moreno Méndez. 

Informe 1970. Primera Sala. Pág. 32. 
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TRAFICO DE MARIGUANA. LA PENA APLICABLE ES LA SEl'JALA 

DA EN EL ARTICULO 195 DEL CODIGO PENAL FEDERAL.- El espíritu del -

legislador, al tipificar las modalidades del delito contra la salud contenidas en

el artículo 194 del Código Penal Federal, fue el de establecer una pena más le

ve para aquellas conductas generalmente realizadas por campesinos de nula o -

escasa ilustración y para ese efecto, las defl.nió en función tanto del enervante, 

como de la actividad en relación al mismo, resultando así merecedoras de esa -

pena, exclusivamente la siembra, cultivo, cosecha y posesión de plantas de "ca

nnabis resinosas". En tal virtud, el precepto citado no prevé todos los actos re_!! 

lizables con mariguana, sino solamente aquéllos que en él se determinan en for

ma limitativa y a toda otra conducta diversa a esos actos se le aplica la san

ción correspondiente canfor me a los preceptos relativos, ca m o acontece con el

caso de tráñco de mar.iguana, el cual se tipifica por la fracción segunda del ar

tículo 195 del Código Penal citado y que amerita la imposición de la pena que

se establece en el mismo precepto. 

Amparo directo 2524n1.- Pedro Barraza Lugón y Coags.- 23 de seP

tiembre de 1971.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Manuel Rivera Silva. 

Informe 1971. Primera Sala. Pág. 56. · 
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. · De las anteriores Tésis Jurlsprudenciales, se desprende que no -

obstante de que la si.e m bra y cultivo de estupefacientes se tipifica y aplica co

mo delito en general a cualquier persona que lo_reallza, en los casos de "ca m p~ 

sinos en condiciones económicas o precarias; o de nula o escasa ilustración.'.! se 

establecen penas más leves, sin especificar si los "ca m pesl.nos" son ejidatarios, -

particulares o personas que se dedican a la explotación del campo, razón por la 

cual en el siguiente capítulo de ésta T ésis propongo algunas sugerencias en ~ 

ción a éste terna, ya que a los "ejidatarios" que por su ignorancia no tienen CQ 

nacimiento de las consecuencias de los cultivos llícitos, se les trata penalmente 

(además de perder sus derechos agrarios), igual que a cualquier traficante o de

lincuente que sí tiene el conocimiento previo de los efectos y consecuencias ju

rídicas por éste llícito. 
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CAP. V.- PROPOSICIONES Y REFORMAS A LA LEY FEDERAL DE REFORMA 
AGRARIA EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES. 

ReSulta interesante analizar la necesidad de crear un organismo que 

procure la vigilancia de las resoluciones administrativas agrarias y la observa

ción de su exacto cumplimiento, previendo en lo posible los conflictos delictuo

sos por falta de j.Jsticia, poniendo, en todo caso; eí"l conocimiento de las autoJ:i 

dades judiciales competentes a través del Ministeri6 f>úbliéo correi$poridiente los 

ele mentes constitutivos de una res-

ponsabilidad penaL 

CREACIO N DE UNA AGRARIA": 

Tal sería el caso de una Procuraduría Federal Agraria que supliera -

los propósitos de la antigüa oficina de Asuntos Agrarios y Forestales de la PrQ 

curaduría General de la República cuyas atribuciones fueran autónomas respecto 

de la Secretaría de la Reforma Agraria y, su dependencia, tan sólo de carácter 

administrativo para efectos de sectores de la Administración Pública Federal. 

La "nueva dependencia" coadyuvaría con la Contraloría Interna de la 

Secretaría de Reforma Agraria y con la Secretaría de la Contraloría General de 

la Federación para el efecto del contenido de la Ley Federal de Responsabilida

des de los Servidores Públicos, así como con el Ministerio Público Federal y lo

cal para la persecución de los delitos que se generarán con motivo de las reso-

luciones o conflictos en m ateria agraria, que la creación de una "Procuraduría-

Federal Agraria" evitaría conflictos que impiden, por hoy, una seguridad indis

pensable en la tenencia de la tierra y por ende la producción de los productos

agrícolas evitando así, los plantíos ilícitos, o en su caso coadyuvar con las aut.2 
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ridades competentes, o simplemente hacer de su conocimiento éstos hechos . 

. RED Acero N PR oPuEsr A A· e:c. ARr1c uí_o; 2s1 DE. LA LEY FEDE 
.,o < ,,.,, -.~--- ·i::- - ( :'<·· .: ,-.. ~~t-+~·: ', 

RAL DE REFÓ~~~A',ÁGRA~~A·.¿~('.,:, t;·~ ~:.,;;·· >? 

vista sobré·p~~·~¡~~~~~!~~~~1~~J~h~:t;~::est~cif~:~~~:toc=~ 
- >'··· ~ 

cable la red8cci.9n' a el Artlcukl 257- de ia'Cey Federal de Reforma Agrillia, -

por lo qué proponemos una redacción más completa .. 

A manera de. repaso teórico, sei'íalaré que la doctrina acepta única

mente tres fuentes del derecho: histórico, reales y formales. 

Fuentes históricas se entiende los documentes que contienen·' el· texto

de una ley o c.onj.Jnto de leyes, por fuentes reales, a los actores y ele mentes -

que determinan el contenido de las normas. 

Las fuentes. formales, son las más importantes y se ,consideran los -

procesos de creación de las norma$ Jurídicas. Estos son .la costumbre, la ,j.Jiis

prudencia y la legislación. 

La costumbre, es la conducta que &!. bb5erva por los individuos reit~ 

rada mente y con la conciencia de su obligaf:orl.~~8.'d;.,5e. Benen que dar estos dos 

elementos, en nuestro sistem.a, es reconocida .en ·:~~~~ha laboral y mercantil -

principalmente;. 

La j.JrlSprudenda, es J.8 interp~tación que de la Le~ se hace, cuando 

los tribunales dictari sentencia en cinco casos como mínimo en un sentldoi sobre 

un mismo caso. 

"La ley es la norma de derecho dictada, promulgada y sancionada por 
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la autoridad pública, aún sin el consentimiento de los individuos; tiene como -

finalidad el encauzamiento de la actividad social hacia el bien común". ( 1) 

El sistema,é!e;,México; es•de· derecho escrito, J.ás:Cnorm~s;~ll él.abara 

das por el .poder ~g¡~Zbf~~· ;n códigos, leyes º ~Q!aine~~?"~.<~.ex~c:~~á~¡~rgene= 
ral y obligaforio. >2: ' ' ·ii .. ' ' ''' ,{,, ~ ·\; '. > ' ; 

i'«· ' .' .. :.: 

El proce5o comprende seis et~pas y ~á; fun;a~~n~~do por los Artí-

culos 71 y 72 de J.á CoÍÍStitLÍclón; 

1.- Irúciativa. es el inciso de la norma o normas, comienza porque el 

Presidente de la República, los Diputados o Senadores del Congreso de la Unión 

o las legislaturas de los Estados, someten a consideración del Congreso un pro

yecto y éste se rige por un Reglamento de Debates. 

2.- Discusión, en esta etapa las C á m aras deliberan sobre la inicia ti va, 

conforme a su Reglamento citado, puede ser indistintamente de ambas Cámaras 

a la que inicia se le denomina Cámara de Origen, la Constitución señala ciertas 

materias que debe ser Cámara de Origen la de Diputados. 

3.- A probación, en esta etapa, el acto por el cual las Cámaras aceP

tan el proyecto de ley se llama aprobación, éste puede ser total o. parcial. 

4.- Sanción, aprobado por las Cámaras, posteriormente se 'sanciona o-
¡':'' -.· 

se aprueba por el Poder Ejecutivo, el presidente en casos concretos puede imp.e_ 

ner su veto, éste no es absoluto. 
: .. ;.,-:: 

- ~~·-':ii:-:~~ •_±~- _,._ 

5.- Publicación.- la ley aprobada y sanciona~~;}~:~;i:iG~á'cla '~ri el Di~ 
ria Oflcial de la Federación, para darse a corii:Jcei' a· ~lii'.;rfe~'dJ~~;~c~mplirla. 

(1 ) Efraín Moto Salazar. Elementos de Derecho. Pág. 12. 
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6.- Iniciación de la vigencia, es el tiempo previsto para el cumpli

miento de la ley, éste puede f".ijarse en la misma ley .o desde la publicación t2_ 

mando en cuenta. las distancias para el conocimiento de los obligad:os, .. : 

Concretamente ya sobre nuestro tema, indcare_~os la: c.léisihcación -

de la No_rm_a Jurídica, que estudiamos; 

-· .. -

El Artículo 257 de la ley Federal de Reforma Agraria, 'debe de ser -

genérico, 11.llá mase genéricas las que obligan o facultan e a todos lós co ITliJrendidos 

dentro de la clase designada por el concepto-Slrjeto de la disposición normativa". 

(2 ). 

También consideramos debe de ser una norma de subordinaCión, consi

derándola que debe estar jerárquicamente después ,que las constitucionales y pe

nales en este orden. 

Asimismo deber permitir la aplicación de sanciones con base a los - -

procedimientos y para actos prohibidos que señala la ley de la materia, por lo -

tanto será una norma secundaria "cuando una regla de derecho complementa a -

otra, recibe el calificativo de secundaria". ( 3 ) 

La primera parte del artículo debe ser una norma dispositiva, ya que 

dependerá del particular su aplicación o no, la segunda d_ebe ser ca m o lo indica

mos, complementaria de otra. 

Por Último en esta clasificación, e)(poridie~os_~'.'fritegr~r¡tes; y que -

no es necesario su explicación"; 

2) Eduardo García Maynez. Obra citada Pág. 82. 
3) Idem. Pág. 92. 
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El Articulo 257 de la Ley Federal de Reforma Agraria debe ser: -

norma nacional; legislativa; federal; de vigencia indeterminada hasta su abrog~ 

ción; de derecho público. y . ordinaJ:io. 

-··e 

: ; Támtlién se debe'. consi~e~ar· que la naturaleza propia de las normas, 

permité .~ vfoiacló,n .. "Las ·qaus\iís si:íc,iÓhlgicas sÓlo pueden actuar en el hombre 

a través. de la psique • delJridÍ.viduo. ·~a psicología de las violaciones del dere-
. - --- - ~ -- -- - - . --. -. - ' 

cho, y muy especialme~~tt1a)~c:ología criminal, se halla mucho m~s-desarr~ 
·---~-- ---= 

da que la pSicolclgía del derecho". 4 ) 

'kí::6ACCIOWPROPUESTA A EL ARTICULO 257 DE LA .tEY..FED~ 

RAL DE R_EFORMA AGRARIA; 

"Art. 257.- El propietario o poseedor de predios rústicos en explota

ción de acuerdo a las extensiones que señala el Artículo 249, tiene derecho a

obtener la declaración de inafectabilidad y a que se le expida el Certificado -

correspondiente por la autoridad administrativa facultada, conforme a lo dis-

puesto en el procedimiento que· marcan Los reglamentos de inafectabilidad, in

terno de la Secretaría y circulares, en cuanto estos no se opongan a la ley. 

Se faculta a la Secretaría de la R efor m a A gr aria, para que consigne 

y auxilie a las autoridades judiciales correspondientes, cuando en un predio se -

siembre, cultive o coseche mariguana, amapola o cualquier otro estupefaciente. 

No se i(iiciará la cancelación del Certif.icado de Inafectabilldad legalme!:I_ 

te expedido, conforme .al procedimiento señalado por la .Ley por el concepto de 

destinar la propiedad a un f.indistinto dél sañalado en el Certificado, de dictar 

( 4 ) Gustavo Radbruch, Fllosof.fa del Derecho Pág. 17. 
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se sentencia derlflitiva de condena al titular del mismo, _por inducir, autorizar,

permitir o personalmente cosechar en su predio mariguana, amapola o cualquier 

vegetal que produzca estupefacientes, -en -- virtud de habérsele sancto11adÓ, penal-

mente por éste motivo. 

A.Iris familiares :i:fe' 16s\t.itLllares de derechos 

·'-; __ , 
·¡ ... · 

·:,'.--:-:.: 

aJa,rlb~; ;que ha-
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CONCLUSIONES 

1 ~'" Ei ~icble m ade la Tenencia el~ la Tierra se manifiesta desde la 

llegada de. i6s ~E~pañoles, er cual no ha sido resueitó en forma , defiii.i.tiv~, aunque 

sí en la etaia.'de su redistribución; '.. •• , /'<_., 

2~:.. En la resolución del Pro~~·~f;~f~ :~\México han surgido -

defectos en l<:! distribución de la tierra, com~ ~ ~~fundismo o latifundismo, por 

lo que la vigente estructura legal no ha sido·.süficiente para adecuarse a las nece 

sidades actuales, repercutiendo .en ·la vida económica del país. 

3.- La propiedad como institución jurídica es el derecho real por ex

celencia con el cumplimiento de. ~na función social, abandonándose con ello los -

antigüos y clásicos. conceptos. que• concedían al titular del derecho de propiedad un 

poder absoluto. 

4.- En la p~siónl~6Jb•'se otÓrgan _el, derecho al uso y a los fiutos -
"--Sé- ~;"-.-----'i~=~=: ::::.-,--= 

del bien, p~ra no Ei.iecie 'énajen~i-se,. o consumirse, .racwtad ésta, reservada al dere-

cho de propiedad;- . 

5.- La producción y. el .desarrollo del sector agropecuario del País - -

sólo se logrará si se resuelve en primer lugar, con sentido de justicia agraria, los

problemas generados por la falta de ·seguridad jurídica en la tenencia de la tlerra

que constituye la base estructural de la producción. 

6.- La conducta .iJícita, debe .reunir ciertas caracte.dstÍcas f.lk'ra consi

derarse como tal, ésto correspÓriae ai Derecho Pémli, y la aplicación ~ Derecho -

Procesal Penal. 
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7 .- Los efectos jurídicos en la pequeí'la propiedad, ejidal y ca muna! 

por la siembra de estup_efacientes son: 

tk,'.'~f;li~;dÓn de-las penas previstas en el Código PenaL 

Il:: . / J~,'is~ensitSn de sus efectos en el C ertiflcado de Inafeetablli 

m. "'.-r:_~J~~nsión de los derechos agrarios, previo j.Jicfo . que esta-

;·;;_-;@ecé'.li:l Ley Federal de Reforma Agraria. 

a.::::.§ cosechar, cultivar estupefacientes es una cor;ir{~§~~~.i151~. un 

delito, pc:ir lo que débe observarse -de realizarse la conducta.:::lci ·¡jfé•~ ~r;: el'

Código Federal de Procedimientos Penales. 
·~-:: 

9.- Se requiere del apoyo definitivo del Gobierno Federal, .para crear 

una infraestructura económica agrícola, con el objeto de facilitar las ca m unicaci.e_ 

nes con los mercados, los riegos, la tecnología, . etc. y así evitar los cultivos ili~ 

tos. 

10.- Debe abrogarse el Artícúlo 257 de la i..ey Federal de Reforma -

Agraria y aprobarse y sancionarse otro, en. el que se permita la aplicación justa -

del precepto y sea acorde a ~-~~pLesto en J~e trabajo. 

11.- Que 'en.:for~ 85.permanente y estricta se continúa con las poliJ:!. 
.• • ' ~,, .:-•, • ·.O ',. e • 

cas gubernamentales en contra· d~ lo~ cultivos de vegetiales que. producen éstupef~ 
cientes. 
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